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I- MEMORIA DO PROXECTO 

Antecedentes.

O Concello  da  Estrada  acondicionou  recentemente  un  espazo  no  recinto  do  Mercado  do  gando  para  destinalo  aactividades de hípica. Na mesma parcela onde se sitúa a hípica, o Concello posúe un galpón destinado ó servizo municipal de obras. Serápreciso levar a cabo actuacións para independizar ambas actividades, ó tempo que se plantexa a realización de  novasmelloras sobre a hípica.
1-MEMORIA DESCRITIVA.  
1.1.1- OBXECTO DO PROXECTO 

É obxecto deste proxecto definir as obras precisas para a realización de MELLORAS NA HÍPICA do Mercado doGando. . 
1.1.2-EMPRAZAMENTO 

Guimarei  - A Estrada.
1.1.3- AUTOR DO PROXECTO 

Daniel  Órrea  Corral  –  Arquitecto  Técnico  Municipal,  por  encargo  do  Excelentísimo  Concello  da  Estrada  –Departamento da Alcaldía.
1.2.1- CONDICIÓNS 

As obras respectarán na súa execución as condicións recollidas no propio proxecto e nos pregos.
1.2.2- SERVIZOS URBANÍSTICOS EXISTENTES 

Rede de saneamento fecais e pluviais, rede de alumeado público, rede de electricidade.
1.2.3. PROGRAMA DE NECESIDADES -  Independizar a zona da hípica do espazo destinado ó servizo de obras do Concello.- Crear un novo acceso dende a vía pública ó espazo delimitado para a hípica.- Melloras na hípica:- Recubrimento de chapa no muro posterior da pista, para impermeabilización do mesmo.- Substitución das celosías de iluminación situadas na fachada posterior e instalación de ventás de aluminio.- Instalación de malla de arame sobre o portal de acceso á hípica.- Instalación de pranchas granonda traslúcidas na cuberta para mellor aproveitamento da luz natural.- Instalación de gardabotas no perímetro da pista.- Instalación de canle e baixantes na cubeta.- Construción dun salón social anexo á pista para observación da mesma.
1.2.4- PRAZO DE EXECUCIÓN

O prazo para a execución dos traballos estímase suficiente en  2 Meses
1.2.5-REPLANTEO

Comprobarase polo Director de execución, debendo conservar os puntos de referencia para que en calquera momento aDirección Facultativa poida comprobar o replanteo durante a execución da obra. 



2-MEMORIA CONSTRUTIVA 

As actuacións divídense de forma global en Delimitación do espazo da hípica, Actuacións de mellora sobre a pista e construción dun salón social.
Delimitación do espazo da hípica:- Construirase un peche de fábrica de bloque de 40 cm de altura e sobre o mesmo, peche de postes epanel metálico ata completar a altura de 2,00m. O peche a executar disponse nunha zona con pavimento asfáltico, de xeito que se levará a cabo a construción da correspondente cimentación, previa apertura dunha gabia de 30x40cm de sección.
- Paralelo ó portal existente, construirase un novo acceso para a hípica, dende a vía municipal. Será preciso entubar a cuneta existente no frente do acceso e pavimentarase dito espazo entre o peche frontal e o muro de peche da parcela, sobre o que se instalará un novo portal de 6,00m de ancho, previa demolición de dito paño.O portal a instalar será de corredeira, fabricado en perfilería e chapa de aluminio.
- Un dos almacéns do servizo de obras posúe un portal abrindo á zona da hípica. Procederase ó cambio de posición de dito portal para que abra cara o espazo reservado ó servizo de obras.
Melloras na pista:- Instalarase sobre o muro de fábrica de bloque posterior, un revestimento de chapa sobre unha estrutura auxiliar tipo omega, co obxecto de impermeabilizar este paramento orientado ás choivas.- No mesmo paramento, existen 10 uds de celosía de formigón acristaladas, que será preciso substituír por ventás de aluminio, que impedirán as entradas de auga ó interior.- Sobre o portal de acceso á pista, existe un gran oco, sobre o que se proxecta a instalación dun marco con entrepaño de malla de arame co obxecto de impedir a entrada de aves e de follas.- Proxéctase a instalación de pranchas traslúcidas nalgúns puntos da cuberta, para mellor aproveitamento da luz natural.- Proxectase a instalación, en todo o perímetro da pista, dun gardabotas co obxecto de evitar colisións dos xinetes contra os piares situados no perímetro do muro da pista. Dito gardabotas consistirá nunha estrutura de perfil convenientemente atornillada ós paramentos de fábrica de bloque, que sustentará un taboleiro inclinado, antihumidade, en cor branco.- Proxéctase a instalación de canles e baixantes na fachada posterior, por atoparse os existentes en moi mal estado.
Salón SocialAnexo á pista, proxéctase a construción dun espazo de planta baixa, destinado a salón social, para a observación das actividades. Levarase a cabo unha apertura de caixa de 30 cm de profundidade, construción de soleira de formigón, construción de cerramento formado por fábrica de bloque branco ó exterior, illamento térmico de poliestireno extrusionado de 30 mm de espesor e fábrica de ladrillo oco dobre a panderete cara ó interior. A cuberta realizarase de pranchas de fibrocemento e tella, sobre correas pretensadas de formigón, dispostas de muro a muro.O acabado do salón será pavimento de plaqueta de grés, paramentos revestidos e pintados e falso teito continuo de cartón xeso pintado.As carpintarías exteriores serán de aluminio lacado en cor branco O salón dotarase de instalación de instalación eléctrica conectada ó circuito eléctrico existente na hípica.



3.- ORZAMENTO



 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 DELIMITACIÓN                                                    SUBCAPÍTULO 01.01 PECHE DIVISORIO                                                 
01.01.01 m³ Escavación foxos maquina <2m terreo franco i/transp 5 Km        Escavación de foxos, de ata 2 m de profundidade, en terreo franco, por me-dios mecánicos, incluído carga e transporte de productos sobrantes a verte-deiro situado a menos de 5 Km do lugar de traballo. Incluído primeira com-pactación por medios mecánicos.

peche 1 38,000 0,300 0,400 4,5601 21,000 0,300 0,400 2,520
7,08 14,25 100,89

01.01.02 m³ Formigón HA-25/P/40 central en forxados-zapatas-riostras        Formigón de central HA-25 en foxos, zapatas e riostras de cimentación, deconsistencia plástica e tamaño máximo do árido 40 mm, posto en obra se-gundo EHE.
peche 1 38,000 0,300 0,400 4,5601 21,000 0,300 0,400 2,520

7,08 165,97 1.175,07
01.01.03 m2 Fabrica bloque H oco 40x20x15 nor gs                            Fábrica de bloque oco de formigón vibrocomprimido de 40x20x15 cm, nor-mal, color gris, tomado con morteiro de cemento M-5, s/NTE-FFB. i/p.p. dereplanteo, roturas, aplomado, nivelado, cortes, remates, pezas especiais,llagueado e limpeza, cumplindo as especificacions establecidas no CTE DBSE F.

peche 1 38,00 0,40 15,201 21,00 0,40 8,40
23,60 25,69 606,28

01.01.04 m2 Revestido fábrica de bloque con salpicado cemento branco        
peche 2 38,00 0,40 30,402 21,00 0,40 16,80

47,20 12,00 566,40
01.01.05 m   Peche postes tub aceiro e panel 1,50m                           Cerramento de parcela formado por tela metálica de 1,5 m de altura con pa-nel ríxido plastificado en cor verde ou branco e postes de tubo de aceiro gal-vanizado  (interior e exteriormente) e pintado/plastificado dispostos cada 3metros, de 60 mm de diámetro e 2,0 mm para  postes de tensión e de 48mm de diámetro e 1,5 mm para postes intermedios e  e 2,0 m de altura, contapón superior, e 38 mm de diámetro e 1,2 mm para postes tornapuntas e1,9 m de altura, empotrados no muro base ou dados de cimentación.  Conparte proporcional de riostras, postes interiores de reforzo, conectores e ten-sores, pezas especiais, apertura de buratos, recheo con formigónHNE-20/P/20/IIa para recibido dos montantes, colocación da malla tensado,alineado, nivelado e aplomado, totalmente rematado.

peche 1 38,000 38,0001 21,000 21,000
59,00 35,70 2.106,30

01.01.06 ud  Cambio ubicación de portal de almacén                           
1 1,00

1,00 350,00 350,00
TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 PECHE DIVISORIO ....... 4.904,94
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SUBCAPÍTULO 01.02 ACCESO                                                          
01.02.01 m² Apertura de caixa para firme c/ retroescavadora                 Apertura de caixa para posterior construción de firme, excavando a superficiecon retroescavadora.

1 20,000 4,000 80,000
80,00 3,86 308,80

01.02.02 m³ Base de firme pedra 32/63                                       Base de firme con pedra 32/63 mm, medido unha vez extraído, transportado,extendido con motoniveladora e compactado ata a densidade máxima esixi-da do 100% do Ensaio Proctor Normal ou do 96% do Ensaio Proctor Modifi-cado.
1 20,000 4,000 0,150 12,000

12,00 23,29 279,48
01.02.03 m² Tratamento semiprofundo 3,5 Kg/m2 ECR-2                         Tratamento semiprofundo bituminoso cunha dosificación de 3,5kg/m2 deemulsión ECR-2 e saturado con 20l/m2 de gravilla 12/16mm.

1 20,000 4,000 80,000
80,00 2,42 193,60

01.02.04 m² Firme aglomerado en frío e=6 cm                                 Firme a base de aglomerado en frío de 6 cm. de espesor, medido unha vezestendido e compactado, incluso rega de adherencia con 1Kg. de emulsióntipo ECR-2, e rega de selado con area.
1 20,000 4,000 80,000

80,00 7,21 576,80
01.02.05 m   Cano formigón d=40cm, terreo franco                             Cano de diámetro 40 cm formado por tubo de formigón machofemiado, so-leira de formigón en masa HM-20/P/40/IIa e recuberto de formigón das mes-mas características, incluso escavación da zanxa en terreo franco e poste-rior tapado así como p.p de medios auxiliares.

1 25,000 25,000
25,00 68,72 1.718,00

01.02.06 m² Demolición muro bloque e formigón con compresor                 Demolición de muro de bloque e formigón, de ata 30 cm de grosor, realiza-do por medios mecánicos, retirada de cascallos resultantes a punto de car-ga, (non inclúe carga nin transporte a vertedoiro). Incluído parte proporcionalde ferramentas, elementosauxiliares e estadas necesarias.
1 6,000 2,000 12,000

12,00 11,67 140,04
01.02.07 ud  Portal corredeira aluminio de 6,00m x 2,00m                     

1 1,00
1,00 3.200,00 3.200,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 ACCESO....................... 6.416,72
TOTAL CAPÍTULO 01 DELIMITACIÓN............................................................................ 11.321,66
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CAPÍTULO 02 PISTA                                                           
02.01 m2 Revestimento de fachada con chapa prelacada                     m2 Revestimento de fahcada con chapa prelacada branca sobre omegasgalvanizadas, con remates, suministro e colocación

1 30,60 6,27 191,86
191,86 35,00 6.715,10

02.02 m   Canalón aluminio rectangular 400 mm lac col                     Canalón de aluminio anticorrosivo sen soldadura de sección rectangular de400 mm de desenvolvemento con moldura de cornixa pola cara exterior e fi-xacións ocultas, fabricado á medida en obra, lacado en color marrón, cobre,burdeos, negra, verde escura, crema, vermella, amarela ou branca, i/pp depezas especiais e elementos de suxeición, colocado.
1 31,000 31,000

31,00 28,31 877,61
02.03 m   Baixada de aluminio rectangular                                 

4 6,30 25,20
25,20 20,00 504,00

02.04 m² Cuberta placas poliester ond grn cla IV                         Cuberta con placas translúcidas de poliéster reforzado con fibra de vidro deonda grande color natural, azulada tenue, azul, verde ou branca difusor, de110 cm de ancho e varios longos, colocadas con ganchos sobre correas enconstrucións en emprazamentos particulares expostos con sobrecargas devento e neve moi elevadas, i/pp de recortes e solapes, s/NTE-QTS.
en cuberta 10 2,00 1,10 22,00

22,00 31,11 684,42
02.05 m2 Ventá corredeira Al lac br                                      Ventá corredeira realizada en perfil de aluminio lacado en cor branca poraplicación de po de poliéster, clasificada A-3, E-4 e V-3 segundo UNE, paraaparafusar en premarco, con apertura e peche manual, ferraxes de esvara-mento e xiro de aluminio, tacos esvarantes de poliamida, parafusería deaceiro inoxidable, selante de silicona neutra en cantos da cerca e xunta deestanqueidade de caucho elastómero, i/accesorios, montaxe e regulación,s/NTE-FCL.

10 2,000 1,000 20,000
20,00 160,52 3.210,40

02.06 m2 Reixa metálica mosquiteira con marco                            
Sobre portal acceso 1 4,87 2,60 12,66

12,66 85,00 1.076,10
02.07 ml  Guadarnés de estrutura metálica e taboleiro branco              Ml de gardabotas de 1,20m de altura, inclinado, con estrutura de sustenta-ción de tubo galvanizado atornillada ó paramento de fábrica de bloque e ta-boleiro antihumidade acabado en cor branco. Totalmente instalado.

2 29,70 59,402 24,70 49,40-1 4,90 -4,90-1 5,00 -5,00
98,90 55,00 5.439,50

TOTAL CAPÍTULO 02 PISTA.......................................................................................... 18.507,13
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CAPÍTULO 03 SALÓN SOCIAL                                                    
03.01 m³ Escavación foxos maquina <2m terreo franco i/transp 5 Km        Escavación de foxos, de ata 2 m de profundidade, en terreo franco, por me-dios mecánicos, incluído carga e transporte de productos sobrantes a verte-deiro situado a menos de 5 Km do lugar de traballo. Incluído primeira com-pactación por medios mecánicos.

SOLEIRA 1 8,000 5,300 0,300 12,720
12,72 14,25 181,26

03.02 m² Soleira HM-25 20 cm                                             Soleira de formigón HM-25 e 20 cm de grosor formada por capa de area derío de granulometría 0-5 de 15 cm de grosor medio estendida sobre terreolimpo compactada mecanicamente en dúas capas e arrasada, lámina illan-te de polietileno, capa de formigón terminada con regra vibrante e curadamediante rega sen producir deslavado, s/NTE-RSS-5.
1 5,300 8,000 42,400

42,40 38,85 1.647,24
03.03 m² Fábrica LOD 25x12x8 pandeirete                                  Fábrica de ladrillo cerámico oco dobre de dimensións 25x12x8 cm colocadoa pandeirete e tomado con morteiro de cemento M-5, s/NTE-FFL.i/p.p. de re-planteo, roturas, aplomado, nivelado, cortes, remates, pezas especiais, lla-gueado e limpeza, cumplindo as especificacions establecidas no CTE DBSE F.

1 5,300 2,800 14,8402 8,000 2,800 44,8001 5,300 2,600 13,780
73,42 10,59 777,52

03.04 m2 Fabrica bloque H oco 40x20x12 nor br                            Fábrica de bloque oco de formigón vibrocomprimido de 40x20x12 cm, nor-mal, color branca, tomado con morteiro de cemento branca M-5 con aditivohidrofugante, s/NTE-FFB. i/p.p. de replanteo, roturas, aplomado, nivelado,cortes, remates, pezas especiais, llagueado e limpeza, cumplindo as espe-cificacions establecidas no CTE DB SE F.
1 5,30 2,80 14,841 8,00 2,80 22,401 5,30 2,60 13,78

51,02 26,63 1.358,66
03.05 m2 Illamento poliestireno extr. 30mm                               

1 5,30 2,80 14,842 8,00 2,80 44,801 5,30 2,60 13,78
73,42 9,00 660,78

03.06 m² Pavimento baldosas gres porc esm 25x25 cur                      Pavimento de baldosas octogonais curvilíneas de gres porcelánico esmalta-do de 25x25 cm, obtidas por monococión a 1270°C, cun peso de 17 kg/m2 e16 pezas/m2, colocadas con xunta non menor de 1 mm sobre cama nivela-da de 5 cm de grosor medio de area silícea de 0-5 mm triturada, capa asen-to de 2 cm de grosor de morteiro de cemento e area M-5, salferido de ce-mento sobre o morteiro fresco e posterior rexuntado con calea de cemento,i/pp de recortes e limpeza, s/NTE-RSR-2.
1 7,400 5,000 37,000

37,00 29,81 1.102,97
03.07 ud  Ventá abatible 100x100 2fl Al lac br                            Ventá abatible de dúas follas de 100x100 cm, realizada en perfil de aluminiolacado en cor branca por aplicación de po de poliéster, clasificada A-3, E-4 eV-3 segundo UNE, para aparafusar en premarco, con cremona monoman-do, bisagras de aluminio, parafusería e prisioneiros de aceiro inoxidable,selante de silicona neutra en cantos da cerca e xuntas de estanqueidade in-terior e central de caucho elastómero, i/accesorios, montaxe e regulación,s/NTE-FCL.

7 7,000
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7,00 231,44 1.620,08
03.08 ud  Porta acceso 1folla 90x210 Al anod nat                          Porta de acceso de unha folla abatible de eixe vertical para panelar, para ocode 90x210 cm, realizada en perfil de aluminio anodizado cor natural median-te procedemento electrolítico dunha capa de óxido de aluminio que formaparte integrante co material, clasificada A-3, E-4 e V-3 segundo UNE, acce-sorios de ensamblaxe e bisagras de aluminio, parafusería e prisioneiros deaceiro inoxidable, selante de silicona neutra en recantos da cerca e xunta deestanqueidade interior de caucho elastómero, i/premarco de piñeiro verme-llo, pechadura de seguridade, accesorios, montaxe e regulación,s/NTE-FCL.

1 1,000
1,00 307,17 307,17

03.09 m   Correa viguetas prefab de form para cubertas fc+tella 4.30-5.00mCorrea vigueta prefabricada autoresistente de formigón en sección doble Tpara cubiertas,  para unha luz comprendia entre 4.30-5.00 m, para montaren cubertas con placa ondulada de fibrocemento e tella, armadura s/ cálcu-lo; nivelada, atornillada a xácenas e/ou casquillos, i/ transporte, elevación acuberta e montaxe, totalmente instalada
7 5,20 36,40

36,40 5,10 185,64
03.10 m² Cuberta placas fibroc onda grande cor 200x110                   Cuberta de placas de fibrocemento de onda grande, de cor vermella flamaou gris grafita e dimensións 200x110 cm, colocada sobre correas con para-fusos, i/pp de solapes e recortes, s/NTE-QTF.

1 8,50 5,50 46,75
46,75 18,67 872,82

03.11 m² Cuberta tella C curva 40x17x13vrm gancho                        Cuberta de tellas cerámicas curvas de dimensións 40x17x13 cm, en cor ver-mello, con peso de 1.65 kg/ud, colocadas con ganchos de aceiro inoxidablede 100 mm, i/pp de roturas e solapes, s/NTE-QTT.
1 8,500 5,500 46,750

46,75 24,30 1.136,03
03.12 m   Canalón aluminio rectangular 300 mm lac col                     Canalón de aluminio anticorrosivo sen soldadura de sección rectangular de300 mm de desenvolvemento con moldura de cornixa pola cara exterior e fi-xacións ocultas, fabricado á medida en obra, lacado en color marrón, cobre,burdeos, negra, verde escura, crema, vermella, amarela ou branca, i/pp depezas especiais e elementos de suxeición, colocado.

1 5,400 5,4001 2,500 2,500
7,90 22,74 179,65

03.13 m² Falso teito xeso-carton nor 13 mm dirt 600                      Falso teito continuo formado por placas de alma de xeso entre dous cartónsespeciais, normais, de 13 mm de grosor e dimensións 1200x2400/3000mm, con borde de unión afinado, cadrado ou redondo, colocadas con para-fusos sobre mestras de aceiro galvanizado de 80 mm separadas 600 mmentre eixes, i/planeamento, nivelación e selado de xuntas con cinta e pasta,segundo NTE-RTP.
1 5,00 7,40 37,00

37,00 20,99 776,63
03.14 m² Enfoscado morteiro cemento branco/areM-15 vertical 10mm         Enfoscado mestrado e fratasado de paramentos verticales interiores, de 10mm de grosor, con morteiro de cemento branco e area triturada de granulo-metría 0-3 mm lavada, de resistencia M-15.

2 7,40 2,50 37,002 5,00 2,50 25,00
62,00 9,35 579,70
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03.15 ud  Punto luz sinxelo enc 1,5/eco DN16 estándar                     Punto de luz sinxelo en conductor H07V-K 2x1,5 mm2; instalación encaixada,segundo NTE/IEB-43 baixo tubo PVC corrugado flexible diámetro 16 mm, i/mecanismos sen piloto de sinalización, serie estándar en caixa PVC univer-sal enlazable, apertura de rozas, prefixado e conexión.

2 2,000
2,00 22,58 45,16

03.16 ud  Luminaria encaixar fluor comp 2x26 a elcincado                  Luminaria comercial circular de encaixar, equipada con lámpadas fluores-centes compactas non integradas de 2x26 w de potencia, chasis de aceiroelectrocincado acabado en cor negra, bastidor regulable, reflector de alumi-nio anodizado brilante e aro embelecedor en material termoplástico de colorbranca; instalación IP-20, clase I, con reactancia/cebador 220 V.- 50 Hz.- A.F.e portalámpadas Pin.
2 2,00

2,00 200,66 401,32
03.17 ud  Base enchufe enc bip+TTL est                                    Base de enchufe 10/16 A bipolar +T lateral, serie estándar, certificado calida-de AENOR, segundo UNE 20315:1994; instalación encaixada en caixa PVCuniversal enlazable, segundo NTE/IEB-50; i/marco/placa embelecedor, aper-tura de rozas, prefixado e conexión.

3 3,00
3,00 14,16 42,48

03.18 P.A.Conexión á instalación eléctrica existente.                     P.A. Conexión da instalación eléctrica do salón social á instalación eléctricaexistente na hípica
1 1,00

1,00 350,00 350,00
03.19 m² Pintura plástica horizontais interiores lis mat                 Revestimento de paramentos horizontales interiores con pintura plástica abase de resinas en emulsión acuosa e pigmentos de alta calidade, colorbranca mate, con lixado previo de pequenas adherencias e imperfeccións,aplicación dunha man de fondo con pintura moi diluída para tapar poros,emplastecido de faltas e repaso con nova man de fondo e dúas mans deacabado liso, s/NTE-RPP.

1 5,00 7,40 37,00
37,00 3,85 142,45

03.20 m² Pintura plástica vertical interiores lis mat                    Revestimento de paramentos verticales interiores con pintura plástica a ba-se de resinas en emulsión acuosa e pigmentos de alta calidade, color bran-ca mate, con lixado previo de pequenas adherencias e imperfeccións, apli-cación dunha man de fondo con pintura moi diluída para tapar poros, em-plastecido de faltas e repaso con nova man de fondo e dúas mans de aca-bado liso, s/NTE-RPP.
2 7,40 2,50 37,002 5,00 2,50 25,00

62,00 3,41 211,42
TOTAL CAPÍTULO 03 SALÓN SOCIAL........................................................................... 12.578,98

Página 6



 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 04 VARIOS                                                          
04.01 UD  instalación de chaves de paso en bebedoiros existentes          

12 12,00
12,00 25,00 300,00

04.02 m² Pintura plástica lis br sat vert ext                            Revestimento de paramentos verticais exteriores con pintura plástica a basede copolímeros vinílicos en dispersión acuosa, color branca satinado total-mente lavable, unha man de fondo e dúas de acabado liso, aplicada conbrocha ou rolo. Incluso lavado con máquina de auga a presión
peche exterior 2 78,00 2,00 312,00

312,00 9,32 2.907,84
TOTAL CAPÍTULO 04 VARIOS....................................................................................... 3.207,84

Página 7



 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 05 XESTIÓN DE RESÍDUOS                                             
05.01 P.A.GASTOS DE XESTIÓN DE RESÍDUOS                                   Gastos en xestión de resíduos segundo plan de xestión do proxecto

1 1,00
1,00 250,00 250,00

TOTAL CAPÍTULO 05 XESTIÓN DE RESÍDUOS.............................................................. 250,00
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 06 SEGURIDADE E SAÚDE                                              
06.01 P.A.Gastos de seguridade e saúde                                    Gastos de seguridade e saúde en cumprimento do RD 1627/1997 polo quese establecen as disposicións mínimas de SS nas obras de construción.

1 1,00
1,00 520,00 520,00

TOTAL CAPÍTULO 06 SEGURIDADE E SAÚDE............................................................... 520,00
TOTAL ............................................................................................................................ 46.385,61
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
                                                                
CAPITULO RESUMEN EUROS %
1 DELIMITACIÓN............................................................................................................................................ 11.321,66 24,41-01.01 -PECHE DIVISORIO................................................................................................ 4.904,94-01.02 -ACCESO.............................................................................................................. 6.416,722 PISTA ......................................................................................................................................................... 18.507,13 39,903 SALÓN SOCIAL......................................................................................................................................... 12.578,98 27,124 VARIOS...................................................................................................................................................... 3.207,84 6,925 XESTIÓN DE RESÍDUOS............................................................................................................................. 250,00 0,546 SEGURIDADE E SAÚDE.............................................................................................................................. 520,00 1,12

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 46.385,6113,00% Gastos generales..................... 6.030,136,00% Beneficio industrial................... 2.783,14
SUMA DE G.G. y B.I. 8.813,27

21,00% I.V.A..................................................................... 11.591,76
TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 66.790,64

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 66.790,64
Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA  EUROS conSESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

, a  .



4.- XESTIÓN DE RESÍDUOS

ESTUDO DE XESTIÓN DE RESÍDUOS DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN RD/105/2008 E D352/2002
PLAN DE XESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN EL REAL DECRETO 105/2008 Y DECRETO 352/2002
De acuerdo con el RD 105/2008 y el Decreto 352/2002, por el que se regula la producción de residuos de construcción ydemolición, conforme a lo dispuesto en el art. 4, con el siguiente contenido:
1.1.- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3). Identificación de los residuos (según O.MAM/304/2002)
1.2.- Medidas de prevención de residuos en obra.
1.3.- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos producidos en obra.
1.4.- Medidas para la separación de los residuos en obra.
1.5.- Valorización del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs.
1.1.- Estimación de la cantidad que se generará.



Tn m³17 01 Hormigón, Ladrillo, tejas y materiales cerámicosx 17 01 01 Hormigón 12,56 5,4617 01 02 Ladrillos17 01 03 Tejas y materiales cerámicos17 01 06* Mezclas,  o  fracciones  separadas,  de  hormigón,  ladrillos,  tejas  ymateriales cerámicos que contienes sustancias peligrosas17 01 07 Mezclas  de  hormigón,  ladrillos,  tejas  y  materiales  cerámicos,distintas de las especificadas en el código 17 01 06
17 02 Madera, vidrio y plásticox 17 02 01 Madera    2,52    4,2817 02 02 Vidriox 17 02 03 Plástico    0,54    0,2617 02 04* Vidrio,  plástico  y  madera  que  contienen  sustancias  peligrosas  oestán contaminados por ellas
17 03 Mezclas  bituminosas,  alquitrán  de  huella  y  otros  productosalquitranados17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 1703 0117 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranado
17 04 Metales ( incluidas sus aleaciones)17 04 01 Cobre, bronce, latón17 04 02 Aluminio17 04 03 Plomo17 04 04 Zinc17 04 05 Hierro y acero17 04 06 Estaño17 04 07 Metales mezclados17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas17 04 10* Cables  que  contienen  hidrocarburos,  alquitrán  de  huella  y  otrassustancias peligrosas17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10
17 05 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedra ylodos de drenaje17 05 03* Tierra y piedra que contienen sustancias peligrosas17 05 04 Tierra y piedra distinta de las especificadas en el código 17 05 03 35 2217 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas17 05 06 Lodos de drenaje distintas del código 17 05 0517 05 07* Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas17 05 08 Balasto de vías férreas distintas del código 17 05 07
17 06 Materiales  de  aislamiento  y  materiales  de  construcción  quecontienen amianto17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto17 06 03* Otros materiales  de  aislamiento que  consisten en ,  o  contienen,sustancias peligrosas17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en el código17 06 01 y 17 06 317 06 05* Materiales que contienen amianto
17 08 Materiales de construcción a base de yeso17 08 01* Materiales  de  construcción  a  base  de  yeso  contaminados  consustancias peligrosas17 08 02 Materiales de construcción a base de yeso distinto al código 17 0802
17 09 Otros residuos de construcción y demolición17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio17 09 02* Residuos de construcción y demolición que contiene PBC17 09 03* Otros residuos de construcción y demolición( incluido los residuosmezclados) que contienen sustancias peligrosas



Se estimará una producción de residuos en obra de  32 m³. 
1.2.- Medidas de Prevención de residuos en la obra.Las alternativas de acción para la  mejora de la  gestión ambiental  de los  residuos son diversas.  Los agentes queintervienen en el proceso deben desarrollar su actividad prestando atención a reducir las materias primas necesarias ylos residuos originado, persiguiendo estos objetivos y en este orden:- Minimizar en lo posible el uso de materias.La  minimización  del  os  recursos  empieza  por  la  incorporación  de  esta  exigencia  desde  el  proyecto  mismo.  Losconocimientos y la  experiencia  de todos los  que intervienen en el  proyecto  deben dirigirse hacia  la  búsqueda desoluciones ingeniosas de manera que se reduzcan los recursos necesarios para su ejecución. - Reducir residuos.Es  evidente  que,  si  disminuimos  la  producción  de  residuos,  los  volúmenes  de  que  debamos  deshacernos  seránmenores, y también lo serán los problemas derivados de su gestión.En  cuanto  a  los  residuos  que  se  originen  en  el  proceso,  se  debe  prestar  mayor  atención  a  las  condiciones  dealmacenamiento y manipulación de los materiales construcción. En efecto, hay que mejorar esas condiciones para queno se dañen las materias primas y los productos y se conviertan en residuos incluso antes de ser utilizadas. En estesentido,  es  conveniente  conservar  los  materiales  protegidos  por  sus  embalajes  tanto  tiempo  como sea  posible  yoptimizar el sistema de almacenamiento. De este modo se optimizará también su utilización y reduciremos la cantidadde residuos.- Reutilizar materiales.Hay  materiales  y  elementos  de  construcción  que  son  reutilizables  sin  ser  sometidos  a  ningún  proceso  detransformación. También, en el proceso de ejecución de obra, se generan residuos reutilizables. En efecto, los mediosauxiliares pueden reutilizarse varias veces en la propia obra, incluso en varias obras.También los embalajes se pueden reutilizarse. Sobre todo los formados por grandes contenedores que almacenanmateriales amorfas, que son recargables tantas veces como sea necesario y reutilizables en muchas otras obras.En el caso de los derribos, también podemos reutilizar ciertos elementos del edificio.- Reciclar residuos.Los elementos de derribo, los escombros y demás materiales sobrantes del proceso de construcción son residuos quecontienen fracciones valorizables susceptibles de ser transformadas y utilizadas nuevamente.- Recuperar energía de los residuos.Las fracciones de los residuos de construcción que no pueden ser recicladas tienen una última alternativa antes de ir alvertedero:La posibilidad de recuperar la energía almacenada.Los residuos de construcción y demolición son inertes y no arden fácilmente, de manera que esta alternativa se reducea unos pocos materiales: plásticos, maderas y cartones. No obstante debemos asegurarnos que la combustión notransmita emisiones tóxicas o contaminantes al aire.- Enviar la cantidad mín. de residuos al vertedero.Después  de  optimizar  las  posibilidades  de  las  alternativas  descritas  de  manera  que  hayamos  reducidosignificativamente  los  residuos  sobrantes,  éstos  deben  ser  depositados  en  un  vertedero  autorizado.  Si  lascaracterísticas de estos residuos los hacen peligrosos, han de ser depositados en vertederos de residuos especiales.
1.3.- Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los residuos producidos en obra
1.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamiento externos (en este casos seidentificará el destino previsto)
Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo)

Operación previstas Destino inicial
x No  hay  previsión  de  reutilización  en  la  misma  obra  o  en  emplazamientoexternos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado Vertedero

Reutilización de tierras procedentes de la excavaciónReutilización  de  residuos  minerales  o  pétreos  en  áridos  reciclados  o  enurbanizaciónReutilización de materiales cerámicosReutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio..Reutilización de materiales metálicosOtros ( Indicar)
2.-  Previsión de operaciones de valorización “in situ” de los residuos
Se marcarán las opciones previstas y el destino inicialmente para los materiales (propia obra o externo)

Operación previstas
x No hay previsión de revaloración en la misma obra o en emplazamiento externos,simplemente serán transportados a vertedero autorizadoUtilización principal como combustible o como otro medio de generar energíaRecuperación o regeneración de disolventes



Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan disolventesReciclado o recuperación de metales o compuestos metálicosReciclado o recuperación de otras materias orgánicasRegeneración de ácidos y basesTratamiento de suelos, par una mejora ecológica de los mismosAcumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión96/350/CEOtros ( Indicar)
3.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables “in situ”
Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Comunidad Autónoma deGalicia para la gestión de residuos.Para la obra del presente proyecto, se estima que ninguno de los residuos generados como consecuencia de la obra sereutilicen o se revaloricen en situ, por lo que se dispondrá de contenedores destinados al depósito y almacenaje de losmismos para luego ser llevados a un vertedero autorizado.
1.4.- Medidas para la separación de residuos en obra
En base al  art.  5.5 del  RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separarse en fracciones,cuando, de forma individualizada para  cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el totalde la obra supere las siguientes cantidades.
Hormigón 160TLadrillo, tejas, cerámicos 80TMetales 4TMadera 2TVidrio 2TPlásticos 1TPapel y cartón 1T
1.5.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs. 

A.- ESTIMACIÓN DEL COSNTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs F(cálculo sin fianza)Tipología RCDs Estimación (m³) Precio gestión enPlanta/Vertedero/Cantera/Gestor(€/m³)
Importe (€) % del  Presupuestode Obra

A1 RCDEs NUVEL ITierras y pétreos de la excavación  %
A2 RCDs NIVEL IIRCDs Naturaleza Pétrea 5,46 10,00 54,60  %RCDs Naturaleza no pétrea 4,54 10,00 45,40 %RCDs Potencialmente peligrosos 10,00Limite mín. del 0,2 % del presupuesto de la obra
B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓNB1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD nivel II 0,00B3.-  %  Presupuesto de Obra por coste de gestión, alquiler, etc.. 150  %
TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTIÓN RCDs 250  %



5.- PLAN DE CONTROL DE CALIDADE

Se redacta el presente plan de Control de Calidad con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto232/1993 de 30 de Septiembre de Control de Calidad en la Edificación en la Comunidad Autónoma de Galicia y en elRD 314/2006, de 17 de Marzo por el que se aprueba el CTE, modificado por RD 1371/2007.
El control de calidad de las obras incluye:

a. Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras b. Control de ejecución de la obra c. Control de la obra terminada 
A. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS

1. Condiciones generales de recepción de los productos
1.1. Código Técnico de la Edificación
Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra deproductos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente:
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas.1. El  control  de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos ysistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá:a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1;b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; yc) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.
7.2.1. Control de la documentación de los suministros.1.  Los suministradores  entregarán  al  constructor,  quien  los  facilitará  a  la  dirección  facultativa,  los  documentos deidentificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por ladirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos:a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado;b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; yc)  los  documentos  de  conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas  reglamentariamente,  incluida  ladocumentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdocon las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados.
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica.1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:a)  los  distintivos  de  calidad  que  ostenten  los  productos,  equipos  o  sistemas  suministrados,  que  aseguren  lascaracterísticas técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial deldistintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; yb)  las  evaluaciones técnicas de idoneidad para el  uso previsto  de productos,  equipos y sistemas innovadores, deacuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas.2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de losproductos, equipos y sistemas amparados por ella.
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos.1. Para verificar  el  cumplimiento de las exigencias básicas del  CTE puede ser  necesario,  en determinados casos,realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según loespecificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa.2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por ladirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y lasacciones a adoptar.
Conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción de los productos en función deque estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), de 21 de diciembre de1988, del Consejo de las Comunidades Europeas.
El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productosde construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos deben cumplirpara poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio español de acuerdo con la mencionada Directiva.Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 1630/1992.



1.2. Productos afectados por la Directiva de Productos de la ConstrucciónLos productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para productos tradicionales)o Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya comercialización seencuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento:
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en losapartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE:1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos lugares:- sobre el producto, o- en una etiqueta adherida al producto, o- en el embalaje del producto, o- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura).2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y por elproyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE.3. Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de conformidad firmadapor el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la conformidad.Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria:- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidadsea 3.- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema deevaluación de la conformidad sea 2 o 2+.- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de laconformidad sea 1 o 1+.
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos relevantes y deuso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte del Pliego.
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas delmarcado, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o medianteensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión.
1.3. Productos no afectados por la Directiva de Productos de la ConstrucciónSi el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso deproductos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la AdministraciónGeneral del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por lareglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber:
a)  Control  de  la  documentación  de  los  suministros:  se  verificará  en  obra  que  el  producto  suministrado  vieneacompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y losdocumentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar:
Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido por un Laboratoriode Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectadospor disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria.
Autorización  de  Uso  de  los  forjados  unidireccionales  de  hormigón  armado o  pretensado,  y  viguetas  o  elementosresistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la  fabricación deelementos resistentes para pisos y cubiertas para la edificación concedida por la Dirección General de Arquitectura yPolítica de Vivienda del Ministerio de Vivienda.
En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material eléctrico de iluminación queacredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, sieste valor no viene especificado en la declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F).
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica:Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacionalde Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995.Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. Las entidades españolasautorizadas  actualmente  son:  el  Instituto  de  Ciencias  de  la  Construcción  “Eduardo  Torroja”  (IETcc),  que  emite  elDocumento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut de Tecnologia de la Construcción de Catalunya (ITeC), que emite elDocumento de Adecuación al Uso (DAU).
c) Control de recepción mediante ensayos:Certificado  de  ensayo  de  una  muestra  del  producto  realizado  por  un  Laboratorio  de  Ensayo  acreditado  por  unaComunidad Autónoma o por ENAC.
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de edificación alos que se les exige el marcado CE, según la Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección General de Desarrollo



Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se publican lasreferencias a las Normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y laentrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción.
2. Relación de productos con marcado CE.- 
CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS
 ACEROAcero para el armado de hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado
Armaduras pasivas de acero para su colocación en hormigón para uso estructural, de sección transversal circular o prácticamente circular, suministrado como producto acabado en forma de:- Barras corrugadas, rollos (laminados en caliente o en frío) y productos enderezados.- Paneles de mallas electrosoldados fabricados mediante un proceso de producción en serie en instalación fija.- Armaduras básicas electrosoldadas en celosía.Condiciones de suministro y recepción- Marcado CE:Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 10080:2006. Acero para el armado de hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado. Generalidades.Sistemas de evaluación de la conformidad: 1+.Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles:a. Soldabilidad y composición química.b. Propiedades mecánicas (tracción máxima, límite elástico, carga de despegue en uniones soldadas, o atadas, resistencia a fatiga, aptitud al doblado).c. Dimensiones, masa y tolerancia.d. Adherencia y geometría superficial- Distintivos de calidad:Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.- Ensayos:Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento (EHE) y, en su caso, por el proyecto o porla dirección facultativa.Ensayos regulados, según condiciones del marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar especificados:Barras, rollos y productos enderezados (según EN ISO15630-1)a. Ensayo de tracciónb. Ensayo de dobladoc. Ensayo de fatiga por carga axiald. Medición de la geometría superficiale. Determinación del área relativa de corruga o de grafilaf. Determinación de la desviación respecto de la masan nominal por metrog. Análisis químicoMallas electrosoldadas (según EN ISO15630-2)a. Ensayo de tracciónb. Determinación de la carga de despegue en las unionesc. Ensayo de fatiga por carga axiald. Análisis químicosMallas electrosoldadas (según EN ISO15630-1)a. Medición de la geometría superficialb. Determinación del área relativa de corruga o de grafilac. Determinación de la desviación respecto de la masan nominal por metroArmadura básica electrosoldada en celosía (según EN ISO15630-1)a. Ensayo de tracciónb. Medición de la geometría superficialc. Determinación del área relativa de corruga o de grafilad. Determinación de la desviación respecto de la masan nominal por metroe. Análisis químicoArmadura básica electrosoldada en celosía (según anejo B UNE EN 10080:2006)a. Determinación de la carga de despegue en las uniones soldadas o atadas.



REVESTIMIENTOS
 HORMIGÓNBaldosas de hormigón
Baldosa o accesorio complementario con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en áreas pavimentadassometidas a tráfico y en cubiertas que satisfaga las siguientes condiciones: longitud total ≤ 1,00 m; relación longitud total/ espesor > 4.Condiciones de suministro y recepción- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 1339:2004/AC:2006. Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo.Sistema de evaluación de la conformidad: 4.Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.a. Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm, y tolerancias, clase: N; P; R.g. Clase de la ortogonalidad de la cara vista para baldosas con diagonal> 300 mm,: J; K; Lh. Clase resistente climática: A (sin requisito); B (absorción de agua ≤ 6 %); D (masa perdida después del ensayo de hielo-deshielo: valor medio ≤ 1,0 kg/m2; valor individual ≤ 1,5 kg/m2).i. Clase resistente a la flexión: S (valor medio ≥ 3,5 Mpa; valor individual ≥ 2,8 Mpa); T (valor medio ≥ 4,0 Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); U (valor medio ≥ 5,0 Mpa; valor individual ≥ 4,0 Mpa).j. Clase resistente al desgaste por abrasión: F (sin requisito); G (huella ≤ 26 mm; pérdida ≤ 26000/5000mm3/mm2); H (huella ≤ 23 mm; pérdida ≤ 20000/5000 mm3/mm2); I (huella ≤ 20 mm; pérdida ≤ 18000/5000 mm3/mm2)k. Clase resistente a la carga de rotura: 30: 3T (valor medio ≥ 3,0 kN; valor individual ≥ 2,4 kN); 45: 4T (valor medio ≥ 4,5kN; valor individual ≥ 3,6 kN); 70: 7T (valor medio ≥ 7,0 kN; valor individual ≥ 5,6 kN); 110: 11T (valor medio ≥ 11,0 kN; valor individual ≥ 8,8 kN); 140: 14T (valor medio ≥ 14,0 kN; valor individual ≥ 11,2 kN); 250: 25T (valor medio ≥ 25,0 kN; valor individual ≥ 20,0 kN); 300: 30T (valor medio ≥ 30,0 kN; valor individual ≥ 24,0 kN).Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles:a. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SU 1.b. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayoc. Conductividad térmica.- Distintivos de calidad:Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.- Ensayos:Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:Características geométricas, de aspecto y forma. Características físicas y mecánicas: Resistencia climática.Resistencia a la flexión. Resistencia al desgaste por abrasión. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. Conductividad térmica.
Bordillos prefabricados de hormigón-  Marcado  CE  obligatorio  desde  el  1  de  marzo  de  2005.  Norma  de  aplicación:  UNE-EN  1340:2004.  Bordillosprefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4.
INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE
POZOS DE REGISTROPozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras deaceroMarcado CE obligatorio desde 23 de noviembre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1917:2003. Pozos de registro ycámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.
OTROS (Clasificación por material)
HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTESCementos comunesConglomerantes hidráulicos finamente molidos que, amasados con agua, forman una pasta que fragua y endurece por medio de reacciones y procesos de hidratación y que, una vez endurecidos, conservan su resistencia y estabilidad incluso bajo el agua. Los cementos conformes con la UNE EN 197-1, denominados cementos CEM, son capaces, cuando se dosifican y mezclan apropiadamente con agua y áridos de producir un hormigón o un mortero que conserve su trabajabilidad durante tiempo suficiente y alcanzar, al cabo de periodos definidos, los niveles especificados de resistencia y presentar también estabilidad de volumen a largo plazo.
Los 27 productos que integran la familia de cementos comunes y su designación es:

TIPOS PRINCIPALES DESIGNCIÓN (TIPOS DE CEMENTOS COMUNES)CEM I: cemento Portland CEM I



CEM II: cementos Portland mixtos Cemento Portland con escoria CEM II/A-SCEM II/B-SCemento Portland con humo de sílice CEM II/A-DCemento Portland con puzolana CEM II/A-PCEM II/B/PCEM II/A-QCEM II/B-QCemento Portland con ceniza volante CEM II/A-VCEM II/B-VCEM II/A-WCEM II/B-WCemento Portland con esquisto calcinado CEM II/A-TCEM II/B-TCemento Portland con caliza CEM II/A-LCEM II/B-LCEM II/A-LLCEM II/B-LLCemento Portland mixto CEM II/A-MCEM II/B-MCEM II: Cementos con escorias de alto horno CEM III/ACEM III/BCEM III/CCEM III: Cementos puzolánicos CEM IV/ACEM IV/BCEM IV: Cementos compuestos CEM V/ACEM V/B
Condiciones de suministro y recepción- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2002. Norma de aplicación: UNE EN 197-1. Cemento. Parte 1:Composición,  especificaciones y  criterios  de conformidad de los  cementos  comunes.  Sistema de evaluación de laconformidad: 1+ Identificación: Los cementos CEM se identificarán al menos por el tipo, y por las cifras 32,5, 42,5 ó 52,5, que indican laclase de resistencia (ej., CEM I 42,5R). Para indicar la clase de resistencia inicial se añadirán las letras N o R, segúncorresponda. Cuando proceda, la denominación de bajo calor de hidratación. Puede llevar información adicional: límiteen cloruros (%), límite de pérdida por calcinación de cenizas volantes (%), nomenclatura normalizada de aditivos.En  caso  de  cemento  ensacado,  el  marcado  de  conformidad  CE,  el  número  de  identificación  del  organismo  decertificación y la información adjunta, deben ir indicados en el saco o en la documentación comercial que lo acompaña(albaranes de entrega), o bien en una combinación de ambos. Si sólo parte de la información aparece en el saco,entonces, es conveniente que la información completa se incluya en la información comercial. En caso de cementoexpedido a granel, dicha información debería ir recogida de alguna forma apropiada, en los documentos comercialesque lo acompañen.Se  comprobará  que  la  identificación  del  producto  recibido  se  corresponde  con  las  características  exigidas  por  lanormativa  de  obligado  cumplimiento  y,  en  su  caso,  por  el  proyecto  o  por  la  dirección  facultativa.  Característicasreguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles:a. Propiedades mecánicas (para todos los tipos de cemento):a.1. Resistencia mecánica a compresión normal (Mpa). A los 28 días.a.2. Resistencia mecánica a compresión inicial (Mpa). A los 2 ó 7 días.b. Propiedades físicas (para todos los tipos de cemento):b.1. Tiempo de principio de fraguado (min)b.2. Estabilidad de volumen (expansión) (mm)c. Propiedades químicas (para todos los tipos de cemento):c.1. Contenido de cloruros (%)c.2. Contenido de sulfato (% SO3)c.3. Composición (% en masa de componentes principales – Clínker, escoria de horno alto, humo de sílice, puzolana natural, puzolana natural calcinada, cenizas volantes silíceas, cenizas volantes calcáreas, esquistos calcinados, caliza- y componentes minoritarios)d. Propiedades químicas (para CEM I, CEM III):d.1. Pérdida por calcinación (% en masa del cemento final)d.2. Residuo insoluble (% en masa del cemento final)e. Propiedades químicas (para CEM IV):e.1. Puzolanicidad- Distintivos de calidad:Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcciónfacultativa, que aseguren las características.- Ensayos: Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyectoo por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:Resistencia normal. Resistencia inicial. Principio de fraguado. Estabilidad. Cloruros. Sulfatos. Composición. Pérdida porcalcinación. Residuo insoluble. Puzolanicidad.



Áridos para hormigónMateriales  granulares  naturales  (origen  mineral,  sólo  sometidos a procesos mecánicos),  artificiales  (origen  mineralprocesados industrialmente que suponga modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicospreviamente  utilizados  en  la  construcción),  ó,  sólo  para  áridos  ligeros,  subproductos  industriales,  (origen  mineralprocesados industrialmente y sometidos a procesos mecánicos), de tamaño comprendido entre 0 y 125 mm, utilizadosen la fabricación de todo tipo de hormigones y en productos prefabricados de hormigón.Condiciones de suministro y recepción- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE EN 12620:2003/AC: 2004. Áridospara hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidaspor la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Tipo, según ladensidad de partículas y el tamaño máximo de éstas: Áridos para hormigón (de peso normal): grueso, fino, todo uno,natural con granulometría de 0/8 mm o filler. Áridos ligeros.a. Grupo al que pertenece el árido: filler y polvo mineral como componente inerte, PM; finos, FN; áridos finos, AF; áridosgruesos, AG; áridos todo uno TU.b. Forma de presentación del árido: áridos rodados, R; áridos triturados, T; áridos mezcla de los anteriores, M.c. Fracción granulométrica del árido d/D, en mm (d: tamaño del tamiz inferior. D: tamaño del tamiz superior).d. Naturaleza (en caso de áridos poligénicos se podrá designar por más letras unidas): calizo, C; silíceo, SL; granito, G;ofita,  O;  basalto, B;  dolomítico, D; varios (otras naturalezas no habituales,  p. ej.  Anfibolita,  gneis,  pódfido, etc.),  V;artificial  (cuando sea posible se debe indicar su procedencia), A; reciclado (cuando sea posible se debe indicar suprocedencia), R.e. En caso de que el árido sea lavado: L.f. Densidad de las partículas, en Mg/m3.Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles según su uso:a. Requisitos geométricos: Índice de lajas. Coeficiente de forma. Contenido en conchas, en %. Contenido en finos, en %que pasa por el tamiz 0,063 mm.b. Requisitos físicos: Resistencia a la fragmentación. Resistencia al desgaste. Resistencia al pulimento.Resistencia a la abrasión superficial. Resistencia a la abrasión por neumáticos claveteados. Resistencia a ciclos dehielo-deshielo. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo, estabilidad al sulfato de magnesio. Densidades y absorción deagua. Estabilidad de volumen. Reactividad álcali-sílice.c. Requisitos químicos: Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido en cloruros. Contenido total en azufre.Otros componentesCualquier otra información necesaria para identificar el árido dependiente de los requisitos especiales exigibles segúnsu uso:a. Requisitos físicos: Coeficiente de forma. Contenido en finos. Contenido en agua. Densidades y absorción de agua.Resistencia al machaqueo. Crasa fracturadas. Resistencia a la desintegración. Resistencia a ciclos dehielo-deshielo.b. Requisitos químicos: Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido en cloruros. Contenido total en azufre.Pérdida por calcinación. Contaminantes orgánicos ligeros. Reactividad álcali-sílice.- Distintivos de calidad:Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcciónfacultativa, que aseguren las características.- Ensayos:Pliego General de Condiciones Técnicas en la Edificación Condiciones de recepción de productosInstituto Valenciano de la Edificación • Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España • Consejo Generalde los Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos349Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por ladirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados:Descripción petrográfica. Granulometría de las partículas. Tamices de ensayo. Índice de lajas. Porcentaje de carasfracturadas. Contenido en conchas en los áridos gruesos para hormigones. Equivalente de arena. Valor de azul demetileno. Granulometría del filler (por tamizado por chorro de aire). Resistencia al desgaste (micro-Deval). Resistencia ala fragmentación de los áridos gruesos para hormigones. Densidad aparente y volumen de huecos. Humedad mediantesecado en estufa. Densidad y absorción de agua. Coeficiente de pulimento acelerado. Resistencia al  desgaste porabrasión con neumáticos claveteados. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo. Pérdida de peso en soluciones de sulfatomagnésico.  Retracción por  secado.  Resistencia  al  choque térmico.  Análisis  químico.  Resistencia  al  machaqueo deáridos ligeros. Resistencia a la desintegración de áridos ligeros para hormigones. Resistencia a ciclos de hielo-deshielode áridos ligeros para hormigones. Contenido en terrones de arcilla. Contenido en partículas blandas de los áridosgruesos.Coeficiente de forma. Contenido en partículas ligeras de los áridos gruesos. Friabilidad (desgaste micro-Deval) de losáridos finos. Absorción de agua de los áridos finos. Absorción de agua de los áridos gruesos. Módulo de finura.Reactividad  álcali-sílice  y  álcali-silicato.  Reactividad  álcali-carbonato.  Reactividad  potencial  de  los  áridos  parahormigones con los alcalinos.
B. CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRA

Durante la construcción, el director de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo,los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones,así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en proyecto, la



legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva. En la recepción de obra ejecutada pueden tenerse encuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, ensu caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación.
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias  para asegurar  la  compatibilidad entre  los  diferentesproductos, elementos y sistemas constructivos.
Cuando este previsto el uso de productos, equipos y sistemas innovadores, en el control de ejecución de la obra seadoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad de las entidadesautorizadas para demostrar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE por las Administraciones Públicas. 
El control de ejecución se hará conforme a lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas del presente proyectopara cada unidad de obra que interviene en el proceso constructivo, en el apartado de  Prescripción en cuanto a laejecución por unidades de obra. 

C. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA
En la obra terminada, bien sobre el edificio en conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial ototalmente  terminadas,  se  realizarán,  además  de  la  que  puedan  establecerse  con  carácter  voluntario,  lascomprobaciones y pruebas de servicio  previstas  en el  proyecto u ordenadas por la  dirección y las exigidas por lalegislación aplicable.
El control de ejecución se hará conforme a lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas del presente proyectopara cada unidad de obra que interviene en el proceso constructivo, en el apartado de  Prescripción en cuanto a laejecución por unidades de obra. 



6.- PREGO DE CONDICIÓNS

PREGO DE CONDICIONS 
PREGO GENERAL: - CONDICIONS GENERALES- CONDICIONS FACULTATIVAS- CONDICIONS ECONÓMICO - ADMINISTRATIVAS- CONDICIONS LEGALES*PREGO PARTICULAR:- CONDICIONES TÉCNICAS- ANEXOS

PROXECTO:  MELLORAS NA HÍPICA DO MERCADO DO GANDO
PROMOTOR: CONCELLO DA ESTRADA
SITUACIÓN:  GUIMAREI    – A ESTRADA.
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CAPITULOPRELIMINARCONDICIONESGENERALESPLIEGO GENERAL
OBJETOSon  objeto  de  este  Pliego  deCondiciones  todos los  trabajos  de  losdiferentes  oficios,  necesarios  para  latotal realización del proyecto, incluidostodos  los  materiales  y  mediosauxiliares, así como la definición de lanormativa  legal  a  que  están  sujetostodos los  procesos y las personas queintervienen  en  la  obra,  y  elestablecimiento  previo  de  unoscriterios y medios con los que se puedeestimar y valorar las obras realizadas.DOCUMENTOSLos documentos  que  han de servir  debase  para  la  realización  de  las  obrasson,  junto  con  el  presente  Pliego  deCondiciones,  la  Memoria  Descriptiva,los  Planos  y  el  Presupuesto.  LaDirección  Facultativa  podrásuministrar los planos o documentos deobra  que  considere  necesarios  a  lolargo  de  la  misma,  y  en  el  Libro  deÓrdenes  y  Asistencias,  que  estará  entodo momento  en la  obra,  podrá  fijarcuantas  órdenes  o  instrucciones  creaoportunas conindicación  de  la  fecha  y  la  firma  dedicha  Dirección,  así  como  la  del"enterado" del contratista, encargado otécnico que le represente.CONDICIONES  NOESPECIFICADASTodas las condiciones no especificadasen  este  Pliego  se  regirán  por  las  delPliego  General  de  CondicionesTécnicas  de  la  Dirección  General  deArquitectura.
CAPÍTULO ICONDICIONESFACULTATIVASPLIEGO GENERALEPÍGRAFE  1º.  ATRIBUCIONES DELA DIRECCIÓN TÉCNICAArt.1.1 DirecciónEl  arquitecto  ostentará  de  maneraexclusiva  la  dirección  y  coordinaciónde todo el equipo técnico que pudieraintervenir en la obra. Le corresponderárealizar  la  interpretación  técnica,económica y estética del Proyecto, asícomo establecer las medidas necesariaspara  el  desarrollo  de la  obra,  con lasadaptaciones,  detallescomplementarios  y  modificacionesprecisas.Art.1.2 Vicios ocultosEn el caso de que la Dirección Técnicaencontrase razones fundadas para creeren  la  existencia  de  vicios  ocultos  deconstrucción  en  obra  ejecutada,ordenará  efectuar,  en  cualquiermomento  y  previo  a  la  recepcióndefinitiva,  las  demoliciones  que  creanecesarias  para  el  reconocimiento  deaquellas  partes  supuestamentedefectuosas. Caso de que dichos viciosexistan  realmente,  los  gastos  dedemolición  y  reconstrucción  correránpor  cuenta  del  contratista,  y,  en  casocontrario, del propietario.Art.1.3 Inalterabilidad del proyectoEl proyecto  será inalterable  salvo queel Arquitecto renuncie expresamente adicho  proyecto,  o  fuera  rescindido  el

convenio  de  prestación  de  servicios,suscrito  por  el  promotor,  en  lostérminos  y  condiciones  legalmenteestablecidos.  Cualquier  obra  quesuponga  alteración  o  modificación  delos documentos del Proyecto sin previaautorización  escrita  de  la  direccióntécnica podrá ser objeto de demoliciónsi  ésta  lo  estima  conveniente,pudiéndose llegar a la paralización porvía  judicial.  No servirá  de justificanteni  eximente  el  hecho  de  que  laalteración proceda de indicación de lapropiedad,  siendo  responsable  elcontratista.Art.1.4 Competencias específicasLa  Dirección  Facultativa  resolverátodas las cuestiones técnicas que surjanen  cuanto  a  interpretación  de  planos,condiciones  de  los  materiales  yejecución  de  unidades  de  obra,prestando  la  asistencia  necesaria  einspeccionando  el  desarrollo  de  lamisma.  También  estudiará  lasincidencias o problemas planteados enlas  obras  que  impidan  el  normalcumplimiento del contrato o aconsejensu modificación, tramitando en su casolas propuestas correspondientes.Asimismo,  la  Dirección  Facultativaredactará  y  entregará,  junto  con  losdocumentos señalados en el Capítulo 1,las liquidaciones, las certificaciones deplazos  o  estados  de  obra,  lascorrespondientes  a  la  recepciónprovisional y definitiva,  y, en general,toda  la  documentación  propia  de  laobra  misma.  Por  último,  la  DirecciónFacultativa vigilará el cumplimiento delas  Normas  y  Reglamentos  vigentes,comprobará  las  alineaciones  yreplanteos,  verificará  las  condicionesprevistas  para  el  suelo,  controlará  lacalidad  de  los  materiales  y  laelaboración  y  puesta  en  obra  de  lasdistintas unidades.EPÍGRAFE  2º.  OBLIGACIONESDEL CONTRATISTAArt.2.1 DefiniciónSe  entiende  por  contratista  la  partecontratante obligada a ejecutar la obra.Art.2.2 Delegado de obraSe entiende  por  Delegado  de  Obra  lapersona designada expresamente por elContratista  con  capacidad  suficientepara ostentar la representación de éstey  organizar  la  ejecución  de  la  obra.Dicho  delegado  deberá  poseer  latitulación  profesional  adecuadacuando,  dada  la  complejidad  yvolumen  de  la  obra,  la  DirecciónFacultativa lo considere conveniente.Art.2.3 PersonalEl  nivel  técnico  y  la  experiencia  delpersonal  aportado  por  el  contratistaserán  adecuados,  en  cada  caso,  a  lasfunciones  que  le  hayan  sidoencomendadas.Art.2.4 NormativaEl contratista estará obligado a conocery  cumplir  estrictamente  toda  lanormativa vigente en el campo técnico,laboral, y de seguridad e higiene en eltrabajo.En  cumplimiento  del  Real  Decreto1627/1997  de  7  de  octubre  (B.O.E.25.10.97),  por  el  que  se  establecendisposiciones mínimas  de seguridad ysalud en las obras de construcción,  enel  marco  de  la  Ley  31/1995  de  8  denoviembre,  de  Prevención de RiesgosLaborales,  modificada  por  la  Ley54/2003,  de  12  de  diciembre,  deRiesgos  Laborales,  y  según  lascaracterísticas de cada obra, deberá ensu  caso  realizarse  el  Estudio  deseguridad  e Higiene,  que  servirá  paradar las directrices básicas a la empresaconstructora  para  llevar  a  cabo  susobligaciones  en  el  campo  de  la



prevención  de  riesgos  profesionales,facilitando  su  desarrollo,  bajo  elcontrol de la Dirección Facultativa.Art.2.5  Conocimiento  y  modificacióndel ProyectoEl  contratista  deberá  conocer  elProyecto  en  todos  sus  documentos,solicitando en caso necesario todas lasaclaraciones que estime oportunas parala  correcta  interpretación  de  losmismos  en  la  ejecución  de  la  obra.Podrá  proponer  todas  lasmodificaciones  constructivas  que  creaadecuadas  a  la  consideración  delArquitecto,  pudiendo  llevarlas  a  cabocon la autorización por escrito de éste.Art.2.6 Realización de las obrasEl  contratista  realizará  las  obras  deacuerdo  con  la  documentación  deProyecto y las prescripciones, órdenesy  planos  complementarios  que  laDirección  Facultativa  puedasuministrar a lo largo de la obra hastala recepción de la misma, todo ello enel plazo estipulado.Art.2.7 ResponsabilidadesEl  contratista  es  el  único  responsablede la ejecución de los trabajos que hacontratado  y,  por  consiguiente,  de losdefectos  que,  bien  por  la  malaejecución o por la deficiente calidad delos  materiales  empleados,  pudieranexistir.  También  será  responsable  deaquellas  partes  de  la  obra  quesubcontrate, siempre con constructoreslegalmente capacitados.Art.2.8 Medios y materialesEl contratista aportará los materiales ymedios  auxiliares  necesarios  para  laejecución  de  la  obra  en  su  debidoorden  de  trabajos.  Estará  obligado  arealizar  con sus medios,  mate-riales  ypersonal, cuanto disponga la DirecciónFacultativa  en orden a la  seguridad  ybuena marcha de la obra.Art.2.9 SeguridadEl contratista será el responsable de losaccidentes que pudieran producirse enel desarrollo de la obra por impericia odescuido,  y  de  los  daños  que  por  lamisma  causa  pueda  ocasionar  aterceros.  En  este  sentido  estaráobligado  a  cumplir  las  leyes,reglamentos y ordenanzas vigentes.Art.2.10  Planos  a  suministrar  por  elcontratistaEl  contratista  deberá  someter  a  laaprobación de la  Dirección los  planosgenerales y de detalle correspondientesa:a) Caminos y accesos.b) Oficinas, talleres, etc.c) Parques de acopio de materiales.d) Instalaciones  eléctricas, telefónicas,de  suministro  de  agua  y  desaneamiento.e)  Instalaciones  de  fabricación  dehormigón,  mezclas  bituminosas,elementos prefabricados, etc.f) Cuantas instalaciones auxiliares seannecesarias para la ejecución de la obra.EPÍGRAFE  3º.   ATRIBUCIONES  YOBLIGACIONES  DE  LAPROPIEDADArt.3.1 DefiniciónEs  aquella  persona,  física  o  jurídica,pública  o  privada  que  se  proponeejecutar,  dentro  de  los  cauceslegalmente  establecidos,  una  obraarquitectónica o urbanística.Art.3.2 Desarrollo técnico adecuadoLa  Propiedad  podrá  exigir  de  laDirección  Facultativa  el  desarrollotécnico adecuado del Proyecto y de suejecución  material,  dentro  de  laslimitaciones legales existentes.Art.3.3 Interrupción de las obrasLa  Propiedad  podrá  desistir  encualquier  momento de la ejecución delas  obras  de  acuerdo  con  lo  que

establece el Código Civil, sin perjuiciode las indemnizaciones que, en su caso,deba satisfacer.Art.3.4  Cumplimiento  de  NormativaUrbanísticaDe acuerdo  con lo  establecido  por  laley  sobre  Régimen  del  Suelo  yOrdenación  Urbana,  la  propiedadestará  obligada  al  cumplimiento  detodas  las  disposiciones  sobreordenación  urbana  vigentes,  nopudiendo  comenzarse  las  obras  sintener  concedida  la  correspondientelicencia  de  los  organismoscompetentes.  Deberá  comunicar  a  laDirección Facultativa dicha concesión,pues  de  lo  contrario  ‚ésta  podráparalizar las obras, siendo la Propiedadla  única  responsable  de  los  perjuiciosque pudieran derivarse.Art.3.5 Actuación en el desarrollo de laobraLa Propiedad se abstendrá  de ordenarla  ejecución  de  obra  alguna  o  laintroducción  de modificaciones  sin  laautorización  de  la  DirecciónFacultativa,  así como  a dar a la  Obraun  uso  distinto  para  el  que  fueproyectada,  dado  que  dichamodificación  pudiera  afectar  a  laseguridad  del  edificio  por  no  estarprevista en las condiciones de encargodel Proyecto.Art.3.6 HonorariosEl propietario está obligado a satisfaceren el momento oportuno todos los honorarios que se hayan devengado, según la tarifa vigente, en los Colegios Profesionales respectivos, por los trabajos profesionales realizados a partir del contrato de prestación de servicios entre la Dirección Facultativay la Propiedad.

CAPÍTULO IICONDICIONES
 ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
PLIEGO GENERAL
EPÍGRAFE  1º.  CONDICIONESGENERALES
Art.1.1 Pagos al ContratistaEl  Contratista  deberá  percibir  elimporte  de  todos  los  trabajosejecutados,  previa  medición  realizadaconjuntamente por éste y la DirecciónFacultativa,  siempre  que  aquellos  sehayan  realizado  de  acuerdo  con  elProyecto  y las Condiciones  Generalesy Particulares que rijan en la ejecuciónde la obra.Art.1.2 FianzaSe exigirá al Contratista una fianza del% del presupuesto de ejecución de lasobras  con-tratadas  que  se  fije  en  elContrato, que le será devuelto una vezfinalizado el plazo de garantía,  previoinforme  favorable  de  la  DirecciónFacultativa.EPÍGRAFE  2º.  CRITERIOS  DEMEDICIÓN
Art.2.1 Partidas contenidas en ProyectoSe  seguirán  los  mismos  criterios  quefiguran  en  las  hojas  de  estado  demediciones.Art.2.2  Partidas  no  contenidas  enProyectoSe efectuará  su medición,  salvo pactoen contrario, según figura en el PliegoGeneral  de  Condiciones  de  laEdificación de la Dirección General deArquitectura.EPÍGRAFE  3º.  CRITERIOS  DEVALORACIÓN
Art.3.1 Precios ContratadosSe ajustarán a los  proporcionados porel Contratista en la oferta.Art.3.2 Precios contradictoriosDe acuerdo  con el  Pliego  General  deCondiciones  de  la  Edificación  de  laD.G.A.,  aquellos precios  de  trabajosque no figuren entre los contratados, sefijarán  contradictoriamente  entre  laDirección Facultativa  y el Contratista,presentándolos  éste  de  mododescompuesto  y  siendo  necesaria  suaprobación para la  posterior  ejecuciónen obra.Art.3.3 Partidas alzadas a justificarSu  precio  se  fijará  a  partir  de  lamedición  correspondiente  y  preciocontratado  o  con  la  justificación  demano de obra y materiales utilizados.Art.3.4  Partidas  alzadas  de  abonoíntegroSu  precio  está  contenido  en  losdocumentos  del  Proyecto  y  no  seránobjeto de medición.Art.3.5 Revisión de PreciosHabrá  lugar  a  revisión  de  precioscuando  así  lo  contemple  el  Contratosuscrito  entre  la  Propiedad  y  elContratista,  dándose las circunstanciasacordadas,  y utilizándose  las  fórmulaspolinómicas que figuren en Proyecto.CAPÍTULO IIICONDICIONESLEGALES

PLIEGO GENERAL
EPÍGRAFE  1º.  RECEPCIÓN DE LAOBRA
Art.1.1 Recepción de las obrasSi  se  encuentran  las  obras  ejecutadasen  buen  estado  y  con  arreglo  a  lasprescripciones  previstas,  la  DirecciónFacultativa  las dará por recibidas y seentregarán al uso de la propiedad, trasla  firma  de  la  correspondiente  Acta.Cuando  las  obras  no  se  hallen  enestado de ser recibidas se hará constarasí  en  el  acta  y  el  director  de  lasmismas  señalará  los  defectosobservados y detallará las instruccionesprecisas,  fijando  un  plazo  pararemediar  aquellos.  Si  transcurridodicho plazo el contratista no lo hubieraefectuado,  podrá  concedérsele  otronuevo  plazo  improrrogable  o  declararresuelto el contrato.Art.1.2 Plazo de garantíaA  partir  de  la  firma  del  Acta  deRecepción  comenzará  el  plazo  degarantía, cuya duración será la previstaen el Contrato de obras, y no podrá serinferior  a  un  año  salvo  casosespeciales.  Durante  dicho  plazo  elcontratista  estará  obligado  a  subsanarlos  defectos  observa-dos  en  larecepción  y  también  los  que  no  seanimputables  al  uso  por  parte  delpropietario.Art.1.3 Medición general y liquidaciónde las obrasLa  liquidación  de  la  obra  entre  laPropiedad  y  el  Contratista  deberáhacerse  de  acuerdo  con  lascertificaciones  que  emita  la  DirecciónFacultativa  aplicando  los  precios  ycondiciones  económicas  del  contrato,dentro  de  los  seis  meses  siguientesdesde el acta de recepción.Art.1.4 Devolución de la fianzaUna vez finalizado el plazo de garantíay estando las obras en perfecto estado yreparados  los  defectos  que  hubieranpodido  manifestarse  durante  dichoplazo, el Contratista hará entrega de lasobras,  quedando  relevado  de  todaresponsabilidad,  excepto  las  previstasen el Código Civil,  y el Art.149 de laLey  13/95  y  procediéndose  a  ladevolución de la fianza.Art.1.5 Certificación finalAcabada  la  obra,  la  DirecciónFacultativa emitirá el Certificado Finalde  Obra,  visado  por  loscorrespondientes  ColegiosProfesionales.
EPÍGRAFE  2º.  NORMAS,REGLAMENTOS  Y  DEMÁSDISPOSICIONES VIGENTES
Art.2.1  Cumplimiento  de  lareglamentaciónEl contratista está obligado a cumplir la reglamentación vigente en el campo laboral, técnico y de seguridad e higiene en el trabajo.



CAPITULO IVCONDICIONES TÉCNICASPARTICULARESPLIEGO PARTICULAR
EPÍGRAFE 1.MOVIMIENTO DE TIERRAS

0. DEFINICIÓNConjunto de trabajos realizados en un terreno para dejarlo despejadoy  convenientemente  nivelado,  como  fase  preparativa  a  suurbanización.
0.1. CONCEPTOS BÁSICOS
Acondicionamiento  del  terreno:  Trabajos  previos  para  poderurbanizar sobre ellos.Explanaciones: Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener enel terreno una superficie regular definida por los planos donde habránde realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras osimplemente para formar una explanada.Demoliciones: Operaciones destinadas a la demolición total o parcialde elementos constructivos.Vaciados: Excavación a cielo abierto realizada con medios manualesy/o mecánicos, que en todo su perímetro queda por debajo del suelo,para anchos superiores a dos metros.Rellenos:  Obras  de  terraplenado  consistentes  en  la  extensión  ycompactación  de  suelos  procedentes  de  las  excavaciones  ypréstamos.Contenciones:  Elementos  estructurales  continuos  destinados  a  lacontención del terreno.Drenajes:  Sistemas  de  captación  de  aguas  del  subsuelo  paraprotección contra la humedad de obras de urbanización.Transportes:  Trabajos  destinados  a trasladar  a vertedero  las  tierrassobrantes de la excavación y los escombros.Refino de suelos y taludes: Conjunto de operaciones necesarias paraconseguir un acabado geométrico del elemento, para una anchura de0,60 m a más 2,0 m con medios mecánicos y una compactación del95% PM.Terraplenado  y  compactación  de  tierras  y  áridos:  Conjunto  deoperaciones de tendido y compactación de tierras, utilizando zahorrao  suelo  tolerable,  adecuado  o  seleccionado,  para  conseguir  unaplataforma con tierras superpuestas, en tongadas de 25 cm hasta 100cm, como máximo, y con una compactación del 95% PN.Escarificación y compactación de suelos: Conjunto  de operacionesnecesarias  para  conseguir  la  disgregación  del  terreno  y  posteriorcompactación, hasta una profundidad de30 cm a 100 cm, como máximo, y con medios mecánicos.Repaso  y  compactación  de  tierras:  Conjunto  de  operacionesnecesarias para conseguir un acabado geométrico de una explanada,una caja de pavimento o de una zanja de menos de 2,0 m de anchuray una compactación del 90% hasta el 95% PM o del 95% PM hastael 100% PN.Apuntalamientos  y  entibaciones:  Colocación  de  elementos  deapuntalamiento  y entibación  para  comprimir  las  tierras,  para cieloabierto, zanjas o pozos, para una protección del 100%, con madera oelementos metálicos.Hinca  de tubos  por  empuje  horizontal:  Introducción  en el terreno,mediante  el  empuje  de  un  gato  hidráulico  o  con  un  martilloneumático,  de  una  cabeza  de avance  seguida  de los  elementos  detubería  de  80  mm  hasta  200  mm  de  diámetro,  con  excavaciónmediante  barrena helicoidal o cabeza retroexcavadora, en cualquiertipo de terreno.Transporte de taludes en roca: Ejecución de una pantalla de taladrosparalelos  coincidiendo  con  el  talud  proyectado,  suficientementepróximos  entre  sí,  para  que  su  voladura  produzca  una  grietacoincidente con el talud.
1. DEMOLICIONES
1.1. DEMOLICIONES DE ELEMENTOS DE VIALIDAD
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaDemolición  de  los  bordillos,  las  rigolas  y  de  los  pavimentos  queforman parte de los  elementos  de vialidad,  con medios  mecánicos,martillo picador o martillo rompedor montado sobre retroexcavadora.Los elementos a demoler pueden estar formados por piezas de piedranatural,  de  hormigón,  de  loseta  de  hormigón,  de  adoquines  o  demezcla bituminosa.

Pueden estar colocados sobre tierra o sobre hormigón.Se ha considerado las siguientes dimensiones:- Bordillos de 0,6 m hasta más de 2,0 m de ancho.- Pavimentos de 0,6 m hasta más de 2,0 m de ancho.- Pavimentos de 10 cm hasta 20 cm de espesor, como máximo.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Demolición del elemento con los medios adecuados.- Troceado y apilados de los escombros.El pavimento estará exento de conductos de instalación en servicioen la parte a arrancar,  se desmontarán aparatos de instalación y demobiliario  existentes,  así  como  cualquier  elementos  que  puedaentorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.Los  materiales  quedarán suficientemente  troceados y apilados  parafacilitar la carga, en función de los medios de que se dispongan y delas condiciones de transporte.Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia  de restos dematerial.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h.Se seguirá el orden de trabajos previstos en la D.T.La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio.Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultarafectados por las obras.La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posiblesa los afectados.Se evitará la formación de polvo, regando las partes a demoler  y acargar.En caso de imprevistos  (terrenos  inundados,  olores  de  gas,  etc.) ocuando  el  derribo  pueda  afectar  las  construcciones  vecinas,  sesuspenderán las obras y se avisará a la D.F.La  operación  de  carga  de  escombros  se  realizará  con  lasprecauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridadsuficientes.Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos deretirada y carga de escombros.Control y criterios de aceptación y rechazoBordillo o rigola:m de longitud medida según las especificaciones de la D.T.Pavimento:m 2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
1.2.  DEMOLICIONES  DE  LOS  ELEMENTOS  DESANEAMIENTOCondiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaDerribo de albañales, alcantarillas, pozos, imbornales, interceptores,y otros elementos que forman parte de una red de saneamiento o dedrenaje,  con  medios  manuales,  mecánicos,  martillo  picador  omartillo rompedor.Los elementos a derribar pueden ser de hormigón vibroprensado, dehormigón armado o de ladrillo cerámico y pueden estar colocados sinsolera o con solera de hormigón.La carga de escombros puede ser manual o mecánica sobre camión osobre contenedor.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Demolición del elemento con los medios adecuados.- Troceado y apilado de los escombros.- Desinfección de los escombros.- Carga de los escombros sobre el camión.Los  materiales  quedarán suficientemente  troceados y apilados  parafacilitar la carga, en función de los medios de que se dispongan y delas condiciones de transporte.Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia  de restos dematerial.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h.Se seguirá el orden de trabajos previstos en la D.T.La  excavación  del  terreno  circundante  se  hará  alternativamente  aambos lados, de manera que mantengan el mismo nivel.Se impedirá la entrada de aguas superficiales en la zanja.Estará fuera de servicio.Se protegerá los elementos  de servicio  público que puedan resultarafectados por las obras.La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.Cualquier  conducción  que  empalme  con  el  elemento  quedaráobturada.Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posiblea los afectados.Se evitará la formación de polvo, regando las partes a demoler  y acargar.



En caso de imprevistos  (terrenos  inundados,  olores  de gas,  etc.) ocuando  el  derribo  pueda  afectar  las  construcciones  vecinas,  sesuspenderán las obras y se avisará a la D.F.No se acumularán tierras o escombros a una distancia ² 60 cm de losbordes de la excavación.La  operación  de  carga  de  escombros  se  realizará  con  lasprecauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridadsuficientes.Los escombros se desinfectarán antes de ser transportados.Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos, deretirada y carga de escombros.Control y criterios de aceptación y rechazoAlbañal, tubería, interceptar y cuneta:m de longitud medida según las especificaciones de la D.T.Pozo:m de profundidad según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún las especificaciones de la D.T.
2. MOVIMIENTO DE TIERRAS2.1. EXCAVACIONES PARA REBAJE DEL TERRENO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaLimpieza, desbroce y excavación para la formación de explanación ocaja  de  pavimento,  en  cualquier  tipo  del  terreno  con  mediosmanuales, mecánicos, martillo picador rompedory carga sobre camión.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos topográficos.- Excavación de las tierras.- Carga de las tierras sobre camión.Se  considera  terreno  blando,  el  atacable  con  pala,  que  tiene  unensayo SPT< 20.Se considera  terreno compacto,  el atacable con pico (no con pala),que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50.Se  considera  terreno  de  tránsito,  el  atacable  con  máquina  oescarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin rebote.Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, quetiene  un  ensayo  SPT<20,  hasta  el  atacable  con  máquina  oescarificadora (no con pico), que tiene un ensa-yoSPT>50 sin rebote.Se  considera  roca  si  es  atacable  con  martillo  picador  (no  conmáquina), que presenta rebote en el ensayo SPT.Limpieza y desbroce del terreno:Retirada del terreno de cualquier material existente (residuos, raíces,escombros,  basuras,  etc.),  que  pueda  entorpecer  el  desarrollo  deposteriores trabajos.Los agujeros existentes y los resultantes de la extracción de raíces uotros elementos se rellenarán con tierras de composición homogéneay del mismo terreno.Se conservarán en una  zona  a parte las tierras  o elementos  que laD.F. determine.Explanación y caja de pavimento:La excavación para explanaciones se aplica en grandes superficies,sin que exista ningún tipo de problema de maniobra de máquinas ocamiones.La  excavación  para  cajas  de  pavimentos  se  aplica  en  superficiespequeñas o medianas y con una profundidad exactamente definida,con ligeras dificultades de maniobra de máquinas o camiones.El  fondo  de  la  excavación  se  dejará  plano,  nivelado  o  con  lainclinación prevista.La aportación de tierras para correcciones de nivel será mínima tierraexistente y con igual compacidad.Tolerancias de ejecución:Explanación:- Replanteo ± 100 mm.- Niveles ± 50 ”.- Planeidad ± 40 mm/m.Caja de pavimento:- Replanteo ± 50 mm.- Planeidad ± 20 mm/m.- Anchura ± 50 mm.- Niveles + 10 ”.- 50 mm/m.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasEn cada caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restosde construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se avisará a laD.F.No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación.Explanación:Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas. Se dejarán lostaludes que fije la D.F.Se  extraerán  las  tierras  o  los  materiales  con  peligro  dedesprendimiento.

Caja de pavimento:La  calidad  del  terreno  en  el  fondo  de  la  excavación  requerirá  laaprobación explícita de la D.F.Se impedirá la entrada de aguas superficiales. Se preverá un sistemade desagüe con el fin de evitar la acumulación de agua dentro de laexcavación.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.2. EXCAVACIONES EN DESMONTES
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidasde obra ejecutada
Excavación  en  zonas  de  desmonte  formando  el  taludcorrespondiente, en cualquier tipo de terreno con medios mecánicos,escarificadora o mediante voladura y carga sobre camión.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos topográficos.- Carga y encendido de los barrenos.- Excavación de las tierras.- Carga de las tierras sobre camión.Se  considera  terreno  blando,  el  atacable  con  pala,  que  tiene  unensayo de SPT < 20.Se considera terreno compacto,  el atacable con pico (no con pala),que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50.Se  considera  terreno  de  tránsito,  el  atacable  con  máquina  oescarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SP > 50 sin rebote.Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, quetiene  un  ensayo  SPT  <  20,  hasta  el  atacable  con  máquina  oescarificadora (no con pico), que tiene un en-sayoSPT > 50 sin rebote.Se  considera  roca  si  es  atacable  con  martillo  picador  (no  conmáquina), que presenta rebote en el ensayo SPT.Se considera  terreno vegetal,  el que  tiene un contenido de materiaorgánica superior al 5%.El fondo de la excavación quedará plano, nivelado y con la pendienteprevista en la D.T. o indicada por la D.F.Excavaciones en tierra:Se aplica a explanaciones en superficies grandes,  sin problemas demaniobrabilidad de máquinas o camiones.Los taludes perimetrales serán los fijados por D.F.Los taludes tendrán la pendiente especificada en la D.T.Excavaciones en roca:Se  aplica  a  desmontes  de  roca,  sin  probabilidad  de  utilizarmaquinaria convencional.Tolerancias de ejecución:Terreno compacto o de tránsito:- Replanteo ± 40 mm/n.- Planeidad < 0,25 %. ± 100 mm.- Niveles ± 50 mm.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/hora.Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultarafectados por las obras.Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos deejecución de la partida.Se seguirá el orden de trabajos previsto por la D.F.Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a loscuales se referirán todas las lecturas topográficas.Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación deagua dentro de la excavación.No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas.Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posiblea los afectados.En  caso  de  imprevistos  (terrenos  inundados,  olores  a  gas,  etc.)  ocuando la actuación pueda  afectar  a las construcciones  vecinas,  sesuspenderán las obras y se avisará a la D.F.Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materialescon peligro de des-prendimiento.Excavaciones en tierra:Al  lado  de  estructuras  de  contención  previamente  realizadas,  lamáquina trabajará en dirección no perpendicular a ellas y dejará sinexcavar  una  zona de protección de anchura  >1 m que se habrá deexcavar después manualmente.Se impedirá  la entrada de aguas  superficiales  en los  bordes de lostaludes.Los trabajos de protección contra la erosión de taludes permanentes(mediante cobertura vegetal y cunetas), se harán lo antes posible.No se acumularán los productos de la excavación en el borde de lamisma.Las tierras se sacarán de arriba hacia abajo sin socavarías.



La excavación se hará por franjas horizontales.Excavaciones en roca mediante voladura:En excavaciones para firmes, se excavará > 15 cm por debajo de lacota inferior de la capa más baja del firme y se rellenará con materialadecuado.La adquisición, el transporte, el almacenamiento, la conservación, lamanipulación y el uso de mechas, detonadores y explosivos, se regirápor las disposiciones vigentes,complementadas con las instrucciones que figuren en la D.T. o en sudefecto, fije la D.F.Se  señalizará  convenientemente  la  zona  afectada  para  advertir  alpúblico del trabajo con explosivos.Se tendrá un cuidado especial con respecto a la carga y encendido debarrenos;  es  necesario  avisar  de  la  descargas,  con  suficienteantelación para evitar posibles accidentes.La  D.F.  puede  prohibir  las  voladuras  o  determinados  métodos  debarrenar si los considera peligrosos.Si  como  consecuencia  de  las  barrenadas  de  excavaciones  tienencavidades donde el agua  puede quedar retenida, se rellenarán estascavidades como material adecuado.Si  como  consecuencia  de  las  barrenadas  las  excavaciones  tienencavidades donde el agua  puede quedar retenida, se rellenarán estascavidades con material adecuado.Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar yreconducir las corrientes de agua internas, en los taludes.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.3. EXCAVACIONES DE ZANJAS Y POZOS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaExcavación  de  zanjas  y  pozos  con  o  sin  rampa  de  acceso,  encualquier tipo de terreno con medios mecánicos o con explosivos ycarga sobre camión.Se han considerado las siguientes dimensiones:Zanjas hasta más de 4 m de profundidad.Zanjas hasta más de 2 m de anchura en el fondo.Pozos hasta 4 m de profundidad y hasta 2 m de anchura en el fondo.Zanjas con rampa de más de 4 m de profundidad y más de 2 m deanchura.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos topográficos.- Carga y encendido de los barrenos.- Excavación de las tierras.- Carga de las tierras sobre camión.Se  considera  terreno  blando,  el  atacable  con  pala,  que  tiene  unensayo de SPT< 20.Se considera  terreno compacto,  el atacable con pico (no con pala),que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50.Se  considera  terreno  de  tránsito,  el  atacable  con  máquina  oescarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin rebote.Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, quetiene  un  ensayo  SPT  <  20,  hasta  el  atacable  con  máquina  oescarificadora (no con pico), que tiene un en-sayoSPT > 50 sin rebote.Se  considera  roca  si  es  atacable  con  martillo  picador  (no  conmáquina), que presenta rebote en el ensayo SPT.Excavaciones en tierra:El fondo de la excavación quedará plano y a nivel.Los taludes perimetrales serán los fijados por D.F.Los taludes tendrán la pendiente especificada en la D.T.Excavaciones en roca:El fondo de la excavación quedará plano y a nivel.Las rampas de acceso tendrán las características siguientes:- Anchura ≤ 4,5 m.Pendiente:- Tramos rectos ≤ 12%.- Curvas ≤ 8%.- Tramos antes de salir a la vía de longitud ≥ 6.El talud será el determinado por la D.F. ≤ 6%.Tolerancias de ejecución:- Dimensiones ± 50 mm.Excavación de tierras:- Planeidad ± 40 mm/n.- Replanteo < 0,25 %. ± 100 mm.- Niveles ± 50 mm.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h.Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultarafectados por las obras.

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos deejecución de la partida. Se seguirá el orden de trabajos previstos por la D.F.Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a loscuales se referirán todas las lecturas topográficas.Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación deagua dentro de la excavación.No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas.Se impedirá la entrada de aguas superficiales.Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materialescon peligro de des-prendimiento.Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posiblesa los afectados.Es  caso  de  imprevisto  (terrenos  inundados,  olores  a  gas.  etc.)  ocuando la actuación pueda  afectar  a las construcciones  vecinas,  sesuspenderán las obras y se avisará a la D.F.Excavaciones en tierra:Las tierras se sacarán de arriba hacia abajo sin socavarlas.Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materialescon peligro de desprendimiento.No se acumularán los productos de la excavación en el borde de lamisma.En terrenos cohesivos la excavación de los últimos 30 cm, no se haráhasta momentos antes de rellenar.La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínimaposible, de las mismas existentes y de compacidad igual.Se entibará siempre que conste en la D.T. y cuando lo determine laD.F. La entibación cumplirá las especificaciones fijadas en su pliegode condiciones.Excavaciones en roca mediante voladura:La adquisición, el transporte, el almacenamiento, la conservación, lamanipulación,  y  el  uso  de  mechas,  detonadores  y  explosivos,  seregirá  por  las  disposiciones  vigentes,  complementadas  con  lasinstrucciones que figuren en la D.T. o en su defecto, fije la D.F.Se  señalizará  convenientemente  la  zona  afectada  para  advertir  alpúblico del trabajo con explosivos.Se tendrá un cuidado especial con respecto a la carga y encendido debarrenos,  es  necesario  avisar  de  las  descargas  con  suficienteantelación para evitar posibles accidente.La  D.F.  puede  prohibir  las  voladuras  o  determinadas  métodos  debarrenar si los considera peligrosos.Si  como  consecuencia  de  las  barrenadas  las  excavaciones  tienencavidades donde el agua  puede quedar retenida,  se rellenarán estascavidades con material adecuado.Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar yreconducirlas corrientes de aguas internas, en los taludes.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.4.  REFINO  DE SUELOS  Y TALUDES.  COMPACTACIONESDE TIERRAS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaConjunto  de  operaciones  necesarias  para  conseguir  un  acabadogeométrico del elemento, para una anchura de 0,60 m a más 2,0 mcon medios mecánicos y una compactación del 95% PM.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos topográficos.- Ejecución del repaso.- Compactación de las tierras.La  calidad  del  terreno  posterior  al  repaso  requiere  la  aprobaciónexplícita de la D.F.Suelo de zanja:El fondo de la zanjas quedará plano y nivelado.El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blandoy las grietas y los agujeros quedarán rellenos.El encuentro entre el suelo y los paramentos quedará en ángulo recto.Explanada:El suelo de la explanada quedará plano y nivelado.No quedarán zonas capaces de retener agua.Taludes:Los taludes tendrán las pendientes especificada en la D.T.La superficie de talud no tendrá material desmenuzado.Los  cambios  de  pendiente  y el encuentro  con el terreno  quedaránredondeados.Tolerancias de ejecución:Suelo de zanja:- Planeidad ± 15 mm/3 m.- Niveles ± 50 mm .Explanada:- Planeidad ± 15 mm/3 m.- Niveles ± 30 mm.



Taludes:- Variación en el ángulo del talud ± 2°.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasSe  suspenderán  los  trabajos  cuando  la  temperatura  ambiente  seainferior a 2°C.Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos..Debe haber puntos fijos de referencia  exteriores al perímetro de lazona  de  actuación,  a  los  cuales  se  referirán  todas  las  lecturastopográficas.Las zonas inestables de pequeña superficie (bolsas de agua, arcillasexpandidas,  turbas,  etc.),  se  sanearán  de  acuerdo  con  lasinstrucciones de la D.F.En caso de imprevistos,  se suspenderán las obras y se avisará a laD.F.Cuando se utilice  rodillo  vibratorio  para compactar,  debe darse  alfinal unas pasadas sin aplicar vibración.Suelo de zanja:El repaso se hará poco antes de ejecutar el acabado definitivo.Después de la lluvia no se realizará ninguna operación hasta que laexplanada se haya secado.En el caso de  que  el material  encontrado  corresponda  a  un  sueloclasificado como tolerables,  la D.F.,  puede ordenar su substituciónpor un suelo clasificado como adecuado, hasta un espesor de 50 cm.Los  pozos  y  agujeros  que  aparezcan se  rellenarán  y  estabilizaránhasta que la superficie sea uniforme.Se  localizarán  las  áreas  inestables  con  ayuda  de  unsupercompactador de 50 t.La aportación de tierras para corrección de niveles  será la mínimaposible, de las mismas existentes y de compacidad igual.Taludes:El  acabado  y  alisado  de  paredes  en  talud  se  hará  para  cadaprofundidad parcial no mayor de 3 m.Control y criterios de aceptación y rechazom2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.5.  TERRAPLENADO  Y  COMPACTACIÓN  DE  TIERRAS  YÁRIDOS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaConjunto  de  operaciones  de  tendido  y  compactación  de  tierras,utilizando zahorra o suelo tolerable,  adecuado o seleccionado,  paraconseguir una plataforma con tierras superpuestas, en tongadas de 25cm hasta 100 cm, como máximo, y con una compactación del 95%PN.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos topográficos.- Ejecución del tendido.- Humectación o desecación de las tierras, en caso necesario.- Compactación de las tierras.Las  tierras  cumplirán  las  especificaciones  fijadas  en  su  pliego  decondiciones.La  composición  glanulométrica  de  las  zahorras  cumplirá  lasespecificaciones de su pliego de condiciones.El material de cada tongada tendrá las mismas características.Los taludes perimetrales serán los fijados por la D.F.Los taludes tendrán la pendiente especificada por la D.F.El espesor de cada tongada será uniforme:Tolerancias de ejecución:Densidad seca (Próctor Normal):- Núcleo - 3%.- Coronación ± 0,0%.- Valoración en el ángulo del talud ± 2°.- Espesor de cada tongada ± 50 mm.Niveles:- Zonas de viales ± 30 mm.- Resto de zonas ± 50 mmCondiciones del proceso de ejecución de las obrasSe  suspenderán  los  trabajos  cuando  la  temperatura  ambiente  seainferior a 2°C.La  zahorra  se  almacenará  y  utilizará  de  manera  que  se  evite  sudisgregación y contaminación.En caso de encontrar  zonas  segregadas o contaminadas  por polvo,por contacto con las superficie de base o por inclusión de materialesextraños, debe procederse a su eliminación.Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultarafectados por las obras.Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos deejecución de la partida.Se deben retirar los materiales inestables, turba o arcilla blanda, de labase para el relleno.Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a loscuales se referirán todas las lecturas topográficas.

El  material  se  extenderá  por  tongadas  sucesivas,  sensiblementeparalelas a la rasante final.Los  equipos  de  transporte  y  de  extendido  operarán  por  capashorizontales, en todo el ancho de la explanada.No se extenderá  ninguna  tongada  hasta  que  la  inferior  cumpla  lascondiciones exigidas.La aportación de tierras para la corrección de niveles, se tratará comola coronación de un terraplén y la densidad a alcanzar no será inferiora del terreno circundante.Se mantendrán las pendientes y dispositivos  de desagüe necesariospara evitar inundaciones.Una vez extendida la capa, se humedecerá hasta conseguir el gradode humedad óptimo, de manera uniforme.Si  el  grado  de  humedad  de  la  tongada  es  superior  al  exigido,  sedesecará mediante la adición y mezcla de materiales secos, cal viva uotros procedimientos adecuados.Después de la lluvia no se extenderá una nueva tongada hasta que laúltima  se  haya  secado  o  se  escarificará  añadiendo  la  tongadasiguiente  más  seca,  de  forma  que  la  humedad  resultante  sea  laadecuada.Cuando  se utilice  rodillo  vibratorio  para  compactar,  debe darse  alfinal unas pasadas sin aplicar vibración.Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en ejecución,hasta que la compactación se haya completado.Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posiblesa los afectados.En caso de imprevistos,  se suspenderán las obras y se avisará a laD.F.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.6. TRANSPORTE DE TALUDES EN ROCA
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaEjecución de una pantalla de taladros paralelos coincidiendo con eltalud  proyectado,  suficientemente  próximos  entre  sí,  para  que  suvoladura produzca una grieta coincidente con el talud.Las barrenas tienen un diámetro de 38 mm hasta 76 mm, y de 2 mhasta 10 mm de longitud y están colocadas con una separación entreellas 400 mm hasta 750 mm.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos topográficos.- Carga y encendido de los barrenos.La sección excavada tendrá  las alineaciones  previstas en la  D.T.  oindicadas por la D.F.La superficie acabada tendrá un aspecto uniforme.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h.Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultarafectados por las obras.Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos deejecución de la partida.Se seguirá el orden de trabajos previstos por la D.F.Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación deagua dentro de la excavación.Es  necesario  extraer  las  rocas  suspendidas  con  peligro  dedesprendimiento. La adquisición, el transporte, el almacenamiento, laconservación, la manipulación, y el uso demechas,  detonadores  y  explosivos,  se  regirá  por  las  disposicionesvigentes,  complementadas  con  las  instrucciones  que  figuren  en  laD.T. o en su defecto, fije la D.F.Se  señalizará  convenientemente  la  zona  afectada  para  advertir  alpúblico del trabajo con explosivos.Se tendrá un cuidado especial con respecto a la carga y encendido debarrenos;  es  necesario  avisar  de  las  descargas  con  suficienteantelación para evitar posibles accidentes.La perforación se cargará hasta un 75% de su profundidad total. Enroca muy fisurada se puede reducir la carga al 55%.Una vez colocadas las cargas se taparán las perforaciones para evitarsu expulsión hacia el exterior.Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posiblea los afectados.En caso de imprevistos  (terrenos  inundados,  olores  de  gas,  etc.) ocuando  la  voladura  pueda  afectar  las  construcciones  vecinas,  sesuspenderán las obras y se avisará a la D.F.Control y criterios de aceptación y rechazom2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.7. ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN DE SUELOS



Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaConjunto  de operaciones  necesarias  para  conseguir  la disgregacióndel terreno y posterior compactación,  hasta una  profundidad de 30cm a 100 cm, como máximo, y con mediosmecánicos.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos topográficos.- Ejecución de la escarificación.- Ejecución de las tierras.El grado de compactación será el especificado por la D.F.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasSe protegerán los elementos de servicio público que puedan resultanafectados por las obras.Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos deejecución de la partida.Control y criterios de aceptación y rechazom2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.8. REPASO Y COMPACTACIÓN DE TIERRAS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaConjunto  de  operaciones  necesarias  para  conseguir  un  acabadogeométrico de una explanada, una caja de pavimento o de una zanjade menos de 2,0 m de anchura y una compactación del 90% hasta el95% PM o del 95% PM hasta el 100% PN.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos topográficos.- Ejecución de repaso.- Compactación de las tierras.El repaso se hará poco antes de completar el elemento.El fondo quedará horizontal, plano y nivelado.El encuentro entre el suelo y los paramentos de la zanja formará unángulo recto.La aportación de tierras para corrección de niveles será mínima,  delas misma existentes y de igual compacidad.Tolerancias de ejecución:- Horizontalidad previstas ± 20 mm/m.- Planeidad ± 20 mm/m.- Niveles ± 50 mm.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLa calidad del  terreno después  del  repaso,  requerirá  la  aprobaciónexplícita de la D.F.En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos deconstrucciones,  etc.)  se suspenderán  los  trabajos  y  se avisará  a laD.F.Control y criterios de aceptación y rechazom2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.9.  RELLENO  Y  COMPACTACIÓN  DE  ELEMENTOSLOCALIZADOS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidasde obra ejecutada
Relleno, tendido y compactación de tierras y áridos, hasta más de 2m de anchura, en tongadas de 25 cm hasta 50 cm, como máximo ycon una compactación del 90% hasta el 95%hasta el 100% PN, mediante rodillo vibratorio o pisón vibrante.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos topográficos.- Ejecución del relleno.- Humectación o desecación, en caso necesario.- Compactación de tierras.Las  tongadas  tendrán  un  espesor  uniforme  y  serán  sensiblementeparalelas a la rasante.El material de cada tongada tendrá las mismas características.El espesor de cada tongada será uniforme.En  ningún  caso  el  grado  de  compactación  de  cada  tongada  seráinferior  al  mayor  que  tengan  los  suelos  adyacentes,  en  el  mismonivel.La composición glanulométrica de la grava cumplirá las condicionesde filtraje fijadas por la D.F., en función de los terrenos adyacentes ydel sistema previsto de evacuación deagua.Las  tierras  cumplirán  las  especificaciones  fijadas  en  su  pliego  decondiciones.

La  composición  glanulométrica  de  las  zahorras  cumplirá  lasespecificaciones de su pliego de condiciones.Se  alcanzará,  como  mínimo,  el  grado  de  compactación  previstosegún la norma NTL-108/72 (ensayo Próctor Modificado).Tolerancias de ejecución:Zanja:- Planeidad  ± 20 mm/m.- Niveles ± 30 mm.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasSe  suspenderán  los  trabajos  cuando  la  temperatura  ambiente  seainferior a 0° en el caso de gravas o de zahorra, o inferior a 2° en elresto de materiales.Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultarafectados por las obras.Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos deejecución de la partida.Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a loscuales se referirán todas las lecturas topográficas.Se eliminarán los materiales inestables, turba o arcilla blanda de labase para el relleno.El  material  se  extenderá  por  tongadas  sucesivas,  sensiblementeparalelas a la rasante final.No se extenderá  ninguna  tongada  hasta  que  la  inferior  cumpla  lascondiciones exigidas.Una  vez  extendida  la  tongada,  si  fuera  necesario,  se  humedeceráhasta llegar al contenido óptimo de humedad, de manera uniforme.Si  el  grado  de  humedad  de  la  tongada  es  superior  al  exigido,  sedesecará mediante la adición y mezcla de materiales secos, cal viva uotros procedimientos adecuados.Se mantendrán  las  pendientes  y  dispositivos  de desagüe  necesariopara evitar inundaciones.Después de llover no se extenderá una nueva capa hasta que la últimaesté seca o se escarificará la capa siguiente más seca, de forma que lahumedad resultante sea la adecuada.Cuando  se utilice  rodillo  vibratorio  para  compactar,  debe darse  alfinal unas pasadas sin aplicar vibración.Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en ejecución,hasta que la compactación se haya completado.Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posiblea los afectados.En caso de imprevistos,  se suspenderán las obras y se avisará a laD.F.Gravas para drenajes:Se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie.El  material  se  almacenará  y  utilizará  de  forma  que  se  evite  sudisgregación y contaminación.En caso de encontrar  zonas  segregadas o contaminadas  por polvo,por contacto con la superficie de la base o por inclusión de materialesextraños es necesario proceder a su eliminación.Los trabajos se harán de manera que se evite la contaminación de lagrava con materiales extraños.Cuando  la  tongada  deba  de  estar  constituida  por  materiales  degranulometría diferente, se creará entre ellos una superficie continuade separación.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.10. REFINO DE SUELOS Y PAREDES DE ZANJAS Y POZOS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaRepaso de  suelos  y  paredes  de  zanjas  y  pozos  para  conseguir  unacabado geométrico, para una profundidad de 1,5 hasta 4 m, comomáximo.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos de trabajo.- Ejecución del repaso.El repaso se efectuará manualmente.Se repasará fundamentalmente  la  parte  más  baja de la  excavacióndejándola bien aplomada, con el encuentro del fondo y el paramentoen ángulo recto.Tolerancias de ejecución:- Dimensiones  ± 5%.- Niveles ± 50 mm.- Horizontalidad ± 20 mm/m.- Aplomado de los paramentos verticales ± 2°.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo se trabajará si llueve o nieva.Se procederá a la entibación del terreno en profundidades ³ 1,30 m ysiempre  que  aparezcan  capas  intermedias  que  puedan  facilitardesprendimientos.Control y criterios de aceptación y rechazom2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.



3. ENTIBADOS Y APUNTALAMIENTOS
3.1. APUNTALAMIENTOS Y ENTIBACIONES
Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaColocación  de  elementos  de  apuntalamiento  y  entibación  paracomprimir  las tierras,  para cielo  abierto,  zanjas  o pozos,  para  unaprotección del 100%, con madera o elementos metálicos.Se considera el apuntalamiento y la entibación a cielo abierto hasta 3m de altura y en zanjas y pozos hasta 4 m de anchura.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Excavación del elemento.- Colocación del apuntalamiento y entibación.La disposición, secciones y distancias de los elementos de entibadoserán los especificados en la D.T. o en su defecto, las que determinela D.F.El entibado comprimirá fuertemente las tierras.Las uniones entre los elementos del entibado se realizarán de maneraque no se produzcan desplazamientos.Al finalizar la jornada quedarán entibados todos los paramentos quelo requieran.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasEl orden, la forma de ejecución y los medios a utilizar en cada caso,se ajustarán a lo indicado por la D.F.Cuando primero se haga toda la excavación y después se entibe, laexcavación  se  hará  de  arriba  hacia  abajo  utilizando  plataformassuspendidas.Si las dos operaciones se hacen simultáneamente,  la excavación serealizará por franjas horizontales, de altura igual a la distancia entretraviesas más 30 cm.Durante los trabajos se pondrá la máxima atención en garantizar laseguridad del personal.Al finalizar la jornada no quedarán partes realizados, particularmentedespués  de  lluvias,  nevadas  o  heladas  y  se  reforzarán  en  casonecesario.En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos deconstrucciones,  etc.),  se suspenderán los  trabajos  y se avisará  a laD.F.Control y criterios de aceptación y rechazom2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
4. TRANSPORTE DE TIERRAS
4.1. CARGA Y TRANSPORTE DE TIERRAS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaCarga y transporte de tierras dentro de la obra o al vertedero, con eltiempo de espera  para  la  carga  manual  o mecánica  sobre  dúmper,camión, mototrailla o contenedor con un recorrido máximo de 2 kmhasta 20 km.Dentro de la obra:Transporte de tierras procedentes de excavación o rebaje entre dospuntos de la misma obra.Las áreas de vertedero de estas tierras serán las definidas por la D.F.El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados.Las  características  de  las  tierras  estarán  en  función  de  su  uso,cumplirán  las  especificaciones  de  su pliego  de condiciones  y seránecesaria la aprobación previa de la D.F.Los vehículos  de transporte llevarán los  elementos adecuados paraevitar alteraciones perjudiciales del material.El trayecto  a recorrer  cumplirá  las  condiciones  de anchura  libre  ypendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar.Al vertedero:Se  transportarán  al  vertedero  autorizado  todos  los  materialesprocedentes de la excavación que la D.F. no acepte como útiles,  osobren.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLa operación de carga se hará con las precauciones necesarias paraconseguir unas condiciones de seguridad suficiente.El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el materialque  se desea transportar,  dotado de los  elementos  que  hacen faltapara su desplazamiento correcto.Durante el transporte las tierras se protegerán de manera que no seproduzcan pérdidas en los trayectos empleados.Dentro de la obra:El trayecto  cumplirá  las  condiciones  de anchura  libre  y pendienteadecuadas a la máquina a utilizar.Control y criterios de aceptación y rechazo

m3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Tierras:Se considera  un incremento por esponjamiento  de acuerdo con loscriterios siguientes:- Excavaciones en terreno blando 15%.- Excavaciones en terreno compacto 20%.
- Excavaciones en terreno de tránsito 25%.Roca:- Se considera un incremento por esponjamiento de un 25%.Escombro:- Se considera un incremento por esponjamiento de un 35%.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
5. SUMINISTRO DE TIERRAS
5.1. SUMINISTRO DE TIERRAS DE APORTACIÓN
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaSuministro  de  tierras  de  aportación  seleccionada,  vegetalseleccionada, refractaria, adecuada o tolerable.Las  características  de  las  tierras  estarán  en  función  de  su  uso,cumplirán  las  especificaciones  de  su pliego  de  condiciones  y seránecesaria la aprobación previa de la D.F.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de ejecución.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Se considera  un incremento por esponjamiento  de acuerdo con loscriterios siguientes:- Excavaciones en terreno blando 15%.- Excavaciones en terreno compacto 20%.- Excavaciones en terreno de tránsito 25%.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
6. EXCAVACIONES EN TÚNELES
6.1. EXCAVACIONES EN TÚNELES
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidasde obra ejecutada
Excavación  de túnel  de 10 m2 hasta  80 m2 de sección,  en terrenoflojo,  compacto o roca y excavación manual en galería,  en terrenoflojo,  compacto  o  roca,  por  medio  de  escudo,  explosivo,  topo,medios mecánicos o rozadora.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos topográficos.- Ejecución de la excavación.Se  considera  terreno  blando,  el  atacable  con  pala,  que  tiene  unensayo SPT < 20.Se considera terreno compacto,  el atacable con pico (no con pala),que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50.La sección excavada tendrá  las alineaciones  previstas en la  D.T.  oindicadas por la D.F.Los  alrededores  de la  excavación no  quedarán alterados  de  formaapreciable.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo se  trabajará  en el  interior  del  túnel  con  temperatura  >  33°C,mensuradas según la ITC 04.7.05 del capítulo IV del “Reglamento deObras Básicas de Seguridad Minera”.En la excavación en galería, no se trabajará con lluvia, nieve o vientosuperior a los 60 Km/h.Hay que hacer un proyecto completo de reconocimiento del terrenoantes de empezar los trabajos.La metodología que se utilizará para la excavación, se establecerá apartir del cuadro general de excavación-sostenimiento de la D.T.Se establecerá un programa de actividades para cada tipo de terreno,que sirva de control y seguimiento de cada operación.Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultarafectados por las obras.Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos deejecución de la partida.Se seguirá el orden de trabajos previsto por la D.F.Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a loscuales se referirán todas las lecturas topográficas.Se  efectuará  un  seguimiento  de  la  deformación  del  macizo,  másintenso cuanto más heterogénea sea su estructura geotécnica.Durante los trabajos se pondrá la máxima  atención en garantizar laseguridad del personal.Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posiblea los afectados.



En caso de imprevistos,  se suspenderán las obras y se avisará a laD.F.Excavación mediante explosivos:La adquisición, el transporte, el almacenamiento, la conservación, lamanipulación y el uso de mechas, detonadores y explosivos, se regirápor las disposiciones vigentes, completadas con las instrucciones quefiguren en la D.T. o en su defecto, fije la D.F.Se  señalizará  convenientemente  la  zona  afectada  para  advertir  alpúblico del trabajo con explosivos.Se tendrá un cuidado especial con respecto a la carga y encendido debarrenos;  es  necesario  avisar  de  las  descargas  con  suficienteantelación para evitar posibles accidentes.La  D.F.  puede  prohibir  las  voladuras  o  determinados  métodos  debarrenar si los considera peligrosos.El tiempo transcurrido entre la excavación y la realización completadel sostenimiento, será < 24 h o al especificado por la D.F.Excavación mediante rozadora:Se iniciará la perforación por el centro de la secciónSe mantendrán húmedas las superficies de excavación para refrigerarel elemento de corte y evitar la formación de polvo.Excavación mediante topo:Pendientes máximas de trabajo del topo en la excavación:- Longitudinal en subida ≤ 45°.- Longitudinal en bajada ≤ 17°.- Transversal (inclinación de la plataforma) ≤ 7°.El  topo  estará  inmovilizado  y  debidamente  sujetado  durante  laexcavación.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
6.2. APUNTALAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA TÚNELES
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaMontaje y colocación de pares deslizantes  metálicos  de 16,5 kg/mhasta 29 kg/m, para comprimir  las tierras de la excavación,  con unperímetro de 8 m hasta 22 m.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Colocación del apuntalamiento.- Colocación de los elementos de arrastramiento.El  entibado  comprimirá  fuertemente  las  tierras,  por  el  sistema  deejecución que se haya adoptado.Las  bridas  permitirán  el  deslizamiento  de  los  perfiles  cuando  lapresión del terreno sobre la cercha consiga el valor de cálculo.Los  cuadros  quedarán  aplomados,  ajustados  a  la  geometría  de  lasección y perpendiculares al eje de la galería.Las uniones entre los elementos del entibado se realizarán de maneraque no se produzcan desplazamientos.Las partes componentes de los cuadros quedarán ligadas entre ellas.Los  cuadros  irán  arriostrados  por  tresillones  en la  dirección de  lagalería.Los  tresillones  se colocarán  a una  distancia  suficiente  de  la  bridapara no interferir en el deslizamiento de los perfiles, en ningún casose colocarán sobre las bridas.Solape de perfiles en las uniones ≥ 50 cm.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasEl orden, la forma de ejecución y los medios a utilizar, se ajustarán alo indicado por la D.F.Antes  de  colocar  el  cuadro  metálico,  hay  que  comprobar  que  lasección de la galería tiene las dimensiones que se indican en la D.T.Se eliminarán las rocas sueltas o fracturadas y todos los materialesque se puedan desprender.Una vez se monte el cuadro y se disponga en su posición correcta, seapretarán  los  tornillos  de  las  bridas.  Esta  operación  se  repetirácuando  se  empiece  a  ejercer  la  presión  de  las  paredes  sobre  laestructura y se inicie el deslizamiento.Si  la  tierra  es  blanda  se  preverá  una  solera  de  hormigón,  acero,madera  o  cualquier  otro  material,  bajo  los  pies  del  cuadro,  pararepartir la carga incidente.Se  protegerán los elementos  de Servicio  Público  afectados  por lasobras.Se señalizarán convenientemente la zona afectada por las obras.Al finalizar la jornada no quedarán partes inestables sin entibar.Diariamente  se  revisará  los  trabajos  realizados,  particularmentedespués  de  lluvias,  nevadas  o  heladas  y  se  reforzarán  en  casonecesario.En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos deconstrucción, etc.), se suspenderán los trabajos y se avisará a la D.F.Control y criterios de aceptación y rechazoPar:- U de cuadro metálico medido según las especificaciones de la D.T.Chapa:- m de longitud medida según las especificaciones de la D.T.

Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
6.3. ENTIBACIONES ESPECÍFICAS PARA TÚNELES
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaMontaje  y  colocación  de  las  entibaciones  formadas  con  perfilesmetálicos  de  13 kg/m,  revestidos  con tablón de madera  o planchanervada, para comprimir las tierras de la excavación del túnel.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Colocación de los elementos de arriostramiento.El  entibado  comprimirá  fuertemente  las  tierras,  por  el  sistema  deejecución que se haya adoptado.Las uniones entre los elementos del entibado se realizarán de maneraque no se produzcan desplazamientos.Los perfiles se unirán de forma solapada mediante una doble brida.El solapo de los perfiles será paralelo permitirá el deslizamiento.Los elementos de revestimiento quedarán apoyados sobre los perfilestransversales.Quedarán ajustados a los perfiles y bien alineados.Distancia entre cuadros ≤ 1m.Número de arriostramiento ≥ 5.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasEl orden, la forma de ejecución y los medios a utilizar, se ajustarán alo indicado por la D.F.Se protegerán los elementos  de Servicio  Público  afectados  por lasobras.Se señalizará convenientemente la zona afectada por las obras.Al finalizar la jornada no quedarán partes inestables sin entibar.Diariamente  se  revisará  los  trabajos  realizados,  particularmentedespués  de  lluvias,  nevadas  o  heladas  y  se  reforzarán  en  casonecesario.En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos deconstrucciones,  etc.),  se suspenderán los  trabajos  y  se avisará  a laD.F.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
6.4.DESESCOMBRO Y TRANSPORTE DE TIERRAS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidasde obra ejecutada
Carga y transporte de tierras y de escombros en el interior del túnel,con carga sobre camión,  dúmper,  vagonetas o cinta transportadora,desde una distancia de 10 m hasta 200 m de la boca.El trayecto  a recorrer  cumplirá  las  condiciones  de anchura  libre  ypendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasSe seguirá el orden de trabajos previstos en la D.T.Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultanafectados por las obras.No se cargará ni manipulará el material en períodos de excavación.No se apilarán los productos de limpieza a la entrada del túnel.Se evitará  la formación de polvo,  regando las parte a demoler y acargar.Durante  el  transporte  se  protegerá  el  material  para  que  no  seproduzcan pérdidas en el trayecto.Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posiblea los afectados.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Tierras:Se considera  un incremento por esponjamiento  de acuerdo con loscriterios siguientes:- Excavaciones en terreno blanco  15%.
- Excavaciones en terreno compacto 20%.- Excavaciones en terreno de tránsito  25%.Terreno cohesivo:Se  considera  un  incremento  por  esponjamiento  de  un  20%  ocualquier otro aceptado previamente y expresamente por la D.F.Roca:Se  considera  un  incremento  por  esponjamiento  de  un  25%  ocualquier otro aceptado previamente y expresamente por la D.F.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
7. DESBROCE DEL TERRENO
7.1. DESBROCE DEL TERRENO



Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaDesbroce de terreno para que quede libre de todos los elementos quepuedan  estorbar  la  ejecución  de  la  obra  posterior  (broza,  raíces,escombros, plantas no deseadas, etc.), con medios mecánicos y cargasobre camión.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de los puntos topográficos.- Desbroce del terreno.- Carga de las tierras sobre camión.No quedarán troncos ni raíces > 10 cm hasta una profundidad  ≥ 50cm.Los  agujeros  existentes  y  los  resultados  de  las  operaciones  dedesbroce (extracción de raíces, etc.), quedarán rellenos con tierras delmismo terreno y con el mismo grado de compactación.La  superficie  resultante  será  la  adecuada  para  el  desarrollo  detrabajos posteriores.Los materiales  quedarán suficientemente  troceados y apilados  parafacilitar la carga, en función de los medios de que se dispongan y delas condiciones de transporte.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h.Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultarafectados por las obras.Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos deejecución de la partida.Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según seindique en la D.T. o en su defecto, la D.F.Se conservarán a parte las tierras o elementos que la D.F. determine.La  operación  de  carga  de  escombros  se  realizará  con  lasprecauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridadsuficiente.Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posiblea los afectados.En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos deconstrucciones,  etc.),  se suspenderán los  trabajos  y se avisará  a laD.F.Control y criterios de aceptación y rechazom2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
8. HINCA DE TUBOS
8.1. HINCA DE TUBOS POR EMPUJE HORIZONTAL
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaIntroducción en el terreno, mediante el empuje de un gato hidráulicoo con un martillo neumático, de una cabeza de avance seguida de loselementos de tubería de 80 mm hasta200 mm de diámetro, con excavación mediante barrena helicoidal ocabeza retroexcavadora, en cualquier tipo de terreno.La excavación de la tierra puede ser por la propia barrena, por cintatransportadora o en vagonetas.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Situación de las referencias topográficas.- Introducción de los elementos de la tubería.- Extracción del material excavado.Se  considera  terreno  blando,  el  atacable  con  pala,  que  tiene  unensayo SPT < 20.Se considera  terreno compacto,  el atacable con pico (no con pala),que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50.Se  considera  terreno  de  tránsito,  el  atacable  con  máquina  oescarificadora  (no  con  pico),  que  tiene  un  ensayo  SPT  >  50  sinrebote.El  proceso  de  avance  con  un  gato  hidráulico  es  un  conjunto  deexcavación y empuje.Simultáneamente un equipo de gatos hidráulicos situados en el pozode ataque, empujan sobre el tubo.El proceso de avance con martillo neumático se produce a partir deun cabezal que avanza compactando el terreno y va introduciendo,por arrastre, los elementos de la tubería.La longitud de la perforación será la definida en la D.T.La alineación del tubo será la definida en la D.T. o la especificada,en su caso, por la D.F.Los  alrededores  de la  excavación  no  quedarán alterados  de  formaapreciable.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasSe  protegerán los elementos  de Servicio  Público  afectados  por lasobras.Se señalizará convenientemente la zona afectada por las obras.

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos deejecución de las partida.Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posiblea los afectados.En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos deconstrucciones,  etc.),  se suspenderán los  trabajos  y  se avisará  a laD.F.Con martillo neumático:El lanzamiento de la cabeza, se realizará mediante un dispositivo deapoyo,  provisto  de un cuadro de mira  para establecer  la  direccióncorrecta.Con gato hidráulico:El  inicio  de  la  hinca  y  la  retirada  de  la  cabeza  de  avance,  serealizarán mediante pozos auxiliares, las características de los cualescumplirán  lo  especificado  en  el  pliego  de  condicionescorrespondiente.En los pozos de ataque se situarán las bases para percibir los apoyosde  los  gatos  hidráulicos.  Estas  bases  estarán  dimensionadas  parapoder transmitir a las paredes del recinto del pozo, la totalidad de losesfuerzos producidos durante el proceso de hinca.El número de gatos hidráulicos depende del diámetro del tubo y de laresistencia al rozamiento que ofrezca el terreno.Excavación con barrena helicoidal:A la vez que avanza la cabeza, se irán retirando hacia el exterior, losmateriales excavados.La dirección de la hinca se controlará de forma continua,  medianteun láser situado en el pozo de ataque, que incide sobre un retículosituado en la cabeza de arranque.Excavación mediante cabezal retroexcavado:Se utilizará una cabeza de avance del tipo zapata cortante abierta. Laexcavación se realizará mediante una pala mecánica incorporada a lacabeza de avance.Control y criterios de aceptación y rechazom  de  perforación  realmente  ejecutado,  medido  según  lasespecificaciones  de  la  D.T.,  comprobado y aceptado expresamentepor la D.F.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
8.2. ELEMENTOS AUXILIARES
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaDesplazamiento a obra, montaje y desmontaje de equipo de hinca detubos,  con  martillo  neumático,  por  barrenado  o  con  cabezalretroexcavador y empuje por gatos hidráulicos.El  equipo  quedará  instalado  después  del  montaje,  en  el  lugarindicado por la D.F., con las conexiones realizadas y preparado parasu puesta en marcha.Hace falta la aprobación de la D.F. para utilizar el equipo.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo se trabajará con lluvia intensa, nieve o viento superior a 50 Km/h.En estos supuestos se asegurará la estabilidad del equipo.La  operación  de  montaje  y  desmontaje  del  equipo,  la  realizarápersonal especializado, siguiendo las instrucciones del técnico de laCompañía. Suministradora y de la D.F.La  operación  de  transporte  y  descarga  se  realizará  con  lasprecauciones necesarias para no producir daños al equipo.No se producirán daños en la maquinaria.Se tomarán precauciones  para no producir  daños  a construcciones,instalaciones u otros elementos  existentes en la zona de montaje  ydesmontaje.Control y criterios de aceptación y rechazoUnidad de cantidad utilizada, aceptada antes y expresamente por laD.F.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
9. ACHIQUES Y AGOTAMIENTOS
9.1. AGOTAMIENTO CON BOMBA
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaAgotamiento  de  excavación  a  cielo  abierto  o  en  mina,  conelectrobomba centrífuga o sumergible, para un caudal máximo de 10m3 /h hasta 600 m3 /h, una altura máxima de aspiración de 9 m y unaaltura manométrica total de 10 m hasta 40 m, como máximo.Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:- Preparación de la zona de trabajo.- Instalación de la bomba.- Vertido del agua a los puntos de desagüe.Conjunto de operaciones necesarias para recoger y evacuar las aguasque se introducen en la zona de trabajo, sea cual sea su origen.Los  puntos  de  desagüe  serán  los  especificados  en  la  D.T.  o  losindicados por la D.F.



Condiciones del proceso de ejecución de las obrasSe mantendrán seca la zona de trabajo durante todo el tiempo quedure la ejecución de la obra y evacuar  el agua  que  entre hasta lospuntos de desagüe.La captación y evacuación de las aguas se hará de manera  que  noproduzcan erosiones  o  problemas  de  estabilidad  al  terreno,  de  lasobras ejecutadas o de las que se están construyendo.Altura de aspiración de la electrobomba ≤ 4 m.
Control y criterios de aceptación y rechazom3 de agotamiento realmente ejecutado.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
9.2. REDUCCIÓN DEL NIVEL FREÁTICO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidasde obra ejecutada
Conjunto de operaciones para secar una zona más o menos profundadel terreno, mediante la extracción continua del agua insterticial.Se puede realizar una reducción del nivel freático de 1 m hasta 3 m,con un equipo desde 25 m hasta 100 m de longitud, con una lanza desucción y una bomba de 22 kw y 320 m3 /h de caudal máximo,  enterreno de permeabilidad de 1E-03 m/s hasta 1E-05 m/s.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasDurante todo el tiempo que duren los trabajos en la zona, se mantendrán el perfil de la lámina freática por debajo del de la excavación a ejecutar.
El método previsto  para la ejecución de los trabajos será aprobadopreviamente por la D.F.La captación y evacuación de las aguas se hará de manera  que  noproduzcan erosiones  o  problemas  de  estabilidad  al  terreno,  de  lasobras ejecutadas o de las que se están construyendo.

En caso de imprevistos (anormal arrastre de sólidos, movimiento detaludes, anormales variaciones de caudal o niveles freáticos, etc.) seavisará a la D.F.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
9.3.  ELEMENTOS  AUXILIARES  PARA  ACHIQUES  YAGOTAMIENTOS
Condiciones de los materiales específicos y/o partidas de obra ejecutada
Desplazamiento,  montaje  y  desmontaje  a  obra  del  equipo  pararealizar  la  reducción  del nivel  freático  de 1  m hasta  3  m,  en unalongitud de 25 m hasta 100 m.El  equipo  quedará  instalado  después  del  montaje,  en  el  lugarindicado por la D.F., con las conexiones realizadas y preparado parasu puesta en marcha.Las uniones entre los diferentes accesorios serán estancas.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  operación  de  montaje  y  desmontaje  del  equipo,  la  realizarápersonal especializado, siguiendo las instrucciones del técnico de laCompañía. Suministradora y de la D.F.La  operación  de  transporte  y  descarga  se  realizará  con  lasprecauciones necesarias para no producir daños al equipo.Control y criterios de aceptación y rechazoUnidad de cantidad utilizada, aceptada antes y expresamente por laD.F.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.

EPÍGRAFE 2.PAVIMENTACIÓN
0. DEFINICIÓNSe  entiende  por  pavimentación  la  adecuación  de  las  superficiesdestinadas  a  viales  y  otros  usos  públicos  una  vez  efectuado  elmovimiento de tierras y compactado del terreno,mediante una serie de capas de diversos materiales, para garantizar laresistencia  necesaria  a las cargas que deberá soportar,  así como suadecuación a otros factores, como sonoridad, adherencia etc.
0.1. CONCEPTOS BÁSICOS
Capa de rodadura. Capa superior o única de un pavimento de mezclabituminosa.Capa  intermedia.  Capa  inferior  de  un  pavimento  de  mezclabituminosa de más de una capa.Categorías de tráfico pesado. Intervalos que se establecen, a efectosdel  dimensionado  de  la  sección  del  firme,  en  la  intensidad  mediadiaria de vehículos pesados.Explanadas.  Superficie  sobre  la  que  se  asienta  el  firme,  noperteneciente a la estructura.Firme.  Conjunto  de  capas ejecutadas  con materiales  seleccionadascolocado  sobre  la  explanada  para  permitir  la  circulación  encondiciones de seguridad y comodidad.Hormigón  magro.  Mezcla  homogénea  de  áridos,  agua  yconglomerantes,  que  se  pone  en  obra  de  forma  análoga  a  unpavimento de hormigón vibrado, aunque su contenido de cemento esbastante inferior al de éste.Hormigón  vibrado.  Mezcla  homogénea  de  áridos,  agua  yconglomerante, que se pone en obra con maquinaria específica y seutiliza para pavimentos. Estructuralmente engloba a la base.Pavimento  de  hormigón  vibrado.  El  constituido  por  losas  dehormigón en masa, separadas por juntas transversales, o por una losacontinua  de  hormigón  armado,  que  se  pone  en  obra  con  unaconsistencia tal, que requiere el empleo de vibradores internos parasu compactación.Junta. Discontinuidad prevista entre losa contiguas en pavimentos dehormigón vibrado o en bases de hormigón compactado.Mezcla  bituminosa  en  caliente.  Combinación  de  un  ligantehidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) y eventualmenteaditivos,  de  manera  que  todas  las  partículas  de  árido  quedenrecubiertas  de  una  película  de  ligante.  Su  proceso  de  fabricaciónimplica calentar los áridos (excepto eventualmente el polvo mineralde aportación),  y se pone en obra a temperatura  muy superior  a laambiente.Mezcla  bituminosa  en  frío.  Combinación  de  un  ligantehidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) y eventualmente

aditivos,  de  manera  que  todas  las  partículas  de  árido  quedenrecubiertas por una película de ligante. Su proceso de fabricación noimplica  calentar  el  ligante  o  los  áridos,  y  se  pone  en  obra  atemperatura ambiente.Pavimento. Parte superior de un firme, que debe resistir los esfuerzosproducidos por la circulación,  proporcionando a éste una superficiede rodadura cómoda y segura.Riego de adherencia. Aplicación de un ligante hidrocarbonado sobreuna superficie no imprimada, previamente a la colocación sobre éstede una capa bituminosa.Riego de curado. Aplicación de una película impermeable de ligantehidrocarbonado o producto  especial  sobre una  capa tratada con unconglomerante hidráulico.Riego  de  imprimación.  Aplicación  de  un  ligante  hidrocarbonadosobre una capa granular,  previamente a la colocación sobre éste deuna capa o tratamiento bituminoso.Zahorra artificial. Material granular formado por áridos machacados,total o parcialmente, cuya granulometría es de tipo continua.Zahorra  natural.  Material  formado por  áridos  no triturados,  suelosgranulares  o  mezcla  de  ambos,  cuya  granulometría  es  de  tipocontinuo.
1. EXPLANADAS1.1. ESTABILIZACIÓN MECÁNICA DE EXPLANADAS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaEstabilización de explanadas por medio de sobreexcavación y rellenocon tierra seleccionada, adecuada o tolerable, compactada.Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  las  siguientesoperaciones:- Extendido de la tongada de tierras.- Humectación o desecación de la tongada, si es necesario.- Compactación de la tongada.La superficie de la explanada estará por encima del nivel más altoprevisible de la capa freática en, como mínimo:

TIERRA DISTANCIA EXPLANADA-CAPA FREÁTICASeleccionada ≥60 cmAdecuada ≥80 cmtolerable ≥100 cm
Condiciones del proceso de ejecución de las obrasSe suspenderán los trabajos cuando la temperatura  sea ² 20°C a lasombra.Cuando la explanada se deba asentar sobre un terreno con corrientesde agua superficial o subalvea, se desviarán las primera y captarán yconducirán  las  últimas,  fuera  del  área  donde  se  construirá  elterraplén, antes de empezar su ejecución.



Si  la  explanada  debe  construirse  sobre  terreno  inestable,  turba  oarcillas  blandas,  se  asegurará  la  eliminación  de este material  o suconsolidación.En  las  explanadas  a  media  ladera,  la  D.F.  podrá  exigir  elescalonamiento  de  ésta  mediante  la  excavación  que  considereoportuna, para asegurar una perfecta estabilidad.Los equipos de extendido, humectación y apisonado serán suficientespara garantizar la ejecución de la obra.No  se  extenderán  ninguna  tongada  que  no  se  compruebe  que  lasuperficie inferior cumple las condiciones exigidas y sea autorizadosu extendido por la D.F.Los materiales de cada tongada tendrán características uniformes. Encaso  contrario,  se  conseguirá  esta  uniformidad  mezclándolos  conmaquinaria adecuada.Las  tongadas  tendrán  espesor  uniforme  y  serán  sensiblementeparalelas.La  superficie  de  las  tongadas  tendrán  la  pendiente  transversalnecesaria  para conseguir  la  evacuación de las aguas sin peligro  deerosión.Los  equipos  de  transporte  de  tierras  y  extensión  de  las  mismasoperarán por toda la anchura de cada capa.Si se debe añadir agua, se hará de forma que la humectación de losmateriales sea uniforme.Si se utilizan rodillos vibrantes para el apisonado, se darán al finalunas pasadas sin aplicar  vibración,  para corregir  las perturbacionessuperficiales que pueda causar la vibración y sellar la superficie.Se prohibirá cualquier tipo de tránsito sobre las capas en ejecuciónhasta  que  no  se complete  su apisonado.  Si  esto  no es factible,  sedistribuirá  el tránsito  de forma  que  no se concentren roderas en lasuperficie.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Este criterio no incluyen la preparación de la superficie existente.No se incluye dentro de este criterio el suministro de las tierras necesarias para la ejecución de la partida.
Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
1.2. ESTABILIZACIÓN DE EXPLANADAS CON ADITIVOS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaEstabilización “in situ” de explanadas mediante la adición al terrenode cal o cemento.Se consideran incluidas en esta partida las siguientes operaciones:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Escarificación del terreno.- Distribución del aditivo.- Adición de agua y mezcla de suelo con el aditivo.- Compactación de la mezcla.- Acabado de la superficie.- Ejecución de juntas.- Curado de la mezcla.El  terreno  a  estabilizar  no  tendrá  material  vegetal.  No  tendráelementos  más  grandes de 80 mm ni de la mitad del espesor de latongada a compactar.Se comprobará en todos los semiperfiles  que el espesor de la capasea,  como  mínimo,  el  teórico  deducido  de  la  sección-tipo  de  losplanos.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.La  superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las rasantesprevistas en la D.T.La superficie acabada no tendrá irregularidades ni discontinuidades.Estabilización de explanadas con cemento:- Índice de plasticidad del suelo a estabilizar según las normasNLT-105/72 y NLT-106/7 < 15-  Contenido  ponderal  de  materia  orgánica  del  suelo  a  estabilizarsegún la norma UNE 7-368 < 1%- Contenido ponderal de sulfatos, expresados en SO 3 ,según la norma NLT-120/72 < 0,5%- Resistencia a la compresión al cabo de 7 días ≥ 0,9 x 15 kg/cm2Tolerancias de ejecución:- Contenido de aditivo respecto al peso seco del suelo ±0,3%- Humedad de la mezcla respecto a su peso seco ±2%- Planeidad ±10 mm/3 m- Niveles - 1/5 del espesor teórico±30 mm- Espesor medio de la capa - 10 mm- Espesor de la capa en cualquier punto - 20 mmCondiciones del proceso de ejecución de las obrasSe podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras.Estabilización con cal:Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea ≤2°C.

Si  la  humedad  del  suelo  es  >  2% del  peso seco del  suelo,  de  laestablecida, se suspenderán los trabajos.Estabilización con cemento:Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra seainferior a 5°C o cuando puedan darse heladas.El suelo  a estabilizar  se disgregará  previamente  hasta  una  eficaciamínima del 100%en el cedazo UNE 25 mm,  y del 80% en el cedazo UNE 5 m.  Seentiende como eficacia la disgregación la relación entre el tamizajeen la obra del material húmedo y el tamizaje en laboratorio de estemismo material desecado y desmenuzado.No  se  distribuirá  el  aditivo  mientras  haya  concentracionessuperficiales de humedad.Las operaciones de distribución del aditivo en polvo se suspenderánen caso de viento fuerte.El  aditivo  se  distribuirá  uniformemente  con  la  dosificaciónestablecida aprobada por la D.F.Estabilización con cal:La cal puede añadirse en seco o en lechada.Si se aplica la cal en lechada se hará por pasadas sucesivas, cada unade las cuales se mezclará con el terreno antes de la siguiente pasada.Si la mezcla se hace en dos etapas, en cada una se aplicará la mitadde la dosificación total.El aditivo extendido que se haya desplazado se sustituirá antes de lamezcla.Antes  de  ocho  horas  desde  la  aplicación  del  aditivo  en un  puntocualquiera, se mezclará el aditivo con el suelo.Estabilización con cemento:El aditivo extendido que se haya desplazado se sustituirá antes de lamezcla.Antes  de  una  hora  desde  la  aplicación  del  aditivo  en  un  puntocualquiera, se mezclaráel aditivo con el suelo.El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en lasroderas que deje el equipo de humectación.Los tanques regadores no se detendrán mientras riegan, para evitar laformación de zonas con exceso de humedad.La  mezcla  del  aditivo  y la  tierra  se continuará  hasta conseguir  uncolor uniforme y la ausencia de grumos en el aditivo.Estabilización con cal:La disgregación de la mezcla conseguirá grumos < 20 m. Si esto nose puede cumplir, se realizará la mezcla en dos etapas, dejando curarla mezcla entre ambas operaciones entre 24 y 48 horas, manteniendola  humedad  adecuada.  En  ésta  caso,  el  suelo  se  apisonaráligeramente, después de la mezcla inicial, si existe riesgo de lluvias.En un punto cualquiera la mezcla no puede estar más de cinco díassin proceder a su comparación y acabado, contados desde el final dela última mezcla.Al  comenzar  a compactar,  la  humedad  del suelo  no diferirá  de lafijado por la  fórmula  de trabajo  en más  de un 2% del  peso de  lamezcla.Estabilización con cemento:En un punto cualquiera la mezcla no puede estar más de medio horasin proceder a su compactación y acabado, contados desde el final dela última mezcla.Al  comenzar  a compactar,  la  humedad  del suelo  no diferirá  de lafijada  por  la  fórmula  de trabajo  en más  de un 2% del peso de lamezcla.La humedad fijada en la fórmula de trabajo se conseguirá antes de 2horas desde la aplicación del cemento.En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta entodo su espesor.El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado másbajo y avanzado hacia el punto más alto.Si  al  compactar  se  producen  fenómenos  de  inestabilidad  oarrollamiento, se reducirá la humedad de la mezcla.Estabilización con cemento:Los equipos del apisonado serán los necesarios para conseguir que lacompactación  se  acabe  antes  de  la  4  horas  siguientes  de  laincorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá a 3 horassi la temperatura es superior a los 30°C.El  acabado  concluirá  antes  de  2  horas  desde  el  comienzo  delapisonado.Las zonas que no se pueden compactar con el equipo utilizado parael resto de la capa, se compactarán con los medios adecuados hastaconseguir una densidad igual a la del resto de la capa.Una  vez  compactada  la  tongada  no  se  permite  el  recrecido  de  lamisma.Dentro del plazo máximo de ejecución, podrá hacerse la alisada conmotoniveladora.Las juntas de trabajo se dispondrá de forma que su canto sea vertical,cortando parte de la capa acabada.Estabilización con cemento:Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo seinterrumpa más de 3 horas.



Si  se  trabaja  por  fracciones  del  ancho  total,  se  dispondrá  juntaslongitudinales si se produce una demora superior a 1 hora entre lasoperaciones en franjas contiguas.El recorte y recompactación de una zona alterada sólo se hará si seestá dentro  del plazo máximo  fijado  para la  puesta  en obra.  Si  serebasa  éste  plazo,  se  reconstruirá  totalmente  la  zona  afectada,  deacuerdo con las instrucciones de la D.F.La  mezcla  se  mantendrá  húmeda,  como  mínimo,  durante  7  díassiguientes a su acabado.Se dispondrá un riego de curado a partir de las 24 h del final de lasoperaciones de acabado.Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes asu acabado, y de vehículos pesados durante los 7 días a no ser que laD.F.  lo  autorice  expresamente  y  estableciendo  previamente  unaprotección  del  riego  de  curado  mediante  una  capa  de  arena  condotación no superior a los 6 l/m2 , que se retirará completamente porbarrido antes de ejecutar cualquier unidad de obra encima de la capatratada.Si  durante  los  7  primeros  días  de  la  fase  de  curado  se  producenheladas, la capa estabilizada se protegerá adecuadamente contra lasmismas, según las instrucciones de la D.F.Cuando  sea  necesario  remover  la  capa  de  suelo  estabilizado,  seañadirá  un  mínimo  de  un  medio  por  ciento  (0,5%)  de  cal  y  semezclará añadiendo el agua necesaria.Entre 5 y 7 días después de hecha la estabilización se mantendrá lahumedad alrededor del porcentaje fijado para la mezcla.Se  prohibirá  cualquier  tipo  de  tránsito  hasta  que  no  se  hayanconsolidado  definitivamente  las  capas  que  se están ejecutando.  Siesto  no  es  posible,  se  distribuirá  el  tráfico  de  forma  que  no  seconcentren roderas en la superficie.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Este criterio no incluye la preparación de la superficie existente.No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado.No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables.
Estabilización con cemento: No  se  abonará  en  esta  partida  el  árido  de  cobertura  para  darapertura al tráfico.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2. SUBBASES DE ÁRIDO
2.1.  SUBBASES  Y BASES DE TIERRA-CEMENTO Y SUELO-CEMENTO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación  de  base  o  subbase  para  pavimento,  con tierra-cementoelaborada en obra en planta.Se consideran incluidas en esta partida las siguientes operaciones:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Fabricación de la mezcla en planta situada en la obra.- Transporte de la mezcla.- Extendido de la mezcla- Compactación de la mezcla.- Acabado de la superficie.- Ejecución de juntas.- Curado de la mezcla.Se comprobará en todos los semiperfiles  que el espesor de la capasea,  como  mínimo,  el  teórico  deducido  de  la  sección-tipo  de  losplanos.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.La  superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las rasantesprevista en la D.T.La superficie acabada no tendrá irregularidades ni discontinuidades.Se  alcanzarán,  como  mínimo,  el  grado  de  compactación  previstosegún la norma NTL-108/72 (ensayo Próctor Modificado).- Resistencia a la compresión al cabo de 7 días: ≥ 0,9 x 25 kg/cm2Tolerancias de ejecución:- Niveles: - 1/5 del espesor teórico± 30 mm- Planeidad: ±10 mm/3 m- Espesor medio de la capa: - 10 mm- Espesor de la capa en cualquier punto: - 20 mmCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma prevista, con las tolerancias establecidas.Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan delas  tolerables,  se corregirán  antes de la  ejecución de la  partida  deobra.

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra seainferior a 5°C o cuando puedan producirse heladas.Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras.El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en lasroderas que deje el equipo de humectación.Los tanques regadores no se pararán mientras rieguen, para evitar laformación de zonas con exceso de humedad.En cualquier  punto  la  mezcla  no  puede  estar más  de 1/2  hora  sinproceder  a  su  compactación  y  acabado;  en  caso  contrario  seremoverá y mezclará de nuevo.Al  comenzar  a compactar,  la  humedad  del suelo  no diferirá  de lafijada  por  la  fórmula  de trabajo  en más  de un 2% del peso de lamezcla.En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta entodo su espesor.El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado másbajo y avanzando hacia el punto más alto.Si  al  compactar  se  producen  fenómenos  de  inestabilidad  oarrollamiento, se reducirá la humedad de la mezcla.Los equipos de apisonado serán los necesarios para conseguir que lacompactación  se  acabe  antes  de  las  4  horas  siguientes  a  laincorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá a 3 horassi la temperatura es superior a los 30°C.El  acabado  concluirá  antes  de  2  horas  desde  el  comienzo  delapisonado.Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado parael resto de la capa, se compactarán con los medios adecuados hastaconseguir una densidad igual a la del resto de la capa.La recrecida en capas delgadas no se permitirán en ningún caso.Dentro del plazo máximo de ejecución, podrá hacerse la alisada conmotoniveladora.Las  juntas  de  trabajo  se  dispondrán  de  forma  que  su  canto  seavertical, cortando parte de la capa acabada.Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo seinterrumpa más de 3 horas.Si  se  trabaja  por  fracciones  del  ancho  total,  se  dispondrán  juntaslongitudinales si se producen una demora superior a 1 hora entre lasoperaciones en franjas contiguas.El recorte y recompactación de una zona alterada sólo hará si estádentro del plazo máximo fijado para la puesta en obra. Si se rebasaéste plazo,  se reconstruirá  totalmente  la  zona afectada,  de acuerdocon las instrucciones de la D.F.La mezcla se mantendrá húmeda,  como mínimo,  durante los 7 díassiguientes a su acabado.Se dispondrán un riego de curado a partir de las 24 h del final de lasoperaciones de acabado.Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes asu acabado, y de vehículos pesados durante los 7 primeros días, a noser que la D.F. lo autorice expresamente y estableciendo previamentea una protección del riego curado mediante una capa de arena o tierracon dotación no superior a los 6 l/m2 , que se retirará completamentepor barrido antes de ejecutar cualquier unidad de obra encima de lacapa tratada.Si  durante  los  7  primeros  días  de  la  fase  de  curado  se  producenheladas, la capa estabilizada se protegerá adecuadamente contra lasmismas, según las instrucciones de la D.F.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medio según las especificaciones de la D.T.No se incluyen  en este criterio  las  reparaciones  de irregularidadessuperiores a las tolerables.No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado.No es de abono en esta unidad de obra de cualquier riego de selladoque se añada para dar apertura al tránsito.El abajo de los trabajos de preparación de la  superficie  de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.2.SUBBASES Y BASES DE HORMIGÓN
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación  de  subbase  o  base  para  pavimento,  con  hormigónextendido y vibrado manual o mecánicamente.Se  considera  extendido  y  vibración  manual  la  colocación  delhormigón con regla vibratoria, y extendido y vibración mecánica lacolocación del hormigón con extendedora.Regla vibratoria:Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  las  siguientesoperaciones:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Montaje de encofrados.- Colocación del hormigón.- Ejecución de juntas de hormigonado.- Protección del hormigón fresco y curado.- Desmontaje de los encofrados.



Extendedora:Se  considera  incluidas  dentro  de  esta  partida  las  siguientesoperaciones:- Preparación comprobación de la superficie de asiento.- Colocación de elementos de guiado de las máquinas.- Colocación del hormigón.- Ejecución de juntas de hormigonado.- Protección del hormigón fresco y curado.La superficie acabada estará maestreada.No presentará grietas ni discontinuidades.Formará una superficie plana con una textura uniforme y se ajustaráa las alineaciones y rasantes previstas.Tendrá  realizadas  juntas  transversales  de  retracción  cada 25 cm2 .Las juntas serán de una profundidad ³ 1/3 del espesor de la base y de3 mm de ancho.Tendrá realizadas juntas de dilatación a distancias o superiores a 25 m, serán de 2 cm de ancho y estarán llenas de poliestireno expandido.
Las juntas  de hormigonado serán de todo el espesor y coincidiráncon las juntas de retracción.Resistencia características estimada del hormigón (Fest) al cabo de28 días ≥ 0,9 x FckTolerancias de ejecución:- Espesor: 15 mm- Nivel: ±10 mm- Planeidad: ±5 mm/3 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasEl  hormigonado  se  realizará  a  temperatura  ambiente  entre  5°C  y40°C.Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia pueda producir el lavadode hormigón fresco.Se  vibrará  hasta  conseguir  una  masa  compacta  y  sin  que  seproduzcan segregaciones.Durante  el  fraguado  y  hasta  conseguir  el  70%  de  la  resistenciaprevista,  se mantendrá  húmeda  la  superficie  del hormigón  con losmedios  necesarios  en función  del  tipo  de  cemento  utilizado  y  lascondiciones climatológicas del lugar.Este proceso será como mínimo de:- 15 días en tiempo caluroso y seco.- 7 días en tiempo húmedo.La capa no debe pisarse durante las 24 h siguientes a su formación.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones del proyecto.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.3. BASES DE HORMIGÓN COMPACTADO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de base para pavimento, con hormigón compactado.Se consideran incluidas en esta partida las siguientes operaciones:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Extendido de la mezcla.- Compactación de la mezcla.Se comprobará en todos los semiperfiles  que el espesor de la capasea,  como  mínimo,  el  teórico  deducido  de  la  sección-tipo  de  losplanos.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.La  superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las rasantesprevista en la D.T.Las  juntas  de trabajo  transversal  serán verticales  y  dispuestas  allídonde  el  proceso  constructivo  se  pare  en  tiempo  superior  al  detrabajabilidad de la mezcla.Hormigón sin cenizas volantes:- Resistencia a tracción indirecta a los 28 días con compactación a lahumedad óptima correspondiente al PM (NTL-108/72): ≥ 33kp/cm2Hormigón con cenizas volantes:- Resistencia a tracción indirecta a los 90 días con compactación a lahumedad óptima correspondiente al PM (NTL-108/72): ≥ 33kp/cm2Tolerancias de ejecución:- Espesor de la capa:  ±15 mm- Desviación en planta de la alineación: ±50 mmCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma prevista, con las tolerancias establecidas.Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan delas  tolerables,  se corregirán  antes de la  ejecución de la  partida  deobra.En  caso  de  lluvia  o  previsión  de  heladas,  se  suspenderán  laejecución.

Se asegurará un plazo mínimo de trabajabilidad del hormigón de:-  5  horas,  si  se  extiende  por  ancho  completo,  a  la  temperaturaprevista en el momento de la ejecución.- 7 horas, si se extiende por franjas, a la temperatura prevista en elmomento de la ejecución.El  vertido  y  extensión  se  realizarán  con  cuidado,  evitandosegregaciones y contaminaciones.El espesor de la tongada antes de compactar será tal que después delapisonado  se  obtenga  el  espesor  previsto  en  la  D.T.  con  lastolerancias establecidas.El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado másbajo y avanzandohacia el punto más alto.Cuando  se  trabaje  por  franjas,  se  dejará  entre  dos  contiguas  uncordón longitudinal  de 50 cm sin compactar,  el cual se acabará alejecutar la segunda franja.En cualquier  sección transversal,  la compactación finalizará  dentrodel plazo de trabajabilidad de la mezcla.En ningún caso se permite el recrecido del espesor en capas delgadasuna vez finalizado el compactado.La superficie se mantendrá constantemente húmeda.Siempre que sea posible, la mezcla se extenderá por ancho completo;en caso contrario, se debe obtener el ancho total dentro del plazo detrabajabilidad del primer material colocado.Una vez trabajada la capa de hormigón compactado se aplicará unriego de curado siguiendo  las  prescripciones generales  establecidaspara estas aplicaciones.Los  agujeros  de  los  sondeos  serán rellenados  con hormigón  de  lamisma  calidad  que  el  resto  de  la  capa,  ésta  será  correctamentecompactada y alisada.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medio según las especificaciones de la D.T.No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables.
No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado.No es de abono en esta unidad de obra de cualquier riego de selladoque se añada para dar apertura al tránsito.El abono de los trabajos de preparación de la superficie  de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.4. BASES DE HORMIGÓN MAGRO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de base para pavimento, con hormigón compactado.Se consideran incluidas en esta partida las siguientes operaciones:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Colocación de elementos de guía de las máquinas.- Colocación del hormigón.- Ejecución de juntas de hormigonado.- Acabado.- Protección del hormigón fresco y curado.Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capasea,  como  mínimo,  el  teórico  deducido  de  la  sección-tipo  de  losplanos.La superficie de la capa será uniforme y exenta de segregaciones.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.La  superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las  rasantesprevista en la D.T.Tolerancias de ejecución:- Desviación en planta de la alineación: ±50 mm- Cota de la superficie acabada: + 0 mm- 30 mm- Regularidad superficial: ±5 mm/3 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma prevista, con las tolerancias establecidas.Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan delas  tolerables,  se corregirán antes  de la  ejecución de la  partida  deobra.Para temperaturas inferiores a 2°C se suspenderán los trabajos.El  vertido  y  el  extensión  del  hormigón  con  cuidado,  evitandosegregaciones y contaminaciones.El camino de rodadura de las máquinas se mantendrá limpio con losdispositivos adecuados acoplados a las mismas.Los  elementos  vibratorios  de  las  máquinas  no  se  apoyarán  sobrecapas acabadas, y dejarán de funcionar en el instante en que éstas separen.La  longitud  de  la  maestra  engrasadora  de  la  pavimentadora  serásuficiente para que no se aprecien ondulaciones en la superficie delhormigón.



La  distancia  entre  las  piquetas  que  sostienen  el  cable  guía  de  laextendedora no será superior a 10 m. Esta distancia se reducirá a 5 men las curvas de radio inferior a 500 m y en losencuentros verticales de paramentos inferior a 2.000 m.Se tensará el cable de guía de forma que su flecha entre dos piquetasconsecutivas no sea superior a 1 m.Se  protegerá  la  zona  de  las  juntas  de  la  acción  de  las  orugasinterponiendo  bandas  de  goma,  chapa  metálicas  u  otros  materialesadecuados en el caso que  se hormigone  una  franja  junto  a otra yaexistente y se utilice ésta como guía de las máquinas.El  vertido  y  extensión  se  realizarán  con  cuidado,  evitandosegregaciones y contaminaciones.Delante de la maestra enrasadora se mantendrá en todo momento yen toda el ancho de la pavimentadora un exceso de hormigón frescoen forma de cordón de varios centímetros de altura.En caso de  que  la  calzada  tenga  dos  o  más  carriles  en  el  mismosentido de circulación, se hormigonarán como mínimo dos carriles almismo tiempo.En las juntas longitudinales se aplicará un producto antiadherente enel canto de la franja ya construida. Se cuidará que el hormigón que secoloque  a  lo  largo  de  esta  junta  sea  homogéneo  y  quedeperfectamente compactado.Se  dispondrán  juntas  transversales  de  hormigonado  al  final  de  lajornada,  o  cuando  se  haya  producido  una  interrupción  delhormigonado que haga temer un principio de fraguado en elfrente de avance.Se prohibirá  el riego  con agua  o la  extensión de mortero sobre lasuperficie del hormigón fresco para facilitar su acabado.Donde sea necesario aportar material para corregir una zona baja, seaportará hormigón extendido.La superficie de la capa no se retocará,  excepto en zonas aisladas,comprobadas con una regla no inferior a 4 m.Cuando el hormigón esté fresco, se redondearán los cantos de la capacon una llana curva de 12 mm de radio.El hormigón se cuadrará obligatoriamente con productos filmógenos.Se curarán todas las superficies expuestas de la capa, incluidos susbordes.Se prohibirá todo tipo de circulación sobre la capa durante los 3 díassiguientes  al  hormigonado  de  la  misma,  a  excepción  delimprescindible para la ejecución de juntas y la comprobación de laregularidad superficial.El tráfico de obra no circulará antes de 7 días del acabado de la capa.Se dispondrán pasarelas móviles para facilitar la circulación personaly evitar daños al hormigón fresco.Los cortes en el hormigonado tendrán todos los accesos señalizadosy acondicionados para proteger la capa construida.Se  volverá  a  aplicar  producto  curado  sobre  las  zonas  en  que  lapelícula formada se haya estropeado durante el período de curado.Durante el período de curado y en el caso de una helada imprevista,se protegerá el hormigón con una membrana o plástico aprobada porla D.F. hasta la mañana siguiente a supuesta en obra.Se  interrumpirá  el hormigonado  cuando llueva  con una  intensidadque pueda provocar la deformación del canto de las losas o la pérdidade la textura superficial del hormigón fresco.Entre la fabricación del hormigón y su acabado no puede pasar masde 1 h. La D.F. podrá ampliar este plazo hasta un máximo de 2 h.En el caso que no haya una iluminación suficiente  a criterio  de laD.F.  se  parará  el  hormigonado  de  la  capa  con  una  antelaciónsuficiente para que se pueda acabar con luz natural.En el caso que se hormigone en dos capas, se extenderá la segundaantes que la primera empiece su fraguado. Entre la puesta en la obrade las dos capas no pasará mas de 1 h.En el caso que se pare la puesta en obra del hormigón mas de 1/2 hse cubrirá el frente de forma que no se evapore el agua.Con  tiempo  caluroso  se  extenderán  las  precauciones  para  evitardesolaciones superficiales y fisuraciones,  según las indicaciones dela D.F.Cuando la temperatura ambiente sea superior  a 25°C, se controlaráconstantemente la temperatura del hormigón, que no debe rebasar enningún momento los 30°C.Se  deber  hacer  un  tramo  de  prueba  >  100  m  con  la  mismadosificación,  equipo,  velocidad  de  hormigonado  y  espesor  quedespués se utilizará en la obra.No se procederá a la construcción de la capa sin que en un tramo deprueba haya estado aprobado por la D.F.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medio según las especificaciones de la D.T.No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables.
No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado.No es de abono en esta unidad de obra de cualquier riego de selladoque se añada para dar apertura al tránsito.El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.

Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.5. SUBBASES DE MATERIAL ADECUADO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de subbase para pavimento, con tongadas compactada dematerial adecuado.Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Aportación de material.- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cadatongada.- Alisado de la superficie de la última tongada.La superficie quedará plana y con acabado liso y uniforme.Tendrá las pendientes y niveles previstos.Se  alcanzarán,  como  mínimo,  el  grado  de  compactación  previsto(ensayo PM, NLT-108/72). Índice CBR: ≥ 5Tolerancias de ejecución:- Nivel: ±20 mm- Planeidad: ±10 mm/3 mCondiciones de ejecución de la obrasSe suspenderán los trabajos cuando la temperatura  sea  ≤ 2°C o encaso de vientos fuertes.El soporte tendrá el grado de compactación y rasantes previstos.El material  se extenderá  por capas de espesor uniforme  ≤ 25 cm,sensiblemente paralelas a la explanada.Se comprobará  el nivel  y el grado de compactación de la tongadaantes de extender la superior.El acabado superficial  se hará  sin  vibración  para  corregir  posiblesirregularidades y sellas la superficie.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones del proyecto.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.6. SUBBASES DE MATERIAL SELECCIONADO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidasde obra ejecutada
Formación de subbase para pavimento, con tongadas compactadas dematerial seleccionado.Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Aportación de material.- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cadatongada.- Alisado de la superficie de la última tongada.La superficie quedará plana y con acabado liso y uniforme.Tendrá las pendientes y niveles previstos.Se  alcanzará,  como  mínimo,  el  grado  de  compactación  previsto(ensayo PM, NLT-108/72) Índice CBR: ≥ 10Tolerancias de ejecución:- Nivel: ±20 mm- Planeidad: ±10 mm/3 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasSe suspenderán los trabajos cuando la temperatura  ≤ 2°C o en casode vientos fuertes.El soporte tendrá el grado de compactación y rasantes previstos.El material  se extenderá  por capas de espesor uniforme  ≤ 25 cm,sensiblemente paralelas a la explanada.Se comprobará el nivel y grado de compactación de la tongada antesde extender la superior.El acabado superficial  se hará  sin  vibración  para  corregir  posiblesirregularidades y sellar la superficie.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medio según las especificaciones del proyecto.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.7. SUBBASES Y BASES DE ZAHORRA
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidasde obra ejecutada
Subbases o bases de zahorra natural o artificial para pavimentos.Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Aportación de material.- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cadatongada.- Alisado de la superficie de la última tongada.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.



La superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las rasantesprevistas en la D.T.Se  alcanzará,  como  mínimo,  el  grado  de  compactación  previstosegún la norma NLT-108/72 (Ensayo Próctor Modificado).Tolerancias de ejecución:- Replanteo de rasantes:  + 0- 1/5 del espesor teórico- Nivel de la superficie:ZAHORRA TRÁFICO NIVELNatural T0, T1 o T2 ± 20 mmNatural T3 o T4 ± 30 mmArtificial T0, T1 o T2 ± 15 mmArtificial T3 o T4 ± 20 mm- Planeidad: ±10 mm/3 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones previstas,con las tolerancias establecidas. Si enesta  superficie  hay  defectos  o  irregularidades  que  excedan  de  lastolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra.No se extenderán ninguna tongada mientras no se hay comprobado elgrado de compactación de la precedente.La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo “Próctormodificado”,  según  la  norma  NLT-108/72,  se  ajustará  a  lacomposición y forma de actuación del equipo de compactación.Zahorra artificial:-  La  preparación  de zahorra  se hará  en central  y  no  “in situ”.  Laadición del agua de compactación también se hará en central exceptocuando la D.F. autorice lo contrario.Zahorra natural:-  Antes  de  extender  una  tongada  se  puede  homogeneizar  yhumedecer, si se considera necesario.-  El  material  se  puede  utilizar  siempre  que  las  condicionesclimatológicas no hayan producido alteraciones en su humedad de talmanera que se supere en más del 2% la humedad óptima.-  La  extensión  se realizará  con cuidado,  evitando  segregaciones  ycontaminaciones, en tongadas de espesor comprendido entre 10 y 30cm- Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación.Después, la única humectación admisible es la de la preparación paracolocar la capa siguiente.La compactación se efectuará longitudinalmente, empezando por loscantos exteriores y progresando hacia el centro para solaparse cadarecorrido  en  un  ancho  no  inferior  a  1/3  del  ancho  del  elementocompactador.Las  zonas  que,  por  su  reducida  extensión,  su  pendiente  o  suproximidad  a  obras  de  paso  o  desagüe,  muros  o  estructuras,  nopermitan la utilización del equipo habitual, se compactaráncon  los  medios  adecuados  al  caso  para  conseguir  la  densidadprevista.No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capano se haya consolidado definitivamente.Los defectos que se deriven de éste incumplimiento serán reparadospor el contratista según las indicaciones de la D.F.Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en elaparato anterior serán corregidas por el constructor.  Será necesarioescarificar  en  una  profundidad  mínima  de  15  cm,  añadiendo  oretirando el material necesario volviendo a compactar y alisar.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de  volumen  realmente  ejecutado,  medido  de  acuerdo  con  lassecciones-tipo señaladas en la D.T.El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.No  serán de  abono  las  creces  laterales,  ni  las  consecuentes  de  laaplicación de la compensación de la  merma  de espesores de capassubyacentes.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.8. BASES Y SUBBASES DE SABLÓN
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de subbases o bases para sablón.Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Aportación de material.- Extensión, humectación (si es necesaria),  y compactación de cadatongada.- Alisado de la superficie de la última tongada.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.La  superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las rasantesprevistas en la D.T.Se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación.Tolerancias a ejecución:

- Replanteo de rasantes: + 0 - 1/5 del espesor teórico- Nivel de la superficie: ±20 mm- Planeidad:  ±10 mm/3 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma previstas, con las toleranciasestablecida. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades queexcedan de las tolerables,  se corregirán antes de la ejecución de lapartida de obra.No se extenderán ninguna tongada mientras no se haya comprobadoel grado de compactación de la precedente.Para temperaturas inferiores a 2°C se suspenderán los trabajos.El  contenido  óptimo  de  humedad  se  determinara  en  la  obra  enfunción  de  la  maquinaria  disponible  y  de  los  resultados  de  losensayos realizados.Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer,si se considera necesario.Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación.Después, la única humectación admisible es la de la preparación paracolocar la capa siguiente.La compactación se efectuará longitudinalmente, empezando por loscantos exteriores y progresando hacia el centro para solaparse cadarecorrido  en  un  ancho  no  inferior  a  1/3  del  ancho  del  elementocompactador.Las  zonas  que,  por  su  reducida  extensión,  su  pendiente  o  suproximidad  a  obras  de  pago  o  desagüe,  muros  o  estructuras,  nopermitan la utilización del equipo habitual, se compactaráncon  los  medios  adecuados  al  caso  para  conseguir  la  densidadprevista.No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capano se haya consolidado definitivamente. Los defectos que se derivende éste incumplimiento  serán reparados por el contratista según lasindicaciones de la D.F.Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en elapartado anterior serán corregidas por el constructor. Será necesarioescarificar  en  una  profundidad  mínima  de  15  cm,  añadiendo  oretirando el material necesario volviendo a compactar y alisar.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de  volumen  realmente  ejecutado,  medido  de  acuerdo  con  lassecciones-tipo señaladas en la D.T.El abono de los trabajos de preparación de la superficie  de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.No serán de  abono  las  creces  laterales,  ni  las  consecuentes  de  laaplicación de la compensación de la  merma  de espesores de capassubyacentes.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.9. BASES DE GRAVA-CEMENTO Y ÁRIDO-CEMENTO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de subbases o bases para sablón.Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Extensión de la mezcla.- Compactación con humectación.Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capasea,  como  mínimo,  el  teórico  deducido  de  la  sección-tipo  de  losplanos.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.La  superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las  rasantesprevistas en la D.T.No se dispondrán juntas de dilatación ni de contracción.Las  juntas  de  trabajo  se  dispondrán  de  manera  que  su  superficiequede vertical, recortando parte de la zona acabada.Se  alcanzará,  como  mínimo,  el  grado  de  compactación  previstosegún la norma NTL-108/72 (ensayo Próctor Modificado).Tolerancias a ejecución:- Replanteo de rasantes: + 0 - 1/5 del espesor teórico- Planeidad:  ±10 mm/3 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma previstas, con las toleranciasestablecida. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades queexcedan de las tolerables,  se corregirán antes de la ejecución de lapartida de obra.Una vez comprobada la capa de asiento y antes de la extensión, hayque regar la superficie sin anegarla.Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra seainferior a 5°C o cuando puedan darse heladas.



Se podrá trabajar normalmente con lluvia ligeras.El  vertido  y  extensión  se  realizarán  con  cuidado,  evitandosegregaciones y contaminaciones.El espesor de la tongada antes de compactar será tal que después delapisonado  se  obtenga  el  espesor  previsto  en  la  D.T.,  con  lastolerancias establecida.No se colocarán franjas contiguas con más de una hora de diferenciaentre  los  momentos  de  sus  respectivas  extensiones,  excepto  en elcaso en que la D.F. permita la ejecución de la junta de construcciónlongitudinal.La capa se compactará en una sola tongada,  disponiendo el equiponecesario para con-seguir la densidad prescrita en el aparato anterior.El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado másbajo y avanzado hacia el punto más alto.En cualquier sección transversal, la compactación se finalizará antesde las 3 horas desde que se formó la mezcla.Una vez acabada la compactación, no se permite el recrecido, pero sila  alisado  y la  recompactación cuando haya  zonas  que  superen lasuperficie teórica. Si fuera necesario el recrecido,la D.F. puede optar por incrementar el espesor de la capa superior obien reconstruir la zona afectada.En ningún caso se permite el recrecido el espesor en capas delgadasuna vez finalizado el compactado.Cuando el proceso constructivo  se detenga por más de 2 horas,  esnecesario disponer junta transversal.La reparación de zonas que superen las tolerancias se hará dentro delplazo máximo fijado para la trabajabilidad de la mezcla, si este plazoes superado, se reconstruirá la zona.Una vez acabada la capa de grava-cemento se aplicará un riego decurado siguiendo las prescripciones generales establecidas para estasaplicaciones.  Esta operación se hará  en un plazo máximo  de 12 hdesde la finalización del apisonado.No  se  permite  la  circulación  de  vehículos  pesados  sobre  la  capadurante un período mínimo de tres días.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de  volumen  realmente  ejecutado,  medido  de  acuerdo  con  lassecciones-tipo señaladas en la D.T.No se incluyen  en este criterio  las  reparaciones  de irregularidadessuperiores a las tolerables.No es abono en esta unidad de obra el riego de curado.No es abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado que seañada para dar apertura al tránsito.El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.10. BASES DE GRAVA-EMULSIÓN
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de subbases o bases para sablón.Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Extensión de la mezcla.- Compactación.Se comprobará en todos los semiperfiles  que el espesor de la capasea,  como  mínimo,  el  teórico  deducido  de  la  sección-tipo  de  losplanos.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.La  superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las rasantesprevistas en la D.T.Las  juntas  de  trabajo  se  dispondrán  de  manera  que  su  superficiequede vertical, recortando parte de la zona acabada.Se  alcanzará,  como  mínimo,  el  grado  de  compactación  previstosegún la norma NTL-108/72 (ensayo Próctor Modificado).Tolerancias a ejecución:- Replanteo de rasantes:  0 - 1/5 del espesor teórico- Planeidad:  ±10 mm/3 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma previstas, con las toleranciasestablecida. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades queexcedan de las tolerables,  se corregirán antes de la ejecución de lapartida de obra.La ejecución se hará con temperaturas superiores a los 5°C cuando larotura de la emulsión sea lenta, o a los 2°C cuando ésta sea media, ycuando no se prevean heladas.El  vertido  y  extensión  se  realizarán  con  cuidado,  evitandosegregaciones y contaminaciones.Si la grava emulsión, al llegar a la obra, contiene una proporción delíquidos superior a la óptimo de compactación, una vez extendida y

antes de compactarla, se dejará orear hasta que alcance su humedadóptima.El espesor de la tongada antes de compactar será tal que después delapisonado  se  obtenga  el  espesor  previsto  en  la  D.T.,  con  lastolerancias establecida.La motoniveladora llevará placas laterales y trabajará a hoja enteracon dirección casi perpendicular al eje de la carretera para evitar lasegregación.La  compactación  se  efectuará  en tongadas  que  aseguren,  con  losmedios  de  compactación  de  que  se  dispongan,  una  densidaduniforme en todo el espesor. Cada tongada se extenderá después dehaber compactado y curado la subyacente.En los lugares inaccesibles por los equipos de compactación, ésta seefectuará con apisonadoras manuales adecuadas al caso.Se dispondrán juntas de trabaja transversales entre tramos ejecutadosen jornadas sucesivas.Si  se  trabaja  por  franjas  del  ancho  total,  se  dispondrán  juntaslongitudinales  cuando  transcurra  más  de  una  jornada  entreejecuciones de franjas consecutivas.Caso  de  construir  por  tongadas,  se  solaparán  las  juntas  de  lastongadas sucesivas.Los medios de compactación serán probados sobre su eficacia en untramo de prueba de dimensiones mínimas 15 x 3 m.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de  volumen  realmente  ejecutado,  medido  de  acuerdo  con  lassecciones-tipo señaladas en la D.T.No se incluyen  en este criterio  las  reparaciones  de irregularidadessuperiores a las tolerables.No es abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado que seañada para dar apertura al tránsito.El abono de los trabajos de preparación de la superficie  de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.11. BASES DE MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTECondiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación  de  bases  para  pavimento,  con  mezcla  bituminosacolocada en obra a temperatura superior a la del ambiente.Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Extensión de la mezcla.Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capasea,  como  mínimo,  el  teórico  deducido  de  la  sección-tipo  de  losplanos.La superficie  acabada quedará lisa, con una textura uniforme  y sinsegregaciones.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.La  superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las  rasantesprevistas en la D.T.Tendrá  el  menor  número  de  juntas  longitudinales  posibles.  Estastendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa.Se  alcanzará,  como  mínimo,  el  grado  de  compactación  previstosegún la norma NLT-159 (ensayo Marshall).Tolerancias a ejecución:- Nivel de las capas: ±15 mm- Planeidad de las capas: ±8 mm/3 m- Regularidad superficial de las capas: ≤ 10 dm/2 hm- Espesor de cada capa: ≥ 80% del espesor teórico- Espesor del conjunto: ≥ 90% del espesor teóricoCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma previstas, con las toleranciasestablecida. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades queexcedan de las tolerables,  se corregirán antes de la ejecución de lapartida de obra.Si la superficie es granular o tratada con conglomerantes hidráulicos,sin pavimento hidrocarbono,  se hará un riego de imprimación,  quecumplirá las prescripciones de su pliego decondiciones.Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°Cen caso de lluvia.Se aplicará una capa uniforme y fina  de lindante de adherencia  deunión con la mezcla. No puede tener restos fluidificantes o agua en lasuperficie.El riego estará curado y conservará toda la capacidad de unión con lamezcla.  No  puede  tener  restos  de  fluidificantes  o  agua  en  lasuperficie.La extensión de la mezcla se hará mecánicamente empezando por elborde inferior de la capa y con la mayor continuidad posible.La  extendedora  estará  equipada  con  dispositivo  automático  denivelación.



En las vías  sin  mantenimiento  de  la  circulación,  con superficies  aextender  superiores a 70.000 m2 ,  se extenderá  la  capa en toda suanchura,  trabajando  si  fuera  necesario  con  dos  o  más  extendorasligeramente desfasada, evitando juntas longitudinales.La mezcla se colocará en franjas sucesivas mientras el borde de lafranja  contigua  esté  todavía  caliente  y  en  condiciones  de  sercompactada.La temperatura de la mezcla en el momento de su extendido no seráinferior a la de la fórmula de trabajo.En  caso  de  alimentación  intermitente,  se  comprobará  que  latemperatura de la mezcla que quede sin extender,  en la tolva  de laextendedora y debajo de ésta, no sea inferior a la de lafórmula de trabajo.La  compactación  empezará  a  la  temperatura  más  alta  posible  quepueda soportar la carga.Se utilizará un rodillo vibratorio autopropulsado y de forma continua.Las posibles irregularidades, se corregirán manualmenteSi el extendido de la mezcla se hace por franjas, al compactar una deestas se ampliará la zona de apisonados para que se incluya,  comomínimo, 15 cm de la anterior.Los  rodillos  llevarán  su  rueda  motriz  del  lado  más  próximo  a  laextendedora;  sus  cambios  de  dirección  se  hará  sobre  la  mezclacompactada, y sus cambios de sentido se harán consuavidad.  Se  cuidará  que  los  elementos  de  compactación  esténlimpios y, si es preciso, húmedos.Se  procurará  que  las  juntas  transversales  de  capas  sobrepuestasqueden a un mínimo de 5 m una de la otras, y que las longitudinalesqueden a un mínimo de 15 cm una de la otra.Las juntas  serán verticales  y tendrán una  capa uniforme  y fina  deriego de adherencia.La nueva mezcla se extenderá contra la junta, se apisonará y alisarácon elementos  adecuados y calientes,  antes de permitir  el paso delequipo  de  apisonado.  Las  juntas  transversales  de  las  capas  derodadura  se  apisonarán  transversalmente,  disponiendo  los  apoyosnecesarios para el rodillo.Las juntas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el restode la capa.Las irregularidades que excedan de la tolerancias especificadas y laszonas que retengan agua sobre la superficie, se corregirán según lasinstrucciones de la D.F.No  se  autorizará  el  paso de  vehículos  y  maquinaria  hasta  que  lamezcla  no  éste  apisonada,  a  la  temperatura  ambiente  y  con  ladensidad adecuada.Control y criterios de aceptación y rechazot medida según las especificaciones de la D.T.No se incluyen  en este criterio  las  reparaciones  de irregularidadessuperiores a la tolerable.No es abono en esta unidad de obra cualquier  riego sellado que seañada para dar aper-turaal tránsito.No  es  abono  en esta  unidad  de  obra  el  riego  de  imprimación  oadherencia.El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asientocorresponde a la uni-dadde obra de la capa subyacente.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.12. BASES DE MEZCLA BITUMINOSA EN FRÍO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación  de  bases  para  pavimento,  con  mezcla  bituminosacolocada en obra a temperatura superior a la del ambiente.Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Extensión de la mezcla.La superficie  acabada quedará lisa,  con una textura  uniforme y sinsegregaciones.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.Tendrá  el  menor  número  de  juntas  longitudinales  posibles.  Estastendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa.Tolerancias a ejecución:- Nivel de las capas:  ±15 mm- Planeidad de las capas:  ±8 mm/3 m- Regularidad superficial de las capas: ≤ 10 dm/2 hm- Espesor de cada capa: ≥ 80% del espesor teórico- Espesor del conjunto: ≥ 90% del espesor teóricoCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma previstas, con las toleranciasestablecida. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades queexcedan de las tolerables,  se corregirán antes de la ejecución de lapartida de obra.

Si la superficie es granular o tratada con conglomerantes hidráulicos,sin pavimento hidrocarbono,  se hará un riego de imprimación,  quecumplirá las prescripciones de su pliego decondiciones.Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°Cen caso de lluvia.Se aplicará una capa uniforme y fina  de lindante de adherencia  deunión con la mezcla. No puede tener restos fluidificantes o agua en lasuperficie.El riego estará curado y conservará toda la capacidad de unión con lamezcla.  No  puede  tener  resto  de  fluidificantes  o  agua  en  lasuperficie.La extensión de la mezcla se hará mecánicamente empezando por elborde inferior de la capa y con la mayor continuidad posible.La  extendedora  estará  equipada  con  dispositivo  automático  denivelación.En las  vías  sin  mantenimiento  de  la  circulación,  con superficies  aextender  superiores  a 70.000 m2 ,  se extenderá  la  capa en toda suanchura,  trabajando  si  fuera  necesario  con  dos  o  más  extendorasligeramente desfasada, evitando juntas longitudinales.La mezcla se colocará en franjas sucesivas mientras el borde de lafranja  contigua  esté  todavía  caliente  y  en  condiciones  de  sercompactada.Si el extendido de la mezcla se hace por franjas, al compactar una deestas se ampliará  la zona de apisonados para que se incluya,  comomínimo, 15 cm de la anterior.Los  rodillos  llevarán  su  rueda  motriz  del  lado  más  próximo  a  laextendedora;  sus  cambios  de  dirección  se  hará  sobre  la  mezclacompactada, y sus cambios de sentido se harán consuavidad.  Se  cuidará  que  los  elementos  de  compactación  esténlimpios y, si es preciso, húmedos.Se  procurará  que  las  juntas  transversales  de  capas  sobrepuestasqueden a un mínimo de 5 m una de la otras, y que las longitudinalesqueden a un mínimo de 15 cm una de la otra.Las  juntas  serán verticales  y tendrán una  capa uniforme  y fina  deriego de adherencia.La nueva mezcla se extenderá contra la junta, se apisonará y alisarácon elementos adecuados y calientes,  antes de permitir  el paso delequipo  de  apisonado.  Las  juntas  transversales  de  las  capas  derodadura  se  apisonarán  transversalmente,  disponiendo  los  apoyosnecesarios para el rodillo.Las juntas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el restode la capa.Las irregularidades que excedan de la tolerancias especificadas y laszonas que retengan agua sobre la superficie, se corregirán según lasinstrucciones de la D.F.No se  autorizará  el  paso de  vehículos  y  maquinaria  hasta  que  lamezcla  no  éste  apisonada,  a  la  temperatura  ambiente  y  con  ladensidad adecuada.Control y criterios de aceptación y rechazot medida según las especificaciones de la D.T.No se incluyen  en este criterio  las  reparaciones  de irregularidadessuperiores a la tolerable.No es abono en esta unidad de obra cualquier  riego sellado que seañada para dar apertura al tránsito.No  es  abono  en  esta  unidad  de  obra  el  riego  de  imprimación  oadherencia.El abono de los trabajos de preparación de la superficie  de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
2.13. BASES DE GRAVA-ESCORIA
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de base para pavimento con grava-escoria.Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Extensión de la mezcla.- Compactación.Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capasea,  como  mínimo,  el  teórico  deducido  de  la  sección-tipo  de  losplanos.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.La  superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las  rasantesprevistas en la D.T.Se  alcanzará,  como  mínimo,  el  grado  de  compactación  previstosegún la norma NTL-108/72 (ensayo Próctor Modificado).Tolerancias a ejecución:- Replanteo de rasantes:  + 0- 1/5 del espesor teórico- Planeidad:  ±10 mm/3 mCondiciones del proceso de ejecución de las obras



La  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma previstas, con las tolerancias establecida.Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan delas  tolerables,  se corregirán  antes de la  ejecución de la  partida  deobra.Una vez comprobada la capa de asiento y antes de la extensión, hayque regar la superficie sin anegarla.Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra seainferior a 5°C o cuando puedan producirse heladas.Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras.El  vertido  y  extensión  se  realizarán  con  cuidado,  evitandosegregaciones y contaminaciones. La  extensión de la mezcla  se hará  antes de las  24 horas  desde sufabricación.El espesor de la tongada antes de compactar será tal que después delapisonado  se  obtenga  el  espesor  previsto  en  la  D.T.,  con  lastolerancias establecida.La capa se compactarán en una sola tongada, disponiendo el equiponecesario para conseguir la densidad prescrita en el apartado anterior.El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado másbajo y avanzando hacia el punto más alto.Una vez acabada la compactación, no se permite el recrecido, pero sila  alisada  y  recompactación  cuando  haya  zonas  que  superen  lasuperficie teórica. Si fuera necesario el recrecido, la D.F. puede optarpor incrementar el espesor de la capa superior o bien reconstruir lazona afectada.Una vez acabada la capa de grava-escoria, se puede aplicar un riegode cura siguiendo las prescripciones generales establecidas para estasaplicaciones.Una  vez  finalizada  la  compactación,  la  capa  grava-escoria  puedeabrirse al tránsito. En éste caso, antes de proceder a la extensión de lacapa  superior,  es  necesario  corregir  las  irregularidades  de  lasuperficie y compactar de nuevo.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de  volumen  realmente  ejecutado,  medido  de  acuerdo  con  lassecciones-tipo señaladas en la D.T.No se incluyen  en este criterio  las  reparaciones  de irregularidadessuperiores a la tolerable.No es abono en esta unidad de obra cualquier  riego sellado que seañada para dar aper-turaal tránsito.No  es  abono  en esta  unidad  de  obra  el  riego  de  imprimación  oadherencia.El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
3. CONGLOMERADOS3.1. CONGLOMERADOS DE TIERRA-CEMENTO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaElaboración de tierra-cemento en planta situada en la obra.La  mezcla  será  homogénea  y  sin  segregaciones  No  se  utilizaráncementos de categoría superior a 35.Las tierras estarán exentas de materia orgánica y de otras sustanciasque perjudiquen el fraguado del cemento.Características de la tierra:-  Tamaño  máximo  del  árido:  1/2  del  espesor  de  la  tongada  acompactar < 80 mm- Elementos  retenidos  por el tamiz  2 mm (UNE 7-050),  en peso:  

≤ 80%- Elementos que pasan por el tamiz 0,80 (UNE7-050), en peso: ≤ 50%Condiciones de la fracción tamizada por el tamiza 0,4 (UNE 7-050):- Límite líquido (NLT-105): <35- Índice de plasticidad líquido (NLT-106): <15Contenido de SO 3 , en peso (NLT-120/72): < 0,5%Tolerancias respecto de la dosificación:- Contenido de cemento, en peso: ±0,3%- Humedad de la mezcla respecto a su peso seco: ±2%Condiciones del proceso de ejecución de las obrasAntes  de  mezclar  la  tierra  con  el  cemento  se  disgregará  hastaconseguir  una  eficacia  mínima  del 100%, referida  al tamiz  25 mm(UNE 7-050) y del 80% referida al tamiz 5 mm (UNE 7-050).La  mezcla  se  hará  en  planta  dosificadora,  que  dispondrá  dedosificadores independientes para la tierra, el cemento y el agua.Se mezclará primero el cemento con la tierra, hasta que desaparezcanlos grumos de cemento. A continuación se añadirá el agua.La mezcladora estará limpia antes de la elaboración de la mezcla.La mezcla se hará inmediatamente antes de su utilización para evitaralmacenamientos.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen necesario elaborado en la obra.

Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
3.2. CONGLOMERADOS DE GRAVA-CEMENTO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaElaboración de grava-cemento en planta situada en la obra.Grava-cemento  formada  por  la  mezcla  homogénea  de  áridos,cemento y agua.El cemento  será de tipo  I,  II,  III,  IV,  V (RC-03) o cementos  conpropiedades especiales. No será de clase superior a 35.La dosificación será la especificadora en el proyecto o, en su defecto,la fijada por la D.F.La mezcla será homogénea y sin segregaciones.Características de los áridos:El árido será limpio, resistente y de granulometría uniforme.Estará  exento  de polvo,  suciedad,  arcilla,  margas  u otras materiasextrañas.La curva granulométrica quedará dentro de los siguientes límites:Tamiz UNE 7-050 (mm) % Acumulativo de áridos que pasan      GC                             GC240 - 10025 100 75-10020 70-100 65-9010 50-80 40-705 35-60 30-552 25-45 22-420,4 10-24 10-220,08 1-8 1-8El  huso  GC2  sólo  se  empleará  en  la  construcción  de  capas  desubbase o arcenes, y capas de base para tráfico ligero.Coeficiente de desgaste (Ensayo Angeles NLT-149):- Bases de tráfico pesado o medio:  30- Bases de otros usos: < 35Plasticidad.- Bases de tráfico pesado o medio: Nula- Bases de otros usos (fracción que pasa por el tamiz 0,40de la UNE 7-050): LL< 25 (NLT-105/72)IP < 6 (NLT-106/72)Equivalente de arena (EA): >30Contenido de materia orgánica (UNE 7-082): ≤ 0,05%Terrones de arcilla, en peso (UNE 7-133): ≤ 2%Contenido de sulfatos, en peso (NLT-120/72): ≤ 0,5%Contenido de cemento, en peso (C): % ≤ C ≤ 4,5%Tolerancias respecto de la dosificación:- Material que pasa por tamices superiores al 2 mm (UNE 7-050):  ±6 %- Material que pasa por tamices entre el 2 mm y 0,40 mm (UNE 7-050) :  ±3 %- Material que pasa por tamices 0,08 mm (UNE 7-050): ±1,5 %- Contenido de cemento, en peso:  ±0,3 %- Contenido de agua:  ±0,3 %Las cantidades irán expresadas en relación al peso al árido seco.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  mezcla  se  hará  en  planta  dosificadora,  que  dispondrá  dedosificadores independientes para la tierra, el cemento y el agua.Se mezclará primero el cemento con la tierra, hasta que desaparezcanlos grumos de cemento. A continuación se añadirá el agua.La mezcladora estará limpia antes de la elaboración de la mezcla.La mezcla se hará inmediatamente antes de su utilización para evitaralmacenamientos.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen necesario elaborado en la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
3.3. CONGLOMERADOS DE GRAVA-ESCORIA
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaElaboración de grava-cemento en planta situada en la obra.La dosificación será la especificadora en el proyecto o, en su defecto,la fijada por la D.F.Características de los áridos:La curva granulométrica quedará dentro de los siguientes límites:Tamiz UNE 7-050 (mm) % Acumulativo de áridos que pasan      GEC1                        GEC225 100 10020 85-100 85-10010 40-70 35-655 22-46 18-422,5 12-32 10-301,25 8-24 7-220,4 2-13 2-13



0,16 0-8 0-80,08 0-4 0-4Los husos GEG1 y GEG2 se utilizarán con porcentajes  de escoriagranulada,  respecto  al  peso total  de  materiales  total  de materialessecos, del 15% y del 20% respectivamente.Coeficiente de desgaste (Ensayo Angeles NLT-149):- Bases de tráfico pesado o medio: < 30- Bases de otros usos: < 35Plasticidad: NulaEquivalente de arena (NLT-113/72):  >30Contenido en peso, de áridos retenidos por el tamiz 5 mm (NTLNE7-050) con dos o más caras de fractura (para bases de tráfico pesadoo medio): > 50%Contenido de materia orgánica (UNE-7-050): ≤ 0,05%Terrones de arcilla, en peso (UNE 7-133): ≤ 2%Características de la escoria granulada:La curva granulométrica quedará dentro de los siguientes límites:Tamiz UNE % Acumulativo de áridos que pasan5 95-1002,5 75-1001,25 40-850,4 13-350,16 3-140,08 1-10Contenido de cal, en peso: 1% con un contenido de cal libre 
≥ 50%Tolerancias respecto de la dosificación:- Tamizajes con tamices superiores al 2,5 mm (UNE 7-050): ±6 %- Tamizaje con tamices entre el 2,5 mm y el 0,16 mm (UNE 7-050): ±3 %- Tamizaje con tamiz 0,08 mm (UNE 7-050): ±1,5 %- Escoria granulada: ±1%- Cal:  ±0,2%Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  mezcla  se  hará  en  planta  dosificadora,  que  dispondrá  dedosificadores independientes para la tierra, el cemento y el agua.La mezcladora estará limpia antes de la elaboración de la mezcla.Se utilizará antes que pasen 24 horas desde la pastada.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen necesario elaborado en la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.

4. AGLOMERADOS PARA PAVIMENTOS
4.1. AGLOMERADOS DE GRAVA-EMULSIÓN
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaElaboración de grava-emulsión en planta situada en la obra.La dosificación será la especificada en el proyecto o, en su defecto,la fijada por la D.F.La mezcla será homogénea y sin segregaciones.Características de los áridos:La curva granulométrica quedará dentro de los siguientes límites:Tamiz UNE 7-050 (mm) % Acumulativo de áridos que pasan      GEG1                        GEG240 - 10025 100 75-10020 80-100 65-9010 50-80 45-755 30-60 30-602,5 20-45 20-451,25 15-35 15-350,63 10-25 10-250,32 8-20 8-200,16 5-15 5-150,08 3-12 3-12El  huso  GEA 2  sólo  se  utilizará  en la  construcción  de  capas  desubbase o arcenes, y capas de base para tránsito ligero.Coeficiente de desgaste (Ensayo Angeles NLT-149):- Bases de tráfico pesado o medio: < 30- Bases de otros usos: < 35Emulsión aniónica:- Plasticidad: < 10- Equivalente de arena (NLT-113/72): > 25Emulsión catatónica:- Plasticidad: Nula- Equivalente de arena (NLT-113/72): > 45Contenido en peso, de áridos retenidos por el tamiz 5 mm (NTLNE7-050)con  dos  o  más  caras  de  fractura  (para  bases  de  tráfico  pesado  omedio): > 50 %Contenido de materia orgánica (UNE-7-050): ≤ 0,05 %Tolerancias respecto de la dosificación:

- Tamizajes con tamices superiores al 2,5 mm (UNE 7-050): ±6 %- Tamizaje con tamices entre el 2,5 mm y el 0,16 mm (UNE 7-050) :±3 %- Tamizaje con tamiz 0,08 mm (UNE 7-050): ±1,5 %- Agua de envoltura: ±1 %- Emulsión: ±0,5 %- Contenido óptimo de líquidos para la compactación: + 1 %Las  cantidades  irán  expresadas  en  relación  al  peso  de  los  áridossecos.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  mezcla  se  hará  en  planta  dosificadora,  que  dispondrá  dedosificadores independientes para la tierra, el cemento y el agua.Se introducirá en primer lugar los áridos, el agua y la emulsión.Se mezclará primero el cemento con la tierra, hasta que desaparezcanlos grumos de cemento. A continuación se añadirá el agua.La mezcla se hará inmediatamente antes de su utilización para evitaralmacenamientos.Control y criterios de aceptación y rechazo- m3 de volumen necesario elaborado en la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
5. PAVIMENTOS GRANULARES
5.1. PAVIMENTOS DE TIERRAS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de subbases o bases para sablón.Pavimentos de zahorra, sablón o material seleccionado:Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Aportación de material.- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cadatongada.- Alisado de la superficie de la última tongada.Pavimentos de tierra-cemento “in situ”.Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Distribución del cemento.- Mezcla del suelo con el cemento.- Adición de agua.- Compactación de la mezcla.- Acabado de la superficie.- Ejecución de juntas.- Curado de la mezcla.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.La  superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las  rasantesprevistas en la D.T.Se alcanzará, como mínimo, el grado de compactaciónPavimentos de tierra-cemento “in situ”.Se comprobará en todos lo semiperfiles que el espesor de la capa sea,como mínimo, el teórico deducido de la sección-tipo de los planos.La superficie acabada no tendrá irregularidades ni discontinuidades.- Índice de plasticidad del suelo a estabilizar según las normas NLT-105/72 y NLT-106/72: < 15-  Contenido  ponderal  de  material  orgánica  del  suelo  a  estabilizarsegún la norma UNE 7-368:  < 1%-  Contenido  ponderal  de  sulfatos,  expresados  en SO 3 ,  según  lanorma UNE 7-368:  < 0,5%- Resistencia a la compresión al cabo de 7 días: ≥ 0,9 x 25 kg/cm2Tolerancias a ejecución:
- Planeidad: ±10 mm/3 mTolerancias  de  ejecución  de  los  pavimentos  de  zahorra,  sablón  omaterial seleccionado:- Replanteo de rasantes: + 0- 1/5 del espesor teórico- Nivel de la superficie: ±20 mmTolerancias  de  ejecución  de  los  pavimentos  de  tierra-cemento  “insitu”:- Contenido de aditivo respecto al peso seco del suelo: ±0,3 %- Humedad de la mezcla respecto a su peso seco: ±2 %- Niveles: - 1/5 del espesor teórico±30 mm- Espesor medio de la capa: - 10 mm- Espesor de la capa en cualquier punto: - 20 mmCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma previstas, con las toleranciasestablecida. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades queexcedan de las tolerables,  se corregirán antes de la ejecución de lapartida de obra.Pavimento de zahorra:



La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo “Próctormodificado”,  según  la  norma  NLT-108/72,  se  ajustará  a  lacomposición y forma de actuación del equipo de compactación.El  material  se  puede  utilizar  siempre  que  las  condicionesclimatológicas no hayan producido alteraciones en su humedad de talmanera que se supere en más del 2% la humedad óptima.La  extensión  se  realizará  con  cuidado,  evitando  segregaciones  ycontaminaciones, en tongadas de espesor comprendido entre 10 y 30cm.Pavimentos de sablón o de material seleccionado:- Para temperaturas inferiores a 2°C se suspenderán los trabajos.-  El  contenido  óptimo  de  humedad  se  determinará  en la  obra  enfunción  de  la  maquinaria  disponibles  y  de  los  resultados  de  losensayos realizados.Pavimentos de zahorra, sablón o material seleccionada:- No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobadoel grado de compactación de la precedente.-  Antes  de  extender  una  tongada  se  puede  homogeneizar  yhumedecer, si se considera necesario.- Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación.Después,  la  única  humectación  admisibles  es la  de la  preparaciónpara colocar la capa siguiente.-  La  compactación se efectuará  longitudinalmente;  empezando porlos  cantos  exteriores  y progresando  hacia  el centro  para  solaparsecada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del elementocompactador.Las  zonas  que,  por  su  reducida  extensión,  su  pendiente  o  suproximidad  a  obras  de  paso  o  desagüe,  muros  o  estructuras,  nopermitan la utilización del equipo habitual,  se compactarán con losmedios adecuados al caso para conseguir la densidad prevista.No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capano se haya consolidado definitivamente. Los defectos que se derivende éste incumplimiento  serán reparados por el contratista según lasindicaciones de la D.F.Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en elapartado anterior serán corregidas por el constructor. Será necesarioescarificar  en  una  profundidad  mínima  de  15  cm,  añadiendo  oretirando el material necesario volviendo a compactar y alisar.Pavimento de tierra cemento “in situ”.Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra seainferior a 5°C o cuando puedan producirse heladas.Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras.El suelo  a estabilizar  se disgregará  previamente  hasta una  eficaciamínima del 100% en el cedazo UNE 25 mm, y del 80% en el cedazoUNE 5 m.  Se  entiende  como  eficacia  de  disgregación  la  relaciónentre  el tamizaje en la  obra del material húmedo  y el tamizaje  enlaboratorio de este mismo material desecado y desmenuzado.No  se  distribuirá  el  cemento  mientras  haya  concentracionessuperficiales de humedad.Las operaciones de distribución del aditivo en polvo se suspenderánen caso de viento fuerte.El  cemento  se  distribuirá  uniformemente,  con  la  dosificaciónestablecida y con la maquinaria adecuada, aprobada por la D.F.El cemento extendido que se haya desplazado se sustituirá antes de lamezcla.El cemento se extenderá sólo a la superficie que se pueda acabar enla jornada de trabajo.Antes  de  una  hora  desde  el  vertido  del  cemento  en  un  puntocualquiera, se mezclará en éste punto el cemento con el suelo, hastaque no se aprecien grumos de cemento en la mezcla.El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en lasroderas que deje el equipo de humectación.Los tanques regadores no se pararán mientras rieguen, para evitar laformación de zonas con exceso de humedad.La mezcla de cemento y de tierra se continuará hasta conseguir uncolor uniforme y la ausencia de grumos de cemento.En cualquier  punto  la  mezcla  no  puede  estar más  de 1/2 hora  sinproceder  a  su  compactación  y  acabado;  en  caso  contrario  seremoverá y mezclará de nuevo.Al comenzar a compactar, la humedad del suelo no diferirá la fijadapor la formula de trabajo en más de un 2% del peso de la mezcla.La humedad fijada en la fórmula de trabajo se conseguirá antes de 2horas desde la aplicación del cemento.En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta entodo su espesor.El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado másbajo y avanzando hacia el punto más alto.Si  al  compactar  se  producen  fenómenos  de  inestabilidad  oarrollamiento, se reducirá la humedad de la mezcla.Los equipos de apisonado serán los necesarios para conseguir que lacompactación  se  acabe  antes  de  las  4  horas  siguientes  a  laincorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá a 3 horassi la temperatura es superior a los 30°C.El  acabado  concluirá  antes  de  2  horas  desde  el  comienzo  delapisonado.

Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado parael resto de la capa, se compactarán con los medios adecuados hastaconseguir una densidad igual a la del resto de la capa.La recrecida en capas delgadas no se permitirá en ningún caso.Dentro  del plazo máximo  de  ejecución,  podrá  hacerse alisado conmotoniveladora.Las  juntas  de  trabajo  se  dispondrán  de  forma  que  su  canto  seavertical, cortando parte de la capa acabada.Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo seinterrumpas más de 3 horas.Si  se  trabaja  por  fracciones  del  ancho  total,  se  dispondrán  juntaslongitudinales si se produce una demora superior a 1 hora entre lasoperaciones en franjas contiguas.El recorte y recompactación de una zona alterada sólo se hará si seésta dentro  del plazo máximo  fijado para la  puesta  en obra.  Si serebasa éste plazo, se reconstruirá totalmente lazona afectada, de acuerdo con las instrucciones de la D.F.La mezcla se mantendrá húmeda,  como mínimo,  durante los 7 díassiguientes a su acabado.Se dispondrán un riego de curado a partir de las 24 h del final de lasoperaciones de acabado.Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes asu acabado, y de vehículos pesados durante los 7 primeros días, a noser  que  la  D.F.,  lo  autorice  expresamente  y  estableciendopreviamente una protección del riego de curado mediante una capade arena o tierra con dotación no superior a los 6 l/m2 , que se retirarácompletamente  por  barrido  antes  de  ejecutar  cualquier  unidad  deobra encima de la capa tratada.Si  durante  los  7  primeros  días  de  la  fase  de  curado  se  procedenheladas, la capa estabilizada se protegerá adecuadamente contra lasmismas, según las instrucciones de la D.F.Control y criterios de aceptación y rechazoPavimentos de zahorra, sablón o material seleccionado:-  m3 de volumen  realmente  ejecutado,  medido  de acuerdo con lassecciones-tipo señaladas en la D.T.- El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.- No serán de abono las creces laterales,  ni las  consecuentes de laaplicación de la compensación de la  merma  de espesores de capassubyacentes.Pavimentos de tierra-cemento “in situ”:-  m3 de volumen  realmente  ejecutado,  medido  de acuerdo con lassecciones-tipo señaladas en la D.T.- No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidadessuperiores a las tolerables.- No es abono en esta unidad de obra el riego de curado.- No es abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado quese añada para dar apertura al tránsito.- El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
5.2. PAVIMENTOS DE MATERIAL DE CANTERA
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de pavimento con materiales de cantera.Se han considerado los casos siguientes:- Pavimento de zahorra artificial.- Pavimento de recebo, formado con árido sin clasificar procedentede cantera.- Pavimento de árido.- Recebo de pavimento de árido, con arena natural.Pavimento granulares:Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Aportación de material.- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cadatongada.- Alisado de la superficie de la última tongada.Recebo de pavimento granular:Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento.- Humectación de la capa de árido grueso.- Aportación de material.- Extendido, humectación y compactación de cada tongada.- Compactación del conjunto.La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto laque especifique la D.F.La  superficie  de la  capa quedará  plana  y a nivel,  con las  rasantesprevistas en la D.T.Se alcanzará, como mínimo, el grado de compactaciónTolerancias a ejecución:- Nivel de superficie: ±20 mm- Planeidad: ±10 mm/3 m



Tolerancias de ejecución de los pavimentos granulares:- Replanteo de rasantes:  + 0 1/5 del espesor teóricoCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma previstas, con las tolerancias establecida. Si en estasuperficie  hay  defectos  o  irregularidades  que  excedan  de  lastolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra.Para temperaturas inferiores a 2°C se suspenderán los trabajos.Pavimento de zahorra:- La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo “Próctormodificado”,  según  la  norma  NLT-108/72,  se  ajustará  a  lacomposición y forma de actuación del equipo de compactación.- La preparación de zahorra se hará en central y no “ in situ “. Laadición del agua de compactación también se hará en central exceptocuando la D.F. autorice lo contrario.-  El  material  se  puede  utilizar  siempre  que  las  condicionesclimatológicas no hayan producido alteraciones en su humedad de talmanera que se supere en más del 2% la humedad óptima.Pavimentos granulares:-  La  extensión  se realizará  con cuidado,  evitando  segregaciones  ycontaminaciones, en tongadas de espesor comprendido entre 10 y 30cmRecebo con arena natural:-  Una  vez  se  haya  encajado  el  árido  grande  se  extenderá  ycompactará la arena para que rellene los huecos que queden.-  La  dotación  de  arena  se  extenderá  en 3  fases:  en  la  primera  seaportará el 50%; la segunda será ligeramente inferior al 50% ; y laúltima  con  la  arena  restantes.  Después  de  cada  una  de  ellas  esnecesario humidificar y compactar hasta la penetración del material.Pavimentos granulares:- Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación.Después,  la  única  humectación  admisibles  es la  de la  preparaciónpara colocar la capa siguiente.-  La  compactación se efectuará  longitudinalmente,  empezando porlos  cantos  exteriores  y progresando  hacia  el centro  para  solaparsecada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del elementocompactador.Las  zonas  que,  por  su  reducida  extensión,  su  pendiente  o  suproximidad  a  obras  de  paso  o  desagüe,  muros  o  estructuras,  nopermitan la utilización del equipo habitual, se compactaráncon  los  medios  adecuados  al  caso  para  conseguir  la  densidadprevista.No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capano se haya consolidado definitivamente. Los defectos que se derivende éste incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la D.F.Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en elapartado anterior serán corregidas por el constructor. Será necesarioescarificar  en  una  profundidad  mínima  de  15  cm,  añadiendo  oretirando el material necesario volviendo a compactar y alisar.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de  volumen  realmente  ejecutado,  medido  de  acuerdo  con  lassecciones-tipo señaladas en la D.T.El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.Pavimentos granulares:- No serán de abono las creces laterales,  ni las  consecuentes de laaplicación de la compensación de la  merma  de espesores de capassubyacentes.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
6.  PAVIMENTOS DE PIEDRA NATURAL Y ADOQUINES DEHORMIGÓN
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de pavimento de adoquines.Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:- Pavimento de adoquines sobre lecho de arena y juntas rellenas conarena.- Pavimento  de adoquines colocados con mortero y juntas rellenascon lechada de cemento.- Pavimento de adoquines sobre lecho de arena y juntas rellenas conmortero.Operaciones incluidas en la partida:Colocación sobre lecho de arena y juntas rellenas de arena:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Colocación de lecho de arena.- Colocación y compactación de los adoquines.- Rellenos de las juntas con arena.- Compactación final de los adoquines.- Barrido del exceso de arena.Colocación con mortero y juntas rellenas con lechada de cemento:

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Colocación de la base de mortero seco.- Humectación y colocación de los adoquines.- Compactación de la superficie.- Humectación de la superficie.- Relleno de las juntas con lechada de cemento.Colocación sobre lecho de arena y relleno de las juntas con mortero:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Colocación del lecho de arena.- Colocación de los adoquines.- Compactación del pavimento de adoquines.- Relleno de las juntas con mortero.El pavimento formará una superficie plana, uniforme y se ajustará alas alineaciones y a las rasantes previstas.Los  adoquines  quedarán  bien  asentados,  con  la  cara  más  anchaarriba.  Quedarán  colocados  a  rompejuntas,  siguiendo  lasespecificaciones de la D.T.El pavimento tendrá, transversalmente, una pendiente entre el 2 y el8%.Las juntas entre las piezas serán del mínimo espesor posible y nuncasuperior a 8 m.Tolerancias a ejecución:- Nivel :  ±12 mm- Replanteo: ±10 mm- Planeidad: ±5 mm/3 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasColocación sobre el lecho de arena y juntas rellenas con arena:No se trabajará en condiciones meteorológicas que puedan produciralteraciones a la súbase o lecho de arena.El lecho de arena nivelada se dejará a 1,5 cm por encima del niveldefinitivo.Colocadas las piezas se apisonarán 1,5 cm hasta el nivel previsto.Las juntas se rellenarán con arena fina.Una  vez  rejuntadas  se  hará  una  segunda  compactación con 2  ó  3pasadas de pisón vibrante y un recebo final con arena para acabar derellenar las juntas.Se barrerá la arena que ha sobrado antes de abrirlo al tránsito.Colocación con mortero y juntas rellenas con lechada:- Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea < 5°C.- Los adoquines se colocarán sobre una base de mortero seco.- Una vez colocadas las pieza se regarán para conseguir el fraguadodel mortero de base.- Después se rellenarán las juntas con la lechada.- La superficie se mantendrá húmeda durante las 72 h siguientes.Colocación sobre lecho de arena y juntas rellenas con mortero:- No se trabajará en condiciones meteorológicas que puedan produciralteraciones a la subbase o lecho de arena.- El lecho de tierra nivelada de 5 cm de espesor, se dejará a 1,5 cmsobre el nivel definitivo.- Colocadas las piezas se apisonarán 1,5 cm hasta el nivel previsto.- Las juntas se rellenarán con mortero de cemento.- La superficie se mantendrá húmeda durante 72 h siguientes.Control y criterios de aceptación y rechazom2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
7. PAVIMENTOS DE HORMIGÓN7.1. PAVIMENTOS DE HORMIGÓN
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaPavimentos de hormigón vibrado, colocados con extendedora o conregla vibratoria.Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operacionessiguientes:Colocación con extendedora:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Colocación de elementos de guiado de las máquinas.- Colocación del hormigón.- Ejecución de juntas en fresco.- Realización de la textura superficial.- Protección del hormigón fresco y curado.Colocación con regla vibratoria:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Colocación de los encofrados laterales.- Colocación de los elementos de las juntas.- Colocación del hormigón.- Realización de la textura superficial.- Protección de la textura superficial.-  La  superficie  del  pavimento  presentará  una  textura  uniforme  yexenta de segregaciones.- Las losas no presentarán grietas.-  Los  cantos de  las losas y los  labios  de las  juntas  que  presentenastilladuras se repararán con resina epoxi, según las instrucciones dela D.F.



-  La  anchura  del  pavimento  no  será  inferior  en  ningún  caso  a  laprevista en la D.T.-  El  espesor  del  pavimento  no  será  inferior  en  ningún  punto  alprevisto en la D.T.- La profundidad de la textura superficial determinada por el círculode arena según la Norma NLT-335/87 estará comprendida entre 0,70mm y 1 m.Resistencia característica estimada del hormigón (Fest) al cabo de 28días: ≥ 0,9 x FckResistencia a tracción indirecta a los  28 días (según UNE 83-306-85):- Para hormigón HP-35: ≥ 35 Kg/cm 2- Para hormigón HP-40: ≥ 40 Kg/cm 2- Para hormigón HP-45: ≥ 45 Kg/cm 2Tolerancias de ejecución:
- Desviación en planta: ±30 mm- Cota de la superficie acabada: ±10 mmCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma prevista, con las tolerancias establecidas.Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan delas  tolerables,  se corregirán  antes de la  ejecución de la  partida  deobra.Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea de2°C.Cuando la temperatura ambiente sea superior  a 25°C, se controlaráconstantemente la temperatura del hormigón, que no debe rebasar enningún momento los 30°C.En  tiempo  caluroso,  o  con  viento  y  humedad  relativa  baja,  seextremarán las precauciones para evitar desecaciones superficiales yfisuraciones, según las indicaciones de la D.F.Se  interrumpirá  el hormigonado  cuando llueva  con una  intensidadque pueda provocar la deformación del canto de las losas o la pérdidade la textura superficial del hormigón fresco.Entre la fabricación de hormigón y su acabado no puede pasar másde 1 h. La D.F. podrá ampliar este plazo hasta un máximo de 2 h.Delante de la maestra enrasadora se mantendrá en todo momento yen toda el ancho de la pavimentadora un exceso de hormigón frescoen forma de cordón de varios centímetrosde altura.Colocación con extendedora:- El camino de rodadura de las máquinas se mantendrá limpio con losdispositivos adecuados acoplados a las mismas.- Los  elementos  vibratorios de las máquinas  no se apoyarán sobrepavimentos acabados, y dejarán de funcionar  en el instante en queéstas se paren.- La distancias entre las piquetas que sostienen el cable guía  de laextendedora no será superior a 10 m. Esta distancia se reducirá a 5 men las curvas de radio inferior a 500 m y en los encuentros verticalesde parámetro inferior a 2.000 m.-  Se  tensará  el  cable  de  guía  de  forma  que  su  flecha  entre  dospiquetas consecutivas no sea superior a 1 m.-  Se  protegerá  la  zona  de  las  juntas  de  la  acción  de  las  orugasinterponiendo bandas de goma, chapas metálicas u otros materialesadecuados en el caso que  se hormigone  una  franja  junto  a otra yaexistente y se utilice ésta como guía de las máquinas.- En caso de que la maquinaria utilice como elemento de rodadura unbordillo  o  una  franja  de  pavimento  de  hormigón  previamenteconstruido, tendrán que haber alcanzado una edad mínima de 3 días.-  El  vertido  y  el  extendido  del  hormigón  se  harán  de  formasuficientemente uniformepara no desequilibrar el avance de la pavimentadora.- Esta precaución se extremará en el caso de hormigonado en rampa.Colocación con regla vibratoria:- La cantidad de encofrado disponible será suficiente para que en unplazo mínimo de desencofrado del hormigón de 16 horas, se tenga entodo  momento  colocada  y  a  punto  una  longitud  de  encofrado  noinferior a la correspondiente a 3 h de hormigonado.-  La  terminadora  tendrá  capacidad  para  acabar  el  hormigón  a  unritmo igual al de fabricación.-  La  longitud  de  la  maestra  enrasadora  de  la  pavimentadora  serásuficiente para que no se aprecien ondulaciones en la superficie delhormigón.-  El  vertido  y  extensión  se  realizarán  con  cuidado,  evitandosegregaciones y contaminaciones.- En caso de que la calzada tenga dos o más carriles  en el mismosentido de circulación, se hormigonarán como mínimo dos carriles almismo tiempo.-  Se  dispondrán pasarelas  móviles  para  facilitar  la  circulación  delpersonal y evitardaños al hormigón fresco.- Los cortes de hormigonado tendrán todos los accesos señalizados yacondicionados para proteger el pavimento construido.

- En las juntas longitudinales se aplicará un producto antiadherenteen el canto  de la franja ya construida.  Se cuidará que el hormigónque se coloque a lo largo de estajunta sea homogéneo y quede perfectamente compactado.- Se dispondrán juntas transversales de hormigonado al final de lajornada,  o  cuando  se  haya  producido  una  interrupción  delhormigonado que haga temer un principio de fraguado en el frente deavance.- Siempre que sea posible se harán coincidir estas juntas con una decontracción o de dilatación, modificando si es necesario la situaciónde aquellas, según las instrucciones de la D.F.-  Si no se puede  hacer  de esta forma,  se dispondrán a más  de unmetro y medio de distancias de la junta más cercana.- Se retocarán manualmente las imperfecciones de los labios de lasjuntas transversales de contracción ejecutadas en el hormigón fresco.-  En  el  caso  de  que  las  juntas  se  ejecuten  por  inserción  en  elhormigón fresco de una tira de material plástico o similar,  la partesuperior  de  ésta  no  quedará  por  encima  de  la  superficie  delpavimento, ni a más de 5 cm por debajo.- Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre lasuperficie del hormigón fresco para facilitar su acabado.- Donde sea necesario aportar material para conseguir una zona baja,se aportará hormigón no extendido.- En el caso que se hormigones en dos capas, se extenderá la segundaantes que la primera empiece su fraguado. Entre la puesta en la obrade dos capas no pasará más de 1 hora.- En el caso que se pare la puesta en obra del hormigón más de 1/2 h,se cubrirá el frente de forma que no se evapore el agua.- Cuando el hormigón esté fresco,  se redondearán los cantos de lacapa con una llana curva de 12 mm de radio.Colocación con extendedora:-  La  superficie  del  pavimento  no  se  retocará,  excepto  en  zonasaisladas, comprobadas con una regla no inferior a 4 m.- En el caso que no haya una iluminación suficiente a criterio de laD.F.,  se  parará  el  hormigonado  de  la  capa  con  una  antelaciónsuficiente para que se puede acabar con luz natural.- La D.F. podrá autorizar la sustitución de las texturas por estriado oranurado por una denudación química de la superficie del hormigónfresco.-  Después  de  dar  la  textura  al  pavimento,  se numerarán  las  losasexteriores de la calzada  con tres dígitos,  aplicando una  plantilla  alhormigón fresco.- El hormigón se curará con un producto filmógeno,  excepto en elcaso que la D.F. autorice otro sistema.- Se curarán todas las superficies expuestas de la losa, incluidos susbordes tan pronto como queden libres.- Se volverá a aplicar producto de curado sobre las zonas en que lapelícula formado se haya estropeado durante el período de curado.- Durante el período de curado y en el caso de una helada imprevista,se protegerá el hormigón con una membrana o plástico aprobada porla D.F. hasta la mañana siguiente a su puesta en obra.- Se prohibirá  todo tipo de circulación sobre la  capa durante los 3días  siguientes  al  hormigonado  de  la  misma,  a  excepción  delimprescindible  para la ejecución de junta si la comprobación de laregularidad superficial.- El tráfico de obra no circulará antes de 7 días desde el acabado delpavimento.- La apertura a la circulación ordinaria no se hará antes de 14 díasdesde el acabado del pavimento.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de  volumen  realmente  ejecutado,  medido  de  acuerdo  con  lassecciones-tipo señaladas en la D.T.No se incluyen  en este criterio  las  reparaciones  de irregularidadessuperiores a la tolerable.No es abono en esta unidad de obra el riego de curadoEl abono de los trabajos de preparación de la superficie  de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
7.2.  ELEMENTOS  AUXILIARES  PARA  PAVIMENTOS  DEHORMIGÓN
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaCorte de pavimento de hormigón con sierra de disco para obtener:- Caja para junta de dilatación.- Junta de retracción.Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operacionessiguientes:- Replanteo de la junta.- Corte del pavimento de hormigón con sierra de disco.- Limpieza de la junta.- Eventual protección de la junta ejecutada.Será recta y estará limpia. Su profundidad y anchura será constante yno tendrá bordes desportillados.



Estará hecho en los lugares especificados en la D.T. o en su defecto,donde indique la D.F.Junta de retracción:- Tendrá una profundidad ≥ 1/3 del espesor del pavimento.Tolerancias de ejecución:- Anchura: ±10%- Altura: ±10%- Replanteo: ±1%Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLas  juntas  se  ejecutarán  cuando  el  hormigón  esté  suficientementeendurecido para evitar que se desportille, y antes de que se empiece aproducir grietas por retracción (entre 6 y 48 h del vertido, según latemperatura exterior).Al realizar las juntas no se producirán daños al pavimento (golpes,rayas, etc.).Al acabar la junta, si no se sella inmediatamente, se protegerá de laentrada de polvo y del tránsito.Control y criterios de aceptación y rechazom  de  longitud  ejecutada  realmente,  medida  según  lasespecificaciones  de  la  D.T.,  comprobada  y aceptada expresamentepor la D.F.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
8. PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA8.1. PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaMezcla  bituminosa  colocada  a  temperatura  superior  a  la  delambiente.Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operacionessiguientes:- Comprobación de la superficie de asiento.- Colocación de la mezcla bituminosa.- Compactación de la mezcla bituminosa.- Ejecución de juntas de construcción.- Protección del pavimento acabado.La superficie acabada quedará plana, lisa, con textura uniforma y sinsegregaciones.Se  ajustará  a  la  sección  transversal,  a  la  rasante  y  a  los  perfilesprevistos.Tendrán la pendiente transversal que se especifique en la D.T.Tendrá  el  menor  número  de  juntas  longitudinales  posibles.  Estastendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa.Se  alcanzará,  como  mínimo,  el  grado  de  compactación  previstosegún la norma NLT-159 (ensayo Marshall).Tolerancias de ejecución:- Nivel de la capa de rodadura: ±10 mm- Nivel de las otras capas: ±15 mm- Planeidad de la capa de rodadura: ±5 mm/3 m- Planeidad de las otras capas: ±8 mm/3 m- Regularidad superficial de la capa de rodadura: ≤ 5 dm/2 hm- Regularidad superficial de las otras capas: ≤ 10 dm/2 hm- Espesor de cada capa: ≥ 80% del espesor teórico- Espesor del conjunto: ≥ 90% del espesor teóricoCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas.Si en esta superficie hay defecto o irregularidades que excedan de lastolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra.Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°Co en caso de lluvia.El riego estará curado y conservará toda la capacidad de unión con lamezcla. No puede tener restos fluidificados o agua en la superficie.La  extendedora  estará  equipada  con  dispositivo  automático  denivelación.La temperatura de la mezcla en el momento de su extendido no seráinferior a la de la fórmula de trabajo.La extensión de la mezcla se hará en el momento de su extendido noserá inferior de la capa y con la mayor continuidad posible.La mezcla se colocará en franjas sucesivas mientras el canto de lafranja contigua esté aún caliente y en condiciones de ser compactada.En las vías  sin  mantenimiento  de  la  circulación,  con superficies  aextender  superiores a 70.000 m2 ,  se extenderá  la  capa en toda suanchura,  trabajando si fuera necesario  con dos o más extendedorasligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales.Si el extendido de la mezcla se hace por franjas, al compactar una deestas  se  ampliará  la  zona  de  apisonado  para  que  incluya,  comomínimo, 15 cm de la anterior.En  caso  de  alimentación  intermitente,  se  comprobará  que  latemperatura  de  la  mezcla  que  quede  sin  extender,  en  tolva  de  laextendedora y debajo de ella, no sea inferior  a la de la fórmula  detrabajo.

Se  procurará  que  las  juntas  transversales  de  capas  sobrepuestasqueden a un mínimo de 5 m una de la otra, y que las longitudinalesqueden a un mínimo de 15 cm una de la otra.Las  juntas  serán verticales  y tendrán una  capa uniforme  y fina  deriego de adherencia.Las juntas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el restode la capa.La nueva mezcla se extenderá contra la junta, se apisonará y alisarácon elementos adecuados y calientes,  antes de permitir  el paso delequipo  de  apisonado.  Las  juntas  transversales  de  las  capas  derodadura  se  apisonarán  transversalmente,  disponiendo  los  apoyosnecesarios para el rodillo.La  compactación  empezará  a  la  temperatura  más  alta  posible  quepueda soportar la carga.Se utilizará un rodillo vibratorio autopropulsado y de forma continua.Las posibles irregularidades se corregirán manualmente.Los  rodillos  llevarán  su  rueda  motriz  del  lado  más  próximo  a  laextendedora; sus cambios de dirección se harán sobre la mezcla yacompactada, y sus cambios de sentido se haráncon suavidad.  Se cuidará  que los elementos  de compactación esténlimpios, y si es preciso, húmedos.Las irregularidades que  excedan de las tolerancias  especificadas, ylas zonas que retengan agua sobre la superficie, se corregirán segúnlas instrucciones de la D.F.No se  autorizará  el  paso de  vehículos  y  maquinaria  hasta  que  lamezcla  no  esté  compactada,  a  la  temperatura  ambiente  y  con  ladensidad adecuada.Control y criterios de aceptación y rechazot de peso medida según las especificaciones de la D.T.No se incluyen  en este criterio  las  reparaciones  de irregularidadessuperiores a las tolerables.El abono de los trabajos de preparación de la superficie  de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.No es abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o deadherencia.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
8.2. PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA EN FRÍO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaMezcla  bituminosa  colocada  y  compactada  a  la  temperaturaambiente.Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operacionessiguientes:- Comprobación de la superficie de asiento.- Colocación de la mezcla bituminosa.- Compactación de la mezcla bituminosa.- Ejecución de juntas de construcción.- Protección del pavimento acabado.La superficie acabada quedará plana, lisa, con textura uniforme y sinsegregaciones.Se  ajustará  a  la  sección  transversal,  a  la  rasante  y  a  los  perfilesprevistos.Tendrán la pendiente transversal que se especifique en la D.T.Tendrán el menor  número  de juntas  longitudinales  posibles.  Estastendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa.Se  alcanzará,  como  mínimo,  el  grado  de  compactación  previstosegún la norma NLT-159 (ensayo Marshall).Tolerancias de ejecución:- Nivel de la capa de rodadura: ±10 mm- Nivel de las otras capas: ±15 mm- Planeidad de la capa de rodadura: ±5 mm/3 m- Planeidad de las otras capas: ±8 mm/3 m- Espesor del conjunto: ≥ 90% del espesor teóricoCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  capa  no  se  extenderá  hasta  que  se  haya  comprobado  que  lasuperficie  sobre  la  que  debe  asentarse  tiene  las  condiciones  decalidad y forma previstas, con las toleranciasestablecidas. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades queexcedan de las tolerables,  se corregirán antes de la ejecución de lapartida de obra.Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°Co en caso de lluvia.El riego estará curado y conservará toda la capacidad de unión con lamezcla. No puede tener restos fluidificados o agua en la superficie.La  extendedora  estará  equipada  con  dispositivo  automático  denivelación.La extensión de la mezcla se hará mecánicamente empezando por elborde inferior de la capa y con la mayor continuidad posible.La mezcla se colocará en franjas sucesivas mientras el canto de lafranja contigua esté aún en condiciones de ser compactada.En las  vías  sin  mantenimiento  de  la  circulación,  con superficies  aextender superiores a extender superiores a 70.000 m2 , se extenderála capa en toda su anchura, trabajando si fuera necesario con dos o



más  extendedoras  ligeramente  desfasadas,  evitando  juntalongitudinales.Si el extendido de la mezcla se hace pro franjas, al compactar una deestas  se  ampliará  la  zona  de  apisonado  para  que  incluya,  comomínimo de la anterior.Se  procurará  que  las  juntas  transversales  de  capas  sobrepuestasqueden a un mínimo de 5 m una de la otra, y que las longitudinalesqueden a un mínimo de 15 cm una de la otra.Las juntas  serán verticales  y tendrán una  capa uniforme  y fina  deriego de adherencia.Las juntas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el restode la capa.La nueva mezcla se extenderá contra la junta, se apisonará y alisarácon elementos  adecuados  antes  de  permitir  el paso del  equipo  deapisonado.  Las  juntas  transversales  de  las  capas  de  rodadura  seapisonarán transversalmente, disponiendo los apoyos necesarios parael rodillo.La  compactación  se  realizará  utilizando  un  rodillo  vibratorioautopropulsado y de forma continua. Las posibles irregularidades secorregirán manualmente.Los  rodillos  llevarán  su  rueda  motriz  del  lado  más  próximo  a  laextendedora; sus cambios de dirección se harán sobre la mezcla yacompactada, y sus cambios de sentido se haráncon suavidad. Se cuidará  que los elementos  de compactación esténlimpios y, si es precios húmedos.Las irregularidades que excedan de las tolerancias  especificadas, ylas zonas que retengan agua sobre la superficie, se corregirán segúnlas instrucciones de la D.F.No  se  autorizará  el  paso de  vehículos  y  maquinaria  hasta  que  lamezcla no esté compactada y con la densidad adecuada.Control y criterios de aceptación y rechazot de peso medida según las especificaciones de la D.T.No se incluyen  en este criterio  las  reparaciones  de irregularidadessuperiores a las tolerables.El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asientocorresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.No es abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o deadherencia.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
9. RIEGOS SIN ÁRIDOS9.1. RIEGOS CON LIGANTES HIDROCARBONADOS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaRiegos de imprimación, de adherencia o de penetración, con ligantede alquitrán, emulsión bituminosa o betún asfáltico.Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientesoperaciones:Riego de imprimación o de penetración.- Preparación de la superficie existente.- Aplicación del ligante bituminosos.- Eventual extensión de un granulado de cobertura.Riego de adherencia:- Preparación de la superficie existente.- Aplicación del ligante bituminosos.El riego tendrá una distribución uniforme y no puede quedar ningúntramo de la superficie tratada sin ligante.Se  evitará  la  duplicación  de  la  dotación  en  las  juntas  de  trabajotransversales.Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido elligante esté superpuesto en la unión de dos franjas.Riego de imprimación o de adherencia.Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior.Riego de imprimación o de penetración.Cuando la D.F.  lo  considere  oportuno  se podrá dividir  la dotaciónprevista para su aplicación en dos veces.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  superficie  a  regar  debe  tener  la  densidad  y  las  rasantesespecificadas en la D.T.Cumplirá  las  condiciones  especificadas  para  la  unidad  de  obracorrespondiente y no será reblandecida por un exceso de humedad.Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°Co en caso de lluvia.La superficie a regar estará limpio y sin materia suelta.Riego de imprimación o de penetración:Se humedecerá antes de la aplicación del riego.La  temperatura  de aplicación  del  ligante  será  la  correspondiente  auna viscosidad de 20 a 100 segundos Saybolt Furol.Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno,para que queden limpios una vez aplicado el riego.El equipo de aplicación ira sobre neumáticos y el dispositivo regadorproporcionará uniformidad transversal.Donde no se puede hacer de esta manera, se hará manualmente.

Se prohibirá el tráfico hasta que haya acabado el curado o la roturadel ligante.Riego de adherencia:Si el riego debe extenderse sobre un pavimento bituminosos antiguo,se eliminarán los  excesos de betún y se repararán los desperfectosque puedan impedir una perfecta unión entre las capas bituminosas.En  una  segunda  aplicación  se  puede  rectifica  añadiendo  ligantedonde  falte  o  absorbiendo  el  exceso  extendiendo  una  dotación  dearena capaz de absorber el ligante.El árido será arena natural procedente  del machaqueo y mezcla deáridos. Pasará, en una totalidad, por el tamiz 5 mm (UNE 7-050).Riego de imprimación o de penetración:-  Se prohibirá  la  acción de todo tipo  de tránsito,  preferentemente,durante 24 h siguientes a la aplicación del ligante.-  Si durante  éste período  circula  tráfico,  se extenderá  un árido decobertura y los vehículos circularán a velocidad ≤ 30 Km/h.- La dosificación del árido de cobertura será de 4 l/ m2 y tendrán undiámetro máximo de 4,76 m.Control y criterios de aceptación y rechazom2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.No son de abono los excesos laterales.Riego de imprimación o de penetración:Queda incluido en esta unidad de obra el granulado de cobertura paradar cobertura al tráfico.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
9.2. RIEGOS DE CURADO CON PRODUCTO FILMÓGENO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaRiego para el curado del hormigón con producto filmógeno.Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientesoperaciones:- Preparación de la superficie existente.- Aplicación del producto filmógeno de curado.El riego tendrá una distribución uniforme y no puede quedar ningúntramo de la superficie tratada sin ligante.Se  evitará  la  duplicación  de  la  dotación  en  las  juntas  de  trabajotransversales.Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido delligante esté superpuesto en la unión de dos franjas.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLa  superficie  para  regar  tendrá  la  densidad  y  las  rasantesespecificadas  en  la  Documentación  Técnica.  Cumplirá  lascondiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente.Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°Co en caso de lluvia.La superficie a regar estará limpia y sin materia suelta.Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno,para que queden limpios una vez aplicado el riego.Se mantendrá húmeda la superficie a tratar.No circulará tráfico durante los tres días siguientes a la ejecución delriego.Si  durante  éste  período  circula  tráfico,  se  extenderá  un  árido  decobertura y los vehículos circularán a velocidad ≤ 30 Km/h.La  dosificación  del  árido  de cobertura  será  de  4 l/m2 y tendrá  undiámetro máximo de 4,76 m.Control y criterios de aceptación y rechazot medida según las especificaciones de la D.T.Queda incluido en esta unidad de obra el granulado de cobertura paradar obertura al tráfico.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
10. TRATAMIENTOS SUPERFICIALES
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaCapa  de  rodadura  para  pavimentos  por  medio  de  riegos  de  lossiguientes tipos:- Riego monocapa simple.- Riego monocapa doble.Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operacionessiguientes:Riego monocapa simple:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Aplicación del ligante hidrocarbono.- Extendido del árido.- Apisonado del árido.- Eliminación del árido no adherido.Riego monocapa doble:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Aplicación del ligante hidrocarbono.- Primera extensión del árido.- Primera apisonado del árido, cuando la D.F. lo ordene.



- Segunda extensión del árido.- Apisonado extensión del árido.- Eliminación del árido no adherido.Estará exento de defectos localizados como exudaciones de ligante ydesprendimientos de árido.Tendrá  una  textura  uniforme,  que  proporciones  un  coeficiente  deresistencia al deslizamiento no inferior a 0,65, según la norma NLT-175/73.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasSe  suspenderán  los  trabajos  cuando  la  temperatura  sea  inferior  a10°C o con lluvia.Ligante de alquitrán o betún asfáltico.No se harán riegos con gravillas sobre superficies mojadas.Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficiesobre la que se efectuará el tratamiento superficial.La  superficie  sobre la que  se aplica  el ligante  hidrocarbono estaráexenta en polvo, suciedad, barro, seco, materia suelta o que pueda serperjudicial. La limpieza se hará con agua a presión o con un barridoenérgico.Se protegerán los elementos  constructivos  o accesorios para evitarque se manchen con ligante.La aplicación del ligante hidrocarbono se hará de manera uniforme yse evitará la duplicación de la dotación en las juntas transversales detrabajo colocando tiras de papel u otromaterial bajo los difusores.El extendido del árido se hará de manera uniforme y de manera quese evite  el  contacto  de  las  ruedas  del  equipo  de extendido  con elligante sin cubrir.En el caso que la D.F. lo considere oportuno, se hará un apisonadoauxiliar inmediatamente después del extendido del primer árido.El apisonado del árido se ejecutará longitudinalmente empezando porel  borde  inferior,  progresando  hacia  el centro  y  solapándose  cadapasada con el anterior.El apisonado con compactadores se completará con el trabajo manualnecesario para la corrección de todos los defectos e irregularidadesque se pueden presentar.El apisonado del árido acabará antes de 20 minutos, cuando el ligantesea alquitrán o betún asfáltico,  o 30 minutos, cuando el ligante seabetún  asfáltico  fluidificante  o  emulsión  bituminosa;  desde  elcomienzo de su extendido.Una vez apisonado el árido y cuando el ligante alcance una cohesiónsuficiente, a juicio de la D.F. para resistir la acción de la circulaciónnormal de vehículos, se eliminarán todo exceso de árido que quedesuelto sobre la superficie antes de permitir la circulación.Se  evitará  la  circulación  sobre  un  tratamiento  superficial  comomínimo durante las 24 h. siguientes a su terminación.  Si esto no esfactible, se eliminará la velocidad a 40 Km/h y se avisará del peligroque representa la proyección del árido.En los 15 días siguientes a la apertura a la circulación, y a excepciónde que la D.F. ordene lo contrario, se hará un barrido definitivo delárido no adherido.Cuando la superficie  a tratar sea superior  a 70.000 m 2 se hará untramo de prueba previamente al tratamiento superficial.La D.F. podrá aceptar el tramo de prueba como parte integrante de laobra.Control y criterios de aceptación y rechazom2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T.Este criterio  incluye  la preparación de la superficie  que recibirá  eltratamiento superficial.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
11. MATERIALES PARA SOPORTE DE PAVIMENTOS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaTerrazo para recrecido de soporte de pavimento y pasta niveladora.Terrazo:- Baldosa hidráulica obtenida por moldeado o prensado, constituidapor una  capa superior, la huella  o cara, una  capa intermedia  que aveces no existe, y una capa de base o dorso.- La  capa superior,  el tendido,  estará formado por mortero  rico encemento,  arena muy fina,  áridos triturados de mármol  y piedras demedida mayor y colorantes.- La capa intermedia, en su caso, será de un mortero análogo al de lacara, sin colorantes.- La capa de base estará formado por mortero menos rico en cementoy arena más gruesa.-  La  baldosa  no  tendrá  roturas,  ni  desportillamientos  de  medidaconsiderable.- Tendrá una textura lisa en toda la superficie.- Será de forma geométrica cuadrada, con la cara superficial plana.Pasta niveladora:-  Producto  en polvo  ya  preparado formado  por  cemento,  arena  decuarzo, cola de origen animal y aditivos, para obtener, con la adiciónde  agua  en  la  proporción  especificada,  pastas  para  cubrir  los

desconchados  y  pequeñas  irregularidades  que  pueda  presentar  unasuperficie.- No tendrá grumos ni principios de aglomeración.- La masa, una vez preparada, será de consistencia viscosa y espesa.- El material tendrá concedido el DIT por el laboratorio homologado.Cumplirá además las características indicadas por el fabricante. Estefacilitará como mínimo los siguientes datos:- Composición.- Densidad en polvo y en pasta.- Procedimientos para la elaboración de la pasta y para su aplicación.- Rendimientos previstos.Especificaciones para el terrazo:Los ángulos serán rectos y las artistas rectas y vivas.Sus  características  medidas  según  los  ensayos  establecidos  por  laNorma UNE 127-001 serán:- Espesor total: ≥ 2,4 cm- Espesor de la capa superior: ≥ 0,5 cm- Absorción de agua (UNE 127-002): ≤ 15%- Resistencia al desgaste (UNE 127-005): ≤ 3 mmTensión de rotura (UNE 127-006 y UNE 127-007):- Cara a tracción: ≥ 55 kg/cm 2- Dorso a tracción: ≥ 40 kg/cm 2Tolerancias del terrazo:- Medidas nominales: ±0,9 mm- Variaciones de espesor: ≤8%- Angulos  rectos, variación sobre un arco de 20 cm de radio: ±0,8mm- Rectitud de aristas: ±0,6 mm- Planeidad: ±1,7 mm- Alabeos: ±0,5 mm- Hendiduras, grietas, depresiones o desconchadosvisibles a 1,70 m: ≤ 4% baldosas sobre el total- Desportillado de aristas de longitud > 4 mm:  ≤ 5% baldosas sobreel total- Despuntado de esquinas de longitud > 2 m: ≤ 4% baldosas sobre eltotal- Suma de los porcentajes anteriores: ≤ 12% baldosas sobre el totalCondiciones del proceso de ejecución de las obrasTerrazo:- Suministro: Embaladas sobre palets. Cada pieza llevará al dorso lamarca del fabricante.-  Almacenamiento:  En  lugares  protegidos  de  impactos  y  de  laintemperie.Pasta niveladora:-  Suministro:  Envasado  en  sacos  de  polietileno  estancos.  En  elenvase  constará  el  nombre  del  fabricante  y  el  tipo  de  productocontenido, modo y condiciones de aplicación.-  Almacenamiento:  En  su  envase,  en  lugares  protegidos  de  lahumedad y de temperatura elevadas.Control y criterios de aceptación y rechazoPasta niveladora:- Kg. de peso necesario suministrado en la obra.Terrazo:- m2 de superficie necesaria suministrada en la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
12. ELEMENTOS ESPECIALES PARA PAVIMENTOS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidasde obra ejecutada
Acabado de junta de dilatación de pavimento sobre estructuras, pormedio  de pieza de  caucho,  neopreno  armado o metálica,  colocadacon adhesivo, fijaciones mecánicas o ambos sistemas.Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operacionessiguientes:Pieza de caucho:- Colocación de perfil de caucho precomprimido.- Sellado del perímetro de la junta con resina epoxi.Pieza de neopreno armado:- Replanteo y marcado de los pernos de fijación de la junta.- Colocación y anclaje de los pernos por medio de resinas epoxi.- Instalación del perfil y fijación del mismo.- Sellado de la cabeza de los pernos, así como del perímetro  de lajunta, con resina epoxi.Pieza metálica:- Montaje del perfil con sus fijaciones.- Disposición del perfil y fijación del mismo.El  perfil  se  ajustará  a  las  características  señaladas  en los  planos,asegurando el recorrido establecido en la D.T.Las  secciones  de  unión  entre  módulos  consecutivos  de  perfil  nopresentará aberturas ni desencajes.No se  admiten diferencias  de  cotas  entre  perfil  y transición  en lasección donde se unen.Condiciones del proceso de ejecución de las obras



Pieza de caucho:- El perfil y el adhesivo se colocarán de acuerdo con las instruccionesdel fabricante.-  La  abertura  inicial  del  perfil  se  ajustará  en  función  de  latemperatura media de la estructura y de los acortamientos diferidosprevistos.- Se adoptará una precompresión mínima del perfil de 4 m.Pieza de neopreno armado:- El perfil el adhesivo se colocarán de acuerdo con las instruccionesdel fabricante.- La distancia de colocación de los pernos enfrentados se ajustará enfunción de la temperatura media de la zona se ubica la estructura y laque se tiene en el momento de la instalación, según los criterios quepropone el fabricante.- El perno de fijación se anclará en el hormigón estructural en unaprofundidad ≥ 70 m.- Es necesario  asegurarse, antes de la instalación del perfil,  que ellecho  donde  se asentará  es plano  y  paralelo  a la  superficie  de lostableros.Pieza metálica:-  El  perfil  y  sus  fijaciones  se  colocarán  de  acuerdo  con  lasinstrucciones del fabricante.Control y criterios de aceptación y rechazom de perfil  de junta  colocado con fijaciones  - si  las  hay -, mediosegún las especificaciones de la D.T.Dentro  de  éste  criterio  no se  incluye  el  material  adhesivo  que  seutilice  como  lecho  del  perfil  o  como  a  transición  lateral.  Esteelemento  se  especifica  en  la  familia  de  elementos  auxiliares  parapavimentos.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
13. BORDILLOS
Condiciones de los materiales y/o de las partidas de obra ejecutadaBordillos de piedra o de piezas de hormigón, colocados sobre base dehormigón o sobre explanada compactada.Colocación sobre base de hormigón:Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  de  obra  lasoperaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento- Colocación del hormigón de la base- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con morteroColocación sobre explanada compactada:Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  de  obras  lasoperaciones siguientes- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con morteroEl  bordillo  colocado  tendrá  un  aspecto  uniforme,  limpio,  sindesportilladuras ni otros defectos.Se ajustará a las alineaciones previstas y sobresaldrá de 10 a 15 cmpor encima de la rigola.Colocación sobre base de hormigón:Quedará asentado 5 cm sobre un lecho de hormigón.Las juntas entre las piezas serán ≤ 1 cm y quedarán rejuntadas conmortero.Pendiente transversal: ≥ 2%Tolerancias de ejecución:- Replanteo : ±10 mm (no acumulativos)- Nivel: ±10 mm- Planeidad: ±4 mm/2 m (no acumulativos)Condiciones del proceso de ejecución de las obrasSe trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C ylos 40°C y sin lluvias.El  soporte  tendrá  una  compactación  ³  90%  del  ensayo  PM  y  larasante prevista.Colocación sobre base de hormigón:- El vertido del hormigón se hará sin que produzcan disgregaciones yse vibrará hasta conseguir una masa compacta.- Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, esnecesaria la autorización y las indicaciones de la D.F.-  Las  piezas  se  colocarán  antes  de  que  el  hormigón  empieza  sufraguado.-  Durante  el  fraguado,  y hasta  conseguir  el  70% de la  resistenciaprevista, se mantendrán húmedas las superficies del hormigón.- Este proceso será, como mínimo, de 3 días.Control y criterios de aceptación y rechazom de longitud medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
14. RIGOLAS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de base para rigola, con hormigón en masa.

Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  de  obra  lasoperaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento.- Colocación del hormigón.- Acabado de la superficie.- Protección del hormigón fresco y curado.El  hormigonado  no  tendrá  grietas,  disgregaciones  o  huecos  en sumasa.Tendrá una textura uniforme y continua.Las paredes quedarán planas, aplomadas y a escuadra.La  cara  inferior  de  la  base  quedará  apoyada  sobre  el  soporte  almismo nivel que la base de hormigón de la acera.La sección de la base no quedará disminuida en ningún punto por laintroducción de elementos del encofrado ni de otros.Resistencia característica estimada del hormigón (Fest) al cabo de 28días: ≥ 0,9 x Fck Kg/cm2 .Tolerancias de ejecución:- Nivel ±10 mm- Planeidad ±4 mm/2 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C.Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia pueda arrastrar la capasuperficial de hormigón fresco.El  soporte  tendrá  una  compactación  ≥ 95% del  ensayo  PM y lasrasantes previstas.El hormigón se pondrá en obra antes de que se inicie su fraguado.El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan disgregaciones.La compactación se hará por vibración manual hasta conseguir unamasa completa y sin que se produzcan disgregaciones.Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, esnecesaria la autorización y las indicaciones explícitas de la D.F.Durante  el  fraguado  y  hasta  conseguir  el  70%  de  la  resistenciaprevista  se  mantendrá  húmeda  la  superficie  del  hormigón.  Esteproceso será como mínimo de 3 días.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
14.2.  RIGOLAS  DE PIEDRA NATURAL Y DE MORTERO DECEMENTO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación  de  rigola  con  piezas  de  piedra  natural  o  de  mortero,colocadas con mortero.Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  de  obra  lasoperaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento.- Colocación de la capa de mortero.- Colocación de las piezas.- Colocación de la lechada.- Limpieza de la superficie acabada.Las piezas no estarán rotas, desportilladas o manchadas.Las piezas  formarán una superficie  plana  y uniforme,  estarán bienasentadas, colocadas en hilada y a tocar y en alineaciones rectas.Se ajustarán a las alineaciones previstas.Las juntas entre las piezas serán ≤ 6 mm y quedarán rejuntadas conlechada de cemento.La cara superior tendrá una pendiente transversal del 2% al 4% parael desagüe del firme.Tolerancias de ejecución:- Replanteo: ±10 mm (no acumulativos)- Nivel: ±10 mm- Planeidad: ±4 mm/2 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasSe trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre 5°C y los40°C y sin lluvias.El  soporte  tendrá  una  compactación  ³  95%  del  ensayo  PM  y  lasrasantes previstas.Se colocará a pique de maceta sobre una capa de mortero de 3 cm deespesor.No  se  puede  pisar  la  rigola  después  de  haberse  enlechado  hastapasadas 24 h en verano y 48 h en invierno.Control y criterios de aceptación y rechazom de longitud medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
14.3. RIGOLAS DE PIEZAS DE HORMIGÓN
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obrasejecutadaFormación de rigola con piezas de hormigón colocadas con mortero.Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  de  obra  lasoperaciones siguientes:



- Preparación y comprobación de mortero.- Colocación de capa de mortero.- Colocación de las piezas.- Colocación de la lechera.- Limpieza de la superficie acabada.Las piezas no estarán rotas, desportilladas o manchadas.Las piezas  formarán una  superficie  plana  y uniforme,  estarán bienasentadas, colocadas en hilada y a tocar y en alineaciones rectas.Se ajustará a las alineaciones previstas.Las juntas  entre las piezas serán  ≤ 5 mm y quedarán rellenas  conlechada de cemento.Rigola sin formar de cuneta:La cara superior tendrá una pendiente transversal del 2% al 4% parael desagüe del firme.Tolerancias de ejecución:- Replanteo: ±10 mm (no acumulativos)- Nivel: ±10 mm- Planeidad: ±4 mm/2 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasSe trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre 5°C y los40°C y sin lluvias.El  soporte  tendrá  una  compactación  ³  95%  del  ensayo  PM  y  lasrasantes previstas.Se colocará a pique de maceta sobre una capa de mortero de 3 cm deespesor.No  se  puede  pisar  la  rigola  después  de  haberse  enlechado  hastapasadas 24 h en verano y 48 h en invierno.Control y criterios de aceptación y rechazom de longitud medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
14.4. RIGOLAS DE HORMIGÓN
Condiciones de las materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaFormación de rigola con hormigón en masa.Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  de  obra  lasoperaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Colocación del hormigón.- Ejecución de las juntas.- Protección del hormigón fresco y curado.La rigola tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras niotros defectos. El acabado será remolinado.La sección de la rigola no quedará disminuida en ningún punto por laintroducción de elementos del encofrado ni de otros.Se ajustará a las alineaciones previstas.Rigola con desnivel:La cara superior tendrá una pendiente transversal del 2% al 4% parael desagüe del firme.Resistencia característica estimadadel hormigón (Fest) al cabo de 28 días: ≥ 0,9 x Fck Kg/cm 2Tolerancias de ejecución :- Replanteo: ±10 mm (no acumulativos)- Nivel: ±10 mm- Planeidad: ±4 mm/2 mCondiciones del proceso de ejecución de las obrasLa temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C.Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia puede arrastrar la capasuperficial de hormigón fresco.El  soporte  tendrá  una  compactación  ≥ 95% del  ensayo  PM y lasrasantes previstas.El hormigón se pondrá en obra antes de que se inicie su fraguado.El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan disgregaciones.La  compactación  se  hará  por  vibración  hasta  conseguir  una  masacompacta y sin que se produzcan segregaciones.Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, esnecesaria la autorización y las indicaciones explícitas de la D.F.Durante  el  fraguado  y  hasta  conseguir  el  70%  de  la  resistenciaprevista  se  mantendrá  húmeda  la  superficie  del  hormigón.  Esteproceso será como mínimo de 3 días.Control y criterios de aceptación y rechazom de longitud medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
14.5. ENCOFRADOS PARA RIGOLAS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaColocación de encofrados metálicos o de madera, para la formaciónde rigolas.Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  de  obra  lasoperaciones siguientes:- Montaje del encofrado.

- Limpieza del fondo del encofrado.- Pintado del interior del encofrado con desencofrante.- Desmontaje del encofrado.- Limpieza y recogida de los elementos del encofrado.Los  elementos  que  forman  el  encofrado  y  sus  uniones  seránsuficientemente rígidos y resistentes para soportar, sin deformacionessuperiores  a las admisibles,  las  acciones  estáticas y dinámicas quecomporta su hormigonado.El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes delmontaje,  sin que haya  goteos.  La  D.F.  autorizará,  en cada caso, lacolocación de estos productos.El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimientoni  la  posible  ejecución de juntas  de hormigón,  sin que  dejen salirpasta  durante  el  hormigonado.  Para  evitarlo,  se  podrá  utilizar  unsellante adecuado.Será suficientemente estanco para impedir una pérdida apreciable depasta entre las juntas.Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado.Encofrado de madera:Las juntas entre las tablas permitirán el hinchamiento de las mismaspor la húmedas del riego y del hormigón,  sin que dejen salir pastadurante el hormigonado. Para evitarlo, sepodrá utilizar un sellante adecuado.En el caso de que los encofrados hayan variado sus característicasgeométricas  por  haber  padecido  desperfectos,  deformaciones,alabeos etc., no se forzarán para que recuperen su forma correcta.Llevará marcada la altura para hormigonar.Antes  de empezar  a hormigonar,  el  contratista  obtendrá  la  D.F.  laaprobación por escrito del encofrado.El  fondo  del  encofrado  estará  limpio  antes  de  comenzar  ahormigonar.Se  adoptarán  las  medidas  oportunas  para  que  los  encofrados  ymoldes no impidan la libre retracción del hormigón.Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorizaciónde la D.F.El desencofrado podrá hacerse a los tres días (e d) de hormigonada lapieza,  si  durante  este  intervalo  no  se  han  producido  temperaturasbajas u otras causas que puedan alterar el procedimiento normal delendurecimiento del hormigón.La  D.F.  podrá  reducir  los  plazos  anteriores  cuando  lo  considereoportuno.No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en elhormigón al desencofrar, sin la autorización de la D.F.Los alambres y anclajes el encofrado que hayan quedado fijados alhormigón se cortarán a ras del paramento.Tolerancias  de  montaje  y  deformaciones  del  encofrado  para  elhormigonado:- Movimientos locales del encofrado: ≤ 5 mm- Movimientos del conjunto (L= luz): ≤ L/1000Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo se transmitirán al encofrado vibraciones de motores.Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado, si es de madera, yse comprobará a nivel, el aplomado y la solidez del conjunto.Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasenmás de tres meses, se hará una revisión total del encofrado.Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra lastemperaturas máximas y mínimas diarias mientras duren los trabajosde encofrado y desencofrado, así comola fecha en que se han hormigonado cada elemento.El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas.Control y criterios de aceptación y rechazom2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. y quese encuentre en contacto con el hormigón.Este  criterio  incluye  los  apuntalamientos  previos,  así  como  larecogida, limpieza y acondicionamiento de los elementos utilizados.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
15. ALCORQUES15.1. FORMACIÓN DE ALCORQUES
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaAlcorques formados con piezas de mortero de cemento,  tochanas oladrillos huecos.Piezas de mortero de cemento:Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  de  obra  lasoperaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.- Colocación del hormigón de la base.- Humectación de las pieza.- Colocación de las piezas de alcorque rejuntadas con mortero.Tochanas o ladrillos:Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  de  obra  lasoperaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.



- Colocación del hormigón de la base.- Humectación de las piezas.- Colocación de las piezas rejuntadas con mortero.- Enfoscado del alcorque.Las piezas que forman el alcorque no presentarán desportillamientos,grietas ni otros defectos visibles.El hormigón de la base quedará nivelado,  continuo y su resistenciacaracterística estimada (Fest) a los 28 días será ≥ 0,9 x Fck. Esta basede hormigón no quedará visible.Piezas de mortero de cemento:- Quedarán aplomadas, a escuadra y sólidamente fijadas a la base.- Las cuatro piezas irán colocadas a tope.Tochanas o ladrillos:- Las paredes del alcorque terminado quedarán a escuadra, planas yaplomadas. Las piezas de las esquinas quedarán bien trabadas.- Quedarán en el mismo plano.- Quedarán en el nivel definido por la D.T. o en su defecto, en el queespecifique la D.F.Base de hormigón: ≥ 15 x 7 cmPiezas de mortero de cemento:- Junta entre piezas y pavimento: ≥ 3 mmTolerancias para alcorque de tochana o ladrillo:- Dimensiones: ±15 mm- Escuadrado: ±5 mm- Nivel: 10 mm- Aplomado: ±5 mm- Planeidad: ±5 mm/mTolerancias para alcorques de piezas de mortero de cemento:- Alabeo del alcorque: ±3 mm- Nivel: ±2 mm10 mm- Juntas: ±1 mmCondiciones del proceso de ejecución de las obrasSe trabajará a una temperatura ambiente que oscilará entre los 5°C ylos 40°C, sin lluvia.Se hará la excavación necesaria para la construcción del elemento.Las piezas para colocar tendrán necesaria para que no se absorban elagua del mortero.Control y criterios de aceptación y rechazoUnidad medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
15.2. ELEMENTOS AUXILIARES PARA ALCORQUES
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaColocación de marco o tapa para la protección de alcorques.Marco para tapa de alcorque:Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  de  obra  lasoperaciones siguientes:- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento.- Colocación del marco con mortero.Tapa de alcorque:Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  partida  de  obra  lasoperaciones siguientes:- Preparación y comprobación del marco.- Colocación de la tapa de alcorque.El  elemento  colocado  no  presentará  defectos  visibles  nimodificaciones  de las condiciones exigidas a los  materiales  que locomponen.Marco para tapa de alcorque:La parte superior del marco quedará en el mismo plano que el soladoperimetral y sólidamente trabajo al pavimento mediante sus patillasde anclaje.Tolerancias de ejecución:- Alabeo general: ±3 mmTolerancias de ejecución del marco:- Distancia entre el plano del marco y el del solado: ±2 mmCondiciones del proceso de ejecución de las obrasMarco para tapa de alcorque:No hay condiciones específicas del proceso de ejecución.Tapa de alcorque:Si después de la colocación aparecen defectos que no se han vistoantes o producidos durante el proceso, la tapa se retirará y cambiará.Control y criterios de aceptación y rechazoUnidad medida según las especificaciones de la D.T.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
16. MATERIALES ESPECÍFICOS16.1. SABLONES
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutada

Arena  procedente  de  roca  granítica  meteorizada,  obtenida  porexcavación.Durante  la  extracción se retirará  la  capa vegetal.  Estará  exenta  dearcillas, margas u otras materias extrañas.La fracción que pasa por el tamiz 0,08 (UNE 7-050) será inferior a2/3 en peso de la que pasa por el tamiz 0,40 (UNE 7-050).La composición granulométrica estará en función de su uso y será ladefinida en la partida de obra en que intervenga,  o si no consta, lafijada explícitamente por la D.F.Coeficiente de desgaste “Los Angeles” (NLT-149): < 50Índice CBR (NLT-111): > 20Contenido de materia orgánica: NuloTamaño del árido:- Sablón cribado: ≤ 50 mm- Sablón no cribado: ≤ 1/2 espesor de la tongadaSuministro  y  almacenamiento:De  manera  que  no  se  alteren  suscondiciones.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas de ejecución de obra.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen necesario suministrado en la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
16.2. RECEBO
Condiciones de las materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutada
Mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, procedentes decantera.Estará  formado  por  elementos  limpios,  sólidos,  resistentes,  deuniformidad razonable, sin polvo, arcilla u otras materias extrañas.La composición granulométrica será la adecuada y será la definida enla  partida  de  obra  en  que  intervenga,  o  si  no  consta,  fijadaexplícitamente por la D.F.Cumplirá  las  condiciones  adicionales  que  consten en la  partida  deobra en que intervenga.La  piedra  no  se  desintegrará  por  la  exposición  al  agua  o  a  laintemperie.Capacidad de absorción de agua ≤ 2% en pesoDe forma que se alteren sus condiciones. Se distribuirá a lo largo dela zona de trabajo.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas de ejecución de obra.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen necesario suministrado en la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
16.3. CANTOS RODADOS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidasde obra ejecutada
Canto  rodado  procedente  de  rocas  duras  y  sin  poros.  No  sedescompondrá por la acción de los agentes climatológicos.Los gránulos tendrá forma redondeada.Estará exento de arcillas, margas u otros materiales extraños.Suministro  y  almacenamiento:  De  manera  que  no  se  alteren  suscondiciones.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas de ejecución de obra.Control de aceptación y rechazoKg de peso necesario suministrado en la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
16.4. ZAHORRAS
Condiciones de las materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaMezcla de áridos y/o suelos granulares, con granulometría continua,procedente  de  graveras,  canteras  depósitos  naturales  o  suelosgranulares, o productos reciclados de derribos de construcción.La zahorra natural estará compuesta de áridos naturales no triturados,o por productos reciclados de derribos de construcción.La zahorra artificial puede estar compuesta total o parcialmente poráridos machacados.El  tipo  de  material  utilizado  será  el  indicado  en la  D.T.  o  en  sudefecto el que determine la D.F.La fracción pasada por el tamiz 0,08 (UNE-7-050) será menor quelos dos tercios de la pasada por el tamiz 0,04 (UNE 7-050).Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal,marga y otras materias extrañas.- Coeficiente de limpieza (NLT-172/86): ≥ 2



Zahorra natural:La D.F. determinará la curva granulométrica de los áridos entre unode los siguiente husos:
Tamiz UNE (7-050) Cernido ponderal acumulado (%)ZN(50) ZN(40) ZN(25) ZN(20) ZNA50 100 - - - 10040 80-95 100 - - -25 50-90 75-95 100 - 60-10020 - 60-85 80-100 100 -10 40-70 45-75 50-80 70-100 40-855 25-50 30-55 35-65 50-85 30-702 15-35 20-40 25-50 30-60 15-50400micras 6-22 6-25 8-30 10-35 8-3580micras 0-10 0-12 0-12 0-15 0-18
El huso ZNA solo podrá utilizarse en calzadas con tráfico T3 o T4, oen arcenes.Coeficiente de desgaste “Los Angeles” para una granulometría  tipoB (NLT-149/72):- Huso ZNA: < 50- Resto de husos: < 40Equivalente de arena (NLT-113/72):- Huso ZNA: > 25- Resto de husos: > 30- CBR (NLT-111/78): > 20Plasticidad:- Tráfico T0, T1 y T2 o material procedente de reciclado de derribosno plástico.- Resto de tráficos y material natural.- Límite líquido (NLT-105/72): < 25- Índice de plasticidad (NLT-106/72): < 6Si el material procede del reciclaje de derribos:- Hinchamiento (NLT-111/78 Índice BR): < 5 %- Contenido de materiales pétreos: ³ 95 %- Contenido de restos de asfalto: <1 % en peso- Contenido de madera: <0,5 en pesoZahorra natural:La D.F. determinará la curva granulométrica de los áridos entre unade las siguientes:

TamizUNE Cernido ponderado acumulado (%)
ZA(40) ZA(25)40 100 -25 75-100 10020 60-90 75-10010 45-70 50-805 30-50 35-602 16-32 20-40400micras 6-12 8-2280micras 0-10 0-10

La fracción retenida por el tamiz a 5 (UNE 7-050) contendrá, comomínimo,  un 75% para tráfico  T0 y T1, y un 50% para el resto detráficos,  de  elementos  triturados  que  tengan  dos  o  más  caras  defractura.- Índice de lajas (NLT-354/74): ≤ 35Coeficiente de desgastes “ Los Angeles “ para una granulometría tipoB (NLT-149/72):- Tráfico T0 y T1: < 30- Resto de tráficos: < 35Equivalente de arena (NLT-113/72):- Tráfico T0 y T1: > 35- Resto de tráficos: > 30El material será no plástico, según las normas NLT-105/72 y NLT-106/72).Suministro  y  almacenamiento.  De  forma  que  no  alteren  suscondiciones. Se distribuirá a lo largo de la zona de trabajo.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas de ejecución de obra.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen necesario suministrado en la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
16.5. GRAVAS-CEMENTO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaMezcla  homogénea  de  áridos,  cemento,  agua  y  eventualmenteadiciones.El cemento será del tipo I, II, III, IV o V (según RC-03) o cementoscon propiedades especiales.El cemento no será de clase superior a 35.La mezcla no tendrá segregaciones.

La dosificación será la especificada en el proyecto o la fijada por laD.F.  con  las  limitaciones  de  contenido  de  cemento  y  curvagranulométrica de los áridos que se especifican a continuación:Contenido de cemento, en peso (C):- Para base de tránsito pesado o medio: 3% ≥ C ≥ 4,5 %- Otras utilizaciones: 3% ≥ C ≥ 4 %La curva granulométrica quedará dentro de los límites siguientes:
TamizUNE Cernido ponderado acumulado (%)

GC1 GC240 - 10025 100 75-10020 70-100 65-9010 50-80 40-705 35-60 30-552 25-45 22-420.40 10-24 10-220.080 1-8 1-8
Resistencia a la compresión a los 7 días (NLT-108; NLT-310):- Bases de tráfico pesado o medio: ≥ 35 Kg/cm2- Bases de otros usos: ≥ 30 Kg/cm2Características  que  cumplirán  los  áridos,  para  la  fabricación  de  lamezcla:Serán limpios, resistentes y granulometría uniforme.No tendrán polvo, suciedad, arcilla margas u otras materias extrañas.Coeficiente de desgaste (Ensayo “Los Angeles” NLT-149):- Bases de tránsito pesado o medio: < 30- Otras utilizaciones: < 35Plasticidad:- Bases de tránsito pesado o medio: Nula- Otras utilizaciones (para la fracción que pasa por el tamiz 0,40 de laUNE 7-050):- Limite líquido (LL): < 25- Índice de plasticidad (P): < 6- Equivalente de arena (EA): > 30- Contenido de materia orgánica (UNE-7-082): ≤ 0,05 %- Terrones de arcilla, en peso (UNE 7-133): ≤ 2%- Contenido de sulfatos, en peso (NLT-120/72): ≤ 0,5%Tolerancias respecto a la formula de trabajo:- Material que pasa por tamices superiores al 2 mm (UNE 7-050):±6%- Material que paso por tamices entre el 2 mm y 0,4 mm (UNE 7-050) : ±3%- Material que pasa por el tamiz 0,08 mm (UNE 7-050): ±1,5%- Contenido de cemento, en peso: ±0,3%- Contenido de agua: ±0,3%Las cantidades irán expresadas en relación al peso del árido seco.Suministro:  En  camiones,  debidamente  protegidos  para  evitar  lapérdida  de  agua  o  las  disgregaciones  de  la  mezcla,  al  lugar  deutilización.El suministrados entregará con cada carga una hoja donde constarán,como mínimo, los siguientes datos:- Nombre de la central que ha colaborado la grava-cemento- Fecha de entrega y número de serie de la hoja- Dirección de suministro y nombre del usuario- Cantidad que compone la carga- Características de la grava-cemento- Tipo de cemento utilizado- Horas de carga del camiónAlmacenaje: No se puede almacenar.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas de ejecución de obra.Control y criterios de aceptación y rechazom3 de volumen necesario suministrado en la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
16.6. TIERRAS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaTierras naturales procedentes de excavación y de aportación.Cuando la tierra es “sin clasificar”, la composición granulométrica ysu tipo serán los adecuados  a su uso y a los que se definan en lapartida de obra donde intervengan, o si no consta, los que establezcaexplícitamente la D.F.Tierra seleccionada:- Elementos de tamaño superior a 8 mm: Nulo- Elementos que pasan por el tamiz 0,08 mm (UNE 7-050): 25%- Límite líquido (L.L.) (NLT-105/72): < 30- Índice de plasticidad: < 10- Índice CBR (NLT-111/78): > 10- Inflado dentro del ensayo CBR: Nulo- Contenido de materia orgánica: NuloTierra adecuada:



- Elementos de medida superior a 10 cm: Nulo- Límite líquido (L.L.) (NLT-105/72): < 40- Densidad del Próctor normal: ≥ 1,750 Kg/dm 3- Índice CBR (NLT-111/78): > 5- Inflado dentro del ensayo CBR: < 2 %- Contenido de materia orgánica: < 1 %Tierra tolerable:- Contenido de piedra de D > 15 cm: ≤ 25% en pesoSe cumplirán una de las siguientes condiciones:- a) Límite líquido (L.L.): < 40- b) Límite líquido (L.L.): < 65- Índice de plasticidad (P): > (0,6 x L.L.-9)- Índice CBR (NLT-111/72): > 3- Contenido de materia orgánica: < 2 %Suministro y almacenamiento: Se suministrará en camión volquete yse  distribuirá  en  montones  uniformes  en  toda  el  área  de  trabajo,procurando extenderlas a lo largo de la misma  jornada y de formaque no se alteren sus condiciones.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas de ejecución de obra.Control y criterios de aceptación y rechazo- m3 de volumen necesario suministrado en la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
16.7.  ÁRIDOS  PARA  PAVIMENTOS  CON  LIGANTESHIDROCARBONADOS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaGranulados  utilizados  en la confección de mezclas  bituminosas  encaliente o mezclas para tratamientos superficiales.Se han considerado los siguientes elementos:- Arenas calizas o graníticas para mezclas bituminosas.- Aridos calizos o granitos para mezclas bituminosas.-  Aridos  graníticos  para  tratamientos  superficiales  de  pavimentosbituminosos.- Polvo mineral (filler) calizo o granítico.Los áridos estarán limpios,  sin terrones de arcilla,  materia  vegetal,marga u otras materias extrañas.Características del árido grueso (parte retenida por el tamiz 2,5 mmUNE 7-050) para mezclas bituminosas:Procederá de la trituración de la piedra de cantera o de grava natural.Coeficiente de limpieza (NLT-172).Características de los áridos gruesos para tratamientos superficiales:Proporción de partículas con dos o más caras de fractura (NLT-358):- Para tráfico T0 y T1: ≥ 100 %- Para tráfico T2: ≥ 90 %- Para tráfico T3 y T4 y arcenes: ≥ 75 %Coeficiente de desgaste (ensayo “Los Ángeles”, NLT-179):- Para tráfico T0 y T1: ≤ 15- Para tráfico T2: ≤ 20- Para tráfico T3 y T4 y arcenes: ≤ 30(Estas condiciones no son exigibles en arcenes).Coeficiente de pulido acelerado (NLT-174):- Para tráfico T0 : ≥ 0,50- Para tráfico T1 y T2: ≥ 0,45- Para tráfico T3 y T4 : ≥ 0,40(Estas condiciones no son exigibles en arcenes).Índice de lajas (NLT-354):- Para tráfico T0 y T1: ≤ 20- Para tráfico T2: ≤ 25- Para tráfico T3 y T4 y arcenes: ≤ 30Coeficiente de limpieza (NLT-172):- Para tráfico T0 y T1: ≤ 0,5- Para tráfico T2, T3 y T4 y arcenes: ≤ 1,0Ensayo de placa de Vialit (NLT-313); árido no desprendido:- Peso vía húmeda: > 90% en peso- Peso vía seca: > 80% en pesoCaracterísticas del árido grueso para tratamientos superficiales o paramezclas abiertas o porosas:-  Adhesividad:  inmersión  en  agua  (NLT-166):  >  95%  de  áridototalmente envueltoCaracterísticas  del  árido  grueso  para  mezcla  densa,  semidensa  ogruesa:-  Adhesividad:  pérdida  de  resistencia  por  inmersión-compresión(NLT-162): ≤ 25%Características del árido fino (parte que pasa por el tamiz 2,5 mm yretenida por el tamiz 0,08 mm UNE 7-050):- El árido fino puede proceder de la trituración de piedra de cantera ograva natural, o en parte de areneros naturales.- El material que se tritura para la obtención de árido fino cumplirálas condiciones exigidas al árido grueso.La  adhesividad  del  árido fino  cumplirá,  como mínimo,  una  de lasprescripciones siguientes:

- Índice de adhesividad (NLT-355): > 4-  Pérdida  de  resistencia  por  inmersión-compresión  (NLT-162):  ≤25%Características del árido fino para mezclas porosas:- Se suministrará  en dos fracciones  separadas por el tamiz  2,5 mmUNE 7-050.Características  del  polvo  mineral  o filer  (fracción  que  pasa  por  eltamiz 0,08 mm UNE 7-050):-  Puede  proceder  de  los  áridos,  separándolo  por  medios  de  losciclones  de  la  central  de  fabricación,  aportarse  a  la  mezcla  porseparado.- Si la totalidad del polvo mineral es de aportación, el polvo mineraladherido a los áridos después de pasar por los ciclones será ² 2% dela masa de la mezcla.La  curva  granulométrica  del  polvo  mineral  se  ajustará  a  lossiguientes límites (NLT-151):
Tamiz(UNE7-050) Tamizado acumulado(%en peso)630micras 100160micras 80-10080micras 50-100
- Densidad aparente del polvo mineral (NLT-176) (D): 0,8 ≤ D ≤ 1,1g/cm3- Coeficiente de emulsibilidad del polvo mineral (NLT-180): < 0,6Aridos para mezclas bituminosas:La  curva  granulométrica  de  la  mezcla  se  ajustará  a  los  límitessiguientes:

HUSO TAMIZADO ACUMULADO (%en masa)(tamices UNE 7-050)40 25 20 12.5 10 5 2.5 0.630 0.320 0.16 0.08D12D20 100 10080-95
80-9565-80 72-8760-75

50-6547-62
35-5035-50

18-3018-30 13-2313-23 7-157-15 5-85-8
S12S20S25 100 10080-95

10080-9575-88

71-8660-7555-70
71-8660-7555-70

47-6243-5840-55

30-4530-4530-45

15-2515-2515-25
10-1810-1810-18

6-136-136-13
4-84-84-8

G20G25 100 10075-95
75-9565-85

55-7547-67 47-6740-60
28-4626-44

20-3520-35
8-208-20 5-145-14 3-93-9 2-42-4

A12A20 100 10065-95
65-9045-70 50-7535-60

20-4015-35
5-205-20

2-42-4
P10P12 100 10075-100

80-9060-80
40-5032-46

10-1810-18
6-126-12 3-63-6

PA10PA12 100 10070-100
70-9050-80

15-3018-30
12-2210-22

6-136-13 3-63-6

- La mezcla se fabricará por medio de central continuo o discontinua, que cumplirá las prescripciones del articulo 542.4.1. del PG 4/88.
Áridos para tratamientos superficiales con granulometría normal:-  La  curva  granulométrica  de  la  mezcla  se  ajustará  a  los  límitessiguientes:

TAMICESUNE(7-050) TAMIZADO ACUMULADO (% en masa)A 20/10 A 13/7 A 10/5 A 6/3 A 5/2252012.5106.353.22.51.250.630

10090-1000-300-15-0-5----

10090-10020-550-15-0-5---

10090-10010-400-15-0-5--

10090-10020-550-15-0-5-

10090-10010-400-15-0-5
Áridos para tratamientos superficiales con granulometría especial:-  La  curva  granulométrica  de  la  mezcla  se  ajustará  a  los  límitessiguientes:

TAMICESUNE(7-050) TAMIZADO ACUMULADO (% en masa)AE 20/10 AE 13/7 AE 10/5 AE 6/3 AE 5/2252012.5106.353.22.51.250.630

10085-1000-200-7-0-2----

10085-1000-300-7-0-2---

10085-1000-300-7-0-2--

10085-1000-300-7-0-2-

10085-1000-250-7-0-2



Tolerancias:- Granulometría (incluido el polvo mineral):- Tamices superiores a 0,08 (UNE 7-050):- Mezclas no porosas: ±3% de la masa total de áridos- Mezclas porosas: ±2% de la masa total de áridos- Tamiz 0,08 (UNE 7-050): ±1% de la masa total de áridosSuministro: Por separado, según el tipo y el tamaño del árido. Diezdías  antes del inicio  de la  fabricación de la mezcla  bituminosa,  setendrán acopiados los áridos correspondientesa un tercio del volumen total, como mínimo.Diariamente  se  suministrará,  como  mínimo,  el  volumen  de áridoscorrespondientes a la producción de la jornada, sin descargarlos, enlos acopios que se estén utilizando en la fabricación de la mezcla.Almacenamiento: En capas de espesor inferior a un metro y medio,separadas según el tipo y tamaño del árido.  Se  evitará  el contactodirecto con el terreno natural.El consumo de áridos se hará siguiendo el orden de acopio de éstos.Control del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas de ejecución de obra.Condiciones del proceso de ejecución de las obrast de peso necesario suministrado a la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
16.8. ÁRIDOS SINTÉTICOS
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaGránulos  obtenidos  por  trituración  del  rechazo  de  placas  depoliestireno expandido.Características de la materia prima:

Densidad NominalCaracterísticas 10 15 25Densidad  aparente(UNE  53-215)kg/m3Permeabilidad al vapor de agua(UNE 53-312)gcm/cm2 día mm Hg
10kg/m3
≤8 15kg/m3

≤6.5 25kg/m3
≤4.5

Conductividad térmica a 0°C(UNE 92-201/92/202)Kcal/hm°C ≤0.043 ≤0.032 ≤0.029
Suministro: En sacos.Almacenamiento: Sobre una superficie plana y limpia, protegidos delluvias y humedades.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas de ejecución de obra.Control y criterios de aceptación y rechazot de peso necesario suministrado a la obra.Condiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.
16.9. LIGANTES HIDROCARBONADO
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obraejecutadaLa emulsión bituminosa es un producto obtenido por la dispersión depequeñas  partículas  de betún asfáltico  en agua  o  en una  soluciónacuosa, con un agente emulsionante.El  betún  asfáltico  es  un  ligante  hidrocarbonado  sólido  o  viscosopreparado  a  partir  de  hidrocarburos  naturales,  por  destilación,oxigenación o “craking”, con baja proporción de productos volátiles.El betún fluidificado y el betún fluxado son ligantes hidrocarbonadosobtenidos por la incorporación de fracciones líquidas, más o menosvolátiles  y  procedentes  de  la  destilación  del  petróleo,  a  un  betúnasfáltico.El  alquitrán  es  un  ligante  hidrocarbono  de  viscosidad  variables,preparado  a  partir  del  residuo  bruto  obtenido  en  la  destilacióndestructiva del carbón a altas temperaturas.Emulsión bituminosa:Tendrá  un  aspecto  homogéneo,  sin  separación  del  agua  nicoagulación del betún asfáltico emulsionado.Será adherente sobre superficies húmedas o secas.No  se  sedimentará  durante  el  almacenamiento.  Es  necesaria  unaagitación previa antes del almacenamiento.Emulsión bituminosa aniónica:- Tamizado retenido en el tamiz 0,08 UNE (NLT-142/84): ≤ 0,10%- Demulsibilidad (NLT-194/84) para tipo EAR: ≥ 60%- Carga de partículas (NLT-194/84): negativaEnsayo con el residuo de destilación:- Ductilidad (NLT-126/84): ≥ 40 cm- Solubilidad (NLT-130/84): ≥ 97,5%Características físicas de las emulsiones bituminosas aniónicas:

CARACTERÍSTICAS TIPO EMULSIÓNEAR0 EAR1 EAR2 EAM EAL 1 EAL2 EA 1

Viscosidad Saybolt(NLT-134/84)UNIVERSAL a 25°CFUROL a 25°C ≤100s ≤50s ≤50s ≤40s ≤100s ≤50s ≤50s
Contenido del agua(NLT-139/84) ≤53% ≤40% ≤35% ≤40% ≤45% ≤40% ≤50%Betún asfálticoresidual(NLT-139/84) ≥53% ≥60% ≥65% ≥57% ≥55% ≥60% ≥50%Fluidificante pordestilación(NLT-139/84) ≤7% 0% 0% ≤10% ≤8% 0% 10≤20%Sedimentación a 7 días(NLT-140/84)

≤10% ≤5% ≤5% ≤5% ≤5% ≤5% 10≤20%ENSAYOS SOBREEL RESIDUO DEDESTILACIÓNPenetración (P)(NTL-124/84)0.1mm
130≤P≤200

130≤P≤200
130≤P≤200

130≤P≤250
130≤P≤200

130≤P≤200
200<P≤300

Emulsión bituminosa aniónica EAM o catiónica ECM:Cumplirá  el  ensayo  NLE  196/84  referente  al  cubrimiento  yresistencia al desplazamiento del árido.Emulsión  bituminosa  aniónica  EAL  2  o  emulsión  bituminosacatiónica ECL2:- Mezcla con cemento (NLT-144/84): ≤ 2%Emulsión bituminosa catiónica:- Tamizado retenido en el tamiz 0,08 UNE (NLT-142/84) ≤ 0,10%Carga de particulares (NLT-141/84): positivaEnsayo con el residuo de destilación:- Ductibilidad (NLT-126/84): ≥ 40 cm- Solubilidad (NLT-130/84): ≥ 97,5%Características físicas de las emulsiones bituminosas catiónicas:
CARACTERÍSTICAS TIPO EMULSIÓNECR 0 ECR1 ECR2 ECR3 ECM ECL 1 ECL2 ECI

Viscosidad Saybolt(NLT-134/84)UNIVERSAL a 25°CFUROL a 25°CFUROL a 50°C
≤100s -

≤50s-
--

≥20s
--

≥50s
--

≥20s
-

≤100s-
-

≤50s-
-

≤50s-Contenido del agua(NLT-139/84) ≤53% ≤43% ≤38% ≤33% ≤35% ≤45% ≤43% ≤50%Betún asfálticoresidual(NLT-139/84) ≥43% ≥57% ≥62% ≥66% ≥59% ≥55% ≥57% ≥40%Fluidificante pordestilación(NLT-139/84) ≤7% 5% 5% ≤2% ≤12% ≤10% 0%
10≤F≤20%Sedimentación a 7 días(NLT-140/84)

≤10% ≤5% ≤5% ≤5% ≤5% ≤5% ≤5% ≤10%ENSAYOS SOBREEL RESIDUO DEDESTILACIÓNPenetración (P)(NTL-124/84)0.1mm
130≤P≤200

130≤P≤200
130≤P≤200

130≤P≤200
130≤P≤200

130≤P≤200
130≤P≤200

130≤P≤300
Emulsión bituminosa tipo ED:Características de la emulsión:- Densidad relativa a 25 °C: 0,98 - 1,10 g/cm3- Contenido de agua: 40 - 55 %- Residuo de destilación en peso: 45 - 60 %- Contenido de cenizas: 5 - 30 %- Endurecimiento: 24 h- Solubilidad en agua de la emulsión fresca: Total- Solubilidad en agua de la emulsión seca: InsolubleCaracterísticas del residuo seco:-  Calentamiento  a  100  °C:  No  se  apreciará  alabeo,  goteo,  noformación de burbujas.- Flexibilidad a 0°C: No aparecerán grietas, escamas, ni pérdida deadhesividad.- Ensayo frente a la llama directa: Se carbonizará sin fluir.
- Resistencia al agua: No se formarán burbujas ni remulsificación.Las  características  anteriores  se  determinarán  según  la  UNE 104-231.Betún asfáltico:Tendrá un aspecto homogéneo y una ausencia casi absoluta de agua.Tendrá  una  temperatura  homogénea,  será  consistente  y  viscoso,  yflexible a bajas temperaturas.En cualquier caso será adherente con las superficies minerales de losáridos, ya sean secas o húmedas.- Índice de penetración (NLT-125/84): ≥ -1
≤ +1- Solubilidad ( NLT-130/84): ≥ 99,5 %- Contenido de agua (NLT-123/84): ≤ 0,2 %Características físicas del betún original:CARACTERÍSTICAS DEL BETÚN ORIGINAL TIPO BETÚNB 60/70 B 80/100Penetración (25°C, 100g, 5s) ≥60mm ≥8mm







(NTL-124/84) ≤7mm ≤10mmPunto de reblandecimiento(A y B)(NTL-125/84) ≥48°C
≤57°C ≥45°C

≤53°CPunto de fragilidad Fraass (NLT-182/84) ≤-8°C ≤-10°CDuctilidad (5cm/min) a 25°C (NLT-127/84) ≥90cm ≥100cmPunto de inflación v/a (NLT-127/84) ≥235°C ≥235°CDensidad relativa 25°C (NLT-122/84) 1 1
Características físicas del residuo de película fina:

CARACTERÍSTICAS DEL RESIDUO DE PELÍCULAFINA TIPO BETÚNB 60/70 B 80/100Variación de masa (NLT-185/84) ≤0.8% ≤1.0%Penetración (25°C, 100g, 5s)%penetr. orig.(NLT-124/84) ≥50% ≥45%Aumento del punto de reblandecimiento(A y B)(NTL-125/84) ≤9°C ≤10°CDuctilidad (5cm/min) a 25°C (NLT-127/84) ≥50cm ≥75cm
Betún fluidificado:Tendrá un aspecto homogéneo.No tendrá agua y no hará espuma al calentarlo a la temperatura deutilización.No tendrá síntomas de coagulación.Betún fluidificado de curado medio:Características físicas del betún fluidificado de curado medio:

CARACTERÍSTICAS TIPO BETÚNFM-100 FM-150 FM-200Punto de inflamación v/a(NLT-136/72) ≥38°C ≥66°C ≥66°CViscosidad Saybolt-Furol(NLT-133/72) a 25°Ca 60°Ca 82°C
75≥V≥150s--

-100≥V≥200-
--125≥V≥250Destilación (%del volumen totaldestilado hasta 360°C) (NLT-134/85) a 225°Ca 260°Ca 316°C

≤25%40≤D≤70%75≤D≤93%
≤10%15≤D≤55%60≤D≤87%

0%
≤30%40≤D≤80%

Residuos de la destilacióna 360°C (NLT-134/85) 50≤R≤55% 67≤R≤72% 78≤R≤83%Contenido de agua en volumen(NLT-123/84)
≥0.2% ≥0.2% ≥0.2%

Ensayos sobre el residuo de destilación:- Penetración (a 25°C, 100 g, 5 s) (NLT124/84): ≥ 12 mm
≤ 30 mm- Ductibilidad (a 25°C, 5 mcm/min) /NLT-126/84): ≥100 cm- Solubilidad (NLT-130/84): ≤ 99,5 cmBetún fluidificado de curado rápido:Características físicas del betún fluidificado de curado rápido:CARACTERÍSTICAS TIPO BETÚNFM-100 FM-150 FM-200Punto de inflamación v/a(NLT-136/72) - ≥27°C ≥27°CViscosidad Saybolt-Furol(NLT-133/72) a 25°Ca 60°Ca 82°C

75≥V≥150s--
-100≥V≥200-

--125≥V≥250Destilación (%del volumen totaldestilado hasta 360°C) (NLT-134/85) a 190°Ca 225°Ca 260°Ca 316°C

≥15%
≥55%
≥75%
≥90%

-
≥40%
≥65%
≥87%

-
≥8%
≥40%
≥80%

Residuos de la destilacióna 360°C (NLT-134/85) 50≤R≤55% 67≤R≤72% 78≤R≤83%Contenido de agua en volumen(NLT-123/84)
≥0.2% ≥0.2% ≥0.2%

Ensayos sobre el residuo de destilación:- Penetración (a 25°C, 100 g, 5 s) (NLT124/84): ≥ 8 mm
≤ 12 m- Ductibilidad (a 25°C, 5 mcm/min) /NLT-126/84): ≥ 100 cm- Solubilidad (NLT-130/84): ≤ 99,5 cmBetún fluxado:Tendrá un aspecto homogéneo.No tendrá agua y no hará espuma al calentarlo a la temperatura deutilización.No tendrá síntomas de coagulación.- Punto de inflamación v/a (NLT-136/72): ≥ 60°C- Fenoles en volumen (NLT-190/85): ≤ 1,5%- Naftalina en masa (NLT-191/85): ≥ 2 %Ensayos sobre el residuo de destilación:- Penetración (a 25°C, 100 g, 5 s) (NLT-124/84): ≥10 mm

≤ 15 mm

Características físicas del betún fluxado:
CARACTERÍSTICAS TIPO BETÚNFX 175FX-150 FM-200

Viscosidad STV (orificio 10mm) a 40°C(orificio 10mm)(NLT-187/72) 155≥V≥200s 300≥V≥400sDestilación (%del volumen total destiladohasta 360°C) a 190°Ca 225°Ca 315°Ca 360°C
≤3%
≤10%
≤253%
≤25%

≤2%
≤10%
≤25%
≤25%Residuos de la destilacióna 360°C (NLT-134/85) ≥90 ≥92%

Alquitrán:Tendrá un aspecto homogéneo.No tendrá agua y no hará espuma al calentarla a la temperatura deutilización.- Contenido de agua, en masa (NLT-123/84): ≤ 0,5%- Índice de espuma (NLT-193/73): ≤ 8Características físicas del alquitrán:
CARACTERÍSTICAS TIPO DE ALQUITRÁNAQ 3B AQ 46 BQ 30 BQ 58 BQ 62Equiviscosidad (NLT-188/85) con unatolerancia de 1.5°C 38°C 46°C 30°C 58°C 62°C
Densidad relativa (DR)25°C/25°C(NLT-122/84)

1.10≤DR
≤1.25 1.11≤DR

≤1.25
1.10≤DR
≤1.24

1.11≤DR
≤1.27

1.11≤DR
≤1.27

Destilación en masa(DT)a)Hasta 200°Cb)200°C-270°Cc)270°C-300°Cb y c
≤0.5%3≤DT≤10%4≤DT≤9%
≤16%

≤0.5%2=DT≤7%2≤DT≤7%
≤12%

≤0.5%4≤DT≤11%4≤DT≤9%
≤16%

≤0.5%
≤3%1≤DT≤6%
≤8%

≤0.5%
≤2%1≤DT≤5%
≤7%Punto dereblandecimiento(A y B) del residuo dedestilación (NLT-125/84)

35≤PR
≤53°C 35≤PR

≤55°C 35≤PR
≤46°C ≤56°C ≤56°C

Fenoles en volumen(NLT-190/85) ≥3% ≥2.5% ≥3% ≥2% ≥2%Naftalina en masa(NLT-191/85) ≥4% ≥3% ≥4% ≥2.5% ≥2.5%Insoluble en tolueno(en masa) (NLT-192/88) ≥24% ≥25% ≥23% ≥28% ≥28%
Emulsión bituminosa tipo DE:Suministro:En  bidones  limpios,  sin  desperfectos  y  con sistema  decierre hermético.Se indicará el producto que contiene.Almacenamiento:  En su mismo  envase de lugares  protegidos  de laintemperie  y  por  un  tiempo  de  seis  meses  con  el  envaseherméticamente.Emulsiones bituminosas aniónicas o catiónicas:Suministro: En bidones limpios o en camiones cisterna. Los bidonesserán herméticos y no se pueden utilizar los usados anteriormente poremulsiones diferentes.Almacenamiento:  Los  bidones  en  instalaciones  protegidas  de  lalluvia, la humedad, el calor, las heladas y de la influencia de motores,fuegos u otras fuentes de calor.  El suministro  a granel,  en tanquesaislados con ventilación.Betunes asfálticos:Suministro:  En  camiones  cisterna  con  sistema  de  calefacción  ytermómetros  de  control  de  la  temperatura  situados  en  lugaresvisibles.Almacenamiento: En tanques aislados, con ventilación y sistemas decontrol. Todos los tubos de carga y descarga estarán calorifugados.Betunes fluidificados, betunes fluxados o alquitrán.Suministro:  En bidones o en camiones  cisterna.  Los  bidones  seránherméticos. Los camiones cisterna para transportar betunes tipo FM100, FR  100 y  los  alquitranes  AQ  38 o  BQ 30,  pueden  no  estarcalefactados.  El resto de  betunes  y alquitranes  se transportarán encisternas  calefactadas  y provistas  de  termómetros  de control  de  latemperatura situados en lugares visibles.Almacenamiento:  Los  bidones  en  instalaciones  protegidas  de  lalluvia, la humedad, el calor, las heladas y de la influencia de motores,fuego u otras fuentes de calor. El suministrado a granel en tanquesaislados,  con ventilación y sistema  de control.  Todos los tubos  decarga y descarga estarán calorifugados.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas de ejecución de obra.Control y criterios de aceptación y rechazoKg de peso necesario suministrado a la obraCondiciones de uso y mantenimientoSegún especificaciones de la D.T.





CAPITULO VCONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES
ANEXOS

EPÍGRAFE 1.ºANEXO 1
CONDICIONES DE LOS MATERIALESGENÉRICOS

1. AGUA
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasAguas utilizadas para algunos de los usos siguientes:Elaboración de morteros, hormigones o lechadas.Elaboración de pasta de yeso.Riego de plantaciones.Conglomerados grava - cemento, tierra - cemento, grava - emulsión.Humectación de bases o subbases.Humectación de piezas cerámicas, cemento, etc.Podrán ser empleadas, como norma general, todas las aguas aceptadas en la prácticahabitual,  debiéndose  analizar  aquellas  que  no  posean  antecedentes  concretos  yofrezcan  dudas  en  su  composición  y  puedan  alterar  las  propiedades  exigidas  amorteros  y  hormigones,  según  especifica  la  Instrucción  para  el  Proyecto  y  laEjecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado «EH-91». Para la confección ycurado del hormigón o mortero, cuando no se posean antecedentes de su utilización,o en caso de duda, al inicio de la obra, se tomará una muestra de 8 l y se verificaráque cumple:- Exponente de hidrógeno pH (UNE 7-234)  ≥5.- Total de sustancias disueltas (UNE 7-130)  ≤ 15 g/l.- Sulfatos, expresados en SO4 (UNE 7-131)  ≤ 1 g/l.-  Ion  cloro,  expresado  en CL (UNE 7-178)   ≤ 0,1  g/l  para  una  estructura  conarmaduras pretensadas o postensadas.

≤6 g/l para hormigón armado.
≤ 18 g/l para hormigón en masa y morterossin contacto con armaduras.- Hidratos de carbono (UNE 7-132)        0.- Sustancias orgánicas solubles en éter  ≤ 15 g/l.-  Si  el  ambiente  de  las  obras  es  muy  seco,  lo  que  favorece  la  presencia  defenómenos expansivos de cristalización, la limitación relativa a las sustancias podráhacerse aún más severa, a juicio de la D.F.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasCuando  el  hormigonado  se  realice  en  tiempo  frío  con riesgo  de  heladas,  podráutilizarse  agua  caliente  hasta  40°C,  para  el  amasado,  sin  necesidad  de  adoptarprecauciones especiales.Control y criterios de aceptación y rechazoPruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoLitros (l) de volumen necesario procedente de la instalación de obra.Suministro y almacenamientoDe manera que no se alteren sus condiciones.

2. ADITIVOS PARA HORMIGONES, MORTEROS Y LECHADAS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasAditivos son aquellas sustancias que al incorporarse a los morteros, hormigones olecha-das, en una proporción no superior al 5%, producen modificaciones de algunade sus características, propiedades o comportamiento.Se clasifican en:1. Aditivos químicos2. Productos aditivos minerales puzolánicos o inertes.Pueden  ser:  aireantes,  anticongelante,  fluidificante,  hidrófugo,  inhibidor  delfraguado, ace-lerador del fraguado, colorantes.Los aditivos pueden suministrarse en estado líquido o sólido. De suministrarse enestado líquido, su solubilidad en agua será total, cualquiera que sea la concentracióndel aditivo. Si se suministra en estado sólido, deberá ser fácilmente soluble en aguao dispersable,  con la  estabilidad  necesaria  para  asegurar  la  homogeneidad de  suconcentración por lo menos durante 10 h.Es imprescindible la realización de ensayos en todos y cada uno de los casos, y muyespecialmente cuando se empleen cementos diferentes del Portland.Para que pueda ser autorizado su empleo, el fabricante garantizará que agregado enlas proporciones y condiciones previstas, produce la función principal deseada sinperturbar  excesivamente  las  restantes  características  del  hormigón  ni  representarpeligro para las armaduras.
Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoPruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoKg de peso necesario suministrado en obra.

Suministro y almacenamientoAditivos y colorantes:-  Suministro:  en  envases  cerrados  herméticamente,  sin  alteraciones,  etiquetadosegún UNE 83-275/87.- Almacenaje: en lugares resguardados de la intemperie, de manera que no se alterensus características.Cenizas volantes:- Suministro: a granel, en camiones silo herméticos.- Almacenaje: en silos herméticos.Escoria granulada:- Suministro: protegido de manera que no se alteren sus características.-  Almacenaje:  protegidas  de  contaminaciones,  especialmente  las  del  terreno,  yseparando las distintas fracciones granulométricas.Condiciones particulares de recepciónEl mismo fabricante o el suministrador proporcionará gratuitamente muestras paraensayos e información en la que figurará la designación del aditivo de acuerdo conlo indicado en la norma UNE 8.320, así como los siguientes aspectos:1.  Acción  principal  del  producto  y  otras  acciones  simultáneas,  secundarias  o  dealguna importancia.2.  Grupos  químicos  a  que  pertenecen  los  elementos  activos  de  base  de  losproductos,  sus  componentes  principales  y  los  secundarios  que  se  empleen  paramodificar la acción principal o para producir otros efectos simultáneos.3.  Si  se  suministra  en  forma  de  solución,  contenido  de  productos  sólidos  ynaturaleza de los disolventes.4. Dosificación del producto.5. Condiciones de almacenamiento y periodo máximo admisible.Para la realización de los ensayos químicos y físicos que confirmen la informaciónenviada  por  el  fabricante,  caso  de  suministrarse  en  forma  sólida,  en  cada  lotecompuesto por 2 t o fracción, se tomarán cuatro muestras de 1 kg como mínimo, y siel  suministro  es  en  forma  de  solución,  en  cada  lote  compuesto  por  9.500  l  ofracción,  se tomarán 3 muestras de 1 l. En caso de venir el aditivo incorporado alhormigón proveniente  de una  central de hormigonado,  se suministrará igualmenteen las mismas condiciones las muestras correspondientes cada mes para su posteriorensayo.Previamente  al  comienzo  del  hormigonado,  se  efectuarán  ensayos  previos  dehormigón tal como quedan definidos en la EHE.
3. CEMENTOS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasConglomerante  hidráulico  formado  por  materiales  artificiales  de  naturalezainorgánica y mineral,  utilizado en la confección de morteros, hormigones,  pastas,lechadas etc.Tipos y designación:Cemento Portland I - OCemento Portland  ICemento Portland compuesto IICemento Portland con escoria II - SCemento Portland con Puzolanas II - ZCemento Portland con cenizas volantes II - CCemento Portland con filler calcáreo II - FCemento de alto horno III - 1Cemento de alto horno III - 2Cemento puzolánico IVCemento mixto VCemento aluminoso VICondiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación..Control y criterios de aceptación y rechazoPrescripciones mecánicas en N/mm2 .

Tipo Resistencia Clase 2 días 7 días 28 díasI a IV Muy alta 55A ≥30 ≥5555 ≥25 ≥55alta 45A ≥20 45≤R≤6545 ≥30 45≤R≤65media 35A ≥12,5 35≤R≤5535 ≥20 35≤R≤55baja 25 ≥15 ≥25VI Muy alta 55 ≥45 ≥55
Tipo Resistencia Clase 90 díasV Media 35 ≥35baja 25 ≥25
Resistencia Inicio del fraguado en minutosMuy altas ≥45Alta, media, baja ≥60
Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.



Unidad y criterios de medición y abonoKg de peso suministrado en obra.Suministro y almacenamientoEl fabricante entregará una hoja de características del cemento donde se indique laclase y proporciones nominales de todos sus componentes. En el albarán figuraránlos siguientes datos:- Nombre del fabricante o marca comercial.- Fecha de suministro.- Identificación del vehículo de transporte.- Cantidad suministrada.- Designación y denominación del cemento.Si se suministra en sacos, en los mismos figurará:Referencia a la norma UNE 80-301-88 si no es cemento blanco y a la UNE-80-305-88 si lo es.- Peso neto.- Designación y denominación.- Nombre del fabricante o marca comercial.Si el cemento es de clase 20 figurará la inscripción:  “no apto para estructuras dehormigón”.Si el cemento se suministra a granel se almacenará en silos, debidamente aislados dela humedad y que se vaciarán por completo periódicamente.Si  se  suministra  en  sacos,  se  almacenarán  en  un  lugar  seco,  protegido  de  laintemperie  y sin contacto  directo  con el suelo,  de manera  que  no se alteren suscondiciones.Tiempo máximo de almacenamiento:Clases 20, 25, 35, 35A: 3 meses.Clases 45, 45A: 2 meses.Clases 55, 55a: 1 mes.
4. MORTEROS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasMezcla de arena,  cemento,  agua  y cal (tipos  b)  en algunos  casos y/o aditivos  enalgunos otros.Cemento utilizado:- Mortero de cemento blanco: I - O/35 B.- Otros: I - O/35.Se consideran los siguientes aditivos:- Aireante.- Hidrófugo.- Anticongelante.- Colorante.Resistencia orientativa en función de las dosificaciones:Tipo de morteroM-5 M-10 M-20 M-40 M-80 M-160a b a b a b c a b a b a b

Dosificación(partesenvolumen)

CementoP-250 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Calcáreatipo ii 2 2 2 1 1/2 1/4
Calhidráulicatipo II

1
Arena 12 15 10 12 8 10 3 6 7 4 4 3 3Resistencia Kg/cm2 5 10 20 40 80 160 5 10 20 40 80 160 160

Las denominaciones comunes son o bien por su resistencia, tipo de mortero (M-5,M-10, etc.), o bien por su proporción de cemento:arena (1:4, 1:3, 1:6).Se utilizará preferentemente el mortero 1:6, para fábricas de ladrillo, arquetas, pozosetc.En los  morteros  para  fábricas  la  consistencia  será  tal que  el asiento  en cono deAbrahams sea de 17 ± 2 cm.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLa mezcla podrá realizarse a mano o mecánicamente en hormigonera.La mezcla será homogénea y sin segregaciones.Para la elaboración y la utilización de morteros, la temperatura ambiente estará entre5°C y 40°C.La hormigonera estará limpia antes de comenzar la elaboración.Si se elabora a mano, se hará sobre un piso impermeable.El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto homogéneode  color  uniforme.  A continuación  se  añadirá  la  cantidad  de  agua  estrictamentenecesaria para que, una vez batida la masa, tenga la consistencia adecuada para suuso en la obra.El  aditivo  se  añadirá  siguiendo  las  instrucciones  del  fabricante,  en  cuanto  aproporciones,  momento  de  incorporación  a  la  mezcla  y  tiempo  de  amasado  yutilización.No se mezclarán morteros de distinta composición.Se utilizará antes de que pasen dos horas desde la amasada.Control y criterios de aceptación y rechazoPruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom3 de volumen necesario elaborado en la obra.
5. HORMIGONES
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasMezcla de cemento, áridos, arena, agua y, en su caso, aditivos.La mezcla será homogénea y sin segregaciones.

En ningún caso la proporción en peso del aditivo será superior al 5% del peso delcemento utilizado.Los  componentes  del  hormigón,  su  dosificación,  el  proceso  de  fabricación  y  eltransporte estará de acuerdo con las prescripciones de la EHE, tanto si el uso es dehormigón en masa o armado, como con armaduras pretensadas.Según su resistencia al ataque químico, se clasifican en:- Hormigones  de tipo H: hormigón compacto,  de alta durabilidad para su uso enestructuras, cimentaciones y soleras que no estén en contacto con terrenos agresivos.- Hormigones de tipo HS: hormigón compacto, de alta durabilidad para su uso enestructuras, cimentaciones y soleras que estén en contacto con terrenos agresivos.La descripción del hormigón puede indicar:H - nº: resistencia característica estimada a compresión en Kp/cm 2 a 28 días.(H-100, H-150 etc).HP - nº: resistencia a flexotracción al cabo de 28 días (UNE 83-301 y UNE 83-305).RTB - nº: resistencia a la tracción indirecta al cabo de 28 días (Ensayo BrasileñoUNE 83-306).Resistencia a compresión al cabo de 7 días (UNE 83-304): ≥ 0,65 x resistencia a 28días.Resistencia a la flexotracción al cabo de 7 días (UNE 83-301 y UNE 83-305): ≥ 0,8x resistencia a 28 días.Consistencias del hormigón:Consistencia Asiento en cono de Abrams (UNE 83-313)Consistencia seca 0 – 2 cmConsistencia plástica 3 – 5 cmConsistencia blanda 6 – 9 cmConsistencia fluida 10 – 15 cm
Contenido de cemento:Clase de hormigón Contenido de cementoPara obras de hormigón en masa ≥150 Kg/m3Para obras de hormigón ligeramente armado ≥200 Kg/m3Para obras de hormigón armado o pretensado ≥250 Kg/m3Para hormigones HP y RTB ≥300 Kg/m3 En todas las obras ≥400 Kg/m3

Relación agua cemento:Hormigones HP y RTB: ≤ 0,55.Otros hormigones: de 0,65 a 0,5.La  relación  agua  cemento  y  el  contenido  mínimo  de  cemento  se  ajustará  a  lasindicaciones del cuadro 24.4 de la EHE en función del ambiente donde se utilizaráel hormigón.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo  se  utilizará  hormigón  de  consistencia  fluida  en  elementos  que  tengan  unafunción resistente.Para la elaboración y la utilización de hormigones, la temperatura ambiente estaráentre 5°C y 40°C. Hormigón elaborado en obra con hormigonera:- La hormigonera estará limpia antes de comenzar la elaboración.- El orden de vertido de los materiales será: aproximadamente la mitad del agua, elcemento y la arena simultáneamente, la grava y el resto del agua.-  Los  aditivos  fluidificantes,  superfluidificantes  e  inhibidores  del  fraguado  seañadirán al agua antes de introducirla en la hormigonera.-  El  aditivo  colorante  se añadirá  en la  hormigonera  junto  con el  cemento  y  losáridos.Hormigón elaborado en planta:- La dosificación de los diferentes materiales se hará por peso, mediante dispositivosautomáticos y las básculas tendrán una precisión del 0,5% de la capacidad total de labáscula.- No se mezclarán hormigones frescos fabricados con cementos incompatibles entresí.- Se utilizará antes del inicio del fraguado.- Como orientación, el inicio del fraguado se sitúa aproximadamente en:- Hormigones HP y RTB: 1 hora.- Hormigones H: 1,5 horas.Hormigón con cenizas volantes:- La central que suministre el hormigón con cenizas volantes, realizará un controlsobre la producción o dispondrá de un sello o marca de conformidad oficialmentehomologado a nivel nacional o de un país miembro de la CEE.- Las cenizas volantes cumplirán las especificaciones de la Norma 83 - 415:- Contenido de humedad.- Contenido de SO 3 .- Pérdida por calcinación.- Finura.- Índice de actividad resistente.- Demanda de agua.- Estabilidad de volumen.Control y criterios de aceptación y rechazoTolerancias:- Asiento en cono de Abrahams (UNE 83-313):Consistencia seca: nula.Consistencia plástica: ± 10 mm.Consistencia blanda: ± 10 mm.Consistencia fluida: ± 20 mm.- Hormigón HP o RTBContenido de cemento, en peso: ± 1%.Contenido de áridos en peso: ± 1%.Contenido de agua: ± 1%.Contenido de aditivos: ± 3%.



Para hormigones diferentes de HP y RTB, la tolerancia en el contenido de cemento,áridos y agua, cumplirá los valores especificados en la EHE.Si el hormigón se elabora en planta que disponga  de laboratorio propio o externohomologado,  no  hará  falta  someter  sus  materiales  correspondientes  a  control  derecepción en obra.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom3 de volumen necesario elaborado en la obra o suministrado en obra.Suministro y almacenamientoHormigones de planta:El fabricante entregará una hoja de suministro con cada carga de hormigón donde seindique:- Nombre del fabricante o marca comercial.- Número de la serie de la hoja de suministro.- Fecha de suministro.- Nombre del usuario.- Identificación del vehículo de transporte.- Cantidad suministrada.- Especificaciones del hormigón:Resistencia característica.Contenido máximo y mínimo de cemento por m3 .Tipo, clase, categoría y marca del cemento.Consistencia y relación máxima agua/cemento.Tamaño máximo del árido.Tipo de aditivo según la UNE 83-200.- Designación específica del lugar de suministro.- Cantidad de hormigón de la carga.- Hora de carga del camión.- Hora límite para utilizar el hormigón.Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasMadera  para  entibaciones,  apeos,  cimbras,  andamios,  encofrados,  demás  mediosauxiliares y carpintería de armar y de taller.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoDeberá cumplir las condiciones siguientes:- Proceder de troncos sanos apeados en sazón.-  Haber  sido  desecada,  por  medios  naturales  o  artificiales  durante  el  tiemponecesario hasta alcanzar el grado de humedad preciso para las condiciones de uso aque se destine.-  No presentar  signo  alguno  de  putrefacción,  atronaduras,  carcomas  o ataque  dehongos.- Estar exenta de grietas, lupias, y verrugas, manchas o cualquier otro defecto queperjudique  su  solidez  y  resistencia.  En  particular,  contendrá  el  menor  númeroposible de nudos, los cuales, en todo caso, tendrán un espesor inferior a la séptimaparte (1/7) de la menor dimensión de la pieza.-  Tener  sus  fibras  rectas  y  no  reviradas  o  entrelazadas  y  paralelas  a  la  mayordimensión de la pieza.- Presentar anillos anuales de aproximada regularidad, sin excentricidad de corazónni entrecorteza.- Dar sonido claro por percusión.-  No  se  permitirá  en  ningún  caso  madera  sin  descortezar  ni  siquiera  en  lasentibaciones o apeos.. - Las dimensiones y forma de la madera serán, en cada caso, las adecuadas paragarantizar la resistencia de los elementos de la construcción en madera; cuando setrate  de  construcciones  de  carácter  definitivo  se  ajustarán a  las  definidas  en losPlanos o las aprobadas por el Director.- La  madera de construcción escuadrada será al hilo,  cortada a sierra y de aristasvivas y llenas.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom3 de volumen necesario suministrado en obra.Suministro y almacenamientoDe manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directocon el suelo.
7. MADERA AUXILIAR DE CONSTRUCCIÓN
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasMadera para entibaciones y medios auxiliares.- Deberá tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para laseguridad de la obra y de las personas.Madera para encofrados y cimbras-  Tendrá  la  suficiente  rigidez  para  soportar  sin  deformaciones  perjudiciales  lasacciones  de  cualquier  naturaleza  que  puedan  producirse  en la  puesta  en  obra  yvibrado del hormigón.- La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas, y de fibrarecta. La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80, según la NormaUNE 56 525.- Según sea la calidad exigida a la superficie del hormigón las tablas para el forro otablero  de los  encofrados  será: a)  machihembrada;  b)  escuadrada  con sus  aristasvivas y llenas, cepillada y en bruto.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoMadera para entibaciones y medios auxiliares.- Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, aunqueserán admisibles alteraciones de color, como el azulado en las coníferas.

- Deberá estar exenta de fracturas por compresión.-  Poseerá  una  durabilidad  natural  al  menos  igual  a  la  que  presenta  el  pino«sylvestris».Madera para encofrados y cimbras.- Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento orevestimiento  garantice  que  no  se  producirán  ni  alabeos  ni  hinchamientos  quepuedan dar lugar a fugas del material fino del hormigón fresco, o a imperfeccionesen los paramentos.-  Las  tablas  para  forros  o  tableros  de  encofrados  estarán  exentas  de  sustanciasnocivas  para  el  hormigón  fresco  y  endurecido  o  que  manchen  o  coloreen  losparamentos.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom3 de volumen necesario suministrado en obra.Suministro y almacenamientoDe manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directocon el suelo.Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasTablón de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadasy paralelas.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazo- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas,gemas ni decoloraciones.- Se admitirán grietas superficiales  producidas por desecación que no afecten lascaracterísticas de la madera.- Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas.- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.- Conservará sus características para el número de usos previstos.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom3 de volumen necesario suministrado en obra.. SuministroDe manera que no se alteren sus condiciones.AlmacenamientoDe manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directocon el suelo.
9. LATAS PARA ENCOFRADOS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasLata de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas yparalelas.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazo- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas,gemas ni decoloraciones.- Se admitirán grietas superficiales  producidas por desecación que no afecten lascaracterísticas de la madera.- Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas.- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.- Conservará sus características para el número de usos previstos.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom3 de volumen necesario suministrado en obra.SuministroDe manera que no se alteren sus condicionesAlmacenamientoDe manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directocon el suelo.
10. TABLAS PARA ENCOFRADOS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasPieza plana de madera de sección rectangular,  mucho más larga que ancha y másancha que gruesa, sin que esta medida sobrepase una pulgada.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazo- Procederá de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas.- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas,gemas ni decoloraciones.- Se admitirán grietas superficiales  producidas por desecación que no afecten lascaracterísticas de la madera.- Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas.- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.- Conservará sus características para el número de usos previstos.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom2 de superficie necesaria suministrado en obra.SuministroDe manera que no se alteren sus condicionesAlmacenamiento



De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directocon el suelo.
11. PUNTALES
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasSoportes redondos de madera o metálicos.Puntales de madera:-  Puntal  de  madera  procedente  de  troncos  sanos  de  fibras  rectas,  uniformes,apretadas y paralelas.Puntal metálico:- Puntal metálico con mecanismo de regulación y fijación de su altura.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoPuntales de madera:- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas,gemas ni decoloraciones.- Se admitirán grietas superficiales  producidas por  desecación que no afecten lascaracterísticas de la madera.- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.- Conservará sus características para el número de usos previstos.-  No  presentará  más  desperfectos  que  los  debidos  al  número  máximo  de  usosprevistos.Puntal metálico:- La base y la cabeza del puntal estarán hechos de pletina plana y con agujeros parapoderlo clavar si es preciso.- Conservará sus características para el número de usos previstos.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoUnidad de cantidad necesaria suministrada en obra.SuministroDe manera que no se alteren sus condiciones.AlmacenamientoDe manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directocon el suelo.
12 PANELES PARA ENCOFRADO
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasPlafón  de  acero  para  encofrado  de  hormigones,  con una  cara  lisa  y  la  otra  conrigidizadores para evitar deformaciones.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazo- Dispondrá de mecanismos para trabar los plafones entre ellos.- La  superficie  será lisa  y tendrá  el espesor,  los rigidizadores y los  elementos deconexión que sean precisos.- No presentará más desperfectos que los debidos al número de usos previstos.- Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no altere su planeidadni su posición.- La conexión entre piezas será suficientemente estanca para no permitir la pérdidaapreciable de pasta por las juntas.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom2 de superficie necesaria suministrado en obra.SuministroDe manera que no se alteren sus condiciones.AlmacenamientoDe manera que no se alteren sus condiciones,  en lugares secos y protegido de laintemperie, sin contacto directo con el suelo.
13. ENCOFRADOS PARA ZANJAS Y MUROS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasMontaje  y  desmontaje  de  los  elementos  metálicos  o  de  madera  que  forman  elencofrado, para dejar el hormigón visto o para revestir.La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del encofrado.Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidosy  resistentes  para  soportar,  sin  deformaciones  superiores  a  las  admisibles,  lasacciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado.Su ejecución comprende las operaciones siguientes:- Limpieza y preparación del plano de apoyo.- Montaje y colocación de los elementos del encofrado.- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento.- Nivelación del encofrado.- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado si fuesenecesario.- Humectación del encofrado.El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin quehaya goteos. La D.F. autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos.Será suficientemente estanco para impedir una pérdida apreciable de pasta entre lasjuntas.El fondo del encofrado estará limpio antes de empezar a hormigonar.Antes de empezar a hormigonar y antes de desencofrar se requerirá la conformidadde la D.F.El  desencofrado  de  costeros  verticales  de  elementos  de  pequeño  canto,  podráhacerse a los tres días de hormigonada  la  pieza, si durante  ese tiempo no se han

producido  temperaturas  bajas  u  otras  causas  que  puedan  alterar  el  normalendurecimiento del hormigón.Los costeros verticales de gran canto o los costeros horizontales no se retirarán antesde los siete días, con las mismas salvedades citadas.No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón aldesencofrar, sin la autorización de la D.F.Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados al hormigón secortarán a ras del paramento.Tablero de madera:-  Las  juntas  entre  las  tablas  permitirán  el  hinchamiento  de  las  mismas  por  lahumedad  del  riego  y  del  hormigón,  sin  que  dejen  salir  pasta  durante  elhormigonado. Para evitarlo, se podrá utilizar un sellante adecuado.Muros de hormigón:-  Se  colocarán  angulares  metálicos  en las  aristas  exteriores  del encofrado  o  porcualquier otro procedimiento eficaz para que las aristas vivas del hormigón resultenbien acabadas.- La D.F. podrá autorizar el uso de berenjenos para achaflanar las aristas vivas.- El número de soportes del encofrado y su separación depende de la carga total delelemento. Irán debidamente trabados en los dos sentidos.Hormigón visto:- La superficie encofrante de la cara vista será lisa y sin rebabas.- Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, seránlisas, no tendrán rebabas ni irregularidades.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasAntes de hormigonar se humedecerá el encofrado, en el caso que sea de madera, yse  comprobará  la  situación  relativa  de  las armaduras,  el nivel,  el aplomado y  lasolidez del conjunto.No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores.Cuando  entre  la  realización  del  encofrado  y  el  hormigonado,  pasen más  de  tresmeses, se hará una revisión total del encofrado.Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturasmáximas  y  mínimas  diarias  mientras  duren  los  trabajos  de  encofrado  ydesencofrado, así como la fecha en que se ha hormigonado cada elemento.El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas.Muros de contención:- Para facilitar la limpieza del fondo del muro se dispondrán aberturas provisionalesen la parte inferior del encofrado.- Se  preverán en las  paredes laterales  de los encofrados ventanas  de control quepermitan  la  compactación  del  hormigón.  estas  aberturas  se  dispondrán  con  unespaciado vertical y horizontal no más grande de un metro, y se cerrarán cuando elhormigón llegue a su altura.- En épocas de fuertes vientos se atirantarán con cables o cuerdas los encofrados delos elementos verticales de esbeltez mayor que diez.Dispondrá de mecanismos para trabar los plafones entre ellos.La  superficie  será  lisa  y  tendrá  el  espesor,  los  rigidizadores  y  los  elementos  deconexión que sean precisos.No presentará más desperfectos que los debidos al número de usos previstos.Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no altere su planeidadni su posición.La conexión entre piezas será suficientemente estanca para no permitir la pérdidaapreciable de pasta por las juntas.Control y criterios de aceptación y rechazoTolerancias de ejecución:- Replanteo total de los ejes: ± 50 mm.- Replanteo parcial de los ejes: ± 20 mm.- Movimientos locales del encofrado: ≤ 5 mm.- Movimientos del conjunto (L= luz): ≤ L/1000.Zanjas y pozos:- Dimensiones: - 30 mm.      + 60 mm.- Aplomado: ± 10 mm.- Planeidad: ± 15 mm.Muros de contención:- Anchura del muro: ± 20 mm.- Aplomado: ± 20 mm.- Planeidad:- Hormigón visto: ± 5 mm.- Para revestir: ± 15 mm.Recalces:- Replanteo: ± 40 mm.- Aplomado: ± 20 mm.- Planeidad:- Hormigón visto: ± 5 mm.- Para revestir: ± 15 mm.Riostras y basamentos:- Dimensiones de las trabas: ± 20 mm.- Dimensiones de los basamentos: ± 10 mm.- Aplomado: ± 10 mm.- Planeidad:- Hormigón visto: ± 5 mm.- Para revestir: ± 15 mm.Encepados:- Dimensiones: ± 20 mm.- Aplomado: ± 10 mm.- Planeidad:- Hormigón visto: ± 5 mm.- Para revestir: ± 15 mm.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abono



m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. y que se encuentre encontacto con el hormigón.Este criterio incluye los apuntalamientos previos, así como la recogida, limpieza yacondicionamiento de los elementos utilizados.SuministroDe manera que no se alteren sus condiciones.AlmacenamientoDe manera que no se alteren sus condiciones,  en lugares secos y protegido de laintemperie, sin contacto directo con el suelo.14.  ELEMENTOS  MODULARES  PARA  ENTIBACIONES  YAPUNTALAMIENTOS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasPlafón  metálico  con  estructura  de  rigidización,  y  elementos  de  apuntalamientoextensibles.Su diseño,  secciones,  colocación  de  elementos  de arriostramiento,  etc.  serán losadecuados para garantizar que soportará las presiones del terreno en las condicionesmás desfavorables, sin deformaciones.La superficie exterior del plafón será lisa, y no más desperfectos que los debidos alnúmero de usos previstos.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLa conexión entre piezas será mediante un sistema de ensamblaje que garantice lacontinuidad del sistema una vez montado.Control y criterios de aceptación y rechazoPruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom2 de superficie necesaria suministrado en obra.SuministroDe manera que no se alteren sus condiciones.AlmacenamientoHorizontalmente sobre tablas de madera, si se apilan se separarán por maderas.
15. ENCOFRADOS ESPECIALES Y CIMBRASCondiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasMoldes,  cimbras  y  elementos  especiales  para  la  confección  de  encofrado,  deelementos de hormigón.Se enumeran los siguientes:- Moldes circulares para encofrados de pilar, de madera machihembrada, de lamasmetálicas y de cartón.-  Moldes  metálicos  para  encofrados  de  cajas  de  interceptores,  imbornales,sumideros y arquetas de alumbrado y de registro.- Cimbras sencillas o dobles de entramados de madera o de tableros de madera.-  Encofrados  curvos  para  paramentos  con plafones  metálicos  o  con  tableros  demadera machihembrada.- Aligeradores cilíndricos de madera.- Mallas metálicas de acero, de 0,4 ó 0,5 mm de espesor, para encofrados perdidos.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazo- Moldes circulares para encofrados de pilar, moldes metálicos para encofrados decaja y arquetas, cimbras, encofrados curvos para paramento y aligeradores.-  Su  diseño  será  tal  que  el  proceso  de  hormigonado  y  vibrado  no  produzcaalteraciones en su sección ni en su posición.- Tendrá el espesor, los rigidizadores y los elementos de conexión que sean precisoscon el fin de absorber los esfuerzos propios de su función.-  La  unión  de los  componentes  será  suficientemente  estanca  para  no  permitir  lapérdida de pasta.- La superficie del encofrado será lisa y no tendrá más desperfectos que los debidosal número de usos previstos.Moldes y cimbras de madera:- La madera provendrá de troncos sanos de fibras rectas.- No presentará signos de putrefacción, carcomas, nudos muertos ni astillas.Mallas metálicas de acero:-  Panel  mallado  de chapa  de acero  laminado en frío  con nervios  intermedios  derefuerzo.-  Su  diseño  será  de  forma  que  su  unión  con  otros  elementos  y  su  proceso  dehormigonado no produzcan deformaciones de sus nervios ni altere su posición.- Si debe permanecer en contacto con yeso, éste será neutro, o bien mezclado concal.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoMoldes metálicos para encofrados de cajas y arquetas, cimbras sencillas o dobles ymoldes circulares de cartón para encofrados de pilares: unidad de cantidad necesariasuministrada en obra.SuministroDe manera que no se alteren sus condiciones.AlmacenamientoDe manera que no se alteren sus condiciones,  en lugares secos y protegido de laintemperie, sin contacto directo con el suelo.Moldes  circulares  de  madera  y  de  lamas  metálicas  para  pilares,  aligeradorescilíndricos,  malla  metálica  para  encofrado  perdido  y  encofrados  curvos  paraparamentos: m2 de superficie necesaria suministrado en obra.
16.  ELEMENTOS  AUXILIARES  PARA  ENCOFRADOS  YAPUNTALAMIENTOS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas

Elementos  auxiliares  para el montaje  de encofrados y apuntalamientos,  y para laprotección de los espacios de trabajo.Se enumeran los siguientes:- Tensores para encofrados de madera.- Grapas para encofrados metálicos.- Flejes de acero laminado en frío con perforaciones, para el montaje de encofradosmetálicos.- Desencofrantes.- Conjunto de perfiles metálicos desmontables para soporte de encofrado de techos ode casetones recuperables.- Andamios metálicos.- Elementos auxiliares para plafones metálicos.-  Tubos  metálicos  y  elementos  de  unión  de  2,3”  de  ø  para  confección  deentramados, barandillas, soportes.- Plancha de acero, de 8 a 12 mm de espesor para protección de zanjas, pozos etc.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoTodos  los  elementos  serán compatibles  con el sistema  de montaje  que  utilice  elencofrado o apuntalamiento  y no disminuirán  sus características  ni su capacidadportante.Tensor, grapas y elementos auxiliares para plafones metálicos:- Tendrán una  resistencia y rigidez suficiente  para resistir  las acciones durante elproceso de hormigonado y las presiones del hormigón.- No tendrán puntos de oxidación ni falta de recubrimiento en su superficie.- No tendrán defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización.Fleje:- Será de sección constante y uniforme.- El ancho será de 10 mm o más y el espesor de 0,7 mm o más.Desencofrante:- Barniz antiadherente formado por siliconas o preparado de aceites solubles en aguao grasa diluida.-  No  se  utilizarán  como  desencofrantes  el  gasoil,  la  grasa  común  ni  productossimilares.- No alterará el aspecto exterior del hormigón ni sus propiedades.Conjunto de perfiles metálicos:- Conjunto formado por elementos resistentes que conforman el entramado base deun encofrado para techos.- Los perfiles serán rectos, con las dimensiones adecuadas a las cargas que debansoportar.- Estarán protegidos por una capa de imprimación antioxidante.Andamios:- Estará constituido por un conjunto de perfiles huecos de acero de alta resistencia.-  Incluirá  todos  los  accesorios  necesarios  para  asegurar  su  estabilidad  eindeformabilidad.- Todos los elementos estarán protegidos por una capa de imprimación antioxidante.- Los perfiles serán resistentes a la torsión frente a los distintos planos de carga.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abono-  Tensores,  grapas,  elementos  auxiliares  para  plafones  metálicos:  Unidad  decantidad necesaria suministrada en obra.- Fleje: m de longitud necesaria suministrada en obra.- Desencofrante: litros de volumen necesario suministrado en obra.-  Conjunto  de  perfiles  metálicos  desmontables:  m2 de  superficie  necesariasuministrada en obra.- Andamio: m3 de volumen necesario suministrado en obra.SuministroDe manera que no se alteren sus condiciones.AlmacenamientoEn lugar  seco,  protegido de la intemperie  y sin contacto  directo  con el suelo,  demanera que no se alteren sus condiciones.
17. ACEROS PARA ARMADURAS ACTIVAS O PASIVAS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasAcero  en barras  lisas  o  corrugadas  para  armaduras  pasivas  o acero  en cordonesadherentes o no adherentes para tesar.Acero en barras lisas o corrugadas:- Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados.- Características mecánicas de las barras:

Tipo de acero Límite elástico Fy Carga unitaria de roturaAE 215 L ≥2200 Kg/m2 3400 Kp/cm2AEH 400 ≥4100 Kg/m2 4500 Kp/cm2AEH 500 ≥5100 Kg/m2 5600 Kp/cm2AEH 600 ≥6100 Kg/m2 6700 Kp/cm2

Alargamiento hasta la rotura (EHE):- Acero AE 215 L: ≥ 23%.- Acero AEH 400: ≥ 14%.- Acero AEH 500: ≥ 12%.- Acero AEH 600: ≥ 10%.- Presencia de fisuras después de los ensayos de doblado simple a 180° y de dobladodesdoblado a 90° (EHE): Nula.Acero en barras corrugadas:- Relación F s /F y : ≥ 1,05.- Tensión media de adherencia (EHE):D < 8 mm: ≥ 70 Kp/cm2 .



8 ≤ D ≤ 32 mm: ≥ (80 - 1,2 D) Kp/cm2 .D> 32 mm: ≥ 42 Kp/cm2 .- Tensión de rotura de adherencia (EHE):D < 8 mm: ≥ 115 Kp/cm2 .8 ≤ D ≤ 32 mm: ≥ (130 - 1,9 D) Kp/cm2 .D> 32 mm: ≥ 69 Kp/cm2 .Acero en cordones adherentes o no adherentes:- Armadura formada por tres o más alambres de acero de alta resistencia, del mismodiámetro,  enrollados  helicoidalmente,  con  el  mismo  paso  y  sentido  de  torsión,alrededor de un alambre central recto. El diámetro de este alambre será entre 1,02 y1,05 del diámetro de los que le rodean.- Las características geométricas y ponderales se ajustarán a la norma UNE 36-098.- Las características mecánicas de los cordones cumplirán:Carga unitaria máxima F máx (UNE 7 - 326): ≥ 16.366 Kp/cm 2 .Límite elástico F y : 82%F máx ≤ F y ≤ 95%F máx .Alargamiento bajo carga máxima: ≥ 3,5%.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoAcero en barras lisas o corrugadas:- Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados.Acero en barras corrugadas:- Llevarán grabadas las marcas de identificación del tipo de acero y del fabricantesegún UNE 36-088.Acero en cordones adherentes o no adherentes:- La armadura estará limpia, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo o cualquierotra materia perjudicial.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoAcero en barras lisas o corrugadas, o cordones adherentes:- Kg de peso necesario suministrado en obra.Acero en cordones no adherentes:- m de longitud medido según las especificaciones de la D.T.SuministroAcero en barras lisas o corrugadas:-  El  fabricante  facilitará  para  cada  partida  de  acero,  los  certificados  dehomologación y garantía  que  justifiquen el cumplimiento  de las exigencias  de lanormativa vigente.-  Durante  el  transporte  y  almacenamiento  las  armaduras  se  protegeránadecuadamente  de  la  lluvia,  la  humedad  del  suelo  y  de  la  agresividad  de  laatmósfera ambiental.Acero en cordones adherentes o no adherentes:- Embalado en rollos autodesenrollables, protegidos de la humedad, el deterioro, lacontaminación  y  las  grasas.  Irá  acompañado  de  un  certificado  del  fabricantegarantizando sus características.Almacenamiento- En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, demanera que no se alteren sus condiciones.- Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia. Acero en cordonesadherentes o no adherentes:- En locales ventilados sin contacto directo con el suelo y clasificado según tipos,clases y lotes.
18. ACEROS FERRALLADOS O TRABAJADOS EN OBRA
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasBarras o conjuntos de barras montadas, cortadas y conformadas, para elementos dehormigón armado, elaboradas en la obra.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasEl doblado se hará en frío y a velocidad moderada.No se enderezarán los codos excepto si se puede verificar que se realizará sin daños.Control y criterios de aceptación y rechazoEl diámetro interior de doblado de las barras (Di) cumplirá:

Clase de acero D diámetro nominal de labarraAcero AE 215 L oAcero AEH 400 Di ≥ 10D
Acero AAEH 500 D ≤ 25 mm Di ≥ 10DD > 25 mm Di ≥ 12DAcero AAEH 600 D ≤ 12 mm Di ≥ 10D12 mm < D ≤ 25 mm Di ≥ 11DD > 25 mm Di ≥ 12DPara todos los aceros Di ≥ (2FYk/3Fck)xD(*)
(*)Este último valor puede reducirse aplicando un coeficiente de 0,6 si elrecubrimiento lateral de la barra doblada es > 2D.Siendo:F yk = límite elástico del acero.F ck = resistencia de proyecto del hormigón.El diámetro interior de doblado de los estribos (Di) cumplirá:Diámetro de barra (D) Diámetro interior de dobladoAEH 400 AEH 500 AEH 600D≤12 mm ≥ 2.5 D ≥ 3 D ≥ 4 D12mm<D≤16mm ≥ 3 D ≥ 4 D ≥ 5 D16mm<D≤25mm ≥ 4 D ≥ 5 D ≥ 6 DD > 25 mm ≥ 5 D ≥ 6 D ≥ 7 D

En cualquier caso el diámetro de doblado será ≥ 3 cm.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoKg de peso necesario  elaborado en obra, calculado con el peso unitario  teórico ocualquier otro criterio expresamente aceptado por la D.F.Este criterio incluye las pérdidas de material debidas a las operaciones específicasde estos trabajos, como recortes, ligados y solapes.Suministro y almacenamientoNo hay instrucciones específicas para el suministro y almacenamiento.
19. ACEROS MALLAS ELECTROSOLDADAS EN OBRACondiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasMalla de barras corrugadas que se cruzan perpendicularmente, unidas por medio desoldadura eléctrica en los puntos de contacto, elaboradas en obra.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasEl doblado se hará en frío y a velocidad moderada.No se enderezarán los codos excepto si se puede verificar que se realizará sin daños.Control y criterios de aceptación y rechazoLas barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados.En ningún caso aparecerán principios de fisuración.El diámetro interior de doblado de las barras Di, cumplirá:Di ≥ 10D.Di ≥ (2 F yk /3F ck ) x D.Este  último  valor  puede  reducirse  aplicando  un  coeficiente  de  0,6  si  elrecubrimiento lateral de la barra doblada es > 2D.Siendo:F yk = límite elástico del acero.F ck = resistencia de proyecto del hormigón.D = diámetro nominal de la barra.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom2 de superficie necesaria elaborada en obra.SuministroEl fabricante facilitará para cada partida de acero, los certificados de homologacióny  garantía  que  justifiquen  el  cumplimiento  de  las  exigencias  de  la  normativavigente.Durante el transporte y almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamentede la lluvia, la humedad del suelo y de la agresividad de la atmósfera ambiental.AlmacenamientoEn lugar  seco,  protegido de la intemperie  y sin contacto  directo  con el suelo,  demanera que no se alteren sus condiciones.
20. ACEROS MALLAS ELECTROSOLDADAS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasMalla de barras corrugadas que se cruzan perpendicularmente, unidas por medio desoldadura eléctrica en los puntos de contacto.Características de los nudos (UNE 36-462):- Carga de rotura de los nudos: 0,3 x S m x R e .S m : área de la sección transversal nominal del elemento sometido a tracción, barrade mayor diámetro de las del nudo.R e : límite elástico garantizado de los nudos.- Número máximo de nudos sin soldar o desenganchados: 2% del total.- Número máximo  de nudos  sin soldar  o desenganchados en una  barra: 20% deltotal.Anchura del panel: 2,15 m.Longitud del panel: 6 m.Prolongación de las barras longitudinales más allá de la última barra transversal: 1/2retícula.Prolongación de las barras transversales más allá  de la  última  barra longitudinal:25mm.Las características mecánicas de las barras cumplirán:- Carga unitaria de rotura Fs (EHE):Acero AEH 500 T: 5600 Kp/cm 2 .Acero AEH 600 T: 6600 Kp/cm 2 .Presencia de fisuras después de los ensayos de doblado simple a 180° y de dobladodesdoblado a 90° (EHE): Nula.- Tensión media de adherencia (EH-91 o EP-93):D < 8 mm: ≥ 70 Kp/cm 2 .8 ≤ D ≤ 32 mm: ≥ (80 - 1,2 D) Kp/cm 2 .- Tensión de rotura por adherencia (EHE):D < 8 mm: ≥ 115 Kp/cm 2 .8 ≤ D ≤ 32 mm: ≥ (130 - 1,9 D) Kp/cm 2 .Cumplirán la relación F s /F y y el porcentaje de alargamiento especificados en laEHE.La sección real de cada barra, y del conjunto de éstas para cada malla, será ≥ 95%de la sección nominal.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoLas barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados.Tolerancias:Longitud de corte L: L ≤ 6m ± 20 mmL > 6m ± 30 mmPruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.



Unidad y criterios de medición y abonom2 de superficie necesaria suministrada en obra.SuministroEl fabricante facilitará para cada partida de acero, los certificados de homologacióny  garantía  que  justifiquen  el  cumplimiento  de  las  exigencias  de  la  normativavigente.Cada panel levará una etiqueta con la marca del fabricante y la designación de lamalla.Durante el transporte y almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamentede la lluvia, la humedad del suelo y de la agresividad de la atmósfera ambiental.AlmacenamientoEn lugar  seco, protegido de la  intemperie  y sin contacto directo con el suelo,  demanera que no se alteren sus condiciones.Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia.
21. PLANCHAS Y PERFILES DE ACERO LAMINADOCondiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasPerfil de acero laminado en caliente para usos estructurales.Perfil  de acero conformado  en frío  a partir  de una  banda  de  acero  laminado  encaliente para usos estructurales.La designación actual de los aceros laminados comprende:S: como identificación del acero estructural (“structural steel”).Tipo: en función de las características mecánicas, expresándose por el valor mínimogarantizado del límite elástico, en Mpa (N/mm 2 ).S 185 S 235 S 275 S335 S360Grado:  se  determina  por  la  soldabilidad  y  la  resiliencia.  En  algunos  tipos  seestablecen diferentes grados y subgrados.Clases de acero existentes:

TIPO GRADO SUBGRADO DESIGNACIÓN CARACTERÍSTICASS185 S185 acero de base, sin prescripción especialS235 JR S235JR acero de base, sin prescripción especialJRG1 S235JRG1 acero efervescenteJRG2 S235JRG2 acero efervescente no comprimidoJO S235JO acero de calidadJ2 J2G3 S235J2G3 acero de calidad (clamado)J2G4 S235J2G4 acero de calidad (calmado)S275 JR S275JR acero de base, sin prescripción especialJO S275JO acero de calidadJ2 J2G3 S275J2G3 acero de calidad (clamado)J2G4 S275J2G4 acero de calidad (calmado)S355 S355JR acero de base, sin prescripción especialJO S355JO acero de calidadJ2 J2G3 S355J2G3 acero de calidad (clamado)J2G4 S355J2G4 acero de calidad (calmado)K2 K2G3 S355K2G3 acero de calidad (clamado)K2G4 S355K2G4 acero de calidad (calmado)E295 E295 acero de base, sin prescripción especialE335 E335 acero de base, sin prescripción especialE360 E360 acero de base, sin prescripción especial
Los tipos S 235, S 275 y S 355 son aptos para estructuras metálicas.Los S 185, E295, E355 y E 360 no son aptos para estructuras metálicas.El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química delperfil.No presentará defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización.La  capa  de  imprimación  antioxidante  debe  cubrir  uniformemente  todas  lassuperficies de la pieza. No presentará fisuras, bolsas ni otros desperfectos. Antes deaplicar la capa de imprimación se habrán eliminado las incrustaciones de cualquiermaterial, los restos de grasa, óxido y polvo.Perfiles laminados:La composición química de los aceros cumplirá lo especificado en la norma NBE-EA-95.Correspondencia entre las designaciones de la Norma básica y la UNE EN 10025:Designación según NBE EA-95 Designación según UNE-EN 10025A37b S235JR- S235JRG2A37c S235JOA37d S235J2G3A42b -A42c -A42d -(2) S275JR(2) S275JO(2) S275J2G3A52b S355JRA52c S355JOA52d S355J2G3
Los aceros A 37, A 42 y A 52, son aptos para estructuras metálicas, siendo el másusual el grado b.Resistencia a la tracción (UNE 7-474):Acero A-42b ≥ 42 Kp/mm 2< 53 Kp/mm2Acero A-52b ≥ 52 Kp/mm 2< 62 Kp/mm 2Límite elástico para diferentes espesores “e” (UNE 7-474):Acero A-42b e≤16mm ≥26Kp/mm216mm< e≤40mm ≥25Kp/mm240mm< e≤63mm ≥24Kp/mm2

Acero A-52b e≤16mm ≥36Kp/mm216mm< e≤40mm ≥35Kp/mm240mm< e≤63mm ≥34Kp/mm2

Alargamiento a la rotura en probeta longitudinal para espesores “e” (UNE 7-474)Acero A-42b e≤40mm ≥24%40mm< e≤63mm ≥23%Acero A-52b e≤40mm ≥22%40mm< e≤63mm ≥21%
Resiliencia (temperatura de los ensayos +20°C, 0°C y - 20°C):- Energía absorbida: ≥ 2,8 Kpm.Doblado satisfactorio para un espesor “A” sobre mandril (UNE 7-472):Probeta longitudinal Acero A-42b 2,0AAcero A-52b 2,5ªProbeta transversal Acero A-42b 2,5ªAcero A-52b 3,0A
Perfiles conformados:La composición química de los aceros cumplirá lo especificado en la norma NBE-EA-95.Resistencia a la tracción (UNE 7-474): ≥ 37 Kp/mm2 .Límite elástico (UNE 7-474): ≥ 24 Kp/mm2 .Alargamiento hasta la rotura (UNE 7-474): ≥ 26%.Perfiles galvanizados:El recubrimiento  de zinc será homogéneo y continuo en toda la superficie.  No seapreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimienos del recubrimiento.Características del galvanizado:- Protección del galvanizado: ≥ 275 g/m 2 .- Pureza del zinc: ≥ 98,5 %Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoTolerancias:Perfiles laminados- Dimensiones y pesos: según norma NBE- EA-95.Perfiles conformados:- Resistencia a la tracción, acero A/37b: 300 Kp/cm 2 .- Dimensiones y peso: según norma NBE- EA-95.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoKg de peso necesario suministrado en la obra, calculado según las especificacionesde la D.T., de acuerdo con los siguientes criterios:el peso unitario para su cálculo tiene que ser el teórico,para poder usar otro valor diferente al teórico, hace falta la aceptación expresa de laD.F.Este criterio incluye las pérdidas de material debidas a las operaciones específicasde estos trabajos, como recortes.SuministroLlevará marcadas en relieve:- Las siglas del fabricante.- El símbolo de la clase de acero.- El tipo de perfil.Se acompañará siempre el certificado de la garantía del fabricante.AlmacenamientoEn lugar seco, sin contacto directo con el suelo y protegido contra la intemperie, demanera que no se alteren sus condiciones.
22. VALLAS DE ACERO
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasPerfiles y malla de acero electrosoldada que forman el enrejado.Puerta  de  plancha  preformada  de  acero  galvanizado  de  0,6  mm  de  espesor  connervaduras.Tendrá una superficie lisa y uniforme.No  presentará  golpes,  poros,  y  otras  deformaciones  o  defectos  externos  queperjudiquen su correcta utilización.Enrejado de acero galvanizado:- El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda la superficie. No seapreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimienos del recubrimieto.-  Todas  las  soldaduras  se  tratarán  con  pintura  de  polvo  de  zinc  con  resinas(galvanizado en frío).Protección de galvanizado: ≥ 385 g/m 2 .Protección de galvanizado en las soldaduras: ≥ 345 g/m 2 .Pureza del zinc: ≥ 98,5 %.Enrejado de acero pintado:- Estará protegido con una mano de pintura antioxidante y dos de esmalte.-  La  capa  de  imprimación  antioxidante  debe  cubrir  uniformemente  todas  lassuperficies de la pieza. No presentará fisuras, bolsas ni otros desperfectos. Antes deaplicar la capa de imprimación se habrán eliminado las incrustaciones de cualquiermaterial, los restos de grasa, óxido y polvo.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasSe consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes:- Replanteo.- Colocación del elemento.- Formación de las bases para los soportes o del agujero en la obra.- Colocación de los elementos que forman el enrejado.



- Tensado del conjunto.La reja quedará bien fijada al soporte. Estará aplomada y con los ángulos y nivelesprevistos.Los montantes quedarán verticales, con independencia de la pendiente del terreno orasante.Cuando la reja vaya colocada sobre dados de hormigón, los soportes se empotrarána estas bases que no quedarán visibles.En  el  caso que  la  malla  sea  de  simple  torsión,  el  cercado  tendrá  montantes  detensión y refuerzo repartidos uniformemente en los tramos rectos y en las esquinas.Estos montantes estarán reforzados con tornapuntas.Longitud del anclaje de los soportes:t Altura de la verja Longitud de anclaje1,5 m ≥30 cm1,8 a 2,0 m ≥35 cmEnrejado anclado en obra:- Distancia entre soportes: 2 m.Enrejado con malla de simple torsión:- Distancia entre soportes tensores: 30 - 48 m.- Número de cables tensores: 3.- Número de grapas de sujeción de la tela por montante: 7.Durante todo el proceso de montaje, se garantizará la protección contra los empujese impactos mediante anclajes y se mantendrá el aplomado con ayuda de elementosauxiliares.Control y criterios de aceptación y rechazoTolerancias de ejecución:- Distancia entre soportes:Tipo de reja toleranciaMalla simple torsión ± 20 mmBastidor de 2x1,8 m ± 2 mmBastidor de 2,5x1,5 m2,65x1,5 m, 2,65x1,8 m ± 5 mm
- Replanteo: ± 10 mm.- Nivel: ± 5 mm.- Aplomado: ± 5 mm.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom de longitud medida según las especificaciones de la D.T.Suministro y almacenamientoNo hay instrucciones específicas para el suministro y almacenamiento.
23. TUBERÍAS Y ACCESORIOS PARA INSTALACIONES:TUBOS DE FIBROCEMENTO
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasTubo  cilíndrico  de  cemento  reforzado con fibras  de  amianto.  Los  dos extremostendrán mecanizadas las superficies exteriores correspondientes a la junta de unión.Conjunto de accesorios (codo, derivaciones, reducciones etc.) utilizados para la totalejecución de la red a la que pertenezcan.El  diámetro  nominal  (DN)  correspondiente  al  diámetro  interior  sin  contar  lastolerancias, será: Diámetros nominales (mm)

Norma MOPT 50, 60, 70, 80, 100, 125, 150, 175, 200, 250, 300,350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 900, 1000Norma UNE 88-203 50, 60, 70, 80, 100, 125, 150, 175, 200, 250, 300,350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 900, 1000, 1100, 1200
iámetros nominales (mm)El espesor debe cumplir las tensiones de trabajo que determina la normativa vigente.Las presiones normalizadas o presiones nominales (Pn) son las siguientes:Presiones normalizadas o nominales

Norma MOPT 5, 10, 15, 20, 25, 30Norma UNE 88-203 5, 6, 8, 10, 12, 15, 18, 20, 25, 30, 35
Las presiones de trabajo (Pt) deben ser ² 0,5 x Presión nominal.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasLa descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.Antes  de  bajar  los  tubos  a  la  zanja,  la  D.F.  los  examinará  rechazando  los  quepresenten algún defecto.Antes de la colocación de los tubos se comprobará que  la  rasante,  la anchura,  laprofundidad y el nivel freático de la zanja corresponden a los especificados en laD.T. En caso contrario se avisará a la D.F.El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos.Control y criterios de aceptación y rechazoLa superficie interior será regular y lisa; se admitirán pequeñas irregularidades queno disminuyan la calidad funcional del tuboLas tolerancias de dimensiones en el diámetro exterior de los tubos medido en susextremos, son las especificadas a continuación:D DN (mm) Tolerancia diámetro exterior (mm)
≤ 300 ± 0,6De 350 a 500 ± 0,8De 600 a 700 ± 1,0> 700 ± 1,0

N (mm) Tolerancia diámetro exterior (mm).Tolerancias en la longitud: + 5 mm - 20 mm.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoTubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 mde tuboSuministroCada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible lo siguiente:- Nombre del fabricante o marca comercial.- Diámetro nominal.- Clase.- Fecha de fabricación.AlmacenamientoTubos: en lugares protegidos de impactos. Se apilarán horizontal y paralelamentesobre superficies planas.Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y rayos del sol.
24. TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO PE
El polietileno es una resina termoplástica, de acuerdo con su grado de cristalinidadse clasifica en:PEBD Polietileno de baja densidad.PEMD Polietileno de media densidad.PEAD Polietileno de alta densidad.TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDADCondiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasTubo extruido de polietileno de baja densidad para transporte y distribución de aguaa presión a temperaturas hasta 40°C, con uniones soldadas o conectadas a presión.Conjunto de accesorios (codo, derivaciones, reducciones etc.) utilizados para la totalejecución de la red a la que pertenezcan.Material (UNE 53-188): polietileno de baja densidad + negro de carbono.Contenido de negro de carbono (UNE 53-375): 2,5% en peso.Presión de trabajo en función de la temperatura de utilización:Temperatura de utilización Presión de trabajo-0°C < T ≤ 20°C 1xPn-20°C < T ≤ 25°C 0,75xPn-25°C < T ≤ 30°C 0,56xPn-30°C < T ≤ 35°C 0,44xPn-35°C < T ≤ 40°C 0,36xPne utilización Presión de trabajoÍndice de fluidez (UNE 53-200 a 190°C con peso = 2,160 Kg): ≤ 1,0 g/10 min.Resistencia a la tracción: ≥ 10 Mpa.Alargamiento a la rotura: ≥ 350%.Estanqueidad (a presión 0,6 x Pn): sin pérdidas durante un minuto.Temperatura de trabajo: ≤ 40°C.Espesor de la pared:DN mm PN 4 bar PN 6 bar PN 10 barPresión de la prueba hidráulica a 20°C:DN mm PN 4 bar PN 6 bar PN 10 bar16 - 2,0 2,220 - 2,0 2,825 2,0 2,3 3,532 2,0 2,9 4,440 2,4 3,7 5,550 3,0 4,6 6,963 3,8 5,8 8,6
 Presión nominal tubo (bar) Presión de prueba a 20°C (bar)4 10,56 1910 30 resión nominal tubo (bar) Presión de prueba a)Coeficiente de dilatación lineal: 0,2 mm/m °C.Peso (P) en Kg/m:DN mm PN 4 bar PN 6 bar PN 10 bar20 - 0,12 0,1625 0,15 0,19 0,2432 0,19 0,27 0,3940 0,30 0,42 0,6150 0,48 0,65 0,9563 0,74 1,03 1,50
Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay condiciones específicas del proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoLa superficie  será regular  y lisa;  sin ondulaciones.  No tendrá burbujas, grietas niotros defectos.Tolerancias: Diámetro nominal exterior:DN (mm) Tolerancia máxima (mm)16 +0,320 +0,325 +0,332 +0,340 +0,4



50 +0,563 +0,6
Espesor de la pared:Espesor nominal e (mm) Tolerancia máxima (mm)2,0 +0,42,2 +0,52,3 +0,52,4 +0,52,8 +0,52,9 +0,53,0 +0,53,5 +0,63,7 +0,63,8 +0,64,4 +0,74,6 +0,75,5 +0,85,8 +0,86,9 +0,98,6 +1,1

Ovalación absoluta par tubo rectoDN (mm) Ovalación (mm)16 ±0,420 ±0,425 ±0,532 ±0,740 ±0,850 ±1,063 ±1,3Ovalación absoluta para tubo enrrolladoDN (mm) Ovalación (mm)16 ±1,020 ±1,232 ±2,040 ±2,450 ±3,063 ±3,8pesor nominal e (mm) Tolerancia máxima (mm)N (mm (mm)La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE 53-131.Antes  de  bajar  los  tubos  a  la  zanja,  la  D.F.  los  examinará  rechazando  los  quepresenten algún defecto.La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoTubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 mde tubo.SuministroCada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible lo siguiente:- Referencia del material, PE 32.- Diámetro nominal.- Espesor nominal.- Presión nominal.- UNE 53-131.- Nombre del fabricante.- Año de fabricación.Se suministrará en rollos o tramos rectos.AlmacenamientoEn lugares protegidos de impactos.Los tramos rectos se apilarán horizontal sobre superficies planas y la altura  de lapila será ² 1,5 m.Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas.Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y rayos del sol.TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO DE MEDIA DENSIDADCondiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasTubo extruido de polietileno de media densidad para canalizaciones enterradas detransporte y distribución de combustibles gaseosos a temperaturas hasta 40°C.Conjunto de accesorios (codo, derivaciones, reducciones etc.) utilizados para la totalejecución de la red a la que pertenezcan.Material (UNE 53-188): polietileno de densidad entre 931 y 940 Kg/m 3 .Presión máxima de servicio:Presión máxima de trabajo (bar)DN(mm) 26 SDR 17,6 11
Espesor nominal (mm)Tolerancia  de  espesor(mm)

Espesor nominal (mm)Tolerancia  de  espesor(mm)
Espesor nominal (mm)Tolerancia  de  espesor(mm)

≤180 - 4 4200 1 4 4225 1 4 4250 1 4 4

280 1 3,5 4315 1 3,5 4355 1 3 4400 1 3 4
Presiones nominales y tolerancias máximas de espesor de pared:Presión máxima de trabajo (bar)DN(mm) 26 SDR 17,6 11

Espesornominal(mm)
Toleranciade espesor(mm)

Espesornominal(mm)
Toleranciade espesor(mm)

Espesornominal(mm)
Tolerancia deespesor (mm)

20 - - - - 2,0 +0,4025 - - - - 2,3 +0,5032 - - - - 3,0 +0,5040 - - 2,3 0,5 3,7 +0,6050 - - 2,9 0,5 4,6 +0,7063 - - 3,6 0,6 5,8 +0,8075 - - 4,3 0,7 6,8 +0,9090 - - 5,2 0,8 8,2 +1,10110 - - 6,3 0,9 10,0 +1,20125 - - 7,1 1,0 11,4 +1,40140 - - 8,0 1,0 12,7 +1,50160 - - 9,1 1,2 14,6 +1,70180 - - 10,3 1,3 16,4 +1,90200 7,7 1,0 11,4 1,4 18,2 +2,10225 8,6 1,1 12,9 1,5 20,5 +2,30250 9,6 1,2 14,2 1,7 22,7 +2,50280 10,7 1,3 16 1,8 25,4 +2,80315 12,1 1,5 17,9 2,0 28,6 +3,10355 13,6 1,6 20,2 2,3 32,2 +3,50400 15,3 1,8 22,8 2,5 36,4 +3,90
Pesos de los tubos:DN (mm) Peso (Kg/m)SDR 17,6 SDR 1125 - 0,16932 - 0,27640 - 0,42450 - 0,65963 0,681 1,0475 0,966 1,46890 1,372 2,099110 2,058 3,112125 2,63 4,03140 3,3 5,06160 4,3 6,59180 5,42 8,33200 6,71 10,27
Índice de fluidez (UNE 53-200 ): ± 30%.Resistencia a la tracción: ≥ 15 Mpa.Alargamiento a la rotura: ≥ 500%.Temperatura de trabajo: ≤ 40°C.Estabilidad térmica (a 210°C): ≥ 10 min.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoLa superficie  será regular  y lisa;  sin ondulaciones.  No tendrá burbujas, grietas niotros defectos.Tolerancias:- Densidad (UNE 53 - 020): ± 3 Kg/m 3 .- Diámetro nominal exterior y ovalación:DN (mm) Tolerancia (mm) Ovalación absoluta (mm)Tubo recto Tubo en bobinas20 +0,3 ±0,5 ±1,225 +0,3 ±0,6 ±1,532 +0,3 ±0,8 ±2,040 +0,4 ±1,0 ±2,450 +0,5 ±1,2 ±3,063 +0,6 ±1,6 ±3,875 +0,7 ±1,8 ±4,590 +0,9 ±2,2 ±5,4110 +1,0 ±2,7 ±6,6125 +1,2 ±3,0 ±7,5140 +1,3 ±3,4 -160 +1,5 ±3,9 -180 +1,7 ±4,4 -200 +1,8 ±4,8 -225 +2,1 ±5,4 -250 +2,3 ±6,0 -280 +2,6 ±9,8 -315 +2,9 ±11,0 -355 +3,2 ±12,4 -



400 +3,2 ±14,0 -
- Desviación de corte en el extremo del tubo:DN (mm) Desviación máxima (mm)

≤110 ±2De 125 a 160 ±3De 180 a 200 ±4De 225 a 315 ±5> 315 ±7
La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE 53-333.Antes  de  bajar  los  tubos  a  la  zanja,  la  D.F.  los  examinará  rechazando  los  quepresenten algún defecto.La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoTubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 mde tubo.SuministroSe suministrará en rollos de longitud < 100 m o en tramos rectos de longitudes 8, 10ó 12 m.Cada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible a una distancia interior a 1m del extremo, lo siguiente:- Referencia del material, MDPE.- La inscripción: GAS.- UNE 53-333.- SDR y Diámetro nominal.- Nombre del fabricante.- Año de fabricación.- Color de marcado negro para tubos SDR 17,6 y rojo para tubos SDR11.AlmacenamientoEn lugares protegidos de impactos.Los tramos rectos se apilarán horizontal sobre superficies planas y la altura  de lapila será ≤ 1,5 mLos rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas.Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y rayos del sol.TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD PECondiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasTubo extruido de polietileno de alta densidad para transporte y distribución de aguaa presión a temperaturas hasta 45°C, con uniones soldadas o conectadas a presión.Conjunto  de  accesorios  (codo,  derivaciones,  reducciones,  etc.)  utilizados  para  latotal ejecución de la red a la que pertenezcan.Material  (UNE 53-188):  polietileno  de  alta  densidad  >  940 Kg/m  3 +  negro  decarbono.Contenido de negro de carbono (UNE 53-375): 2,5% en peso.Presión de trabajo en función de la temperatura de utilización:Temperatura de utilización Presión de trabajo-0°C < T ≤ 20°C 1xPn-20°C < T ≤ 25°C 0,8xPn-25°C < T ≤ 30°C 0,63xPn-30°C < T ≤ 35°C 0,5xPn-35°C < T ≤ 40°C 0,4xPn-40°C < T ≤ 45°C 0,32xPn
Índice de fluidez (UNE 53-200 a 190°C con peso = 2,160 Kg): ≤0,3 g/10 min.Resistencia a la tracción: ≥ 19 Mpa.Alargamiento a la rotura: ≥ 350%.Estanqueidad (a presión 0,6 x Pn): sin pérdidas durante un minuto.Temperatura de trabajo: ≤ 45°C.Espesor de la pared:DN mm PN 4 bar PN 6 bar PN 10bar10 - - 2,012 - - 2,016 - - 2,020 - - 2,025 - 2,0 2,332 - 2,0 2,940 2,0 2,4 3,750 2,0 3,0 4,663 2,4 3,8 5,875 2,9 4,5 6,890 3,5 5,4 8,2110 4,2 6,6 10,0125 4,8 7,4 11,4140 5,4 8,3 12,7160 6,2 9,5 14,6180 6,9 10,7 16,4200 7,7 11,9 18,2225 8,6 13,4 20,5250 9,6 14,8 22,7280 10,7 16,6 25,4315 12,1 18,7 28,6355 13,6 21,1 32,3400 15,3 23,7 36,4

450 17,2 26,7 41,0500 19,1 29,6 45,5560 21,4 33,2 -630 24,1 37,4 -710 27,2 42,0 -800 30,6 47,4 -1000 38,5 - -
Presión de la prueba hidráulica a 20°C:
Presión nominal tubo (bar) Presión de prueba a 20°C (bar)4 126 1910 30
Coeficiente de dilatación lineal: 0,2 mm/m °C.Peso (P) en Kg/m:DN mm PN 4 bar PN 6 bar PN 10bar10 - - 0,0512 - - 0,0616 - - 0,0920 - - 0,1225 - 0,15 0,232 - 0,2 0,340 0,25 0,2 0,450 0,3 0,4 0,763 0,5 0,7 1,175 0,7 1,0 1,590 1,0 1,4 2,1110 1,5 2,1 3,1125 1,9 2,7 4,1140 2,3 3,3 5,1160 3,0 4,4 6,7180 3,8 5,5 8,4200 4,7 6,8 10,4225 6,0 8,6 13,1250 7,4 10,6 16,2280 9,2 13,2 20,3315 11,7 16,7 25,7355 14,7 21,2 32,6400 18,7 26,9 41,4450 23,7 34,0 52,4500 29,2 41,9 64,6560 36,6 52,5 -630 46,3 66,5 -710 58,7 84,4 -800 74,3 107 -1000 116 - -
Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoLa superficie  será regular  y lisa;  sin ondulaciones.  No tendrá burbujas, grietas niotros defectos.Tolerancias:- Diámetro nominal exterior:DN (mm) Tolerancia máxima (mm)10 +0,312 +0,316 +0,320 +0,325 +0,332 +0,340 +0,450 +0,563 +0,675 +0,790 +0,9110 +1,0125 +1,2140 +1,3160 +1,5180 +1,7200 +1,8225 +2,1250 +2,3280 +2,6315 +2,9355 +3,2400 +3,6450 +4,1500 +4,5560 +5,0630 +5,0710 +5,0



800 +5,0
- Espesor de la pared:Espesor nominal e(mm) Toleranciamáxima (mm) Espesor  nominal  e(mm) Tolerancia  máxima(mm)2,0 +0,4 13,4 13,42,3 +0,5 13,6 13,62,4 +0,5 14,6 14,62,9 +0,5 14,8 14,83,0 +0,5 15,3 15,33,5 +0,6 16,4 16,43,7 +0,6 16,6 16,63,8 +0,6 17,2 17,24,2 +0,7 18,2 18,24,5 +0,7 18,7 18,74,6 +0,7 19,1 19,14,8 +0,7 20,5 20,55,4 +0,8 21,1 21,15,8 +0,8 21,4 21,46,2 +0,9 22,7 22,76,6 +0,9 23,7 23,76,8 +0,9 24,1 24,16,9 +0,9 25,4 25,47,4 +1,0 26,7 26,77,7 +1,0 27,2 27,28,2 +1,1 28,6 28,68,3 +1,1 29,6 29,68,6 +1,1 30,6 30,69,5 +1,2 32,3 32,39,6 +1,2 33,2 33,210,0 +1,2 36,4 36,410,7 +1,3 37,4 37,411,4 +1,4 40,9 40,911,9 +1,4 42,0 42,012,1 +1,5 45,5 45,512,7 +1,5 47,4 47,4
Ovalación absoluta para tubo recto Ovalación absoluta para tubo enrrolladoDN (mm) Ovalación (mm) DN (mm) Ovalación (mm) 10 ±0,2  10 ±0,612 ±0,3 12 ±0,816 ±0,4 16 ±1,020 ±0,4 20 ±1,225 ±0,5 25 ±1,532 ±0,7 32 ±2,040 ±0,8 40 ±2,450 ±1,0 50 ±3,063 ±1,3 63 ±3,875 ±1,5 75 ±4,590 ±1,8 90 ±5,4110 ±2,2 110 ±6,6125 ±2,5 125 ±7,5140 ±2,8 140 ±8,4160 ±3,2 160 ±9,6180 ±3,6

200 ±4,0
225 ±4,5
250 ±5,0
280 ±5,6
315 ±6,3
355 ±7,1
400 ±8,0
450 ±9,0
500 ±10,0
560 ±11,2
630 ±12,6
710 ±14,2
800 ±16,0

La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE 53-131.Antes  de  bajar  los  tubos  a  la  zanja,  la  D.F.  los  examinará  rechazando  los  quepresenten algún defecto.La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.

Unidad y criterios de medición y abonoTubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 mde tubo.SuministroCada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible lo siguiente:- Referencia del material, PE 50A.- Diámetro nominal.- Espesor nominal.- Presión nominal.- UNE 53-131.- Nombre del fabricante.- Año de fabricación.Los tubos hasta 160 mm de Ø nominal  en rollos o tramos  rectos. Para diámetrossuperiores en tramos rectos.AlmacenamientoTubos: en lugares protegidos de impactos.Los tramos rectos se apilarán horizontal sobre superficies  planas y la altura de lapila será ≤ 1,5 m.Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas.Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y rayos del sol.
25. TUBERÍAS Y ACCESORIOS PARA INSTALACIONES: PVC
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasTubos y piezas especiales de poli cloruro de vinilo PVC no plastificado, inyectado.Serie  F: evacuación  de  aguas  pluviales,  conductos para  instalaciones  telefónicas,alumbrado etc.Serie C: evacuación de aguas residuales no agresivas.Características geométricas:DiámetronominalDN (mm)

ToleranciaDiámetroexterior(mm)
Longitud Espesor de la paredEmbocadura(mm) Serie F Serie C

(mm) Tolerancia(mm) (mm) Tolerancia(mm)32 +0,3 23 1,8 4 3,2 +0,540 +0,3 26 1,8 4 3,2 +0,550 +0,3 30 1,8 4 3,2 +0,575 +0,3 40 1,8 4 3,2 +0,590 +0,3 46 1,9 3,5 3,2 +0,5110 +0,4 48 2,2 3,5 3,2 +0,5125 +0,4 51 2,5 3 3,2 +0,5160 +0,5 58 3,2 3 3,2 +0,5200 +0,6 66 4,0 3 4,0 +0,6
DN(mm) Tolerancia  de  ovalación  en  lalongitud efectiva (mm) Tolerancia de ovalación en la zona deembocadura (mm)32 +0,5 +1,040 +0,5 +1,050 +0,6 +1,275 +0,9 +1,890 +1,0 +2,0
Resistencia a la tracción (UNE 53-112): ≥ 490 Kg/cm 2 .Alargamiento a la rotura (UNE 53-112): ≥ 80%.Resistencia a la presión interna (UNE 53-114): no romperáDensidad (UNE 53-020): 1,35-1,46 g/cm 3 .Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-114): ≥ 79°C.Resistencia al choque térmico (UNE 53-114): Cumplirá.Estanqueidad  al  agua  y  al  aire  para  uniones  con  junta  elástica  (UNE  53-114):Cumplirá.Albañales enterrados.Características geométricas:Diámetronominal DN(mm)

ToleranciaDiámetroexterior (mm)
Longitud mínimaembocadura (mm) Espesor de la pared
Juntaencolada(mm)

Juntaelástica(mm)
Nominal(mm) Tolerancia(mm)

110 +0,4 48 66 3,0 +0,5125 +0,4 51 71 3,1 +0,5160 +0,5 58 82 4,0 +0,6200 +0,6 66 98 4,9 +0,7250 +0,8 74 138 6,1 +0,9315 +1,0 82 151 7,7 +1,0400 +1,0 - 168 9,8 +1,2500 +1,0 - 198 12,2 +1,5630 +1,0 - 237 15,4 +1,8710 +1,0 - 261 17,4 +2,0800 +1,0 - 288 19,6 +2,2
L)Resistencia a la tracción (UNE 53-112): ≥ 450 Kg/cm 2 .Alargamiento a la rotura (UNE 53-112): ≥ 80%.Resistencia a la presión interna (UNE 53-332)*: no romperá.Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-332)*: ≥ 79°C.Comportamiento al calor, variación longitudinal: ≤ 5%.



Estanqueidad  al  agua  y  al  aire  para  uniones  con  junta  elástica  (UNE  53-332):Cumplirá.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoLa superficie será regular  y lisa; con color uniforme.  No tendrán rebabas, granos,grietas ni otros defectos.La superficie interior será regular y lisa.Antes  de  bajar  los  tubos  a  la  zanja,  la  D.F.  los  examinará  rechazando  los  quepresenten algún defecto.La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoTubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 mde tubo.SuministroCada tubo y pieza especial o albarán figurarán los siguientes datos:- Nombre del fabricante.- Diámetro nominal y espesor.- Siglas PVC.AlmacenamientoAsentados en horizontal sobre superficies planas.26. TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE PVC A PRESIÓNCondiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasTubos y piezas especiales de poli (cloruro de vinilo) PVC no plastificado, inyectadocon un extremo liso y biselado y el otro abocardado. Si el tubo es para unión elásticaen el interior de la abocardadura habrá una junta de goma.Espesor de la pared: Presiones nominales (bar)4 6 10 16 25DN (mm) e (mm) e (mm) e (mm) e (mm) e (mm)10 - - - 1,0 1,212 - - - 1,0 1,416 - - - 1,2 1,820 - - - 1,5 2,325 - - 1,5 1,9 2,832 - - 1,8 2,4 3,640 - 1,8 1,9 3,0 4,550 - 1,8 2,4 3,7 5,663 1,8 1,9 3,0 4,7 7,075 1,8 2,2 3,6 5,6 8,490 1,8 2,7 4,3 6,7 11,9110 2,2 3,2 5,3 8,2 13,4125 2,5 3,7 6,0 9,3 14,9140 2,8 4,1 6,7 10,4 16,7160 3,2 4,7 7,7 11,9 18,6180 3,6 5,3 8,6 13,4 20,8200 4,0 5,9 9,6 14,9 23,4225 4,5 6,6 10,8 16,7 26,3250 4,9 7,3 11,9 18,6 29,7280 5,5 8,2 13,4 20,8 -315 6,2 9,2 14,9 23,4 -355 7,0 10,4 16,7 26,3 -400 7,9 11,7 18,6 29,7 -450 8,9 13,1 20,8 - -500 9,8 14,6 23,4 - -560 11,0 16,4 26,3 - -630 12,4 18,4 29,7 - -710 14,0 20,7 - - -800 15,7 23,3 - - -900 17,7 26,3 - - -1000 19,7 29,2 - - -
Diámetro interior de la embocadura:DN (mm) Diámetro interior de la embocadura (mm)25 DN+0,332 DN+0,340 DN+0,350 DN+0,363 DN+0,475 DN+0,490 DN+0,4110 DN+0,4125 DN+0,4140 DN+0,5160 DN+0,5180 DN+0,6200 DN+0,6225 DN+0,7250 DN+0,8280 DN+0,9315 DN+1,0355 DN+1,1400 DN+1,2

450 DN+1,4500 DN+1,5560 DN+1,5630 DN+1,6710 DN+1,7800 DN+1,7900 DN+1,81000 DN+2,0(mm) Diámetro interior del Longitud mínima de la embocadura:Diámetronominal DN(mm)
Embocadura para uniónpor encolado (mm) Embocadura para unión porjunta elástica (mm)

25 19 5632 22 5740 26 5950 31 6163 38 6475 44 6790 51 70110 61 75125 69 78140 76 81160 86 86180 96 90200 106 94225 119 100250 131 105280 146 112315 164 118355 184 124400 206 130450 231 138500 256 165560 - 173630 - 182710 - 193800 - 204900 - 2171000 - 230
Presión de trabajo:de 0 a 25°C ≤ presión nominalde 26 a 35°C ≤ 0,8 presión nominalde 36 a 45°C ≤ 0,63 presión nominal
Densidad: ≥1350 Kg/m 3 .

≤ 1460 Kg/m3 .Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-114): ≥ 79°C.Absorción de agua: ≤ 50 g/m2 .Comportamiento ante el calor (variaciones en sentido longitudinal): < 5%.Tolerancias:- Diámetro exterior medio:DN (mm) Tolerancia (mm)25 +0,232 +0,240 +0,250 +0,263 +0,275 +0,390 +0,3110 +0,3125 +0,3140 +0,4160 +0,4180 +0,4200 +0,4225 +0,5250 +0,5280 +0,5315 +0,6355 +0,7400 +0,7450 +0,8500 +0,9560 +1,0630 +1,1710 +1,2800 +1,3900 +1,51000 +1,6
- Espesor de la pared:Intervalo de espesor (mm) Tolerancia (mm)Hasta 1,0 +0,3



1,1 a 2,0 +0,42,1 a 3,0 +0,53,1 a 4,0 +0,64,1 a 5,0 +0,75,1 a 6,0 +0,86,1 a 7,0 +0,97,1 a 8,0 +1,08,1 a 9,0 +1,19,1 a 10,0 +1,210,1 a 11,0 +1,311,1 a 12,0 +1,412,1 a 13,0 +1,513,1 a 14,0 +1,614,1 a 15,0 +1,715,1 a 16,0 +1,816,1 a 17,0 +1.917,1 a 18,0 +2,018,1 a 19,0 +2,119,1 a 20,0 +2,220,1 a 21,0 +2,321,1 a 22,0 +2,422,1 a 23,0 +2,523,1 a 24,0 +2,624,1 a 25,0 +2,725,1 a 26,0 +2,826,1 a 27,0 +2,927,1 a 28,0 +3,028,1 a 29,0 +3,129,1 a 30,0 +3,2
Longitud: - 10 mm.La verificación de las medidas se hará de acuerdo a la norma UNE 53-112.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoLa superficie será regular  y lisa; con color uniforme.  No tendrán rebabas, granos,grietas, ni otros defectos.La superficie interior será regular y lisa.Las juntas serán estancas según los ensayos descritos en la UNE 53-112.Cumplirá la legislación sanitaria vigente.Superará los ensayos de resistencia al impacto, tracción y presión interna según laUNE 53-112.Antes  de  bajar  los  tubos  a  la  zanja,  la  D.F.  los  examinará  rechazando  los  quepresenten algún defecto.La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoTubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 mde tubo.SuministroCada tubo llevará marcados cada 2 m los siguientes datos:- Nombre del fabricante.- Siglas PVC.- Diámetro nominal en mm.- Presión nominal en MPa (1MPa = 10 bars).- UNE 53-112.En el albarán figurarán los siguientes datos:- Denominación del producto.- Identificación del lote de fabricación.- Nombre del fabricante o razón social.- Domicilio del fabricante.- Num RGS.- La inscripción “PARA USO ALIMENTARIO”.AlmacenamientoEn  lugares  protegidos  de  impactos,  de  los  rayos  solares  y  bien  ventilados.  Seapilarán horizontal y paralelamente  sobre superficies planas, se gualdrapearán losabocardados  por  capas  o  se  situarán  en un  mismo  lado.  Se  separará  cada  capamediante separadores. La altura de la pila será ≤ 1,5 m.
27. TUBOS Y ACCESORIOS DE HORMIGÓN ARMADO PREFABRICADOS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasTubo  cilíndrico  de  hormigón  armado  con  los  extremos  preparados  para  uniónmachihembrado con anilla de goma, o bien,  para unión de campana con anilla  degoma.Conjunto  de accesorios  (codos,  derivaciones,  reducciones  etc.)  utilizados  para  latotal ejecución de la red a la que pertenezcan.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoEl  tubo  será  recto,  de  sección  circular.  La  ovalidad  se mantendrá  dentro  de loslímites  de  tolerancia  del  diámetro  y  la  excentricidad  dentro  de  los  límites  detolerancia del espesor de la pared.Los extremos acabarán en sección perpendicular al eje y sin rebabas.La superficie interior será lisa y la exterior sin incrustaciones, fisuras, desconchadosu otros defectos.

Pueden haber pequeñas irregularidades siempre que no disminuyan las cualidadesintrínsecas y funcionales, especialmente la estanqueidad.El espesor lo determinará el constructor pero debe cumplir las tensiones de trabajoque determina la normativa vigente.Resistencia  característica  del  hormigón  a los  28 días en probeta  cilíndrica:  ≥275Kg/cm2 .Régimen de presiones: Presión nominal (bar)2,5 4 6Presión de trabajo (bar) 1,25 2 3Presión de fisuración (bar) 3,5 5,6 8,4
Espesor de recubrimiento de la armadura: ≥ 20 mm.Dosificación del cemento: ≥ 350 Kg/m3 .Tolerancias:
- Diámetro nominal interior y ovalidad de la zona de unión:DN interior(mm) Tolerancia DN(mm) Ovalidad de la zona de unión(mm)300 ± 3 ± 1,5350 ± 3,5 ± 1,8400 ± 4 ± 2450 ± 3 ± 2,25500 ± 4 ± 2,5600 ± 5 ± 3700 ± 5 ± 3,5800 ± 6 ± 4900 ± 7 ± 4,51000 ± 8 ± 51100 ± 8 ± 5,51200 ± 9 ± 61300 ± 9,8 ± 6,5
Espesor nominal de la pared: ± 5%.Longitud nominal: ± 5%.Antes  de  bajar  los  tubos  a  la  zanja,  la  D.F.  los  examinará  rechazando  los  quepresenten algún defecto.La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonom de longitud necesaria suministrada en obra.SuministroCada tubo llevará de forma indeleble y visible lo siguiente:- Nombre del fabricante o marca comercial.- Diámetro nominal.- Presión de trabajo.- Fecha de fabricación.- En caso de armadura  asimétrica,  indicación de la generatriz  que irá  en la  partesuperior.AlmacenamientoTubos: en lugares protegidos de impactos. Se apilarán horizontal y paralelamentesobre  superficies  planas,  se  gualdrapearán  los  abocardados  por  capas  o  bien  sesituarán en un mismo lado y se separará cada capa mediante separadores.Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y rayos del sol.
28. LADRILLOS CERÁMICOS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasLadrillos cerámicos, obtenidos por un proceso de moldeado, manual o mecánico; deuna  pasta  de  arcilla,  y  eventualmente  otros  materiales;  y  proceso  de  secado  ycocción.No se consideran piezas con dimensiones superiores a 30 cm (bardos).Se consideran los siguientes tipos de ladrillos:- Macizo.- Perforado.- Hueco.Se consideran las siguientes clases de ladrillos:- Para utilizar revestido.- Para utilizar con la cara vista.Los ladrillos presentarán regularidad de dimensiones y de forma.No tendrán grietas, agujeros, exfoliaciones, ni desportillamientos de aristas.Si  es  de  cara  vista  no  tendrá  imperfecciones,  manchas,  quemaduras,  etc.  y  launiformidad  de color  en el ladrillo  y en el conjunto  de las remesas  cumplirá  lascondiciones subjetivas requeridas por la D.F.Tendrá una textura uniforme. Estará suficientemente cocido si se aprecia un sonidoagudo al ser golpeado y un color uniforme al fracturarse.Los  caliches  de cal no reducirán su resistencia (después de un ensayo reiterativosobre agua en ebullición y posterior desecación a una temperatura de 105°C) en másde un 10% si el ladrillo es para revestir y un 5% si es de cara vista, ni provocaránmás desconchados de los admitidos una vez sumergido en agua un tiempo mínimode 24h.La forma de expresión de las medidas es soga x tizón x grueso.Únicamente se admitirán los ladrillos macizos y perforados fabricados con medidasen centímetros de soga, tizón y grueso que sean números de la serie que figura acontinuación (UNE 41061):29; 24; 19; 14; 11.5; 9; 6.5; 5.25; 4; 2.75; 1.5.Resistencia mínima a la compresión (UNE 67-026):



- Ladrillo macizo: ≥ 100 Kp/cm 2 .- Ladrillo hueco: ≥ 100 Kp/cm 2 .- Ladrillo perforado: ≥ 50 Kp/cm 2 .Tipos de ladrillo, según su resistencia a compresión (UNE 67-026):Tipo de ladrillo Resistencia a compresiónR-100  100 Kp/cm 2R-200  200 Kp/cm 2Flecha máxima de aristas y diagonales:Dimensión nominalarista o diagonal (A) Flecha máximacara vista para revestir25< A ≤ 30 cm 3 mm 5 mm12,5< A ≤ 25 cm 2 mm 3 mm
Espesor de las paredes del ladrillo:

cara vista para revestirPared exterior cara vista ≥ 15 mm -Pared exterior para revestir ≥ 10 mm ≥ 6 mmPared interior ≥ 5 mm ≥ 5 mm
Succión de agua: ≤ 0,45 g/cm 2 x minuto.Absorción de agua (UNE 67-027):- Ladrillo para revestir: ≤ 22%.- Ladrillo cara vista: ≤ 20%.Desconchados por caliches en caras sin taladros- Número máximo de desconchados en una pieza: 1.- Dimensión: ≤ 15 mm.- Número máximo de piezas afectadas sobre 6unidades de una muestra de remesa de 24 unidades: 1.Ladrillos de cara vista- Heladicidad (UNE 67-028): no heladizo.- Eflorescencias (UNE 67-029): sin eflorescencias.Ladrillo macizo:- Ladrillo con perforaciones en la tabla:- Volumen de los taladros: ≤10% del volumen de cada pieza.- Sección de cada taladro: ≤ 2,5 cm 2 .Ladrillo perforado:- Ladrillo con tres o más perforaciones en la tabla:- Volumen de las perforaciones: ≤10% del volumen de cada pieza.Masa mínima del ladrillo desecado:Soga Grueso Para revestir Cara vista3,5 cm 1000 g -
≤ 26 cm 5,2 cm 1500 g 1450 g7,0 cm 2000 g 1850 g5,2 cm 2200 g 2000 g
≥ 26 cm 6,0 cm 2550 g 2350 g7,5 cm 3200 g 2900 g
Ladrillo hueco:- Ladrillo con taladros en el canto o la testa:- Sección de cada taladro: ≤ 16 cm 2 .Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoTolerancias:- Tolerancia sobre el valor nominal de las aristas:Aristas (A) ToleranciaCara vista Para revestir10< A ≤ 30 cm ± 3 mm ± 6 mm25< A ≤ 30 cm ± 2 mm ± 4 mm
- Tolerancia sobre la dispersión de la dimensión:Aristas (A) ToleranciaCara vista Para revestir10< A ≤ 30 cm ± 5 mm ± 6 mmA ≤ 10 cm ± 3 mm ± 4 mm
- Ángulos diedros:- Ladrillo cara vista: ± 2°.- Ladrillo para revestir: ± 3°.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoUnidad de cantidad necesaria suministrada en obra.SuministroEmpaquetados en palés, de forma no totalmente hermética.En la hoja de entrega o en el paquete, constarán los siguientes datos:- Nombre del fabricante o marca comercial.- Designación según la RL-88.- Resistencia a la comprensión en Kg/cm 2 .- Dimensiones.- Distintivo de calidad si lo tiene.AlmacenamientoDe manera que no se rompan o se desportillen. No estarán en contacto con tierrasque  contengan  soluciones  salinas,  ni  con  productos  que  puedan  modificar  suscaracterísticas (cenizas, fertilizantes, grasas, etc.).

29. SUPERLADRILLOS CERÁMICOS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadasLadrillos  cerámicos,  obtenidos  por  un proceso de extrusión mecánica,  cocción ysecado de una pasta de arcilla, y eventualmente de otros materiales.Su longitud es ≥ 30 cm y su espesor < 14 cm, con taladros en la testa.Los ladrillos presentarán regularidad de dimensiones y de forma.No tendrán grietas, agujeros, exfoliaciones, ni desportillamientos de aristas.Tendrá una textura uniforme. Estará suficientemente cocido si se aprecia un sonidoagudo al ser golpeado y un color uniforme al fracturarse.Los  caliches  de cal no reducirán su resistencia (después de un ensayo reiterativosobre agua en ebullición y posterior desecación a una temperatura de 105°C) en másde un 15% ni provocarán más desconchados de los admitidos una vez sumergido enagua un tiempo mínimo de 24h.La forma de expresión de las medidas es longitud x anchura x espesor.Carga admisible a flexión (UNE 67-042): ≥ 125 Kp/cm2 .Fisuras: piezas afectadas de una muestra de 6 unidades: 1.Superficie de una perforación (UNE 67-044): ≤ 16 cm2 .Espesor de las paredes (UNE 67-044): ≥ 5 mm.Condiciones del proceso de ejecución de las obrasNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Control y criterios de aceptación y rechazoTolerancias:- Longitud (UNE 67-044): ± 1,5%.- Anchura (UNE 67-044): ± 2%.- Espesor (UNE 67-044): ± 5%.- Flecha en las caras (UNE 67-044): 4 mm.Pruebas de servicioNo hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.Unidad y criterios de medición y abonoUnidad de cantidad necesaria suministrada en obra.SuministroEmpaquetados en palés.AlmacenamientoDe manera que no se rompan o desportillen. No estarán en contacto con tierras quecontengan  soluciones  salinas,  ni  con  productos  que  puedan  modificar  suscaracterísticas  (cenizas, fertilizantes, grasas, etc.).



EPÍGRAFE 2.ºANEXO 2
ORDENANZAS MUNICIPALES

En cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, (si las hay para este caso) se instalará en lugar bien visible desde la vía pública un cartel de dimensiones mínimas 1,00 x 1,70; en el que figuren los siguientes datos:
Promotores: 
Contratista: 
Arquitecto: 
Aparejador o técnico director:
Tipo de obra: Descripción 
Licencia: Número y fecha



Anexos

- ESTUDO BÁSICO DE SEGURIDADE E SAÚDE

OBRA. MELLORAS NA HÍPICA DO MERCADO DO GANDO – A ESTRADA
PROMOTOR: EXCMO CONCELLO DA ESTRADA.
SITUACION:  A ESTRADA.
REAL DECRETO 1627/1997, DO 24 DE OUTUBRO, POLO QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIÓNS MÍNIMAS DE SEGURIDADE E SAÚDE NAS OBRAS DE CONSTRUCIÓN (BOE 25/10/97).
REAL DECRETO 171/2004, DE PREVENCIÓN DE RISCOS LABORAIS, POLO QUE SE DESENVOLVE O ARTIGO 24 DA LEI 31/1995, DO 8 DE NOVEMBRO, DE PREVENCIÓN DE RISCOS LABORAIS.
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RISCOS LABORAIS EVITABLES COMPLETAMENTE
RISCOS LABORAIS NON ELIMINABLES COMPLETAMENTE
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PREVISIÓNS PARA TRABALLOS FUTUROS
NORMATIVA APLICABLE
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PREGO DE CONDICIÓNS
EMPREGO E MANTEMENTO DOS MEDIOS E EQUIPOS DE PROTECCIÓN
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COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDADE E SAÚDE
PLAN DE SEGURIDADE E SAÚDE NO TRABALLO 
OBRIGAS DE CONTRATISTAS E SUBCONTRATISTAS
OBRIGAS DOS TRABALLADORES AUTÓNOMOS
LIBRO DE INCIDENCIAS
PARALIZACIÓN DOS TRABALLOS
DEREITOS DOS TRABALLADORES
ÓRGANOS OU COMITÉS DE SEGURIDADE E HIXIENE. CONSULTA E PARTICIPACIÓN DOS TRABALLADORES
DISPOSICIÓNS MÍNIMAS DE SEGURIDADE E SAÚDE QUE DEBEN APLICARSE NAS OBRAS



1 ANTECEDENTES E DATOS XERAIS
XUSTIFICACIÓN DO ESTUDO BÁSICO DE SEGURIDADE E SAÚDE
O Real decreto 1627/1997, do 24 de outubro, polo que se establecen disposicións mínimas de seguridade e saúde nas obras de construción, establece no artigo 4, apartado 2, que nos proxectos de obra non incluídos nos supostos previstos no apartado 1 do mesmo artigo, o promotor estará obrigado a que na fase de redacción do proxecto se elabore un estudo básico de seguridade e saúde.
Polo tanto, hai que comprobar que se dan todos os supostos seguintes:
O presuposto de execución por contrata (PEC) é inferior a 450.759,08 euros.
A duración estimada da obra non é superior a 30 días ou non se emprega en ningún momento a máis de 20 traballadores simultaneamente.

Prazo de execución previsto = 2 MESES
Número de traballadores previsto que traballen simultaneamente = 4

(Neste apartado basta que se dea unha das dúas circunstancias)
O volume de man de obra estimada é inferior a 500 xornadas (suma dos días de traballo do total dos traballadores na obra).

Número aproximado de xornadas 176
Non é unha obra de túneles, galerías, conducións subterráneas ou presas.
OBXECTO DO ESTUDO BÁSICO DE SEGURIDADE E SAÚDE
O presente estudo básico de seguridade e saúde está redactado para lle dar cumprimento ao Real decreto 1627/1997, do 24 de outubro, polo que se establecen disposicións mínimas de seguridade e saúde nas obras de construción, no marco da Lei 31/1995, do 8 de novembro, de prevención de riscos laborais, modificada pola Lei 54/2003, do 12 de decembro, de riscos laborais.
Conforme se especifica no artigo 6, apartado 2, do Real decreto 1627/1997, o estudo básico deberá precisar:
Relación das normas de seguridade e saúde aplicables á obra.
Identificación dos riscos que poidan ser evitados, indicando as medidas técnicas necesarias para iso.
Relación dos riscos laborais que non poidan eliminarse, especificando as medidas preventivas e proteccións técnicas tendentes a controlar e reducir os ditos riscos e valorando a súa eficacia, en especial cando se propoñan medidas alternativas. Non será necesario valorar esta eficacia cando se adopten as medidas establecidas pola normativa ou indicadas pola autoridade laboral (notas técnicas de prevención).
Relación de actividades e medidas específicas relativas aos traballos incluídos no anexo II.
Previsión e informacións útiles para efectuar no seu día, nas debidas condicións de seguridade e saúde, os previsibles traballos posteriores.
DATOS DO PROXECTO
O presente estudo básico de seguridade e saúde refírese ao proxecto cuxos datos xerais son:
Tipo de obra CONSTRUCIÓN
Situación GUIMAREI- A ESTRADA
Poboación A ESTRADA. PONTEVEDRA
Promotor EXCMO CONCELLO DA ESTRADA
Arquitecto Técnico DANIEL ÓRREA CORRAL
Coordinador de seguridade e saúde POR CONTRATO EXPRESO
Presuposto de execución material



Duración da obra 2  MESES 
N.º máximo de traballadores 4

DESCRICIÓN DA SITUACIÓN E DA OBRA
Características e condicionantes da situación onde se realizará a obra:
Accesos á obra RÚA PAVIMENTADA 
Topografía do terreo CHÁ
Tipo de chan ARXILOSO COMPACTO
Edificacións lindeiras SI
Subministración e. eléctrica SI
Subministración de auga SI
Sistema de saneamento SI

Características xerais da obra e fases das que consta:
Demolicións X
Movemento de terras X
Cimentación e estruturas X
Cubertas X
Albanelería e cerramentos X
Acabados X
Instalacións X

INSTALACIÓNS PROVISIONAIS E ASISTENCIA SANITARIA
De acordo co apartado 15 do anexo 4 do Real decreto 1627/1997, a obra disporá dos servizos hixiénicos seguintes:
Vestiarios adecuados de dimensións suficientes, con asentos e armarios individuais provistos de chave, cunha superficie mínima de 2 m2 por traballador e unhaaltura mínima de 2,30 m.
Lavabos con auga fría e quente, a razón dun lavabo por cada 10 traballadores ou fracción.
Duchas con auga fría e quente, a razón dunha ducha por cada 10 traballadores ou fracción.
Retretes a razón dun inodoro cada 25 homes ou 15 mulleres ou fracción. Cabina cunha superficie mínima de 1,20 m2 e altura de 2,30 m.
De acordo co apartado A3 do anexo 6 do Real decreto 1627/1997, a obra disporá do material de primeiros auxilios que se indica a continuación:
Unha caixa de urxencias portátil que conteña desinfectantes e antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, torniquete, antiespasmódicos, analxésicos, bolsa para auga ou xeo, termómetro, tesoiras, xiringas desbotables, pinzas e guantes desbotables.

Nivel de asistencia Distancia en Km
Asistencia primaria (urxencias) 1  Km (A ESTRADA)
Asistencia especializada (hospital) 25 Km (SANTIAGO DE COMPOSTELA)



MAQUINARIA PESADA DE OBRA
A maquinaria que se prevé empregar na execución da obra indícase na táboa adxunta:
MIXTA (RETROEXCAVADORA) E CAMIÓN CON PLUMA



MEDIOS AUXILIARES
Na táboa seguinte relaciónanse os medios auxiliares que van ser empregados na obra e as súas características máis importantes:
MEDIOS CARACTERÍSTICAS
Andamios tubulares apoiados  Deberán montarse baixo a supervisión de persoa competente 

Apoiaranse sobre unha base sólida e preparada axeitadamente 
Disporanse anclaxes axeitados ás fachadas 
As cruces de San Andrés colocaranse por ambos lados 
Correcta disposición das plataformas de traballo 
Correcta disposición de varanda de seguridade, barra intermedia e rodapé 
Correcta disposición dos accesos ós distintos niveis de traballo 
Uso de cinturón de seguridade de suxeición Clase A, Tipo I durante o montaxe e desmontaxe

Escaleiras de man  Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m. a altura a salvar. 
Separación da pared na base = ¼ da altura total

Instalación eléctrica  Cadro xeral en caixa estanca de dobre aillamento, situado a h maior de 1m: 
Interruptores diferenciais de 0,3A en líneas de máquinas e forza 
Interruptores diferenciais de 0,03A en líneas de iluminado a tensión maior que 24V. 
Interruptor magnetotérmico xeral omnipolar accesible dende o exterior 
I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de corrente e iluminado 
A instalación de cables será aérea dende a saída do cadro 
A posta a terra (caso de non empregar a do edificio) será  menor ou igual a 80 ohmios

RISCOS LABORAIS
RISCOS LABORAIS EVITABLES COMPLETAMENTE
Relación de riscos laborais que, podendo presentarse na obra, van ser totalmente evitados mediante a adopción das medidas técnicas que tamén se inclúen:
RISCOS EVITABLES MEDIDAS TÉCNICAS ADOPTADAS
Derivados da rotura de instalacións existentes  Neutralización das instalacións existentes

RISCOS LABORAIS NON ELIMINABLES COMPLETAMENTE
Identificación de riscos laborais que non poden ser completamente eliminados e as medidas preventivas e proteccións técnicas que deberán adoptarse para o control e a redución deste tipo de riscos. A primeira táboa refírese a aspectos xerais que afectan a totalidade da obra e as restantes os aspectos específicos de cada unha das fases nas que esta pode dividirse.
TODA A OBRA
RISCOS
Caídas de operarios ó mesmo nivel
Caídas de operarios a distinto nivel
Caídas de obxetos sobre operarios
Choques ou golpes contra obxetos
Corpos extraños nos ollos
Sobreesforzos
     MEDIDAS PREVENTIVAS E PROTECCIÓNS COLECTIVAS GRAO DE ADOPCIÓN
Orden e limpeza dos lugares de traballo  Permanente
Iluminación axeitada e suficiente (iluminado de obra)  Permanente
Non permanecer nol radio de acción das máquinas  Permanente



Posta a terra en cadros, masas e máquinas sen dobre aillamento  Permanente
Sinalización da obra (sinais e carteis)  Permanente
Cintas de sinalización e balizamento a 10 m. de distancia  Alternativa al vallado
Escaleiras auxiliares  Ocasional
Grúa parada e en posición veleta  Fin de cada xornada
    EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPREGO
Cascos de seguridade  Permanente
Calzador protector  Permanente
Roupa de traballo  Permanente
Roupa impermeable ou de protección   Con mal tiempo
Lentes de seguridade  Frecuente
Cinturóns de protección do tronco  Ocasional

2 MOVEMENTOS DE TERRAS. 

    RISCOS

Caídas de materiais transportados
Atrapamentos e esmagamentos por partes movis de maquinaria
Atropelos, colisións, alcances e volcos de maquinaria
Contactos eléctricos directos e indirectos
     MEDIDAS PREVENTIVAS E PROTECCIONS COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

Talud natural do terreo  Permanente
Limpeza de bolos e viseiras  Frecuente
Taboleiros ou pranchas en ocos horizontais  Permanente
Separación de tránsito de vehículos e operarios  Permanente
No acopiar materiales junto al borde de la excavación  Permanente
Varandas en bordes de excavación  Permanente
Protección partes movis maquinaria  Permanente
     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Botas de seguridade  Permanente
Botas de goma  Ocasional
Luvas de goma  Ocasional

3 CIMENTACIÓN E ESTRUCTURAS. 

    RISCOS

Caídas de materiais transportados
Atropelos, colisións, alcances e voltas de camións
     MEDIDAS PREVENTIVAS E PROTECCIONS COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

Separación de tránsito de vehículos e operarios   Ocasional
Non acopiar xunto ó borde da excavación   Permanente
Non permanecer baixo ó frente da excavación   Permanente
Redes verticais perimetrais   Permanente
Varandas resistentes   Permanente
     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Luvas de coiro ou goma  Frecuente
Botas de goma ou P.V.C. de seguridade  Ocasional



Cinturóns e arneses de seguridade  Frecuente
 
4 CUBERTAS

    RISCOS

Caídas de operarios ó vacío ou polo plano inclinado da cuberta 
Caídas de materiais transportados, a nivel e a niveis inferiores 
     MEDIDAS PREVENTIVAS E PROTECCIONS COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

Redes de seguridade  Permanente
Andamios perimetrais beirados  Permanente
Varandas ríxidas e resistentes  Permanente
Escaleiras peldañeadas e protexidas  Permanente
Paralización dos traballos en condicións meteorolóxicas adversas  Ocasional
     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Botas de seguridade  Permanente
Cinturóns e arneses de seguridade  Permanente

 
5 ALBANELERIA E PECHAMENTOS

    RISCOS

Caídas de materiais transportados, a nivel e a niveis inferiores 
Golpes ou cortes con ferramentas 
     MEDIDAS PREVENTIVAS E PROTECCIONS COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

Apuntalamentos e apeos  Permanente
Redes verticais  Permanente
Redes horizontais  Frecuente
Andamios (constitución, arriostramento e accesos correctos)  Permanente
Varandas ríxidas  Permanente
Escaleiras peldañeadas e protexidas  Permanente
     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Lentes de seguridade  Frecuente
Luvas de coiro ou goma  Frecuente
Botas de seguridade  Permanente
Cinturóns e arneses de seguridade  Frecuente

6 ACABADOS

    RISCOS

Caídas de materiais transportados 
Lesións e cortes en mans 
Atrapamentos con ou entre obxetos ou ferramentas 
     MEDIDAS PREVENTIVAS E PROTECCIONS COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

Ventilación adecuada e suficiente (natural ou forzada)  Permanente 
Andamios  Permanente 
Varandas   Permanente 
Escaleiras peldañeadas e protexidas  Permanente 
Almacenamento correcto dos productos  Permanente 
Paralización dos traballos en condicións meteorolóxicas adversas   Ocasional 



     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Lentes de seguridade  Ocasional
Luvas de coiro ou goma  Frecuente
Botas de seguridade  Frecuente
Cinturóns e arneses de seguridade  Ocasional

 
7 INSTALACIONS

    RISCOS

Lesións e cortes en mans e brazos 
Contactos eléctricos directos e indirectos 
     MEDIDAS PREVENTIVAS E PROTECCIONS COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

Escaleira portátil de tixeira con calzos de goma e tirantes  Frecuente 
Realizar as conexións eléctricas sen tensión  Permanente 
     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Luvas de coiro ou goma  Frecuente
Botas de seguridade  Frecuente
Cinturóns e arneses de seguridade  Ocasional



RISCOS LABORAIS ESPECIAIS
Na seguinte táboa relaciónanse aqueles traballos que, sendo necesarios para o desenvolvemento da obra definida no proxecto de referencia, implican riscos especiais para a seguridade e a saúde dos traballadores e están por iso incluídos no anexo II do Real decreto 1627/1997.
Tamén se indican as medidas específicas que deben adoptarse para controlar e reducir os riscos derivados deste tipo de traballos.

TRABALLOS CON RISCOS ESPECIAIS MEDIDAS ESPECÍFICAS PREVISTAS
PREVISIÓNS PARA TRABALLOS FUTUROS
O apartado 3 do artigo 6 do Real decreto 1627/1997, establece que no estudo básico se contemplarán tamén as previsións e as informacións para efectuar no seu día, nas debidas condicións de seguridade e saúde, os previsibles traballos posteriores.
  RISCOS

Caídas ó mesmo nivel en solos
Caídas por ocos en peches
Caídas por resbalóns
   MEDIDAS PREVENTIVAS E PROTECCIÓNS COLECTIVAS

Andamiaxes, escaleiras e demáis dispositivos provisionais axeitados e seguros
Ancoraxes de cinturóns fixados á parede para a limpeza de ventás non accesibles
Ancoraxes de cinturóns para reparación de teitos e cubertas
  EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI)

Casco de seguridade
Roupa de traballo
Cinturóns de seguridade e cables de lonxitude e resistencia axeitada para limpadores de ventás
Cinturóns de seguridade e cables de lonxitude e resistencia axeitada para reparar tellados e cubertas inclinadas



NORMATIVA APLICABLE
XERAL
Lei 54/2003, do 12 de decembro, de prevención de riscos laborais pola que se modifican algúns artigos da Lei 31/1995, do 8 de novembro, de prevención de riscos laborais.
Real decreto 171/2004, do 30 de xaneiro, de prevención de riscos laborais, polo que se desenvolve o artigo 24 da Lei 31/1995, do 8 de novembro, de prevención de riscos laborais.
Real decreto 909/2001, do 27 de xullo, polo que se establecen os criterios hixiénico-sanitarios para a prevención e o control da lexionelose.
Real decreto 216/1999, do 5 de febreiro, do Ministerio de Traballo polo que se establecen as disposicións mínimas de seguridade e saúde no traballo no ámbitodas empresas de traballo temporal.
Real decreto 780/1998, do 30 de abril, de prevención de riscos laborais do Ministerio da Presidencia.
Real decreto 780/1997, do 21 de marzo, que determina o Regulamento da infraestrutura para a calidade e seguridade industrial (modifica o Real decreto 2200/1995, do 28 de decembro).
O. TAS/2926/2002 do 19 de novembro, pola que se establecen novos modelos para a notificación dos accidentes de traballo e regula o procedemento para o seu cumprimento e tramitación.
Decreto 9/2001, do 11 de xaneiro, polo que se establecen os criterios sanitarios para a prevención da contaminación por lexionela nas instalacións térmicas.
Resolución do 23 de xullo de 1998 de riscos laborais, da Secretaría de Estado para a Administración pública.
Lei 31/1995, do 8 de novembro, de prevención de riscos laborais.
Ordenanza xeral de seguridade e hixiene no traballo do 9 de marzo de 1971 (segue sendo válido o título II que comprende os artigos desde o n.º 13 ao n.º 51, os artigos anulados quedan substituídos pola Lei 31/1995).
Regulamento Real decreto 39/1997, do 17 de xaneiro, sobre servizos de prevención.
Real decreto 1627/1997, do 24 de outubro, polo que se establecen disposicións mínimas de seguridade e saúde nas obras de construción.
Real decreto 485/1997, do 14 de abril, polo que se establecen disposicións mínimas en materia de sinalización de seguridade e saúde.
Real decreto 486/1997, do 14 de abril, sobre seguridade e saúde nos lugares de traballo.
Real decreto 487/1997, do 14 de abril, sobre disposicións mínimas de seguridade e saúde sobre manipulación manual de cargas.
Ordenanza de traballo, industrias, construción, vidro e cerámica (O. M. 28/08/70, O. M. 28/07/77, O. M. 04/07/83, en títulos non derrogados).
Estatuto dos traballadores (Lei 8/1980, Lei 32/1984, Lei 11/1994).
Directiva 92/57/CEE do 24 de xuño, sobre disposicións mínimas de seguridade e saúde que deben aplicarse nas obras de construción temporais ou móbiles.
Real decreto 664/1997, do 12 de maio (BOE 24/05/97). Protección dos traballadores contra riscos relacionados coa exposición a axentes biolóxicos durante o traballo.
Real decreto 665/1997, do 12 de maio (BOE 24/05/97). Protección dos traballadores contra os riscos relacionados coa exposición a axentes canceríxenos durante o traballo.
O. do 20 de maio de 1952 (BOE 15/06/52). Regulamento de seguridade e hixiene do traballo na industria da construción. Modificacións: O. do 10 de setembrode 1953 (BOE 22/12/53). O. do 23 de setembro de 1966 (BOE 01/10/66). Art. 100 a 105 derrogados por O. do 20 de xaneiro de 1956.
O. do 31 de xaneiro de 1940. Estadas: cap. VII, art. 66.º a 74.º (BOE 03/02/40). Regulamento xeral sobre seguridade e hixiene.
O. do 20 de setembro de 1986 (BOE 13/10/86). Modelo de libro de incidencias correspondente ás obras nas que sexa obrigatorio o estudo de seguridade e hixiene. Corrección de erros: BOE 31/10/86.
O. do 31 de agosto de 1987 (BOE 18/09/87). Sinalización, balizamento, limpeza e terminación de obras fixas en vías fóra de poboado.
O. do 23 de maio de 1977 (BOE 14/06/81). Regulamentación de aparatos elevadores para obras. Modificación: O. do 7 de marzo de 1981 (BOE 14/03/81).
O. do 28 de xuño de 1988 (BOE 07/07/88). Instrución técnica complementaria MIE-AEM 2 do Regulamento de aparellos de elevación e manutención referente a guindastres-torre desmontables para obras. Modificación: O. do 16 de abril de 1990 (BOE 24/04/90).
O. do 31 de outubro de 1984 (BOE 07/11/84). Regulamento sobre seguridade dos traballos con risco de amianto.
O. do 7 de xaneiro de 1987 (BOE 15/01/87). Normas complementarias de Regulamento sobre seguridade dos traballadores con risco de amianto.
Real decreto 1316/1989 do 27 de outubro (BOE 02/11/89). Protección dos traballadores fronte aos riscos derivados da exposición ao ruído durante o traballo.
O. do 9 de marzo de 1971 (BOE 16 e 17/03/71). Ordenanza xeral de seguridade e hixiene no traballo. Corrección de erros: BOE 06/04/71. Modificación: BOE 02/11/89. Derrogados algúns capítulos por: Lei 31/1995, Real decreto 485/1997, Real decreto 486/1997, Real decreto 664/1997, Real decreto 665/1997, Real decreto 773/1997, Real decreto 1215/1997.
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI)
Real decreto 773/1997, do 30 de maio, sobre disposicións mínimas de seguridade e saúde de equipos de protección individual.



Real decreto 1435/92, do 27 de novembro de 1992 (BOE 11/12/92), reformado por Real decreto 56/1995, do 20 de xaneiro (BOE 08/02/95). Disposicións de aplicación da Directiva 89/392/CEE, relativa á aproximación das lexislacións dos estados membros sobre máquinas.
Real decreto 1495/1986, do 26 de maio (BOE 21/07/86). Regulamento de seguridade nas máquinas.
Resolucións aprobatorias de normas técnicas regulamentarias para distintos medios de protección persoal de traballadores:
R. do 14 de decembro de 1974 (BOE 30/12/74: N.R. MT-1: cascos non metálicos.
R. do 28 de xullo de 1975 (BOE 01/09/75): N.R. MT-2: protectores auditivos.
R. do 28 de xullo de 1975 (BOE 02/09/75): N.R. MT-3: pantallas para soldadores. Modificación: BOE 24/10/7.
R. do 28 de xullo de 1975 (BOE 03/09/75): N.R. MT-4: guantes illantes de electricidade.
R. do 28 de xullo de 1975 (BOE: 04/09/75): N.R. MT-5: calzado de seguridade contra riscos mecánicos. Modificación: BOE 27/10/75.
R. do 28 de xullo de 1975 (BOE 05/09/75): N.R. MT-6: banquetas illantes de manobras. Modificacións: BOE 28/10/75.
R. do 28 de xullo de 1975 (BOE 06/09/75): N.R. MT-7: equipos de protección persoal de vías respiratorias. Normas comúns e adaptadores faciais. Modificacións: BOE 29/10/75.
R. do 28 de xullo de 1975 (BOE 08/09/75): N.R. MT-8: equipos de protección persoal de vías respiratorias: Filtros mecánicos. Modificación: BOE 30/10/75.
R. do 28 de xullo de 1975 (BOE 09/09/75): N.R. MT-9: equipos de protección persoal de vías respiratorias: máscaras autofiltrantes. Modificación: BOE 31/10/75.
R. do 28 de xullo de 1975 (BOE 10/09/75): N.R. MT-10: equipos de protección persoal de vías respiratorias: filtros químicos e mixtos contra amoníaco. Modificación: BOE 01/11/75.

INSTALACIÓNS E EQUIPOS DE OBRA
Real decreto 1215/1997, do 18 de xullo, sobre disposicións mínimas de seguridade e saúde para a utilización dos equipos de traballo.
Normativa de ámbito local (Ordenanzas municipaIs)
Normativas relativas á organización dos traballadores. Artigos 33 ao 40 da Lei de prevención de riscos laborais, de 1995 (BOE 10/11/95).
Normas relativas á ordenación de profesionais da seguridade e hixiene.
Regulamento dos servizos de prevención, Real decreto 39/1997 (BOE 31/07/97).
Normas da Administración local. Ordenanzas municipais en canto se refire á seguridade, hixiene e saúde nas obras e que non contradigan o relativo ao Real decreto 1627/1997.
Regulamentos técnicos dos elementos auxiliares: Regulamento electrónico de baixa tensión. BOE 9/10/73 e normativa específica zonal. Regulamento de aparatos elevadores para obras. (BOE 29/05/1974). Aparatos elevadores ITC. Orde do 19-12-1985, pola que se aproba a instrución técnica complementaria MIE-AEM-1 do Regulamento de aparatos de elevación e manutención referente aos ascensores electromecánicos (BOE 11-6-1986) e ITC MIE.2 referente a guindastres-torre (BOE 24/4/1990).
Normativas derivadas do convenio colectivo provincial.
As que teñan establecidas no convenio colectivo provincial.



PREGO DE CONDICIÓNS

EMPREGO E MANTEMENTO DOS MEDIOS E EQUIPOS DE PROTECCIÓN
Características de emprego e conservación de maquinarias:
Cumprirase o indicado polo Regulamento de seguridade nas máquinas, Real decreto 1495/86, sobre todo no que se refire ás instrucións de uso e á instalación eposta en servizo, inspeccións e revisións periódicas e regras xerais de seguridade.
As máquinas incluídas no anexo do Regulamento de máquinas e que se prevé usar nesta obra son as seguintes:
1.- Dosificadoras e mesturadoras de áridos.
2.- Ferramentas pneumáticas.
3.- Formigoneiras.
4.- Dobradoras de ferros.
5.- Endereitadoras de varas.
6.- Lixadoras, pulidoras de mármore e terrazo.
Características de emprego e conservación de útiles e ferramentas:
Tanto no emprego coma na conservación dos útiles e ferramentas, o encargado da obra velará polo seu correcto emprego e conservación e esixiralles aos traballadores o cumprimento das especificacións emitidas polo fabricante para cada útil ou ferramenta.
O encargado de obra establecerá un sistema de control dos útiles e ferramentas, co fin de que se utilicen coas prescricións de seguridade específicas para cada unha delas.
As ferramentas e útiles establecidos nas previsións deste estudo pertencen ao grupo de ferramentas e útiles coñecidos e con experiencias no seu emprego e débense aplicar as normas xerais, de carácter práctico e de xeral coñecemento, vixentes segundo os criterios xeralmente admitidos.
Emprego e conservación de equipos preventivos:
Consideraranse os dous grupos fundamentais:
Proteccións persoais:
Terase preferente atención aos medios de protección persoal.
Toda prenda terá fixado un período de vida útil e desbotarase ao seu remate.
Cando por calquera circunstancia —sexa de traballo ou mala utilización— se deteriore unha prenda de protección persoal ou equipo, esta reporase independentemente da duración prevista.
Todo elemento de protección persoal axustarase ás normas de homologación do Ministerio de Traballo e/ou consellería e, en caso de que non exista a norma de homologación, a calidade esixida será a adecuada ás prestacións previstas.
Proteccións colectivas:
O encargado e o xefe de obra son os responsables de velar pola correcta utilización dos elementos de protección colectiva e contará co asesoramento e colaboración dos departamentos de almacén, maquinaria e do propio servizo de seguridade da empresa construtora.
Especificaranse algúns datos que haberá que cumprir nesta obra, ademais do indicado nas normas oficiais:
Valos de delimitación e protección en pisos:
Terán, como mínimo, 90 cm de altura e estarán construídos a base de tubos metálicos e con patas que manteñan a súa estabilidade.
Ramplas de acceso á zona escavada:
A rampla de acceso farase con caída lateral xunto ao muro de pantalla. Os camións circularán o máis cerca posible deste.
Varandas: 
As varandas rodearán o perímetro de cada planta desencofrada e o seu acceso debe estar condenado ás outras plantas polo interior das escaleiras.



Redes perimetrais:
A protección do risco de caída a distinto nivel farase mediante a utilización de pescantes tipo galla, colocadas de 4,50 a 5,00 m, excepto en casos especiais que así o requiran pola implantación. O extremo inferior da rede ancorarase a gallas de ferro embebidas no forxado. As redes serán de nailon cunha modulación apropiada. A corda de seguridade será de poliamida e os módulos da rede estarán atados entre si por unha corda de poliamida. Protexerase o desencofrado mediante redes da mesma calidade, ancoradas ao perímetro dos forxados.
Redes verticais:
Empregaranse en traballos de fachadas relacionados con balcóns e galerías. Suxeitaranse a un armazón apontoado do forxado, con embolsado na planta inmediata inferior a aquela onde se traballa.
Mallazos:
Os ocos verticais inferiores protexeranse con malla prevista no forxado de pisos e cortaranse unha vez se necesite o oco. Resistencia segundo dimensión do oco.
Cables de suxeición de cinto de seguridade:
Os cables e suxeicións previstos terán suficiente resistencia para soportar os esforzos aos que poidan ser sometidos, de acordo coa súa función protectora.
Marquesiña de protección para a entrada e a saída do persoal:
Consistirá en armazón, teito de taboleiro e colocarase nos espazos designados para a entrada do edificio. Para maior garantía preventiva, valarase a planta baixa, a excepción dos módulos designados.
Plataformas voadas en pisos:
Terán a suficiente resistencia para a carga que deban soportar, estarán convenientemente ancoradas, dotadas de varandas e rodapé en todo o seu perímetro exterior e non se situarán na mesma vertical en ningunha das plantas.
Extintores:
Serán de po polivalente e revisaranse periodicamente.
Plataforma de entrada-saída de materiais:
Fabricada toda ela de aceiro. Estará dimensionada en canto ao soporte de cargas con dimensións previstas. Disporá de varandas laterais e estará apontoada por 3 puntais en cada lado con taboleiro de repartimento. Cálculo estrutural segundo as accións que vaia soportar.
OBRIGAS DO PROMOTOR
Antes do inicio dos traballos, o promotor designará un coordinador en materia de seguridade e saúde, cando na execución das obras interveñan máis dunha empresa ou unha empresa e traballadores autónomos ou diversos traballadores autónomos.
A designación do coordinador en material de seguridade e saúde non eximirá o promotor das súas responsabilidades.
O promotor deberá avisar a autoridade laboral competente antes do comezo das obras, que se redactará de acordo co disposto no anexo III do Real decreto 1627/1997, debendo expoñerse na obra de forma visible e actualizándose se fose necesario.
COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDADE E SAÚDE
A designación do coordinador na elaboración do proxecto e na execución da obra poderá recaer na mesma persoa.
O coordinador en materia de seguridade e saúde durante a execución da obra deberá desenvolver as seguintes funcións:
Coordinar a aplicación dos principios xerais de prevención e seguridade.
Coordinar as actividades da obra para garantir que as empresas e o persoal actuante apliquen de maneira coherente e responsable os principios de acción preventiva que se recollen no artigo 15 da Lei de prevención de riscos laborais durante a execución da obra e, en particular, nas actividades ás que se refire o artigo 10 do Real decreto 1627/1997.
Aprobar o plan de seguridade e saúde elaborado polo contratista e, se é o caso, as modificacións introducidas neste.
Organizar a coordinación de actividades empresariais previstas no artigo 24 da Lei de prevención de riscos laborais.
Coordinar as accións e funcións de control da aplicación correcta dos métodos de traballo.
Adoptar as medidas necesarias para que só as persoas autorizadas poidan acceder á obra.
A dirección facultativa asumirá estas funcións cando non sexa necesaria a designación do coordinador.
PLAN DE SEGURIDADE E SAÚDE NO TRABALLO 
En aplicación do estudo básico de seguridade e saúde, o contratista, antes do inicio da obra, elaborará un plan de seguridade e saúde no que se analicen, estuden, desenvolvan e complementen as previsións contidas neste estudo básico e en función do seu propio sistema de execución de obra. No dito plan incluiranse, se é o caso, as propostas de medidas alternativas de prevención que o contratista propoña, coa correspondente xustificación técnica, e que non poderán implicar diminución dos niveis de protección previstos neste estudo básico.



O plan de seguridade e saúde deberá ser aprobado antes do inicio da obra polo coordinador en materia de seguridade e saúde durante a execución da obra. Estepoderá ser modificado polo contratista en función do proceso de execución desta da evolución dos traballos e das posibles incidencias ou modificacións que poidan xurdir ao longo da obra, pero sempre coa aprobación expresa do coordinador. Cando non sexa necesaria a designación do coordinador, as funcións que se lle atribúen serán asumidas pola dirección facultativa.
Quen interveñan na execución da obra, así como as persoas ou órganos con responsabilidades en materia de prevención nas empresas intervenientes nesta e os representantes dos traballadores poderán presentar por escrito e de maneira razoada as suxestións e alternativas que estimen oportunas. O plan estará na obra á disposición da dirección facultativa.
OBRIGAS DE CONTRATISTA E SUBCONTRATISTA
O contratista e subcontratistas estarán obrigados a:
Aplicar os principios de acción preventiva que se recollen no artigo 15 da Lei de prevención de riscos laborais e, en particular:
O mantemento da obra en bo estado de limpeza.
A elección da situación dos postos e áreas de traballo, tendo en conta as súas condicións de acceso e a determinación das vías ou zonas de desprazamento ou circulación.
A manipulación de distintos materiais e a utilización de medios auxiliares.
O mantemento, o control previo á posta en servizo e control periódico das instalacións e dispositivos necesarios para a execución das obras, con obxecto de corrixir os defectos que poidan afectar a seguridade e saúde dos traballadores.
A delimitación e acondicionamento das zonas de almacenamento e depósito de materiais, en particular se se trata de materias perigosas.
O almacenamento e evacuación de residuos e escombros.
A recollida de materiais perigosos utilizados.
A adaptación do período de tempo efectivo que haberá de dedicarse aos distintos traballos ou fases de traballo.
A cooperación entre todos os intervenientes na obra.
As interaccións ou incompatibilidades con calquera outro traballo ou actividade.
Cumprir e facerlle cumprir ao seu persoal o establecido no plan de seguridade e saúde.
Cumprir a normativa en materia de prevención de riscos laborais, tendo en conta as obrigacións sobre coordinación das actividades empresariais previstas no artigo 24 da Lei de prevención de riscos laborais, así como cumprir as disposicións mínimas establecidas no anexo IV do Real decreto 1627/1997.
Informar e proporcionarlles as instrucións adecuadas aos traballadores autónomos sobre todas as medidas que haxan de adoptarse no que se refire á súa seguridade e saúde.
Atender as indicacións e cumprir as instrucións do coordinador en materia de seguridade e saúde durante a execución da obra.
Serán responsables da execución correcta das medidas preventivas fixadas no plan e no relativo ás obrigas que lle correspondan directamente ou, se é o caso, aos traballadores autónomos por eles contratados. Ademais, responderán solidariamente das consecuencias que se deriven do incumprimento das medidas previstas no plan.
As responsabilidades do coordinador, da dirección facultativa e do promotor non eximirán das súas responsabilidades aos contratistas e aos subcontratistas.
OBRIGAS DOS TRABALLADORES AUTÓNOMOS
Os traballadores autónomos están obrigados a:
Aplicar os principios da acción preventiva que se recollen no artigo 15 da Lei de prevención de riscos laborais e, en particular:
O mantemento da obra en bo estado de orde e limpeza.
O almacenamento e evacuación de residuos e escombros.
A recollida de materiais perigosos utilizados.
A adaptación do período de tempo efectivo que haberá de dedicarse aos distintos traballos ou fases de traballo.
A cooperación entre todos os intervenientes na obra.
As interaccións ou incompatibilidades con calquera outro traballo ou actividade.
Cumprir as disposicións mínimas establecidas no anexo IV do Real decreto 1627/1997.
Axustar a súa actuación conforme aos deberes sobre coordinación das actividades empresariais previstas no artigo 24 da Lei de prevención de riscos laborais, participando en particular en calquera medida de actuación coordinada que se establecese.
Cumprir coas obrigas establecidas para os traballadores no artigo 29, apartados 1 e 2 da Lei de prevención de riscos laborais.
Utilizar equipos de traballo que se axusten ao disposto no Real decreto 1215/1997.
Elixir e utilizar equipos de protección individual nos termos previstos no Real decreto 773/1997.



Atender as indicacións e cumprir as instrucións do coordinador en materia de seguridade e saúde.
Os traballadores autónomos deberán cumprir o establecido no plan de seguridade e saúde.
LIBRO DE INCIDENCIAS
En cada centro de traballo existirá, con fins de control e seguimento do plan de seguridade e saúde, un libro de incidencias que constará de follas por duplicadoe que será facilitado polo colexio profesional ao que pertenza o técnico que aprobase o plan de seguridade e saúde.
Deberá manterse sempre en obra e en poder do coordinador. Terán acceso ao libro a dirección facultativa, os contratistas e subcontratistas, os traballadores autónomos, as persoas con responsabilidades en materia de prevención das empresas intervenientes, os representantes dos traballadores e os técnicos especializados das administracións públicas competentes nesta materia, que poderán facer anotacións neste.
Unha vez efectuada unha anotación no libro de incidencias, o coordinador estará obrigado a remitir no prazo de vinte e catro horas unha copia á Inspección de Traballo e Seguridade Social da provincia na que se realiza a obra. Igualmente, notificaralles as ditas anotacións ao contratista e aos representantes dos traballadores.
PARALIZACIÓN DOS TRABALLOS
Cando o coordinador e durante a execución das obras observe incumprimento das medidas de seguridade e saúde, advertirá o contratista e deixará constancia de tal incumprimento no libro de incidencias e quedará facultado para, en circunstancias de risco grave e inminente para a seguridade e saúde dos traballadores, dispoñer a paralización de escavacións ou, se é o caso, da totalidade da obra.
Daralle conta deste feito para os efectos oportunos á Inspección de Traballo e Seguridade Social da provincia na que se realiza a obra. Igualmente, notificaralleao contratista e, se é o caso, aos subcontratistas e/ou autónomos afectados da paralización e aos representantes dos traballadores.
DEREITOS DOS TRABALLADORES
Os contratistas e subcontratistas deberán garantir que os traballadores reciban unha información adecuada e comprensible de todas as medidas que deban adoptarse no que se refire á súa seguridade e á súa saúde na obra.
O contratista facilitaralles unha copia do plan de seguridade e saúde e das súas posibles modificacións, para os efectos do seu coñecemento e seguimento, aos representantes dos traballadores no centro de traballo.
ÓRGANOS OU COMITÉS DE SEGURIDADE E HIXIENE. CONSULTA E PARTICIPACIÓN DOS TRABALLADORES
Segundo a Lei de riscos laborais (artigo 33 ao 40), procederase a:
Designación de delegados de provincia de prevención, por e entre os representantes do persoal, de acordo con:
De 50 a 100 traballadores: 2 delegados de prevención.
De 101 a 500 traballadores: 3 delegados de prevención.
Comité de Seguridade e Saúde:
É o órgano paritario (empresarios-traballadores) para consulta regular. Constituirase nas empresas ou centros de traballo con 50 ou máis traballadores:
Reunirase trimestralmente.
Participarán con voz, pero sen voto, os delegados sindicais e os responsables técnicos da prevención da empresa.
Poderán participar traballadores ou técnicos internos ou externos con especial cualificación.
DISPOSICIÓNS MÍNIMAS DE SEGURIDADE E SAÚDE QUE DEBEN APLICARSE NAS OBRAS
As obrigas previstas nas tres partes do anexo IV do Real decreto 1627/1997, polo que se establecen as disposicións mínimas de seguridade e saúde nas obras de construción, aplicaranse sempre que o esixan as características da obra ou da actividade, as circunstancias ou calquera risco.










